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1- CORRESPONDENCIA INTERNA DI:L H.C.D.

1.- Nota de la Sra. Concejal Clarisa Demattei, solicitando licencia para el día 04 de julio de
2018.-
Referencia: Decreto NO49.

11 - INCORPORACIÓN Y JURAMENTO DEL CONCEJAL NICOLÁS HERSCH.

111 - MANIFESTACIONES.

1.- Sobre el aniversario del natalicio del Dr. Esteban Laureano Maradona.
2.- Sobre el aniversario del fallecimiento del ex Presidente Juan Domingo Perón.
3.- Sobre el aniversario de la creación de la Unión Cívica Radical.

IV - ASUNTOS DESPACHADOS.

Alteración del Orden del Día. 35.- Expte. N° 158-HCD-2018.- DECRETO.- Reconociendo
como "Persona Destacada del Partido de San Isidro" a la Sra. Alicia Rosaz.-
Referencia: Decreto NO50.

V - CORRESPONDENCIA INTERNA DIEL H.C.D. (Continuación)

2.- Nota del Sr. Conejal Lutufyan Martin notificando que entre el día 25 de junio al 13 de
julio, se ausentara del País.-
Referencia: Se toma conocimiento.

3.- Nota del Sr. Conejal Lutufyan Martín solicitando licencia del 25 de junio al 29 de junio,
ambos inclusive.-
Referencia: Decreto NO51.

4.- Nota del Sr. Conejal Lutufyan Marhn solicitandQ licencia del 02 de julio al 06 de julio,
ambos inclusive.-
Referencia: Decreto NO52.

5.- Nota del Sr. Conejal Lutufyan Martrn solicitando licencia del 09 de julio al 13 de julio,
ambos inclusive.-
Referencia: Decreto NO53.

6.- Nota del Sr. Concejal Pablo Fontanet, notificando la conformación del Bloque "Acción
Vecinal San Isidro es Distinto-Cambiemos", el cual Preside.-
Referencia: Se toma conocimiento.

7.- Nota de la Sra. Concejal Elvira Ares, notificando la conformación del Bloque "Espacio
Abierto-Cambiemos", el cual Preside.-
Referencia: Se toma conocimiento.

8.- Nota del Sr. Concejal Juan Ottavis, notificando la conformación de su Bloque "Partido
Justicialista", el cual Preside.-
Referencia: Se toma conocimiento.

9.- Integración de las Comisiones de Tra bajo
Referencia: Se aprueba.

10.-Nota de Varios Señores Concejales.-
Pase a: Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto.

VI - CUESTIÓN DE PRIVILEGIO.
Pasea: Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto.

VII - DESIGNACIÓN DEL VICEPRESI()ENTE 20.
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VIII - CONSIDERACIÓN DE VERSIOI~ESTAQUIGRÁFICAS.

- 23° Reunión - 70 Sesión Extraordinaria (22-03-2018)
- 24° Reunión - 8° Sesión Extraordinaria (22-03-2018)
- 25° Reunión - 90 Sesión Extraordinaria (22-03-2018)
- 26° Reunión - 100 Sesión Extraordinaria (22-03-2018)
- 1° Reunión - 10 Sesión Ordinaria (04-04-2018)
- 2° Reunión - 20 Sesión Ordinaria (18-04-2018)
Referencia: Se aprueban.

IX - ASUNTOS ENTRADOS.

01 - Expte. N° 3442-D-2018.- DEP,l~RTAMENTOEJECUTIVO.- Proyecto de ORDENANZA.-
Reconociendo de legítimo abono al agente Gabriela Victoria Mansilla, en concepto de
Bonificación por Título.-
Pase a: Comisión de Presupuesto y HaciE~nda.

02 - Expte. NO S09-HCD-2017.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO,- Remite actuaciones,
relacionadas con la donación de un Mural Portatil.-
Pase a: Decreto NO54,

03 - Expte. N° 671-HCD-2016.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO,- Remite actuaciones,
relacionadas con la Campaña sobre la Reproducción Sexual Responsable.-
Pase a: Comisión de Desarrollo Humano, Género, Familia, Niñez, Adolescencia y Tercera Edad.

04 - Expte. NO 219-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de RESOLUCION.-
El H.C.D. adhiere al "Día Internacional de las Naciones Unidas en apoyo a las Víctimas de la
Tortura".-
Referencia: Se trata sobre tablas. Resolución NO8.

05 - Expte. NO 220-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de RESOLUCION.-
El H.C.D. adhiere al "Día Internacional del Orgullo LGBTTIQ",-
Pase a: Comisión de Desarrollo Humano, Género, Familia, Niñez, Adolescencia y Tercera Edad.

06 Expte. NO 221-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si informes relacionados con la Ley NO26.150.-
Pase a: Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deportes.

07 - Expte. N° 222-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de RESOLUCION.-
El H.C.D. adhiere al "Día Mundial contra la Trata de Personas".~
Pase a: Comisión de Desarrollo Humano, Género, Familia, Niñez, Adolescencia y Tercera Edad.

08 - Expte. NO 223-HCD-2018.- Bloque ÚNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de RESOLUCION.-
El H.C.D. expresa su beneplácito por la media sanción obtenida por el Proyecto de Ley
Nacional de Interrupción Voluntaria del Embarazo.-
Pase a: Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto.

09 . Expte. N° 224-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN,- si informes relacionados a las Resoluciones 3367/05 y 1004/09, modalidad
de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social.-
Pase a: Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deportes.

10 Expte. N° 22S-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- El Honorable Concejo Deliberante repudia los hechos ocurridos durante el
día 7 de junio del cte. año.-
Pase a: Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto.

11 Expte. N° 226-HCD-2018." Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si informes sobre vacunación,-
Pase a: Comisión de Salud Pública.

12 Expte. N° 227-HCD-2018... Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si la Declaración Municipal a la labor que realiza Barrios por la Memoria.-
Pase a: Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto.
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13 Expte. N° 228-HCD-201S,.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si informes relacionados con el basural a cielo abierto ubicado en la calle
Neuquén al 1180, del Partido de San Isidro.-
Pase a: Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente, con pronto despacho.

14 Expte. N° 229-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si la colocación de luminarias en la calle Piedrabuena Bis y los pasillos
internos del Barrio Nueva Esperanza, de la Ciudad de Boulogne.-
Pase a: Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

15 - Expte. N° 230-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si la colocación de contenedores para basura en el Barrio Nueva Esperanza,
dela Ciudad de Boulogne.-
Pase a: Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

16 Expte. N° 231-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si un amplio informe a la empresa EDENOR S.A.-
Pase a: Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto.

17 - Expte. N° 232-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si señalización en las obras llevadas a cabo en el Puerto de San Isidro.-
Pase a: Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

18 - Expte. N° 233-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA .- Proyecto de RESOLUCION.-
El H.C.D. manifiesta su preocupación y repudia los agravios ocurridos el día 30 de junio.-
Referencia: Se trata sobre tablas. Resolución NO9.

19 - Expte. N° 6089-S-2011.- DEP,L\RTAMENTOEJECUTIVO.- Proyecto de ORDENANZA.-
Autorizando la incrementación de las tarifas del servicio de taxímetros.-
Pase a: Comisión de Presupuesto y Hacienda.

20 - Expte. N° 11525-S-2017.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Proyecto de ORDENANZA.-
Aceptando la donación efectuada por el Sr. Juan Andrés Aguirre al Museo Histórico Municipal
"Brigadier Gral. Juan Martín de Pueyrredón".-
Pase a: Comisión de Presupuesto y Hacienda.

21 - Expte. N° 12568-M-2017.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Proyecto de ORDENANZA.-
Reconociendo de legítimo abono a la firma Multiposter S.A., en concepto de servicios
prestados de impresión.-
Pase a: Comisión de Presupuesto y HaciElnda.

22 - Expte. N° 17021-D-2017 Y 1702:1-D-2017 Cuerpo 2.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.-
Proyecto de ORDENANZA.- Adjudicando a la empresa Argus Diagnostico Medico S.A. la
Licitación Pública NO60/17.-
Pase a: Comisión de Presupuesto y Hacienda.

23 Expte. N° 234-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- El H.C.D. manifiesta su repudio a los hechos ocurridos el día 12 de junio del
corriente año, en el Colegio Nacional de San Isidro.-
Pase a: Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deportes, con pronto despacho.

24 Expte. N° 235-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si informe relacionadc con personas en situación de calle.-
Pase a: Comisión de Desarrollo Humano, Género, Familia, Niñez, Adolescencia y Tercera Edad.

25 Expte. N° 236-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si informes relacionados con el traslado de. Tribunales y Dependencias
Judiciales.-
Pase a: Comisión de Prevención Ciudadana y Derechos Humanos, con pronto despacho.

26 - Expte. N° 109-HCD-2018.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Remite actuaciones,
relacionadas con las obras realizadas en 1:1 Marco del Convenio con la Provincia de Bs. As.-
Pase a: Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

27 - Expte. NO 232-HCD-2016 y 369-HCD-2016.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Remite
actuaciones, relacionadas con el predio ubicado en la Ciudad de Boulogne.-
Pase a: Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.
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28 Expte. NO 237-HCD-2018.- Bloque FRENTE RENOVADOR.- Proyecto. de
COMUNICACIÓN.- s/ a la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE) un informe
sobre lo establecido en la Resolución NO9/18.-
Pase a: Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente, con pronto despacho.

29 - Expte. N° 238-HCD-2018.- Bloque FRENTE RENOVADOR.- Proyecto de ORDENANZA.-
Las designaciones que realice el D.E, para los cargos de funcionarios políticos deberán
respetar una equivalencia del 50% del género femenino y 50% del género masculino.-
Pase a: Comisión de Desarrollo Humano, Género, Familia, Niñez, Adolescencia y Tercera Edad,
con pronto despacho.

30 Expt~. N° 239-HCD-2018.- Bloque FRENTE RENOVADOR.- Proyecto de
COMUNICACION.- s/ el entubamiento del Arroyo Alto Perú en los tramos a cielo abierto,
desde la Avda. Márquez hasta la calle Tomkinson, de este Partido.-
Pase a: Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

31 Expte. N° 240-HCD-2018.- Bloque FRENTE RENOVADOR.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- s/ la realización de veredas en diversas calles del Barrio Santa Rita, de la
Ciudad de Boulogne.-
Pase a: Comisión de Obras y Servicios Públicos.

32 Expte. N° 241-HCD-2018.- Bloque FRENTE RENOVADOR.- Proyecto de
COMUNICACION.- s/ la instalación de un semáforo en la calle Lamadrid en su intersección con
la calle Thames, en la Ciudad de Villa Adelina.-
Pase a: Comisión de Obras y Servicios Públicos.

33 - Expte. N° 242-HCD-2018.- Bloque PRO SAN ISIDRO - CAMBIEMOS.- Proyecto de
RESOLUCION.- El Honorable Concejo D,eliberante expresa su beneplácito por la participación
de deportistas sanisidrense en los Juegos Bonaerenses 2018.-
Pase a: Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deportes.

34 - Expte. NO 243-HCD-2018.- Bloque PRO SAN ISIDRO - CAMBIEMOS.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- s/ la demarcación para señalar ylo reforzar en el pavimento la visibilidad de
los sitios correspondientes a las paradas de los colectivos.-
Pase a: Comisión de Obras y Servicios PiJblicos.

35 Expte. N° 244-HCD-2018,,- Bloque UNIDAD CIUDADANA.-. Proyecto de
COMUNICACIÓN.- s/ la denominación "~30Idado Carlos Viegas Cascalheiras", a alguna calle de
este Partido.-
Pase a: Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto.

36 - Expte. N° 245-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- s/ evaluar el estado de la estructura del tanque ubicado en la intersección
de las calles Rastreador Fournier y El Indio, de la Ciudad de Villa Adelina.-
Pase a: Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

37 - Expte. NO 246-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
ORDENANZA.- Reemplazando el Artículo NO46 de la Ordenanza Impositiva Anual N0 8965.-
Pase-ª.: Comisión de Presupuesto y HaciE!nda, con pronto despacho.

38 - Expte. N° 247-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- sI el recorte de raíces o el reemplazo de los árboles situados en la calle
Marconi NO937, de la Ciudad de Beccar.'.
Pase a: Comisión de Obras y Servicios Públicos.

39 - Expte. N° 248-HC;D-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- s/ inspeccionar la plazoleta ubicada en la intersección de la Avda. de Mayo
y la calle Luis M. Drago, en la Ciudad de Villa Adelina, para corregir las causas de falta de
escurrimiento de agua.-
Pase a: Comisión de Obras y Servicios Públicos.

40 - Expte. N° 249-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- sI al Consejo Escolar un informe relacionado con la asignación de vacantes
de auxiliares escolares.-
Pase a: Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deportes, con pronto despacho.
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41 - Expte. N° 250-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO,- Proyecto de
ORDENANZA.- Eximir del pago total de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales
a los inmuebles afectados por las obras en la Estación de Villa Adelina,-
Pase a: Comisión de Presupuesto y Hacienda, con pronto despacho,

42 - Expte. N° 251-HCD-2018,- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN,- si la corrección de la numeración de las viviendas ubicadas en la calle
Joaquin V. González, del 600 al 900, de la Ciudad de Villa Adelina.-
Pase a: Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente, .

43 - Expte. N° 252-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN,- si al Consejo Escolar trabajos de pintura para la Escuela Especial 503 de la
Ciudad de San Isidro.-
Pase a: Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deportes,

44 - Expte. N° 253-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si la inspección del cantero ubicado en la calle La Calandria, entre las calles
Curupayti y Wernicke, de este Partido.-
Pase a: Comisión de Obras y Servicios Públicos.

45 - Expte. N° 254-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO,- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si la inspección del estado de las veredas ubicadas en la Avda. Fondo de la
Legua, entre las calles Gorriti y Wilde, de este Partido,-
Pase a: Comisión de Obras y Servicios PIJblicos,

46 - Expte. N° 255-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN,- si la instalación de luminarias bajas LED en la Avda, Fondo de la Legua, en
el tramo comprendido entre la Avda, Mál-quez y la calle Thames, de este Partido.-
Pase a: Comisión de Obras y Servicios Públicos,

47 - Expte. NO 256-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si cámaras de seguridad y refuerzo de patrullaje en diversas calles de la
Ciudad de Boulogne.-
Pase a: Comisión de Prevención Ciudadana y Derechos Humanos, con pronto despacho.

48 - Expte. N° 257-HCD-2018,- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN,- si la colocación de asientos en las paradas de colectivos en la Avda. Fondo
de la Legua, en la intersección de las calles San Vladimiro, Gorriti, Wilde y Granada, de este
Partido.-
Pase a: Comisión de Obras y Servicios Plíblicos,

49 - Expte. NO 258-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
ORDENANZA,- Eximiendo del pago del Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales a los
inmuebles afectados por las obras en la I:stación Boulogne Sur Mer,-
Pase a: Comisión de Presupuesto y Hacienda, con pronto despacho.

x - ASUNTOSDESPACHADOS(Contil1luación).
Despachos de la Comisión de Salud Pública.-

01 - Expte. N° 038-HCD-2018.- COMUNICACION.- si informes, relacionados al
funcionamiento de los Centros de Atención Primaria de Salud del Partido.-
Referencia: Comunicación NO51.

02 - Expte. N° 134-HCD-2018.- COMUNICACION,- si un informe, sobre la planta productora
de medicamentos en el Partido.-
Referencia: Comunicación NO52,

03 - Expte. N° 144-HCD-2018.- COMUNICACION.- si un informe, relacionado al Hospital
Central.-
Referencia: Comunicación N0 53,

04 - Expte. NO 121-HCD-2017,- DECRETO,- Archivando actuaciones, relacionadas con la
solicitud de incorporar al centro de atención primaria "San Isidro Labrador" al Servicio de
Emergencia Médica, por haber sido cumplimentado.-
Referencia: Decreto NO55.
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05 - Expte. N° 200-HCD-2017.- DECRETO.- Archivando actuaciones, relacionadas con la
solicitud de establecer un puesto rotativo para realizar esterilizaciones en el Barrio Angelita de
la Ciudad de Beccar, por haber sido cumplimentado.-
Referencia: Decreto NO56.

06 - Expte. N° 292-HCD-2017.- DECRETO.- Archivando actuaciones, relacionadas con los
Programas Municipales de la Salud Reproductiva, por haber sido cumplimentado.-
Referencia: Decreto NO57.

07 - Expte. NO 384-HCD-2017 y 3l:J8-HCD-2017.- DECRETO.- Archivando actuaciones,
relacionadas con un pedido de informes sobre casos de tuberculosis en el Partido, por haber
sido cumplimentado.-
Referencia: Decreto NO58.

Despachos de la Comisión de PlanificaciÓn Urbanéi y Medio Ambiente.-

08 - Expte. N° 663-HCD-2016.- COMUNICACIÓN.- si adjuntar el Expte de referencia al
Expte. NO080-HCD-2018.-
Referencia: Comunicación NO54.

09 - Expte. N° 299-HCD-2015, 304-t1CD-2017 y 93-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- si un
informe referente a las obras efectuada~; y a realizarse en virtud del Acta de Transferencia de
la Administración y Explotación de la Unidad Portuaria de San Isidro.-
Referencia: Comunicación NO55.

10 - Expte. N° 168-HCD-2018.- COMUNICACION.- si un informe, relacionado a la venta de
artesanías en espacios públicos.-
Referencia: Comunicación NO56.

Despachos de la Comisión de Obras y Servicios Públicos.-

11 - Expte. N° 31-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- si disponer la puesta en valor del refugio
para pasajeros de la parada de colectivos ubicado en la calle Elcano, entre las calles Manuel A.
Aguirre y Almafuerte, de la Ciudad de S,;¡n Isidro.-
Referencia: Comunicación NO57.

12 - Expte. N° 32-HCD-2018.- CO~1UNICACIÓN.- si el recorte de raíces del ejemplar
situado en la calle Blanco Encalada 163, de nuestro Partido.-
Referencia: Comunicación NO58.

13 - Expte. N° 35-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- si obras de nivelación de la cinta asfáltica
en la calle Olazabal, en su intersección con las calles Malabia y Gascón, de la Ciudad de
Boulogne.-
Referencia: Comunicación NO59.

14- Expte. N° 175-HCD-2018.- COI"lUNICACIÓN.- si la construcción de refugios para
pasajeros en la intersección de las calles Godoy Cruz e Independencia, de la Ciudad de
Boulogne.-
Referencia: Comunicación NO60.

15 - Expte. NO 182-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- si la instalación de reductores de
velocidad en la intersección de las calles Intendente Alfara y Ricardo Gutiérrez, de la Localidad
de Acassuso.-
Referencia: Comunicación N0 61.

16 - Expte. N° 185-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- si la instalación de luminarias LED de
baja altura en diversas calles de la Ciudad de Martínez.-
Referencia: Comunicación NO62.

17 - Expte. NO 186-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- si la inspección e inclusión en el Plan de
Bacheo y Repavimentación, a diversas ccllles del Partido.-
Referencia: Comunicación NO63.

18 - Expte. N° 187-HCO-2018.- COMUNICACIÓN.- si la limpieza de sumideros ubicados en
la calle Hipólito Yrigoyen, entre las calles Italia y Carlos Pellegrini, de la Ciudad de Martínez.-
Referencia: Comunicación NO64. .
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19 - Expte. NO 188-HCO-2018,- COMUNICACIÓN.- s/ incorporar al Plan de Poda los árboles
situados en Pasaje Granaderos, entre la calle Formosa y la Avda. Rolón, de la Ciudad de
Beccar.-
Referencia: Comunicación NO65.

20 - Expte. NO 192-HCO-2018.- CO"'lUNICACIÓN,- s/ arbitrar las medidas necesarias a fin
de que realicen limpieza integral de diversas calles del Barrio San Ana.- .
Referencia: Comunicación NO66.

21 - Expte. N° 200-HCO-2018.- COMUNICACIÓN.- si liberar la entrada del garaje ubicado
en la calle Uriarte 2602, esquina Junín, de la Ciudad de Boulogne,-
Referencia: Comunicación NO67.

22 - Expte. NO 201-HCO-2018.- COMUNICACIÓN.- s/ la pavimentación de la calle Los
Ceibos, entre las calles Juan A. Mazza y Bartolomé Novaro, de este Partido,-
Referencia: Comunicación NO68.

23 - Expte. N° 204-HCO-2018.- COMUNICACIÓN,- s/ la reposición del ejemplar ubicado en
las calles Deán Funes y Luis María Drago, de la Ciudad de Villa Adelina.-
Referencia: Comunicación NO69.

24 - Expte. N° 87-HCO-2015.- DECRETO.- Archivando actuaciones, relacionadas con la
colocación de un cartel de señalización ele contramano en la intersección de la Avda. Santa Fe
con las calles Rodríguez Peña y Vicente Fidel López, de este Partido.-
Referencia: Decreto NO59.

25 - Expte. N° 202-HCO-2016 y 03:3-HCO-2017.- DECRETO,- Archivando actuaciones,
relacionadas con la construcción de reductores de velocidad en las intersecciones de mayor
tráfico vehicular a lo largo de la calle Paraná.-
Referencia: Decreto NO60.

26 - Expte. N° 19-HCO-2017.- DECRETO,- Archivando actuaciones, relacionadas con la
limpieza y el destape de sumideros ubicados en la calle Avellaneda, entre las calles San José y
Bergallo, por haber sido cumplimentado.-
Referencia: Decreto NO61,

Despachos de la Comisión de Presupuesto y Hacienda.-

27 - Expte. N° 17672-0-2017.- ORDENANZA.- Convalidando lo actuado por el
Departamento Ejecutivo mediante DecrE:to NO178/18.-
Referencia: Ordenanza NO8997.

28 - Expte. N° 6064-5-2018.- ORDEI\JANZA.- Autorizando a la desafectación de diversos
tramos y sectores en los alrededores del Bario "Bajo San Isidro".-
Referencia: Ordenanza NO8998.

29 - Expte. N° 4520-5-2018.- ORDENANZA.-Convalidando el Convenio de Asistencia
Técnica e Implementación del "Plan de Escrituración del IVBA".-
Referencia: Ordenanza NO8999.

30 - IExpte.N° 4824-0-2018.- ORDENANZA.- Convalidando lo actuado por el D.E. mediante
Decreto NO876/18
Referencia: Ordenanza NO9000.

31 - Expte. N° 8104-0-2018.- ORDENANZA.- Autorizando al Departamento Ejecutivo a
efectuar la modificación Presupuestaria para el ejercicio 2018,-
Referencia: Ordenanza NO9001.

32 - Expte. NO 8019-0-2018.- Oeslpachoen Mayoría y en Minoría. ORDENANZA,-
Convalidando el Convenio Específico celebrado entre la Subsecretaria de Hábitat y Desarrollo
Hl,Imano del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación,-
Referencia: Ordenanza NO9002.

Despachos de la Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto.-

33 - IExpte.NO 171-HCO-2018.- COMUNICACIÓN.- si un informe relacionado con personas
con discapacidad empleados por el Municipio.-
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34 - Expte. N° 014-HCD-2018 y OjLS-HCD-2018.- RESOLUCION.- El H.C.D. expresa su
preocupación ante la Resolución administrativa 2018/71, del Presidente del Instituto de
Loterías y Casinos de la Pcia. De Bs. As.-
Referencia: Resolución NO10.

36 - Expte. N° 16S-HCD-2018.- COf\IUNICACIÓN.- si un informe con respecto a la Tarjeta
Azul del Programa Nacional de Seguridad Alimentaria.-
Referencia: Comunicación NO71.

37 - Expte. N° 170-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- si se incorporen en las piezas de
comunicación y marketing de todos los eventos y actividades culturales la accesibilidad para
personas con modalidad reducida.-
Referencia: Comunicación NO72.

SANCIONES:

Ordenanzas:
Comunicaciones:
Decretos:
Resoluciones:

e997 a 9002
~;1a 72
49 a 61
e a 10

- - 000 - - -

9
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-En la Ciudad de San Isidro, a la hora 13 y 36 del 4 de Julio de 2018,
dice el:

Sr. PRESIDENTE (Rolón).- Queda abierta la Undécima Reunión, Sexta Sesión Ordinaria de este
período de sesiones.

I
CORRESPONDENCIA INTERNA DEL H.C.D.

Sr. PRESIDENTE.- Por Secretaría se dará cuenta de la Correspondencia Interna del H.C.D.

1
LICENCIA DE LA CONCEJAL DEMATTEI

Sr. SECRETARIO (Villa Fisher).- (Leyendo:)

1.- Nota de la Sra. Concejal Clarisa Demattei, solicitando licencia para el día 04 de julio de
2018.-

10



HONORABLE CONCEJO DELlBERANT::

DE SAN ISIDRO

Dr. Andrés Rolón

PRESIDENTE

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

S / D

San Isidro, 02 de julio de 2018.-

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted con el

objeto de comunicarle, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6° del Reglamento Interno,

que del día 04 de julio del corriente, me encontraré impedida de asistir a la Sesión Ordinaria.

Asimismo solicito que se aplique lo normado por el

Artículo 6° del Reglamento Interno y se incorpore al Concejal suplente que corresponda por

nuestra lista, el Sr. Nicolás Hersch. Esto E,edebe a que los co'ncejales que lo preceden en el

orden de la misma (Alejandro Lucena, concejal titular por el período 2017-2021 Y Dolores

Meyer Arana, concejal suplente en reemplazo del Concejal Martín Lutufyan) ya se
encuentran en cumplimiento de sus funciones.

Lo saluda atentamente,

j) J-qC-0\ f{~
CIªfl~¡¡jll~mift¡l '

CONCEJAL
BLOQUE~óo 1)01 San I~ffi

HOI4OOA8LE COOflEdO BEUB[-flANTE O€ SAN I¡¡IOM!

11-



113 Reunión - 63 Sesión Ordinaria H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018

12

Sr. PRESIDENTE.- Se va a votar la licenda solicitada.

- Se vota y aprueba.

11
INCORPORACIÓN Y JURAMENTO DEL

CONCEJAL NICOLÁS HERSCH

Sr. PRESIDENTE.- Invito al concejal Nicolás Hersch a hacerse presente y prestar juramento, para
posteriormente incorporarse a esta sesión.

- Se hace presente el señor concejal Nicolás Hersch, quien presta
juramento por Dios, la Patria y los Santos Evangelios. (Aplausos).

III
MANIFESTACIONES

Sr. PRESIDENTE.- Tal cual lo convenido en la reunión de Labor Parlamentaria, tiene la palabra la
señora concejal Sarmiento para efectuar un homenaje.

1
SOBRE EL ANIVERSARIO DEL NATALICIO DEL

Dr. ESTEBAN LAUREAN O MARADONA

Sra. SARMIENTO.- Quiero recordar en este día a Esteban Laureano Maradona.
Desde la centralidad bonaerense muchas veces olvidamos o no tenernos en cuenta lo

que significa trabajar en la educación rural o en la medicina rural, y en este caso del doctor
Laureano Maradona podernos corear todos juntos "Marado ... , Marado ... ", que bien podría
incluirlo a él.

En 2001 el Congreso decidió instituir el 4 de Julio como el Día Nacional del Médico
Rural conmemorando el natalicio del doctor Esteban Laureano Maradona, alguien que pasó
cincuenta años ejerciendo la medicina en I~lcampo en una remota localidad de Formosa. Por eso yo
hacía referencia a la lejanía con el pensamiento de la centralidad bonaerense, porteña.

No solamente le dedicó su vida a la medicina sino también a la educación, la salud y
a la vida en general de los habitantes de los pueblos originarios de la zona. Consiguió la concesión
de la porción de tierra para que pudieran eonstruir sus viviendas, mejoró la situación de la estación
ferroviaria, solucionó el problema del agua porque entendió que una de las maneras de prevenir las
enfermedades que llegaban a su consultor:¡o tenía que ver con la calidad del agua que tomaban.
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Además, les enseñó la fabricación de ladrillos, entre otras cosas. En fin, entendió la salud como el
completo concepto del bienestar vivo, físiGOy social de las personas.

Por eso me pareció importante en este día homenajear al doctor Esteban Laureano
Maradona. (Aplausos.)

2
SOBRE EL ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO DEL

GENERAL JUAN DOMINGO PERÓN

Sr. BREST.- Pido la palabra.
Señor presidente: hace pOGOSdías, ellO de julio, se cumplieron 44 años del

fallecimiento del ex presidente de la Nación, Juan Domingo Perón. Y, obviamente, este bloque,
que tiene la representación política y, en mi caso particular, al ser presidente del Partido
Justicialista de San Isidro, quiere rendir un justo y merecido homenaje a, tal vez, el líder político
más importante de la historia de nuestro país.

Quiero recordar al Perón del regreso tras 18 años de exilio. Aquel que, con una visión
geopolítica y estratégica, planteó las base~:para la construcción de una Argentina hacia futuro. Y lo
hizo con una visión que, sinceramente, hoy en día es admirable. Un líder político que en aquel
tiempo hablaba de los problemas de los aflos 2000 fuertemente emparentados con el consumismo y
el universalismo que hoy denominamos "globalización" y "neoliberalismo" y lo que eso iba a traer
aparejado para el mundo y, sobre todo, para la Argentina. A su vez, recuperar esa visión de
construcción de una Argentina en base a consensos y a la unidad.

Creo que aquel Perón del 74, solamente en una foto y en una imagen, dejan bien en
claro cuáles eran los pasos que como sociedad argentina debíamos seguir adelante. Me refiero a
aquel abrazo histórico con Ricardo Balbín, su adversario de toda la vida. El máximo líder del
radicalismo tras la muerte de Hipólito Yrigoyen. Y no fue casualidad que en el momento del
velatorio en el Congreso de la Nación haya sido quien, en última instancia, despidiera los restos del
general Perón diciendo expresamente "este viejo adversario hoy viene a despedir a un amigo".

La verdad es que cuan distinta seria la política en la Argentina, y más en esta
situación de crisis económica, política e institucional que estamos sufriendo, si se nos contagiara un
poco de ese espíritu pacificador y de unidad. Vivimos en una ArgentIna difícil, compleja y, muchas
veces, por obvias razones producto de las situaciones que se generan desde el punto de vista
estructural. Pero nosotros creemos que 2.quella vieja enseñanza que nos dejara el general Juan
Domingo Perón antes de su fallecimiento, hoy cobra más fuerzas que nunca.

Como peronistas, más allá de las diferencias o diversidad de ideas que podamos tener
en un ámbito de una democracia plural, es indispensable recuperar ese pensamiento que vive en
cada uno de los corazones peronistas. Indé:pendientemente de las diferencias políticas o electorales,
debemos encontrar un marco de racionali¿:ad política que nos permita construir de aquí en adelante
una Argentina mejor para todas y para todos.

Nada más, señor presidente. (Aplausos).

Sr. MEDINA.- Pido la palabra.
Señor presidente: simplemente, adhiero a estos homenajes. Como dijo la concejala

Sarmiento, el doctor Maradona fue un gran médico y una gran persona que acompañó a la gente en
todo momento.

También adhiero al homenaje a Juan Domingo Perón. Para nosotros, los peronistas, esto es
muy importante. Muchas veces hemos escuchado a gente que dijo: Perón se murió; ya está. Sin
embargo, el justicialismo no es sólo un hombre; es una doctrina. Quizás, por eso, perdure tanto en
los corazones de los argentinos. Ha dejado mucho y ha dado mucho por nosotros. Hoy en día,
siguen vigentes varias frases. Una de ellas me cayó bien: "Les prometían todo y no les daban nada;
entonces, creé uno distinto: no prometer nada y darles todo. En vez de la mentira, decirles la
verdad. En vez del engaño, ser leal y sincero, y cumplir con todo el mundo".

Por lo expuesto, vaya nuestro homenaje a Perón. Seguiremos siendo peronistas.
Nada más, señor presidente.

Sr: CASTELLANO.- Pido la palabra. .
Señor presidente: en primer lugar, adhiero al homenaje al doctor Maradona, quien

lleva el apellido de un ilustre jugador de fútbol. Más allá de las alegrías que nos dejó el futbolista,
este médico es un ejemplo de vida y de profesional.
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Quiero rescatar al doctor Maradona desde lo que significa la defensa de una política
de salud fundada en la concepción sanitarista. Maradona era un sanitarista de esos que pensaban
que la salud no tenía que ver solamente con el negocio de los medicamentos o de la alta tecnología
médica. Si bien obviamente curaba a los pacientes, además de trabajar en prevención, en salud y en
educación, el doctor Maradona creía que había que trabajar en generar buenas condiciones de vida
en el hábitat y entorno de cada una de las poblaciones. El doctor Maradona, como buen sanitarista,
decía que la mejor salud era no tener que atender a enfermos. A partir de esa concepción, trabajó
toda su vida profesional.

Por otro lado, por supuesto, adhiero al homenaje que se hizo a Juan Domingo Perón,
porque más allá de si uno es peronista o no, me parece que hay figuras de la política argentina que
trascienden la historia, que trascienden a los partidos políticos y que son una parte de todos los
argentinos. Esto también ocurre con Yrigoyen y Alem en su momento y, en épocas más cercanas,
Raúl Alfonsín, Carlos Pellegrini, Palacios e innumerable cantidad de buenos líderes políticos que la
Argentina tuvo. Y está bueno recordarlos, pero también está mucho mejor si cada uno de nosotros,
como militantes políticos, como ciudadanos activos en las políticas públicas, tomamos también
muchos de sus ejemplos, conductas, doctrinas, para tratar de llevarlos adelante para construir entre
todos una sociedad mejor.

Desde ya, mi adhesión a ambos homenajes.

3
SOBRE EL ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DE

LA UNIÓN CIVICA RADICAL

Sr. JUNCOS.- Pido la palabra.
Quiero adherir obviamente e.lhomenaje que se está haciendo en esta Casa a la figura

tan importante de este médico sanitarista, el doctor Maradona, y acompañar también las palabras y
adherir al homenaje que hace el concejal Brest a la figura tan importante del general Perón, que
creo yo que fue una bisagra importante para la trayectoria política de este país.

Pero le quiero pedir al Cuerpo que también se me permita hacer un homenaje al 1270
aniversario de la creación de la Unión Cívica Radical, que se ha cumplido hace unos días. El
partido más viejo de la República Argentina, un partido con una historia importantísima, muy rica,
que ha transcurrido períodos de todo tipo en Argentina: ha pasado por períodos de vicisitudes, por
períodos donde nuestro país se ha sumergido en momentos muy difíciles. El partido mismo ha
tenido momentos difíciles. Sin embargo, ha podido resurgir y hoy podemos hablar de una Unión
Cívica Radical vigente, un partido importante, señero, con una rica historia no sólo para Argentina
sino para América Latina.

Y, en ese sentido, también quiero realizar un homenaje al doctor Hipólito Yrigoyen,
quien en julio de 1933 fallece en la pobreza, en una casa muy austera. Un presidente que marcó un
camino importantísimo en la democracia argentina.

Recordemos que a través de la conquista de la Ley Sáenz Peña la Unión Cívica
Radical se alzó con la victoria en aquellaE elecciones históricas. No podemos olvidarnos, y menos
en estos momentos, de esas luchas de viejos dirigentes de la Unión Cívica Radical y del peronismo,
que son la guía que nos tiene que llevar adelante en el pensamiento de hacia dónde tenemos que ir
y llegar por la senda de las buenas políticas.

Nada más.

Sra. MIÑO.- Pido la palabra.
En mi caso, no sólo quiero sumarme al homenaje de mi compañera Celia al doctor

Maradona, sino también hacerme parte del homenaje al General Perón. El homenaje que quiero
hacer es el referido al Perón que se transmite no a través de los libros o de palabras que a veces
poco tienen que ver con el peronismo, sino el que aprendimos muchos de los pueblos más humildes
de la República Argentina, ese peronismo que según me contaron muchos tiene que ver con el
peronismo que yo quiero implementar en ::aArgentina, trabajando no sólo en lo social sino en esta
nueva etapa de la política. La otra vez me Gontaban, en una de las intervenciones que supimos tener
días pasados con el tema de los trabéúadores -tema sobre el que más adelante vamos a
explayarnos-, que estar cerca de los que sufren es también estar cerca de los trabajadores, y pocos
se solidarizaron con esa situación. Creo que ahí es donde se nota el peronismo que cada uno va
manifestando.

Yo reivindico el peronismo que decía que hay que estar del lado del que sufre, del

12
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lado de quien está excluído, del lado de los más humildes. Es lo que a mí me enseñaron: a hacer
visible lo invisible, lo que cada vez más quieren tapar, y exponerlo para poder transformarlo. Eso
es lo que me contaban mis viejos, y que después vi plasmado en el gobierno de Cristina: no
solamente hacer visible esta realidad sino poder transformarla a través de apoderar con derechos a
las familias y a las personas más humildes de la Argentina.

Eso es lo que desde el bloque queremos: no solamente manifestar, sino proseguir por
esa senda que es el peronismo y que llevamos en nuestra sangre, reivindicando a Perón desde esta
lucha por la Justicia Social.

Nada más. (Aplausos)

Sr. FONTANET.- Pido la palabra.
Señor presidente: desde nuestro bloque vamos a adherir a los homenajes y

reconocimientos que hicieron los señores concejales que me precedieron en el uso de la palabra.
Obviamente, comparto las opiniones vertidas respecto del doctor Maradona. Creo que

fue un ejemplo a seguir, tanto desde lo humano como desde lo profesional. Y también quiero
destacar que en estos homenajes se juntan reconocimientos tanto a la figura de Perón como a la
figura de Yrigoyen; dos líderes que, sin .lugar a dudas, fueron los que marcaron su tiempo en el
momento de la historia en que les tocó actuar.

Nosotros formamos un interbloque con gente de distintas ideologías y orígenes
partidarios, pero, como dijo el señor concejal Castellano, me parece que hay figuras políticas que
trascienden su figura y su propio partido político para convertirse en figuras de alcance nacional y
general en la política.

Como dijo el señor concejal Fabián Brest, quiero destacar a aquel Perón que viene del exilio
con un mensaje de unidad nacional y con aquella premisa de que para un argentino no debe haber
nada mejor que otro argentino. Y sobre esas palabras deberíamos trabajar todos, más allá de
nuestras diferencias políticas. .

Gracias, señor presidente.

IV
ASUNTOS DESPACHADOS

Sr. PREIDENTE.- Encontrándose presente en este recinto la señora Alicia Rosaz, y tal cual fuera
convenido y pautado en la reunión de Labor Parlamentaria, se va a considerar el punto 35 de los
Asuntos Despachados.

35
RECONOCIMIENTO DE LA SEÑORA ALICIA ROSAZ COMO

PERSONA DESTACADA DEL PARTIDO

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

35.- Expte. N° 158-HCD-2018.- DECRETO.- Reconociendo como "Persona Destacada del
Partido de San Isidro" a la Sra. Alicia RO~iaz.-

13
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del siguiente:

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W158-HCD-2018

ComisiÓn de Interpretación, Reglamento,

L.egislación General y Digesto

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual el Honorable Concejo Deliberante reconoce a la Sra. Alicia Rosaz por

sus aportes realizados a la comunidad de San Isidro, a través de la creación de la

Asociación de Padres con Hijos con Sordoceguera, "Institución Fátima".

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 10; El Honorable Concejo Deliberante reconoce como "Persona Destacada del

Partido de San Isidro" a la Sra, Alicia RO:3az,por los aportes realizados a la comunidad de
este Municipio.

Artículo 3°: De forma,-

SALA DE COMISiÓN, 28 de junio de 2018,-

~~~---'---'

'~

(\ ~ \~'\ ~¡J. \
\._-' \
Dr, CARLOS A. CAl:)TI!:LL/\N6

CONCEJAL _
') IY lIBERA" .HONORA8U, C()NC~:~i,.,. ; - '

SAl\! 1~IUhL.

/r-':7~':1
/

,../' /-_._-" ".../~"'--'--/'

,/ /
.f.o"

Mrmuel Alltiilla Nazar
PRESIDENTE

BLorJIJ£ Co+1~n flOf SllI1lYiero-E7~;~"~
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Sra. FUCELLO.- Pido.la palabra.
Señor presidente: previo al tratamiento del despacho, dejamos asentada nuestra

adhesión a los homenajes que se han realizado hace minutos.
Quiero aprovechar esta oportunidad para presentarles a una persona que es muy

querida por mí, muy querida por nuestro bloque y sé que por mucha gente de esta casa, la señora
Alicia Rosaz. Alicia y Carlos -contaré algo de su historia- hace algunos años fundaron la
institución Fátima. Desde 1988 que están en Beccar trabajando.

Alicia y Carlos tuvieron a Fátima, quien tiene más de cuarenta años. Ella nació con
sordo ceguera en virtud de que Alicia tuvo rubeo1a en el primer trimestre del embarazo. Luego de
recorrer muchos lugares de la Provincia y del país, llegaron a Boston investigando y estudiando,
tratando de ver cómo podían comenzar a conectarse con Fátima. Allí conocieron la Escuela
Perkins, que es el lugar donde se capacitaron y estudiaron. Y lo más importante, que es lo que hace
diferentes a las personas, es que decidieron compartir todo lo que habían aprendido allí. En ese
momento abrieron la institución Fátima, un lugar dedicado a los chicos con sordo ceguera, única
institución en la Provincia de Buenos Aires junto a otra institución que se encuentra en la provincia
de Córdoba.

Este año cumplen treinta aftos con la institución por la que han pasado más de 800
chicos. Se han capacitado más de cien docentes y estamos trabajando con ellos para lograr que en
la Argentina exista la especialización en sordo ceguera y multidiscapacidad. Hace dos años que
venimos hablándolo con el ministro de Educación de la Nación. Estamos avanzando con el tema.
Nos parece muy importante que los docentes puedan capacitarse y puedan tener esta
especialización para tratar con los chicos.

Como les dije, Fátima cumple 30 años en 2018 y esto no queda ahí, porque se va
agrandando. El año pasado se adquirió un predio lindero a la institución, en el que la idea es
triplicar la cantidad de chicos que hoy asü:ten a Fátima.

Además, Alicia es fundadora de la Asociación de Padres con Hijos con Sordo ceguera
y es consultora internacional para Latinoamérica en el área de trabajo con familias. Julieta es la
hermana de Fátima y hoy la acompaña a Alicia. Ella también trabaja con las familias de los chicos
y con los hermanos. Me tomo el atrevimiento de invitar a todos los concejales que no conozcan la
institución. La idea no sólo sería que la (~onozcan, sino que difundan el trabajo que allí realizan.
Nos hemos encontrado gente en la calle, vecinos que no conocían la institución y con alguien
cercano con esta problemática, y hemm; conectado y unido puentes, para que la gente pueda
tratarse.

Hay un proyecto para tratar la estimulación temprana. Como "Juli" siempre dice: a
Fátima le tocó llegar tarde en todo esto, porque en esa búsqueda de Alicia y Carlos, Fátima llegó un
poco más tarde. Nuestro compromiso tiene que ser que los chicos, desde la más temprana edad
posible, para que puedan tratarse y llegar a trabajar desde chiquitos, desde bebés toda la
estimulación que se requiere para abordar esta problemática.

Reitero la invitación a cada uno y me gustaría nombrar a Alicia como persona
destacada de San Isidro, así como también pedirles a todos un fuerte aplauso. (Aplausos).

Sr. CASTELLANO.- Pido la palabra.
Señor presidente: en primer lugar, es un homenaje muy merecido.
Quizás uno trata de mostrar todo lo que hace la fundación a través de la personalidad de

Alicia, quien con Carlos se enfocaron en eonstruir esta institución pionera en toda Sudamérica. No
hace mucho, desde este Concejo, se le cedió un predio a la fundación. Había muchos concejales
que no conocían todo lo que se hacía ahí.

El tema no es solamente rescatar lo que se hace porque San Isidro está lleno de entidades
que realizan cosas buenas. Lo que ellos hacen es casi único. El trabajo que ellos desarrollan con los
chicos con esa problemática no existe en la Argentina, como bien lo dijo la concejala Fucello. Hay
otra escuela que se capacitó con gente de Fátima que está en Córdoba y después casi no hay
referencias en Latinoamérica. y esta fundación está en San Isidro.

Como cuerpo de concejales, nos tenemos que comprometer a ayudar para que esto se
conozca. En la medida en que esto suceda, no solamente permitiremos que familias con esta
problemática se acerquen, sino también vü:ibilizaremos una problemática que hoy por hoy quizás el
Estado no atiende. El Estado no lo atiende con todos los recursos que deberían disponerse. De
hecho, más allá de las pequeñas ayudas que pueda tener de distintos organismos públicos, gran
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Sarmiento.

parte del financiamiento de Fátima es por esfuerzo propio. Me parece que todos los organismos del
Estado -nacionales, provinciales y locales- tenemos que buscar de qué forma instituciones de estas
características puedan multiplicarse en cada una de las provincias.

¡Felicitaciones, Alicia! Realmente, es un sano orgullo de todos los sanisidrenses que esta
fundación haya nacido acá y trabaje en San Isidro.

Muchas gracias. (Aplausos).

Sr. CIANNI.- Pido la palabra.
Desde el bloque también queremos adherir a la felicitación a la Fundación, y también

proponer si se podría realizar en el Concejo Deliberante alguna charla para informarnos de cómo es
el tema, para informarnos tanto los concejales como nuestros compañeros. E invitar también a la
comunidad, y a la militancia política con la que estamos en los barrios, para informarnos un
poquito más sobre este tema. Entonces, solicito que se invite a la Fundación a efectuar una charla
en este lugar, y que se invite a todas las personas que quieran venir. Ya que se suspendieron todas
las charlas y actividades acá en el Concejo Deliberante, podríamos arrancar con alguna actividad de
este tipo.

Sr. PRESIDENTE.- Tomo su iniciativa, y le quiero a aclarar que no están suspendidas.

Sra. MARTÍNEZ.- Pido la palabra.
Es para aclarar que el pedido del concejal está buenísimo, y se ha adelantado a lo que

ya tenemos programado, gracias a la concejala Guidi Rojo. Estamos planeando, junto con Julieta y
con Alicia, unas charlas para la comunidad y diferentes profesionales; en el municipio, pero lo
podemos hacer extensivo al Concejo y a los concejales. Es una gran idea. En el Hospital ya estaban
planeadas, y estamos poniendo fecha. Igualmente, gracias.

Y, ya que estamos, yo me adhiero: Julieta y Alicia saben que es un honor tenerlas acá,
y nos congratulamos de que se empiece a conocer el trabajo que hacen.

Sra. RIGANTI.- Pido la palabra.
Por supuesto, el bloque Convocación por San Isidro adhiere y agradece, sobre todo en

nombre de los que somos vecinos de Becear, por el trabajo que hacen; también, que haya mujeres
empoderadas que hacen un trabajo tan fuerte en San Isidro también.es un orgullo, de manera que
muchas gracias. Y también está bien y nos adherimos al tema de las charlas.

Entiendo que estaba prevista la entrega ...

Sr. PRESIDENTE.- Si me permite, señora concejal: está previsto entregarles un ramo de flores y
copia del decreto -que nos acaba de acerear- firmada, así se pueden llevar todo, luego de la foto
con todo el Cuerpo.

Pasaremos a la votación tras el uso de la palabra que está solicitando la concejala

Sra. SARMIENTO.- Por supuesto, quiero felicitar y agradecer, así como aprovechar la oportunidad
para mencionar que por razones profesionales me he encontrado siempre con muchas situaciones
de familias que no encontraban respuesta a distintas características y patologías.

- Dialogan varios participantes.

Sra. SARMIENTO.- En realidad, lo que decía es que sucede con esto como con varias de las
características vinculadas a las discapacidades infantiles, que no son las más comunes y frecuentes,
en las que los padres encuentran cerrada su posibilidad de la respuesta en cuanto al multi déficit,
seguro, enfermedad poco frecuente y demás; y que, cuando surgen las respuestas, es por lo general
por la buena voluntad y la necesidad y el deseo de los padres, Como decía Carlos, siempre se
encuentra la falta de respuesta del Estado: surgen estas asociaciones e instituciones de padres que
ponen todo, y las familias terminan convirtiéndose en profesionales para poder dar respuestas de
las que carece el Estado.

De manera que muchísimas gracias.

Sr. PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
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-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobado el Decreto N° 50.
Creo que amerita el momento para hacer entrega en manos a la señora Alicia Rosaz

del decreto que la designa como persona destacada del partido de San Isidro. (Aplausos.)

V
CORRESPONDJB:NCIA INTERNA DEL HCD

JContinuación)

Sr. PRESIDENTE.- Continuamos con el tratamiento de la Correspondencia Interna del RC.D.

2

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

2.- Nota del Sr. Conejal Lutufyan Martín notificando que entre el día 25 de junio al 13 de
julio, se ausentara del País.-

16



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Dr. Andrés Rolón

PRESIDENTE

HONORABLE CONCEJO DELlBERANTI:: DE SAN ISIDRO
S / D

San Isidro, 22 de junio de 2018.-

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted con el
objeto de comunicarle, de acuerdo a lo Establecido en el Artículo 5° del Reglamento Interno

del Honorable Concejo Deliberante, que desde el día 25 de junio al 13 de julio del corriente
año, me ausentaré del país.

Lo saluda atentamente,

MartfnllJtnBfym¡
CONC'.fJAl

BlOOUECofN~6n por San Imdro
HOf~()RAm.E COOCEJ() OEU8F.RAMTE Dl' SAA 1SJllf10
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Sr. PRESIDENTE.- Se toma conocimiento.

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

3

3,- Nota del Sr, Conejal Lutufyan Martín solicitando licencia del 25 de junio al 29 de junio,
ambos incIUsive.-
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Dr. Andrés Rolón

PRESIDENTE

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO
S ! D

San Isidro, 22 de junio de 2018.-

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted con el
objeto de ~;olicitar licencia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6° del Reglamento

Interno del Honorable Concejo Deliberante, desde el día 25 de junio al 29 de junio del
corriente año.

Asimismo solicito, que se aplique lo normado por el Artículo 60.
del Reglamento Interno y se incorpore al Concejal suplente que corresponda por nuestro
orden de lista.

Lo saluda atentamente,

Q;J£e
. -----
..ff:~artíl!J.

CONCEJAL
BlOOUtCo~ pOr S¡nl.

HONORill;Lt CONCEJO 1}f1lS€RAHTE OE SJJj ISIDRO
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general yen particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobado el Decreto N° 51.

4

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

4.- Nota del Sr. Conejal Lutufyan Martín solicitando licencia del 02 de julio al 06 de julio,
ambos inclusive.-
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Dr. Andrés Rolón

PRESIDENTE

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO
S / D

De mi mayor consideración: San Isidro, 22 de junio de 2018.-

Por rnedio de la presente me dirijo a usted con el
objeto de solicitar licencia, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 6' del Reglamento

Interno del Honorable Concejo Deliberante, desde el dla 2 de julio al 6 de julio del corriente
año.

Asimismo solicito, que se aplique lo normado por Ed Artículo 60
del Reglamento interno y se incorpore al COncejal suplente que correspoc,da por nuestro
orden de lista.

Lo salur:Jaatentamente,

M'llirfdn L.~1'{irr
CONCEJAl

BlOQUE r;onV0ad6n PilI~' 13'~!ll

HOHOfV$l.E COOj}..1O OEUBtRAlfTE m SJoNISIflRQ
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general yen particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobado el Decreto N° 52.

5

Sr.SECRETARIO.- (Leyendo:)

5.- Nota del Sr. Conejal Lutufyan Martín solicitando licencia del 09 de julio al 13 de julio,
ambos inclusive.-
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Dr. Andrés Rolón

D/

PRESIDENTE

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DE SAN ISIDRO
S

San Isidro, 22 de junio de 2018.-

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted con el
objeto de solicitar licencia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6

0
del Reglamento

Interno del Honorable Concejo Deliberante, desde el día 9 de julio al 13 de julio del corriente
año.

,
Asimismo solicito, que se aplique lo normado por el Artículo 6

0

del Reglamento Interno y se incorpore al Concejal suplente que corresponda por nuestro
orden de lista.

Lo saluda atentamente,
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobado el Decreto N° 53.

6

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

6.- Nota del Sr. Concejal Pablo Fontanet, notificando la confo.rmación del Bloque "Acción
Vecinal San Isidro es Distinto-Cambiemos", el cual Preside.-

20



2~

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISID,RO

San Isidro, 19 de Junio de 2.018.-

Señor Presidente
H.C.D. de San Isidro
Dr. Andrés Rolón
S / D

De mi mayor consideración:

Por la presente tengo el agrado de dirigirme Ud. a efectos
de comunicarle que el Bloque "A,cción Vecinal San Isidro es Distinto _
CAMBIEMOS", estará integrado por lo:; siguientes Concejales:

• Dr. Pablo Fontanet - Presidente
g Dr. Andrés Rolón
• Dra. Susana Guidi Rojo
• Juliana Cuello

0"
Dr.Pao o ntanet

PRESID,r TE
Bloque Acción Vecinal Sar.:¡ idro es Distinto - Cambiemos

Honorable CO~Cjo Deliberante
San Id.id, o

Atento lo informado precedentemente solicito se realicen
las correcciones pertinentes en las púginas web del HCD y Municipalidad de San
Isidro, como así también se confecciones las/eort\~spondientes tarjetas personales y
sellos a los miembros del Bloque.- /'

I



11a Reunión - 6a Sesión Ordinaria H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018

29

Sr. PRESIDENTE.- Se toma conocimiento.

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

7

7.- Nota de la Sra. Concejal Elvira Ares, notificando la conformación del Bloque "Espacio
Abierto-Cambiemos", el cual Preside.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBEIR:ANTE
DE SAN ISIDRO

San Isidro, 19 de Junio de 2.018.-

Señor Presidente
H.C.O. de San Isidro
Dr. Andrés Rolón
S / O

De mi mayor consideración:

Por la presente tengo el agrado de dirigirme Ud. a efectos
de comunicarle que el Bloque "Espacio Abierto - CAMBIEMOS", estará integrado
por los siguientes Concejales:

• Elvira Ares - Presidente.
• María Eugenia Arena
• Hernán Marotta

Atento lo informado precedentemente solicito se realicen
las correcciones pertinentes en las pé3ginas web del HCO y Municipalidad de San
Isidro, como así también se confecciones las correspondientes tarjetas personales y
sellos a los miembros del Bloque.-

, ,~"il a Ares
PR~ IDENTE

Bloque Espacio Abierto - Cambiemos
Honorable Concejo Deliberante

San Isidro
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Sr. PRESIDENTE.- Se toma conocimiento.

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

8

8.- Nota del Sr. Concejal Juan Ottavis, notificando la conformación de su Bloque "Partido
Justicialista", el cual Preside.-

22



saludo.-

1f~nora¡;/e 'Concruo:J5elilierantede ~an ¿[.sieGo

J3/oe¡ue ~rtiar:; $u.sticíali.sta ~an ¿[.sie&-o

San Isidro. Junio 14 del 2018.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Sr. Presidente
Dr. Andrés Rolón
S I O:

De mi mayor consideración.-

Me dirijo a Ud. a fin de informarle que el bloque conform;:~do por los

concejales Fabián Brest y Juan Ottavis, es denominado Partido Justicial,lsta, siendo
presidido el mismo por el concejal Juan Ottavis.-

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de en\.¡ar un cordial

(j.\.;y.1~..1/1/~.~.¿~~J\J8~~TA
~W:DU') ~ l/I¡I¡lf ISIDRO

.\

. ". ,

,-i .:,

.~
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Sr. PRESIDENTE.- Se toma conocimiento.

9
INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo):

9.- Integración de las Comisiones de Trabajo

23
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Comisiones 2018-2019

--1
---~

--_.~

¡
-.J

----------------
---~-_._------.-

SARMIENTO, Celia
ARES, Elvira
ROJO, Susano
DEMATTEI,Clarisa
BECCAR VARELA, Gonzalo
ARENA, Moría Eugenio
MIÑO, Fernando-----------fUCELLO, Rosalía
RIGANTI, Catalina
Relator: Paola Fernóndez

_--.L..Pía: Lunes Hora: 11 :30
9:30

DEMATTEI,Clarisa
FUCELLO,Rosalía
CUELLO, Juliano
BREST,Fabión
MAROTTA, Hernón
R/GANTI, Catalina _
CIANNI, Marcos
MED/NA, Juan._--_._--------
FONTANET,Po_b_lo_.. _
Relator: Pablo Gianferro
Día: lunes Hora:

CIANNI, Marcos MAROHA, Hernón -l
ROJO, Susano MEDINA, Juan :

~UU~~~' J~117~~~dr~--"---=-~-~' __-_-_-_--__-, ~~~~,Nsu~~~~gO ~ ~ j
FUCElLO, Rosalío_______________ CIANNI, Ma_rc_o__s . '
OTTAVIS, Juan .___ RIGANTI, Catalina
MEDINA, Jua._n .____ ARES, Elvira
Relatora: EisaTrillo Relatora: Carolino Motera._--------------
Día~ Miércoles Hora: 11 :30 __ .___ Día: Miércoles Hora: 9:30 _

MARTlNEZ, Gabriela SEGUIN, Rodri O
LUCENA, Alejandro ARENA, Moría Eugenio
SEGUIN, Rodri~ .__ MIÑO, Fernando
ARES,Elvira LUTUFYAN,Mar~.
IBREST,Fabión BECCAR VARELA, Gonzalo--------
ARENA, Moría EuQ<-.e_n_ia .__ JUNCOS, Carlos
SARMIENTO, Celia FONTANET, Pablo-------_._----
MAROn A, Hernón ARES, Elvira--------
MEDINA, Juan MARTlNEZ, Gabriela----------
Relator Relatora: Mariona Gómez
Día: Martes Hora: 11 :3.-=-0 ._--' Día: Martes Hora: 9:30

- - -.-.. -':';ifE;S:B:P:O}E'S;itO'~(¥.:~H~e;¡rÉ;6i.,fu;~::,: "¡b;f;'"~!3;{.,.:/:,~~rN;fE:R.B.:R::Et.-J.f@;¡;,e:N~~Rff(,~:;J';~--W(j':f".
~~}~i¡gii:'&~:;r;t;I~Mg~*;'¡~S;~:~i¥~¡W'~r;i¡,¡i;'H¡Íi€~¡~.4Y~~¡¡¡!~Itill:.~j::[~.,jf~

FONTANET,Pablo ABELLA NAZAR, Manuel ==J
OTTAVIS, Juan MARTlNEZ, Gabriela '-
CUELLO, Julia~~ ._ MAROTTA_/He_rn_ó_n ._.._
ABEllA NAZAR, Manuel ARES, Elvira _1

ARENA, Moría Eugenia_______ _R_O,_J_O~,S_u_s_-a_n._a ~
C/ANNI, Marcos . FONTANET, Pablo ._
ROJO, Susano CASTELLANO, Car_lo_s _
BECCAR VARELA, Gonzql~ ISARMIENTO, Ceiia
MARTlNEZ, Gabrielq .BECCAR VAREL.A/.Gonzalo
Relatora: Candelaria Robecst01J.Gu~____ Relatora: Sofía CQQ2uino Casol .. _
Día: Jueves Hora: 11 :30 I Día: J~ Hora: 9:30 . _
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Sr. CASTELLANO.- Pido la palabra.
Señor presidente: la verdad es que, al menos, me encuentro sorprendido, podría decir,

con la presentación de la nota con la nueva integración de las comisiones de trabajo,
fundamentalmente porque en una sesión anterior, se mocionó facultar a la Presidencia del cuerpo
para que reordene y coordine las nuevas comisiones de trabajo, y en aquel momento no se aprobó
dicha moción y se acordó hacer una reunión de Labor Parlamentaria en la búsqueda de consensos,
no solamente respecto de las comisiones, sino también en cuanto a cuestiones esenciales que hacen
a las buenas prácticas legislativas. La idea era discutirlo en otro ámbito, es decir, en la Comisión de
Labor Parlamentaria que está representada por todos los presidentes de bloque que integran este
cuerpo. Sin perjuicio de esa observación, me parece que debería volverse a esa propuesta original.

En tal sentido, mociono para que esto vuelva a ser tratado en la Comisión de Labor
Parlamentaria, ya que no se observa que la representación de los concejales en la comisión es,
como mínimo, equitativa. Podríamos nombrar varios casos, pero hay concejales que integran tres o
cuatro comisiones, mientras que otros solamente integran una. Si es por decisión propia, me parece
bárbaro; pero si no es así y lo que se busca es sacar a algunos concejales y que otros ediles integren
otras comisiones, considero que es injusto, arbitrario e inequitativo.

Por otro lado, han ocurrido cosas en este Concejo Deliberante, más allá de la
conformación de distintas mayorías para modificar las autoridades del cuerpo, que ya hemos
debatido en sesiones anteriores. Seguramente, estas cosas están vinculadas con la nota que con
posterioridad a este tema vamos a tratar. Al respecto, cada uno expresará lo que siente o no; yo sí
vaya decir lo que sentí y lo que creo que ha pasado.

En la búsqueda y conformación de las mayorías que no representan quizás la opinión
de todos los bloques -en algunos casos, en las comisiones-, un día, de la noche a la mañana los
empleados se enteraron que habían sido despedidos. Fundamentalmente, me refiero al personal de
los distintos bloques políticos. Los empleados despedidos pertenecían a algunos bloques políticos y
no a todos.

Con lo cual, con más razón me parece que estas cuestiones tienen que ser tratadas en
Labor Parlamentaria. De lo contrario, estaremos dándole el ejercicio de un poder que hasta ahora se
ha demostrado casi abusivo por parte de en sector de concejales que integran este cuerpo respecto
de derechos y garantías básicas que debe tener cada concejal para defender y ejercer sus
obligaciones y derechos que hacen a la representación política en democracia.

Señor presidente: mi moción es para que esto vuelva a ser tratado en la Comisión de
Labor Parlamentaria a fin de que, en ese marco, se logren los consensos necesarios.

Sr. LUCENA.- Pido la palabra.
Señor presidente: hoy nos encontramos con un nuevo capítulo de esta historia, que es

la historia de la persecución política que está llevando a cabo el possismo en San Isidro. Esto
empezó el 30 de mayo con el cambio de autoridades de una forma cuanto menos repudiable, en la
cual se eligieron tres autoridades del Concejo Deliberante, todas del mismo partido; esto nunca
pasó. El 6 de junio, por "decretazo", se decidió en forma unilateral que no iba a haber una sesión
ordinaria, Y después, el día en que varios concejales solicitamos una sesión extraordinaria, como
las tres autoridades del Concejo Deliberante eran del mismo Partido ninguna se presentó.

Como nunca, señor Presidente, no considera a todos los concejales por igual. Son
medidas arbitrarias, en las que abusa de su poder circunstancial para buscar que no lo controlen.
Esto se vio hace unos días con la nota de dl~claraciones juradas de la Oficina Anticorrupción.

¿Qué es lo que vemos hoy con esta nota sobre integración de las comisiones de
trabajo? Se busca en una jugada totalmente contraria al Reglamento distribuir las comisiones
acordadas a principios de año, y no lo hace buscando consenso con todos los bloques en Labor
Parlamentaria, como debía suceder.

Sobre esto, el artículo 21° del Reglamento es muy expreso. Dice que "en la primera
sesión ordinaria de cada año, tal como lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, el
Concejo designará e integrará las Comisiones Internas de Reglamento, por sí o delegando esta
facultad en el Presidente. En los casos que se produzcan renovaciones parciales de los concejales,
el Presidente queda facultado para incluir a los nuevos integrantes del Cuerpo directamente, en
suplencia de los salientes respetando la proporcionalidad respectiva, debiendo el Cuerpo ratificarlas
en la primera Sesión Ordinaria". Esto quiere decir que la conformación de las comisiones no puede
modificarse durante el año; se puede modificar por cuestiones circunstanciales, y respetando la
proporcionalidad.

Por otra parte, está el sistema de distribución que trae esta nueva conformación de las
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comisiones. Vemos que el oficialismo busca limitar la representación, especialmente de
Convocación. ¿Por qué digo esto? Como sabrán, hay ocho comisiones, con lo cual hay un total de
64 lugares a ocupar por los concejales. Con la cantidad de concejales que somos, cada concejal
debería estar en tres comisiones, más o menos. ¿Sabe cuántos lugares va a tener Convocación con
esta nueva conformación? 10, para las ocho comisiones, cuando debería tener 14. ¿Y cuántos tiene
el oficialismo? El possismo tiene 27 lugares, cuando debería tener 21: es decir, tiene seis lugares
más. Claramente, esta nueva conformación no respeta la proporcionalidad política que hay en el
recinto.

Como hemos dicho en varias oportunidades, Posse es un barón del Conurbano y
como tal no tiene interés en que haya instituciones republicanas independientes. Posse quiere una
oposición sumisa y débil, pero nosotros, desde Convocación no lo vamos a permitir: nos van a
poder sacar los votos, nos van a poder sacar las comisiones, nos van a poder sacar los trabajadores,
pero mientras tengamos voz no nos vamos a callar y vamos a seguir denunciando la gestión
deficiente.

Nada más. (Aplausos).

Sr. FONTANET.- Pido la palabra.
En primer término, una moción de orden para que se cierre el debate sobre este tema.
Y quería aclarar respecto a este tema que no es nuevo, sino que lo venimos

discutiendo desde principios de año. En la primera sesión ordinaria del mes de abril se cubrieron
las comisiones, y en aquella oportunidad nosotros planteamos nuestras diferencias y planteamos
que no se habían buscado los consensos necesarios para que como en años anteriores la
conformación de las comisiones pudiera salir por unanimidad.

Recuerdo que en aquella votación la propuesta de conformación hecha por la anterior
Presidencia sólo fue acompañada por 13 votos, con 9 en contra y 2 abstenciones. Con lo cual me
parece que lo que esto viene a hacer es reparar aquella situación que planteábamos en abril.

Entendemos que se respeta la proporcionalidad en cuanto a bloques e interbloques,
con lo cual solicitaría que se voten las mOGiones, con la conformación de las comisiones, o bien la
que hizo el concejal Castellano para la vuelta a Labor Parlamentaria. Desde nuestro bloque vamos
a votar afirmativamente la conformación de las comisiones.

Sr. PRESIDENTE.- Antes de su moción el señor concejal Castellano había pedido el uso de la
palabra, de manera que la tiene otorgada.

Sr. CASTELLANO.- Gracias, señor presidente.
Solicitaría que si la moción referida a que vuelva a la Comisión de Labor

Parlamentaria para buscar consensos no es aceptada, no tiene mayoría, se acepte una segunda
moción por la que se aprueben la conformación de las comisiones de Obras y Servicios Públicos, la
de Desarrollo Humano, Género, Familias, Niñez, Adolescencia y Tercera Edad, la de Prevención
Ciudadana y Derechos Humanos, la de Planificación Urbana y Medio Ambiente, la de Educación,
Cultura, Turismo y Deportes y la de Salud Pública y que no se apruebe la conformación de las
comisiones de Presupuesto y Hacienda y la de Interpretación, Reglamento, Legislación General y
Digesto.

Sr. ABELLA.- Pido la palabra.
Señor presidente: la verdad es que también estoy un poco sorprendido por el

mecanismo con el que nos encontramos en este día.
Al ver este tema en el Orden del Día, revisé la versión taquigráfica porque recordaba

que hubo una discusión sobre cómo iba a ser el mecanismo para conformar las comisiones.
Recuerdo que el señor concejal Fontanet pedía autorización para que las conforme la Presidencia y
había otra moción que planteaba que el tema se resuelva y discuta en la Comisión de Labor
Parlamentaria.

Lamentablemente, hoy nos encontramos con una situación de hecho donde, a pesar de
que esto no tiene ninguna nota ni ningún firmante, esta conformación la hizo la Presidencia, tema
para el cual no estaba facultada. Con lo Gual, me parece que se falta a la palabra, máxime que
habíamos tenido un debate bastante largo respecto de cuál era el mejor mecanismo para ordenar
este asunto en base a la nueva etapa que entendíamos se abrió a partir del 30 de mayo en San
Isidro.

25



11" Reunión - 6" Sesión Ordinaria H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018

37

Por ello, vemos que hay un gran desbalance entre los distintos bloques, y nos parece
que eso no puede ser. No corresponde. Todos sabemos, y esto lo discutimos cada vez que hablamos
de las comisiones, que hay que seguir el principio de proporcionalidad, aunque con las limitaciones
que eso tiene. Uno no puede partir a un concejal al medio, pero sí hay que respetar ciertos
principios. La verdad es que, en este caso, a lo único que apunta esta conformación es,
sencillamente, a silenciar a algunos; a no darles el lugar que nos hemos ganado en la calle y en las
urnas y corremos del lugar que por derecho y por el voto popular nos corresponde.

Por eso, señor presidente, apoyaremos la moción de que el tema vuelva a la Comisión
de Labor Parlamentaria y, en todo caso, que se rediscutan, por lo menos y como mínimo, las
conformaciones de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y la de Interpretación, Reglamento,
Legislación General y Digesto.

-Ocupa la Presidencia la señora vicepresidenta 1a, concejal Fucello.

Sr. CIANNI.- Pido la palabra.
Señora presidenta: viendo la conformación, en nuestro caso, la situación del bloque

no ha variado. Seguimos permaneciendo I::ondos presidencias. Igualmente, esto es una discusión
más de una interna entre los sectores liberales o neo liberales del recinto, que debería darse en otro
ámbito.

Nuestro bloque va a acompañar la conformación porque estamos en condiciones
óptimas de seguir dando el debate. De hecho, las comisiones en discusión son, justamente, las
comisiones donde todos nuestros proyectos se encuentran trabados y no son despachados. Nos da
lo mismo quién esté porque en las comisiones donde hay cuestiones políticas e ideológicas
coinciden mucho, y justamente tendrán diferencias, pero no en ponerse de acuerdo para que no
salgan nuestras cosas; ahí sí están todos de acuerdo.

Sr. ABELLA NAZAR.- Pido la palabra.
Señor presidente: en primer lugar, quiero decir algo para que quede claro lo que

estamos considerando. Acá estamos votando la conformación de las comisiones. En todo caso, las
presidencias las tendrá que decidir la conformación de cada comisión. El Reglamento establece que
cada comisión elige su presidente y acá esta.mos discutiendo la conformación de las comisiones.

En segundo lugar, soy presidente de la Comisión de Interpretación y que digan que yo
no trato, no apruebo ni impulso algunos proyectos me molesta. Quiero hacer mi descargo público.
Sin ir más lejos, en el Orden del Día, hay varios despachos, uno de los cuales es un proyecto de
Unidad Ciudadana en conjunto con otro del Frente Renovador. Concretamente, tiene que ver con el
Hipódromo de San Isidro; pero se trataron todos los proyectos que fueron ingresados. Si los
consensos no se reunieron, tendrá que ver con la conformación de cada momento; pero eso
responde a la realidad política de la conformación de la comisión. De ninguna manera, en mi rol de
presidente, he cajoneado o dormido proyectos como algunos quieren hacer parecer.

Sr. ROLÓN.- Pido la palabra.
Señor presidente: una vez más, debo bajar a la banca 'para hacer uso de la palabra.

Quiero hacer un poco de historia respecto de lo que pasó porque, de lo contrario, estamos tratando
de tapar la realidad con una foto o con un tvVitter. Me llama poderosamente la atención la evolución
del debate y las manifestaciones.

En Labor Parlamentaria y en el expediente que será tratado seguidamente, habrá un
planteo referido a una cuestión de privilegio. Allí voy a pedir también que se incorpore no sólo la
versión taquigráfica de la sesión en donde se aprobó la autorización al señor presidente, sino
también -para hacer un poco de memoria- la versión taquigráfica del día 4 de abril. ESe día,
nosotros no fuimos convocados a ninguna reunión para la conformación de las comisiones y
pedimos que la votación sea comisión por comisión; eso fue rechazado. Dijimos que no se
respetaba la conformación, y no sólo nosotros sino otros bloques, pero fue rechazado.

El juego de la democracia permite generar nuevas mayorías, nuevas minorías y tener
un trabajo constante. Pero ese juego de la democracia no puede ocultar la verdad y la realidad de
los hechos. No puede ocultar que hubo bloques que tuvieron una situación especial. Hubo bloques
a los que les hemos escuchado decir acá que necesitábamos tener una carrera administrativa para
mejorar la calidad y las condiciones de los empleados; y de un mes para otro, todos sus empleados
pudieron mejorar la categoría. Y no sólo eso, sino el incremento y la desproporción respecto del
resto de los bloques. Esta historia tiene que ver con una concejala del bloque del oficialismo a
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quien votó el 47 por ciento de los vecinos, pero estuvo seis meses sin un despacho.
No vamos con revancha, no vamos con resentimiento ni con nada. Personalmente, no

lo hago. Lamentablemente, las circunstancias impiden tener y lograr los consensos necesarios.
Entonces, se trata de un trabajo de hormiga que nos hace generar un esfuerzo a todos. Un trabajo de
hormiga que obliga a tener que buscar un diálogo permanente. Pero no un diálogo entre sordos,
sino un diálogo donde se escuche, un diálogo donde se respete la norma, un diálogo donde
realmente tengamos como objetivo mejorar las condiciones de este San Isidro y por sobre todo las
condiciones de los vecinos, no la ventaja política.

Ya lo hemos hablado y yo desde esta misma banca lo dije: estoy a disposición. Pedí
en su momento disculpas si había ofendido a alguien, y estoy dispuesto a brindar toda la
información que haya. Me hubiera gustado en esto de "la transparencia", de lo "dictatorial", que
alguno de los bloques hubiera pedido la totalidad de los 154 decretos que tienen que ver con el
funcionamiento de esta Casa, porque de esa manera lograríamos transparencia.

Aquellos que se han acercado y han pedido quiénes eran su personal mensualizado _
porque acá no se despidió ningún empleado municipal: esto tiene que ver con un ajuste desde la
política- está a disposición. Y estoy a disposición de presentarlo a quien quiera y en el tiempo que
qUIeran.

Lo hablamos el otro día: hay un decreto del 2 de marzo que pide llevar a cabo una
auditoría en cuanto a los empleados de planta y al personal mensualizado en el término de cinco
días. Yo volví a emitir otro decreto, para que se cumpla con ese corte, para que se cumpla con el
corte al 30 de mayo en que yo asumí, y para que se cumpla con todos los cortes que hacen a la
tranquilidad y transparencia de esta Casa que nos debemos en conjunto. De esta Casa donde se
llevó a cabo un proceso en el cual debemos resolverlo entre todos, en el cual todos debemos tener
conciencia de que se modificó la circunstancia; de que se modificó de la manera que quieran, y
pónganle el título que quieran, pero que no ocurrió en ningún concejo deliberante de la Provincia
de Buenos Aires el 7 de diciembre lo que pasó acá.

Estamos dispuestos a seguir trabajando, y estoy dispuesto desde esa Presidencia a
asumir en forma personal todos los costos políticos que tenga que asumir. Pero no les quepa
ninguna duda que vaya trabajar para que este Concejo Deliberante del que formamos parte los
veinticuatro concejales y todos los trabajadores sea el mejor Concejo Deliberante de la Provincia
de Buenos Aires.

Sr. CIANNI.- Pido la palabra.

Sra. PRESIDENT A.- Recuerdo que habíamos quedado la vez anterior que cuando cerraba el
oficialismo ...

Sr. CIANNI.- Pero quiero hacer una aclaración, porque nombraron a nuestro bloque y nos sentimos
molestos.

Sra. PRESIDENT A.- Es cuando se nombra. a un concejal.

Sr. CIANNI.- Pero yo me siento parte del bloque, y es como que me nombran a mí; cuando dicen
"Unidad Ciudadana" nos nombran.

Como dije cuando se votó la 'conformación ... Por ahí me expresé mal: porque en base
a la conformación después se elige al pn:sidente, y tiene que ver con cómo está conformada; y
entonces uno más o menos sabe cómo va a ser el presidente. Pero, como dije la primera vez en que
votamos las comisiones, en esa misma situación que ahora me parece que no es el ámbito para
charlarlo acá, sino que lo debemos charlar internamente los sectores. Por eso pedimos que se cierre
el debate.

Sra. PRESIDENTA.- Pasamos a votación con las dos mociones ...

Sr. CASTELLANO.- Pido la palabra.
Es para aclarar que hay tres mociones.

- Reasume la Pr,esidencia el concejal Rolón.

Sr. PRESIDENTE.- Hay tres mociones.

27



113 Reunión - 63 Sesión Ordinaria H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018

39

La primera tiene que ver con la vuelta de la conformación de las comisiones a la
Comisión de Labor Parlamentaria.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

- Resultan 7 votos por la afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.- Hay una segunda moción que tiene que ver con la votación en forma separada
de la composición de las comisiones.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

- Resultan 7 votos por la afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.- Hay una tercera moción, que es votarla conformación de las comisiones de
trabajo tal como se han presentado.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

- Resultan 17 votos por la afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la nueva conformación de las comisiones de trabajo.

10

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

10.- Nota de Varios Señores Concejales."

Sr. CASTELLANO.- Pido la palabra.
Señor presidente: la verdad es que iba a buscar concentrarme solamente en la cuestión

de privilegio referida a esta nota que, desde ya, solicito que sea leída por Secretaría.

Sr. PRESIDENTE.- Se leerá por Secretaría..

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)
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S D

De nuestra mayor consideración, San Isidro, 28 de junio de 2018.-

Por medio de la presente los concejales abajo
firmantes nos dirigimos a usted con el objeto de expresarle nuestra profundó preocupación

por diversas medidas tomadas por la Presidencia de este Cuerpo que debilitan la
institucionalidad democrática y republicar.a.

En tal sentido y sin perjuicio de hechos ya denunciados con
anterioridad solicilamos a usted que de forma inmediata se reponga en sus cargos al

personal dependiente de diversos bloques politicos que han SICO cesanteados en sus

contratos laborales en este Concejo Deliberante en razón de su idee logia y opinión politica.

En tal sentido queremos expre~ ar que la discrimir',lcián
observada se fUnda en el hecho de que personal perteneciente a ot os bloques politicos no

fueron afectados por la presente medida. También es de resallar r,Ge ya hemos reCIbido

muchos de los concejales que suscriben la presente, denuncias de hostigamiento y acoso

laboral por parte de concejales y autoridades que pertenecen al. oficialismo del gobierno
local.

,
Sin perjuicio de lo expuesto hacemos desde ya responsables

a quienes en un claro acto de abuso oe autoridad sean los responsables politicos y

administrativos del mismo, conforme a lo normado en el articulo 2,9 y concordantes del
Código Penal.

Consideramos dicha actitud claramente una medida amitraria que
restringe y menoscaba el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y

gara olías fundamenta les reconocidos en los articulas 1, 16, 33, 37 de la Constilución

Nacional, y 11 de la Constitución de la Provincia de Buen05 I\ires, como también las
I
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Idisposiciones establecidas en la ley 23.;;92 (actos discriminatorios) y demás legislación
concordante.

E;sde resaltar lambién que desconocemos los fundamentos que
motivaron dicha decisión, dado que el actc' administrativo no fue publicitado, el que a ladas
luces resulta arbitrario.

Por último comunicamos a usted que los trabajadores y empleados
afectados que coiaboran con los diversos bloques politico partidarios no fueron nolificados

de dicha deciSión lo cual sin duda vulnera su derecho de Poder ejercer su legitima defensa.

Lo saludan atentamente,
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Sr. CASTELLANO.- Gracias, señor presidente.
La verdad es que considero que están dadas las condiciones para plantear una

cuestión de privilegio. El Reglamento Interno, en su artÍCulo 70, claramente establece que las
cuestiones de privilegio son, primero, las que afectan los derechos del Concejo colectivamente; su
seguridad, dignidad e integridad de su actuación, y sus procedimientos. Segundo, hace referencia a
lo que afecte a la reputación y conducta de los concejales en forma particular.

Este primer párrafo del artículo 70 del Reglamento Interno se da en esta situación.
Como bien se dijo cuando estábamos tratando la conformación de las comisiones, es cierto que se
dio un proceso en estos últimos seis mese5:;un proceso al cual el Concejo Deliberante de San Isidro
quizás no estaba acostumbrado. En la sesión del 7 de diciembre de 2017, en función de distintos
acuerdos legislativos, hubo una puja por la conformación de las autoridades de este cuerpo.

En tal sentido, hubo 13 concej ales de distintos bloques partidarios de aquel momento
que consideraron que no era oportuno haeer un cambio, y que lo más razonable era mantener las
autoridades tal cual habían sido conformadas. Este hecho está documentado. Con lo cual, cuando se
formalice el expediente que solicito pase a la Comisión de Interpretación y Reglamento, pido que
se le agregue la parte pertinente de esta versión taquigráfica y toda la documentación que voy a
mencionar y proponer, la cual ofrezco como prueba.

Este acuerdo existió y fue :mscripto, y después llegamos a la sesión del día 7 de
diciembre, en donde se votaron las autoridades por unanimidad. La integración de esas autoridades
estaba conformada por el bloque mayoritario, que es el interbloque de Cambiemos, y por
concejales que pertenecían a otro espacio político. Es decir, se respetó que exista siempre una
autoridad de algún bloque que no conformase el espacio político ganador en las elecciones para
justamente dotar de una buena práctica legislativa a este cuerpo.

En aquel momento, se autorizó a la Presidencia a conformar las comisiones de
trabajo, y seguramente pudo haber errores. Cuando uno analiza la proporcionalidad de espacios que
corresponden a cada partido político para integrar esas comisiones, era mucho más equitativo que
el que ahora se presentó y se aprobó. Por supuesto, cada uno desde su responsabilidad y desde su
gestión puede tener aciertos y errores, y puede tener algún margen de discrecionalidad respecto de
cómo conformar algunas cosas.

Sin embargo, voy a abordar el tema al que se hizo mención en el debate anterior de
las comisiones respecto de las designaciones. No sólo se respetó el personal que tenía cada bloque,
sino que hubo bloques nuevos. Por ejemplo, Unidad Ciudadana no tenía concejales, y pasó a
tenerlos recién a partir de diciembre de 2017. Con lo cual, había que dotarlo de personal y,
paralelamente, para tratar de no sobrecargar cuestiones de presupuesto y para no tener que estar
dejando sin trabajo a asesores de concejales de otros bloques que terminaban su función, se les
pidió a todos que tengan la paciencia sufici:ente como para ir reacomodando en los próximos meses
una proporcionalidad mínima de personal que debería contar cada uno.

Esta ha sido una práctica casi habitual en este Concejo Deliberante. Yo recuerdo que
en las presidencias anteriores, recuerdo las que a mí me tocó vivir, tanto la de Carlos Iriarte como
la de Rita Kuzis o la mía personal cuando estuve como presidente, lo cierto es que cada concejal
tenía lo mínimo para poder sesionar: es decir, algún personal administrativo, algún asesor
legislativo, algún secretario de bloque, como corresponde. Eso nunca estuvo en duda.

Siempre hubo un margen d:e discrecionalidad de las autoridades del Cuerpo para
nombrar gente de acuerdo con lo que corresponde, de acuerdo a su criterio y a las negociaciones
que corresponden con los distintos bloque3 políticos. Pero nunca se sacó a nadie, nunca se dejó a
un bloque, aunque fuera un bloque opositor acérrimo, sin nadie. Y esto ocurrió ahora: por primera
vez en el Concejo Deliberante de San I~;idro hubo bloques que no se les dejó ni siquiera un
empleado administrativo para que pueda atender los llamados de los concejales. Eso es grave, muy
grave, porque no sólo busca restringir la función de representación del concejal, sino que lo que se
ve es que busca utilizar los recursos públicos de todos -porque los que manejamos son recursos de
todos los vecinos- para buscar disciplinar a concejales buenos y malos: a los concejales que les
gustan y les dan bolilla y a aquellos que no les gustan no les dan bolilla.

Así como usted dijo que se ponía a disposición toda la información, esta presidencia
también puso a disposición toda la información. Y, de hecho, todos los bloques de concejales que
oportunamente la habían solicitado la tenían. Y además se les explicó por qué teníamos que esperar
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para realizar algunos cambios. Después no se pudo porque ocurrió la seSlOn del 30 de mayo
cambiaron las autoridades. Más allá de las formas, que para nosotros no se cumplieron, lo cierto es
que existe una nueva proporcionalidad política que debe ser respetada.

y ese tema de la arbitrariedad, y casi el abuso en la discrecionalidad que corresponde
a la Presidencia, tiene que ser motivo de preocupación. Porque sin dudas lo que se está buscando es
afectar la dignidad en la actuación que este Cuerpo tiene que tener. Y esa dignidad tiene que ver
con no tener un concejal que estar viendo si le echaron o no le echaron al colaborador que tenía
designado para le vea los papeles o le atienda los teléfonos en su despacho.

Creo además, y esto sin perjuicio de los derechos de los concejales, que hasta los
derechos de muchos trabajadores fueron afectados. Por ejemplo, se hizo mención a los decretos de
designación. Yo pedí los decretos de designación, y me los dieron por la mitad: solamente la parte
de designación del personal que formaba parte de mi bloque, que son la señora Carla Kiszka y el
señor Joaquín Petrocelli: dos empleados, cuando ese decreto debía contar con toda la nómina del
personal que oportunamente fue designado. Siendo, además, que había sido designado hasta el día
31 de diciembre, y que se encontraron recién a fines de junio con que les habían liquidado en forma
"rara". y la forma rara era que les habían liquidado solamente cinco o seis días correspondientes al
mes de junio, las vacaciones y el aguinaldo proporcional. Es decir, se enteraron cuando fueron a
cobrar de que habían sido despedidos.

Recién ahí muchos empezamos a averiguar qué es lo que había sucedido, y nos
enteramos de que había un decreto de fecha 7 de junio por el cual se les había dado de baja. Es
decir, no solamente no se respetaron los decretos por los cuales se los designaba, y por el cual se
los acortó, no se los notificó y, encima, si uno ve los decretos, ni siquiera están fundados; ni
siquiera dice por qué se les cortó y se les dio de baja. Agravado aún más porque mucho de ese
personal eran agentes que trabajaba en los bloques. Después se puede llegar a discutir -eso sí me
parece que forma parte de la discrecionalidad de la Presidencia- sobre cuáles son las condiciones
mínimas como para que un concejal pueda ejercer dignamente su función de representación. Pero,
¿echarle todos los empleados? ¿Ya algunos bloques, sí y a otros bloques, no? ¿Y sacar un decreto
que no solamente acorta el plazo establecido en el decreto por el cual se los había designado sino
que, además, no se los notifica y tampoco se notifica a los señores concejales que, a partir de tal
fecha, iban a dejar de contar con personal? Si eso no es arbitrariedad, la verdad es que no sé a qué
llamar arbitrariedad.

Si eso no significa un ejercicio casi abusivo de las facultades que puede tener un presidente
del Concejo, la verdad es que no sé qué otro abuso más podemos llegar a tener que esperar. La
verdad es que no lo sé. No sé qué otro tipo de abuso más se puede llegar a pensar. Y no para que
sea tomado como ejemplo, pero sí para mostrarles a algunos señores concejales que quizás son más
nuevos y para contárselo a los vecinos, quiero decir que casi era una práctica habitual en este
Honorable Concejo Deliberante que cuando algún señor concejal dejaba de prestar funciones,
lógicamente para que el personal de que disponía no quedara de la noche a la mañana sin trabajo,
de mínima, se le computaba todo el mes de diciembre y, si el presupuesto lo permitía, se daba hasta
un plazo a los concejales para que pudieran avisar con tiempo a esos trabajadores a fin de que
pudieran reubicarse laboralmente o repensar sus actividades profesionales. Me parece que esa
buena práctica debería haberse respetado.

Creo también que, más allá de las acciones judiciales que después cada empleado o
cada concejal decida realizar, meritúa, inás que nunca, construir un marco de buenas prácticas que
tenga que ver no solamente con cuáles son los requerimientos básicos que cada concejal debería
tener para cumplir dignamente su función sino también respecto del uso de espacios comunes,
como puede ser el recinto, la sala de comisiones cuando se atienden vecinos o el uso equitativo y
no arbitrario del hall central para muestras, charlas o distintas actividades sociales, culturales y
políticas por parte de los distintos espacio~;que integran el Cuerpo. Y, sin dudas, creo que ése es un
desafío que tenemos todos los concejales eletodos los bloques.

Creo que si permitimos y avalamos que hoy, por un circunstancial acuerdo político,
se beneficie a algunos y a otros se les quite absolutamente todo, lo que haremos es generar un
marco de injusticia y de reglas de juego que no solamente no ayudan a la democracia y a la
consolidación de un sistema repubEcano sino, fundamentalmente, deposita en quien
circunstancialmente es autoridad de este cuerpo legislativo la posibilidad de que haga lo que quiera.
El "haga lo que quiera" es malo en cualquier ámbito democrático.

Hoy mencionamos algunos líderes políticos de trascendencia en la Argentina como
Perón que dijo: "El hombre es bueno, pero si se lo controla, es mejor". ¿Quién puede dudar de los
valores democráticos de hombres como Hipólito Yrigoyen, Arturo Illia, Alfredo Palacios y Ricardo
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Alfonsín? Me parece que esos son los modelos que debemos tomar. Y en esos modelos tenemos
que trabajar para lograr la institucionalidad en este cuerpo.

Desde ya, ofrezco la información que disponía -oportunamente esto fue entregado al
secretario y al presidente con motivo del eambio de las autoridades- de la nómina del personal que
existía a mayo de 2018. Esto es información cuasi pública y el registro lo lleva el área de Personal.
La liquidación de haberes la hace el área de Personal. Con lo cual, no es información solamente
reservada a este Concejo.

Cuando se muestren esas designaciones, también me ofrezco -al menos ayudando a
mi memoria institucional- para decir a qué espacio político corresponde cada una de esas personas
que en su momento estuvo designada (1 actualmente todavía sigue designada, porque tuvo el
privilegio de que el señor presidente decidiera dejarla trabajando. Me ofrezco para verificar cuáles
son las personas que fueron dadas de baja., entre las cuales además del personal que trabajó en los
bloques, hay empleados que estaba en planta transitoria, provisoria o estaban contratados, pero
cumplía funciones para todo el cuerpo. Algunos de ellos, incluso, fueron motivo de conversación
en la reunión de Labor Parlamentaria que ~;ehizo hace 15 ó 20 días.

Como concejal y como abogado, me pongo a disposición de todas aquellas personas
que consideren que hay un acto arbitrario de parte de las autoridades de este Concejo. Es un acto
arbitrario por las formas en la implementa,;)ión, y abusivo al punto tal de que privilegia quiénes sí y
quiénes no. Y fundamentalmente, resulta discriminatorio ya que han preservado el 100 por ciento
de su nómina de personal, mientras que a otros no les dejaron ni el empleado que les atendía el
teléfono.

Por lo tanto, solicito que se constituya, con esta cuestión de privilegio, una
investigación. Reitero que solicito que esta nota, con número de expediente y todo, sea girada a la
Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto. Ofrezco -y después lo
acercaré en el transcurso de las próximas 48 horas- la copia del acuerdo que se había alcanzado en
el mes de diciembre, para que eso también forme parte del acuerdo y de la investigación.

También ofrezco una auditoda. Cuando estaba a cargo de la Presidencia, la solicité
para saber de qué estábamos hablando y cómo eran las conformaciones de cada una de las personas
designadas. En el medio también hay historias vinculadas con lo que era el viejo bloque Radical;
historias del Partido Justicialista que en algún momento llegó a tener 8 ó 9 concejales y después se
fue reduciendo producto de la propia dinámica política de la Argentina. Hubo bloques que antes
eran 2 concejales, después fueron 4 y hoy son 5 concejales. Hubo bloques que no tenían
representación, como Unidad Ciudadana, y que hoy la tiene. Sería bueno que el análisis incluya
todo eso.

y ver si a lo largo de la historia institucional que tiene este Concejo Deliberante
alguna vez se tomó una decisión de dejare más de 100 personas en la calle, y en la cual se tomó la
decisión de dejar con personal cero a muchos bloques político partidarios. Y que alguien explique
si eso es o no arbitrario: cuál es la razón para que un concejal tenga 20 personas designadas y otros
no tengan ni una. Que no tengan ni una.

Me parece un tema importante, me parece que esto daña sin dudas el funcionamiento
de este Cuerpo. Me parece que aceptar esa lógica es aceptar un mecanismo casi de suma del poder
público, y me parece que quienes estamos acá estamos para representar la opinión de los vecinos,
cada uno un pedacito de ella, pero también para cuidar la institucionalidad y los derechos de cada
uno de los concejales, que quizás algún día circunstancialmente son mayoría y que algún día
circunstancialmente pueden ser minoría, pero el derecho que siempre hay que cuidar y defender es
el de las minorías. Porque el día que permitamos que una minoría pueda ser abusada, en términos
políticos y jurídicos, ese día vamos a estar eolaborando para que la democracia deje de funcionar.

Nada más. (Aplausos).

Sra. SARMIENTO.- Pido la palabra.
Voy a hablar en razón de que soy firmante de esta nota, y con anuencia de mis

compañeros. Y sostengo los términos de esa nota en la que tengo mi firma, más allá de que los
trabajadores pertenecientes al bloque Unidad Ciudadana fueron reincorporados en otras
circunstancias, que tenemos en el orden del día de hoy para tratar, pero no dejo de pensar que la
decisiones fueron arbitrarias y hubo una actitud discriminatoria con los concejales nos quedábamos
no sólo sin la posibilidad de que nuestros l:rabajadores tengan su salario al día, dignamente, como
corresponde, sino también nosotros sin las herramientas como para poder responder a nuestros
representados.

Nosotros hicimos uso de todas las herramientas con las que contábamos: con la
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Justicia, con la participación democrática, el reclamo absolutamente legal y justo de nuestros
compañeros y demás, y si bien puede haber sido revertido la situación de los trabajadores del
bloque Unidad Ciudadana, el resto de los trabajadores sigue en iguales condiciones, por lo cual yo
sostengo mi firma, porque considero que no se ha modificado, o si se ha modificado es una ínfima
parte de todo esto.

Nada más.

Sr. PRESIDENTE.- Algún concejaL ..
Concejal Guidi Rojo: ¿me e~.tabapidiendo la palabra?

Sra. GUIDI.- Sí, señor Presidente.
Tomo la palabra para expresar acá en el recinto que agradezco profundamente al

interbloque que me cedieran un espacio, porque nunca desde que empecé mi gestión me dieron un
despacho, un teléfono. Hablábamos de equidad: recién en este momento me encuentro con un
despacho, una computadora y un teléfono. Agradezco profundamente al interbloque por haberme
recibido de esa manera.

Sra. RIGANTI.- Pido la palabra.
Los quería invitar un poco a hacer memoria de lo que pasó el 30 de mayo para acá ...

Sr. PRESIDENTE.- Le voy a dar la palabra, pero yo pregunté puntualmente para cerrar el debate
con la doctora Guidi Rojo. Lo venimos hablando todas las sesiones, lo reclaman los bloques de
concejales y no lo cumplimos. Son reglas, y no lo cumplimos.

Sigue en uso de la palabra, y después cerrará el boque del oficialismo.

Sra. RIGANTI.- Perfecto. Muchas gracias, señor presidente.
Voy a ser breve, así no venimos repitiendo justamente lo mismo.
De hecho, quería invitarlos a hacer memoria respecto de lo que ocurrió desde el 30 de

mayo hasta acá porque, justamente, hace un rato se dijo que se iba a buscar que este Cuerpo sea el
mejor Concejo Deliberante de la Provincia de Buenos Aires. Sin embargo, hace un mes que lo
único que tenemos del Concejo Deliberante son malas noticias en los medios.

Hace un mes, cuando asumió la nueva Presidencia, votaron 13 de los 24 señores
concejales. Eso no pasaba desde 1983 ya que los presidentes del Concejo, con mayor o menor
consenso, fueron electos por unanimidad. De esos 13 señores concejales, cuatro fueron a la fuerza a
través de miedos y presiones, que ya sabemos y que no vamos a ahondar en el tema porque ya se
habló mucho en instancias anteriores.

Para Convocación por San Isidro esto no es democrático, es triste. También hablamos
todo el tiempo de la falta de transparencia. Entonces, si vamos a hablar de la falta de transparencia,
acordémonos de Gustavo Posse entrando al Concejo Deliberante como si fueran lo mismo el
legislativo que el ejecutivo, o de los funcionarios municipales parados aquí detrás como si fueran
una barra brava. Entonces, pregunto: ¿cómo es la cosa? ¿No vienen al recinto cuando les pedimos
que vengan a dar explicaciones sobre el Lollapalooza, un evento que ni siquiera está en el ámbito
municipal, o tardan un montón en hacerlo, pero sí vienen cuando se cambian abruptamente las
autoridades del Concejo Deliberante? Porque recordemos que estaban todos acá atrás.

Después de ese día crítico, con la Policía entrando en el Honorable Concejo
Deliberante en lugar de cuidar la seguridad de los vecinos fuera de este lugar, vino la seguidilla de
acontecimientos turbios que ya conocemos: sesiones fallidas, falta de quórum y un sinfín de cosas.
Así hasta el 7 de junio.

Como se dijo hace un rato, el 7 de junio se dieron de baja por decreto absolutamente
todos los contratos -todos- de los trabajadores de Convocación por San Isidro y de varios bloques
más que también lo expusieron. Casualmente, esos varios bloques más fuimos todos los bloques
que no elegimos al actual presidente del Honorable Concejo Deliberante. Los asesores no se
enteraron hasta el 30 de junio con la liquidación del sueldo, lo cual es más grave, y así llegó la
toma pacífica del Honorable Concejo Deliberante por parte de Unidad Ciudadana.

Nos preguntamos, entonces, si todo esto no lo convertiría en un presidente de facto.
Porque si buscamos la definición vamos a encontrar que se le llama así a aquel que resulte de algún
proceso electoral viciado donde no exista transparencia en los resultados y en donde los niveles de
participación de los ciudadanos sea mínimo. Es exactamente lo que pasó el 30 de mayo.
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En cualquier caso, lo más triste de todo es que el poder se usó, y se usa ahora, para
ejercer liderazgo, pero no como corresponde, el liderazgo bueno, sino para empeorar la calidad de
vida de los vecinos porque el poder que se está ejerciendo se usa para perseguir a la oposición.

No vamos a seguir reconociendo este liderazgo temporal de esta Presidencia porque
no nos reconocen que nosotros, los vecinos, somos la segunda fuerza del partido de San Isidro.

Convocación logró cinco concejales y la presidencia de la Comisión de
Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto de forma democrática. Nos votaron 42
mil vecinos. Cuarenta y dos mil vecino~; cortaron boleta y nos eligieron. ¿Y sabés qué boleta
cortaron? Justamente, la que tenía la cara del presidente que está en esta casa, la mayoría, por lo
menos. Entonces, cortaron más de 16 puntos de Cambiemos porque la gente está cansada de
escuchar siempre lo mismo.

Me parece que es hora de que la oposición de San Isidro está creciendo a pasos
agigantados, es cada vez más fuerte y que la reacción del intendente es usar el poder que tiene para
perseguirla. Nos vienen persiguiendo desde que Marcos Hilding Ohlsson estaba solo en la banca en
el 2009. Nos vienen amedrentando y mandándonos policías alIado de nuestras mesas, escondiendo
nuestras boletas en el cuarto oscuro, mandándoles audio s a los funcionarios municipales para que
hagan un "trabajito" -no sé si todos se acuerdan de ese audio- en la casa de los vecinos que ponen
carteles de Convocación.

Nunca tuvieron tanto miedo. Pero el miedo es porque la oposición está siendo cada
vez más fuerte. Cuando los vecinos se dan cuenta y piden una alternativa a este reinado de hace 36
años, nosotros sabemos que esa fuerza no se puede frenar y que todo esto va a volver en las urnas
el año que viene.

Por último, quería decir que se le están sacando a la' oposición las herramientas y
recursos para que no pueda hacer su trabaj o correctamente, que es el de la fiscalización y el control
del ejercicio del poder. Echar a veinte personas por su ideología política es gravísimo porque no
tenemos cómo explicarles a nuestros trabaj adores, que prestan un servicio muy valioso al vecino de
San Isidro, que, gracias a esto, no tienen trabajo.

Pero todavía es más grave que desde Cambiemos no se den cuenta de que el possismo
está en decadencia hace rato. Quiero hacer una pregunta: ¿a qué le tienen miedo? Quizás, el
presidente sea un abogado exitoso, ¿pero el intendente a qué le tiene miedo? ¿A no ser reelecto? Al
margen de que vaya dejando a la hija, es hora de que se dé cuenta de que sí hay una alternativa en
San Isidro.

Desde Convocación no tenernos miedo porque estamos acá para que estas prácticas
nefastas de la política tradicional y rancia no pasen más. Estamos acá para seguir construyendo una
política transparente y justa, en donde el vecino no sea el que pague los platos rotos con el esfuerzo
de su bolsillo, como vienen aumentándoles todos los meses. El vecino debe saber que hay otra
forma de hacer política en la que los trabajadores no dependen de la buena voluntad del presidente
del Concejo para llevar el pan a la mesa.

Nosotros no vamos a dejar de luchar hasta que aprendan a respetar la voluntad de los
vecinos de San Isidro que nos eligieron. Vamos a seguir trabajando porque el municipio que
queremos para todos los sanisidrenses es muchísimo mejor que éste.

Gracias. (Aplausos).

Sr. FONTANET.- Pido la palabra.
Señor presidente: hemos escuchado raccontos de procesos ocurridos. Me parece que

todos tenemos memoria de cómo han sucedido las cosas en este Concejo Deliberante desde el 7 de
diciembre del año pasado hasta esta parte. Creo que todos fuimos parte de acuerdos
circunstanciales que se fueron dando desde aquel 7 de diciembre a, este momento. Son acuerdos
que fueron conformando distintas mayorías y diferentes posiciones dentro de este cuerpo, pero
siempre dentro del juego de la democracia y a través de mayorías. Por eso, no comparto cuando se
dice que hay autoridades de facto toda vez que fueron reelectas conforme al Reglamento Interno,
conforme a la Ley Orgánica y conforme a una mayoría del Concejo Deliberante.

De hecho, más allá de que en todas las sesiones se está cuestionando esa elección, no
hubo ninguna presentación en los ámbitos jurisdiccionales respecto de la invalidez de esa elección,
lo que acredita, sin lugar a dudas, el hecho de que la elección del 30 de mayo se hizo conforme con
la Ley Orgánica Municipal y el Reglamento Interno. Si se eligieron las tres autoridades de un
mismo color político fue porque algunos concejales que no aceptaban esa nueva mayoría se
retiraron del recinto.

Desde aquel momento, se puso a consideración de los distintos bloques en reunión de
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presidentes la renuncia a la vicepresidencia segunda para que esté a cargo de algún concejal de la
oposición. De hecho, conforme con lo acordado hoy en la reunión de Labor Parlamentaria, se
encuentra a disposición del cuerpo la renuncia de la concejala Ares, para que se elija la
vicepresidencia segunda de esta Casa.

Esto tiene que ver con la tradición de este cuerpo de que siempre la vicepresidencia
segunda la ejerza un concejal de la oposición. Nosotros vamos a seguir esa tradición. Si no se pudo
cumplir el 30 de mayo fue porque muchos concejales se retiraron del recinto y no dieron el debate
sobre la elección de autoridades.

También se habló de acuerdos vinculados con la conformación de las comisiones y
consensos, y hace un rato aprobamos la conformación de las comisiones con el voto positivo de 17
concejales, mientras que en abril sólo tuvo el voto favorable de 13. Con lo cual, si no hubo
unanimidad, sin lugar a dudas hubo más consenso que en abril. Es un dato objetivo.

También, como he participado de algunas reuniones, sé que la situación de los
decretos de baja usted la informó a muehos o todos los presidentes de bloque, y les hizo una
propuesta. Algunos se avinieron a discutir esa propuesta, y otros no plantearon ninguna alternativa.

Con lo cual, señor Presidenh~, nosotros vamos a acompañar la cuestión de privilegio,
pero convencidos de que se actuó dentro de las prerrogativas que establece la ley. El personal que
fue cesanteado era personal que dentro de la Ley Orgánica de las Municipalidades está caratulado
como personal político, que tiene que ver con personal que cumple actividades en distintos
bloques, y algunos estaban contratados bajo esta modalidad y cumplían otro tipo de funciones.

Con lo cual adelanto nuestro voto afirmativo a la cuestión de privilegio. Comparto
que debe girarse a la Comisión de Interpretación y Reglamento, porque es la que de acuerdo con su
competencia debe tratar las cuestiones de privilegio. Y solicito que se pase a votación.

Sr. PRESIDENTE.- Como toda nota de este tipo, va a llevar número de expediente. Le pido no
sólo al concejal Castellano sino a todo aquel concejal que tenga información o algo para agregar a
ese expediente que lo agregue, y una vez resueltas las autoridades de la Comisión de Interpretación
y Reglamento yo me pongo a disposición para ser el primero en ir ahí y llevar la cuestión.

Si usted quiere agregar todo lo que tiene, concejal, después lo acerca por Secretaría.
Hacemos la votación ...

Sr. CASTELLANO.- Estoy de acuerdo.
Una cosita, nada más: si también se puede agregar, o autorizar al Secretario para

hacerlo, la nómina completa del decreto con el cual fue designado ese todo personal en el mes de
diciembre, o de enero. Porque se me entregó en forma parcial.

Sr. PRESIDENTE.- Estaba pedida la información, el decreto tiene doce páginas, y nosotros le
hicimos entrega de lo que estaba pedido en su nota, el encabezado y la información acerca de la
parte de su personal, no toda la nómina. Su pedido puntual era respecto de esos empleados. En
razón de que venía puntualmente por eso, así fue entregado.

El decreto, que tiene fecha 4 de enero, que fue firmado por el Secretario Estoroni y el
concejal Carlos Castellano, está a disposición. El que lo quiere, me lo pide completo y yo se lo
entrego.

Sr. CASTELLANO.- Lo que quiero aclarar, porque si no parece que me toman por tonto, es que si
yo pido por nota la copia de un decreto, más allá de toda referencia a algún artículo en particular, a
ningún órgano administrativo se le ocurre darle nada más que la parte del artículo a la cual uno
hace referencia. Yo había pedido la copia del decreto por el cual se había designado al personal, y
la verdad es que la copia del decreto fue entregada en forma parcial. Es la primera vez que sucede
esto en términos administrativos. Si el decreto tiene doce hojas, y bien, yo después seleccionaré ...

Sr. PRESIDENTE.- ¿Lo puedo interrumpir?
Vaya leer la nota, para evitar errores. Y sepan disculpar todos el diálogo. La nota

dice: "Por medio de la presente le solicito copia del legajo, de la designación y del contrato por el
cual se ha establecido la pauta de la relación laboral de las siguientes personas ... ". No estaba
pedido todo el decreto. Lo estoy leyendo ...

Sr. CASTELLANO.- ¿" ... le solicito ... "?
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Sr.PRESIDENTE.- " ... copia del leg~jo, de la designación y del contrato por el cual se ha
establecido la pauta de la relación laboral de las siguientes personas, Carla Kizca y Sebastián
Petrocelli" .

Sr. CASTELLANO.- Eso tiene un acto administrativo, y el acto administrativo es un decreto ...

Sr. PRESIDENTE.- Pero, por eso, valga :la aclaración: usted manifiesta que pidió el decreto, y el
decreto era respecto de dos personas en la parte pertinente.

Con las consideraciones del caso, y como ocurre con todas las notas que llevan
expediente, y agregando por parte de cualquier concejal la documentación que quiera a dicho
expediente, se va a votar la cuestión de privilegio planteada por el señor concejal Castellano.

-Resulta afirmativa por unanimidad.

Sr. PRESIDENTE.- Se girará a la Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y
Digesto.

VII
ELECCIÓN DE VICEPRESIDENTE 2° DEL H.C.D.

Sr. FONTANET.- Pido la palabra.
Señor presidente: había hecho referencia al momento de hablar sobre el expediente

anterior que se encontraba a disposición la renuncia de la señora concejal Elvira Ares a la
vicepresidencia 2° del Cuerpo.

Entiendo que es parte de la Correspondencia Interna del Honorable Concejo
Deliberante, con lo que solicitaría que se dé lectura a la nota de renuncia y proceder, tal como se
había acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, a la elección del nuevo vicepresidente 2° del
Cuerpo.

Sr. PRESIDENTE.- No hay ningún problema.
Por Secretaría se dará lectura a la nota de renuncia.

Sr.SECRETARIO.- (Leyendo:)



49

HONORABLE CONCEJO DELIBERl~NTE
DE SAN ISIDRO

1/2018 }lño áef Centenario áe Ca1?fforma 'Universitaria"

San Isidro, julio de 2018.-

Al Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Dr. Andres Rolan

atentamente.-(" ,,-'Inmas, s

Por la presente me dirijo a Ud. y por su

intermedio a los demás integrantes de esta cas ~llos efectos de presentarle mi

. renuncia al cargo de Vicepresidente 2º de este on~rable Cuerpo.-
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preopinante.

Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-Resulta afirmativa por unanimidad.

Sr. PRESIDENTE.- Corresponde proceder a la elección de un vicepresidente 2° del Honorable
Concejo Deliberante.

Sra. MIÑO.- Pido la palabra.
Señor presidente: en esta ocasión, voy a mocionar que se nombre a mi compañero

Marcos Cianni para ocupar el cargo de vicepresidente 2° del Cuerpo.

Sr. OTTAVIS.- Pido la palabra.
Señor presidente: vamos a acompañar la moción formulada por la señora concejal

Sr. BECCAR VARELA.- Pido la palabra.
Señor presidente: desde nuestro bloque acompañamos la moción de que el señor

concejal Marcos Cianni sea el vicepresidente 2° del Cuerpo.

Sr. FONTANET.- Pido la palabra.
Señor presidente: en el mismo sentido que los señores concejales que me precedieron

en el uso de la palabra, desde nuestro bloque también vamos a acompañar la designación del señor
concejal Marcos Cianni como vicepresidente 2°, tratando de reparar una situación que no se pudo
lograr el 30 de mayo, y que creo que ahora sí se podrá hacer a través de una votación unánime.
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Sr. CASTELLANO.- Pido la palabra.
Señor presidente: quiero adherir porque me parece que es salvar algo que estaba mal

y, dado que otros bloques que tienen mayor cantidad de concejales no consideran oportuno ocupar
dicha vicepresidencia, me parece bien que quienes en la última elección fueron la tercera fuerza del
distrito se hagan cargo de la vicepresidencia 2a• Además, creo que vamos a estar bien
representados. Desde ya, apoyo la moción formulada.

Sr. PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

- Resulta afirmativa por unanimidad.

Sr. PRESIDENTE.- Queda designado como vicepresidente 2° del Honorable Concejo Deliberante
el señor concejal Marcos Cianni. (Aplausos.)

Sr. CIANNI.- Pido la palabra.
Señor presidente: si se van de vacaciones el intendente, usted y la concejala Fucello, ¿quedo

como intendente? (Aplausos y risas).

VIII
CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS

Sr..PRESIDENTE.- Corresponde considerar las versiones taquigráficas que se indicarán.

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

- 23° Reunión - 7° Sesión Extraordinaria (22-03-2018)
- 24° Reunión - 8° Sesión Extraordinaria (22-03-2018)
- 25° Reunión - 9° Sesión Extraordinaria (22-03-2018)
- 26° Reunión - 10° Sesión Extraordinaria (22-03-2018)
- 1° Reunión - 1° Sesión Ordinaria (04-04-2018)
- 2° Reunión - 20 Sesión Ordinaria (18-04-2018)

Sra. SARMIENTO.- Pido la palabra.
Señor presidente: revisamos las versiones taquigráficas y sólo quiero solicitar una

corrección. En el texto de la primera reunión 1
, figura mi nombre como "Cecilia", pero yo soy Celia

Sarmiento.

Sr. PRESIDENTE.- Se toma nota de la corrección.
Se va a votar si se aprueban las versiones taquigráficas.

- Se vota y aprueban por unanimidad.

Sr. PRESIDENTE.- Quedan aprobadas las versiones taquigráficas.

IX
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. PRESIDENTE.- Por Secretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

01 - Expte. N° 3442-0-2018.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Proyecto de ORDENANZA.-
Reconociendo de legítimo abono al agente Gabriela Victoria Mansilla, en concepto de
Bonificación por Título.-

1 Sesión Preparatoria del 7-12-2017, en el Despacho de la Comisión de Poderes.

36



52

Ref.: Exple. N° 3442-0-2018

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO EXPOSICIO!,:! DE MOTIVOS

1
Obra a fojas 1, reclamo de la trabajadora

Gabriela Victoria MANSILLA -legajo N° 66.406- por el cual solicita el pago retroactivo
por el título terciario de Instrumentadora.

El Departamento de Liquidaciones de la
Dirección General de Recursos Humanos en su informe de fojas 2, detalla que

corresponde abonar el pago del titulo conforme el articulo 2562 del Código Civil y

Comercial de la Nación; dos años retroactivos al momento de la interposición del reclamo,

encontrándose los periodos anteriores alcanzados por el instituto de la prescripción._

No obstante, Con los haberes enero de 2018, la
trab~j adora Mansi l/a Comenzó a percibir la bon ificación por titulo terciario (código
A0760).

Por Jo expuesto, la citada dependencia
procedió a confeccionar y agregar a los presentes actuados la planilla correspondiente de

liquidación "Bonificación por Titulo (Terciario) - A0760 _ por e.1pago retroactivo por el

periodo comprend ido entre el 10 de junio de 20 I 7 al 31 de diciembre de 20 Ji incl usive,

la que asciende a la Suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

CINCO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 5.435,43)._ .

El reclamo se encuadra en el concepto de
Legitimo Abono. de Ejercicios Anteriores, siendo facultad del Honorable Concejo

Deliberante expedirse al respecto contonne lo estipulado en el Articulo 1400 del

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración._

Por tales motivos, se remite para su tratamiento
Y consideración el proyecto de Ordenanza que se adjunta.-

DESPACHO

LEG1SlJ\CION



PROYECTO DE ORDENANZA

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDF~O
Rer; Expte. N° 3442-0-2018
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ART1CULO 1'.- Reconocer de leg'timo abono a la Trabajadora Gabriela Victoria

*************'* MANSILLA -legajo N' 66.406- la suma de PESOS CINCO MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y CL'JCO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS

($ 5.435,43), el pago retroactivo por la Bonificación por Titulo. (Terciario) _ A0760- por

el periodo comprendido entre el 1° de junio de 2017 al 31 de diciembre de 2017 inclusive.-

presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del
*************
ARTICULO 2' .. La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el

Presupuesto General de Gastos.-

ARTICULO 3°._ De forma.-

DESPACHO

LEGISLACION

.1

I
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

2

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

02 - Expte. NO S09-HCD-2017 ..' DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Remite actuaciones,
relacionadas con la donación de un Mural Portátil.-
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ref. Explc. Nro. 509-HCD-20 17.-

SAN ISIDRO, 3 O f\:tL\Y 2ína

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Con las constancias obrantes en autos en orden
al texto del Decreto W 17612017 sancionado por ese Alto Cuerpo, se rem:ten las presentes
actuaciones.-

nota de envío.- Asignase a este proveído 1; 1 carácter de aknta

1-
I¡

.'
Dr. GU~.. fA IO OS~~

: . NICIPAl

. ~.,

Je
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira al Archivo.

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:).

H.C.D. de SAN ISIDRO

3

4 de Julio de 2018
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03 - Expte. N° 671-HCD-2016." DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Remite actuaciones,
relacionadas con la Campaña sobre la Reproducción Sexual Responsable.-
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°: 671-HCD-20Ió

SAN ISIDRO, 3O f\t1,Ó¡ Y 2018

[MENSAJENr%9-~l
Señor

Presidente del

HONORABLE CONCEJO DELTBERANTE
Dr. Andrés Rolón
S/D.

AL HONORABLE CONCEJO DELJBERANTE:

Con las constancias obrantes en autos en
orden al texto de la Comunicación N° 15/2017sancionada por ese Alto Cuerpo, se
devuelven las presentes actuaciones._

Este DepaJiamen~o Ejecutivo queda a la
espera de la respuesta de la Nota SL y T N° 78/2017 que, a los cmes de considerar lo

requerido por ese Alto Cuerpo, OPOrtunamente rcmitiremos para la continuidad de su
tramite

de atenta nota de envío.- Asignase al presente proveído el carácter

DESPACHO

L.£GISLI\CrON

"

-~ ..
'A.... ,_'." .'." .
t./ '_e

-----

/
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano, Género, Familia, Niñez,
Adolescencia y Tercera Edad.

4
ADHESIÓN AL DIA INTERNACIONAL EN APOYO

A LAS VÍCTIMAS DE LA TORTURA

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

04 - Expte. NO 219-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de RESOLUCION.-
El H.C.D. adhiere al "Día Internacionall de las Naciones Unidas en apoyo a las Víctimas de la
Tortura".-
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San Isidro, 18 de Junio de 2018

AL HONORABLE CONCE.JO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La Convención lnternacional contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos o Degradantes y su respectivo Protocolo Facultativo (en adelante,LA

CONVENCiÓN), la Ley Nacional W 23.3:l8 de ratificación a la misma, la Resolución de la

Asamblea General de Naciones Unidas "jljRES/72/163" aprobada el día 19/12/2017, y;

CONSIDERANDO;

Que, el "Día Interna-::ional de las Naciones Unidas en Apoyo a las
Victimas de la Tortura", establecido el 213 de Junio, marca el momento en e' que LA

CONVENCiÓN, una de las herramientas fL.ndamentales en la lucha contra la tortura, entró
en vigor en el año 1987;

Que LA CONVENCiÓN delimita el concepto de tortura f~:nsu Art. N0
1, definiéndola como "todo acto por el cual se inflija intencionadamente ama persona

dolores o sufrimientos graves, ya sean fisicos o mentales, con el fin de obtener de ella o

de un tercero información o una confesión, efe castigarla por un acto que hay"; cometido, o

se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o ó otras, o por

cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o

sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de

funciones públicas, a instigación suya, o con su consent¡lniento o aquiescencia. No se

considerarán torturas los elolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de

sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas";

Que el Estado Argentino se halla obligado internacionéJ'Imente a
través del Art. 2 de LA CONVENCiÓN a tomar "medidas legislativas, admihistrativas,

judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorío que
esté bajo sujurisdicción";
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Que, la Asamblea General de ONU a través de la Resolución
A/RES/72/163 aprobada en fecha 1S de Diciembre de 2017, expresó su profunda

preocupación por "todos los actos que oueden equivater a lortura y olros Iralos o penas

crueles, inhumanos o degradanles cometidos contra personas que ejercen su derecho a
reunirse pacifk;amente y a la libenad de expresión en todas las regiones del mundo";

Que, asimismo, la /\samblea General de ONU condena en el mismo
documento "toda medida o intento de tos Eslados o tos funcionarios públicos que lenga

por objeto legalizar, autorizar o aceptar la tortura y otros Iratos o penas crueles,

inhumanos o degradantes en cuatquier circunstancia, InCtuso por' razones de seguridad

nacionat y de tucha contra el terronsmo o mediante. decisiones judiciales, e insta a los

Estados a que en todos los casos aseguren la rendición de cuentas de los responsables
de tales actos";

Que, en suma a ello, la misma Resolución exhorta a los Estados
Parte a "incluir la educación y la información relahvas a la Prohibición absoluta de la

tortura y otros tratos o penas crueles, Inhumanos o degradantes en la capacJ!aclón de los

agentes del orden público y otro personal autorizado a recurrir a la fuerza o que pueda

tener a su cargo ta custodia, el interrogalano o el tratamiento de p'ersonas Sometidas a

cualquier forma de arresto, detención o prisión, que puede iricluir for,nación sobm el uso

de la fuerza, lodos los métodos cien tilico s modernos de Investigación del delito

disponibles y la importancia fundamental de denunciar tos casos de tortura u otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes a la superioridad";

Que, las Nacione:; Unidas a través de su blog
(https:l Ibl ogS.11n.org/es/2 016/11/231 pa ra'q ue'si lVen, 10S'dias,i nlern acionales/) expon e en

el artículo "¿Para qué sl"ven los días internacionales?" que la implementación de los

mismos son una herramienta para "sensibilizar, concienciar, l/amar /a atención, señalar

que existe un problema sin resolver, un asunto importante y pendiente en las sociedades

para que, a través de esa sensibilización, los gobiernos y los estados actúen y tomen

medidas o para que los ciudadanos así /0 exijan a sus representantes";

Por todo lo expuesto, el bloque de Unidad Ciudadana solicita el
tratamiento y sanción del sigUiente:
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO 1°._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro adhiere al "Oía

Internacional de Naciones Unidas en Apoyo a las Víctimas de la Tortura" el que se evoca
el 26 de Junio de cada año.-

ARTíCULO 2°._ De forma.-

~.t;~rej. {(i,t (Úl1)
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Sr. PRESIDENTE.- Este expediente fue presentado por el bloque de Unidad Ciudadana. En Labor
Parlamentaria, se acordó el tratamiento sobre tabla.

Si no se hace uso de la palabra, ~;eva a votar la moción de tratamiento sobre tablas.

- Se vota y aprueba.

Sr. PRESIDENTE.- Aprobada.
De la misma manera, se solicitó que sea tratada en forma continuada, razón por la cual, si el

cuerpo así lo considera, lo constituimos en comisión.

- Resulta afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.- Aprobado.

Sra. SARMIENTO.- Pido la palabra.
Señor presidente: pedimos el tratamiento sobre tablas porque se trata de la

conmemoración de un día establecido por Naciones Unidas, que es el 26 de junio, como el Día
Internacional en Apoyo de las Víctimas de la Tortura.

Con el equipo que trabajamos nos preguntamos si en San Isidro se estaba en
condiciones de hablar de esto. ¿Qué podemos decir sobre las víctimas de tortura en contexto de
encierro? Y nos pareció que sí. Si bien no tenemos cárceles en el distrito, contamos con comisarías
en las que hay calabozos; también tenernos situaciones de encierro, por ejemplo, con los abuelos
que están en un internado, un geriátrico; ellos también son víctimas de la tortura.

En este momento, como Estado nos parece imprescindible no sólo evocar este día,
porque los días internacionales -como también ya dije en otra oportunidad- son una herramienta
para sensibilizar, concientizar, llamar la atención y señalar que existen problemas sin resolver; y
asuntos importantes y pendientes en la sociedad. A través de esta sensibilización, los gobiernos y
los estados deben tomar cartas en el asunto. En este caso, el Estado Municipal debe actuar y tomar
medidas para que los ciúdadanos se lo ex:0an a sus representantes que somos nosotros.

En este caso, y en síntesis, pedimos acciones de sensibilización hacia la protección
para las víctimas de tortura.

Sr. PRESIDENTE.- Concejala: ¿quiere leer los artículos?

Sra. SARMIENTO.- Sí, señor presidente.
Artículo 1°: "El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro adhiere al Día Internacional

de Naciones Unidas en Apoyo de las Víctimas de Tortura, que se evoca el 26 de junio de cada año.
Artículo 2°._De forma".

Sr. PRESIDENTE.- Se va a votar el cierre del cuerpo en comisión.

- Resulta afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.- Aprobada.
Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar.

- Se vota y aprueba.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la Resolución N° 8 por unanimidad.

5

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

05 - Expte. NO 220-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de RESOLUCION.-
El H.C.D. adhiere al "Día Internacional dE~1Orgullo LGBITIQ".-
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San Isidro, 18 de Junio de 2018.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

y; El 28 dejunio, fecha en la que se "elebra el "Día Internacional del Orgullo LGBTTIQ"

Considerando:

Que la Asamblea General de las Naciones Unidas designa fechas
internacionales invitándonos a sensibilizar y concientizar sobre problemáticas ';ociales, a fin
de que los gobiernos y los Estados actúen y tomen medidas, y para que las y h; ciudadanos
asilo exijan a sus representantes;

Que el día 28 de Junio de í 969 tuvieron lugar una serie de nHnifestacione~,
espontáneas en protesta contra una redada policial realizada en el pub neoyoquino "StonewalJ
Inn", evento histórico que se considera Corno el primer mojón de lucha de lE comunidad
LGBTTIQ en pos del reconocimiento de sus derechos y )ibeJiadescomo PCl"sonas;

Que los niveles de discriminación Son muy altos cuando n) se responde al
modelo binario de hombre-mujer heterosexual;

Que es fundamental poder deconstruir los estereotipos de género (-n nuestra
sociedad para poder construir vinculas más inclusivos, aceptando la disidencia se;;ual de los
cuerpos como parte de un cambio cultural positivo y necesario para poder forjar prjncipios
democráticos no excluyentes que acompañen y breguen por los derechos y la libertad de
expresión de aqucJ10s y aquella:, que no se sienten incluidos dentro del b':naris,r.o;

Que segLIll el t'iltimo informe "Homofobia de Estado" de, la A:;(,ciación
Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, TransexuaJes e Intersexualc: (ILGA), indica
que en 72 países las relaciones entre personas de] mismo sexo son delito, y en ocho de ellos el
castigo implica hasta la pena de muerte. Cabe destacar que no existe ningún estado donde la
heterosexualidad sea delito;

Que la discriminación fundada en la orientación sexual y/o la identidad de
género compromete la igualdad de derechos y de oportunidades y la dignidad de miles de
ciudadanos y ciudadanas que son excluidos, relegados y hasta violentEldo~ sólo por ejercer su
derecho a ]a libre determinación sexual y de género; (

Que a nivel nacional se han dacio amplios avances en ma~:f;ria legislativa a
favor de la diversidad sexual y la identidad de género, como la modificaCión del 05digo Civil,
la ley de Malrimonio Igualitario y la ley de Identidad de Género:

, ,
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,
Que la Constitución Nacional a través de su Artículo 75° inc, 22, incorporó

Tratados Internacionales de Derechos Humanos y en razón de ello, la necesidad de que el
Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, promulgue un día capaz de concientizar y

promover la accesibilidad a los derechos de las personas con orientaciones sexuales e
identidades de género diferentes a la heterononnativa, apuntando a procesos de reflexión en
las y los ciudadanos del distrito.

Por todo lo expuesto, el Bloque de Unidad Ciudadana solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo] 0: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro adhiere al "Día Internacional
del Orgullo LGBTTIQ", el que se evoca los 28 de Junio de cada año.-
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Al"tículo 2°; De forma.-
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y Género.

6

Sr. SECRETARlü.- (Leyendo:)

06 Expte. N° 221-HCD-20:L8.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si informes relacionados con la Ley NO26.150.-
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San Isidro, 22 de Junio de 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Las protestas de los y las estudiantes secundarios ala exigencia a
una educación Con perspectiva de género y la aplicación plena de la ley de Educación

Sexual Integral (ESI), movilizados a raíz del tratamiento del debate en el Congreso

Nacional del Proyecto de Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) impulsado por la

Campaña Nacional por el Aborto Legal bajo el lema: "Educación sexual integral para
decidir, anticonceptivos para no abortar y aborto legal para no morir", y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley 26.150 establece que todos los educandos tienen derecho
a recibir educación sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión

estatal y privada de las jurisdiCCiones Nacional, Provincial, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y Municipal;

Que dicha Ley fue sancionada el 4 de octubre del 2006 y promlllgada
el 23 de octubre del mismo año;

66

son: Que los objetivos del f:>rograma Nacional de Educación Sexual Integral

a) Incorporar a la educación sexual ihtegral dentro de las propuestas

educativas orientadas a la formación armónica, equilibrada y
perm anente de las personas;

b) Asegurar la transmisión de conocimientos pertinentes, prEcisos,

confiables y actualizélcJos sobre los distintos aspectos involucrados
en la educación sexual integral:

c) Promover actitudes responsables ante la sexualidad;

d) Prevenir los problemas relacionados con la salud en general y la
s,31udsexual y reprodL,ctiva 8;l panicular;

e) Procurar la igualdad de trato y oportunidades para varones y
mujeres;
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Que las acciones que promueve el Programa Nacional de Educación

Sexual Integral están destinadas a lo::; educandos del sistema educativo nacional, que

asisten a establecimiento~, públicos de gestión estatal o privada, desde el nivel inicial hasta

el nivel superior de formación docente y de educación técnica no universitaria;

Que las jurisdicciones Nacional, Provincial, de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires y Municipal garantizarán la realización obligatoria, a lo largo del ciclo lectivo,

de acciones educativas sistemáticas en los establecimientos escolares, para el

cumplimiento del Programa Nacional de Educación Sexual Integral. Cada comunidad

educativa inc/uir{¡ en el proceso de elabJración de su proyecto institucional, la adaptación

de las propuestas a su realidad socÍJcultural, en el marco de,1 respeto a su ideario
institucional ya las convicciones de sus miembros;

Que las jurisdicciones Nacional, Provincial, de la Ciucféld Autónoma de

Buenos Aires y Municipal, con apoyo del programa, deberán organizar en todos los

establecimientos edUcativos espacios de formación para los padres o re~ponsables que

tienen derecho a estar informados. Los objetivos de estos espacios son:

a) Arn pliar la inform i3ción sobre aspectos biológi::os, fis iológicos,

genéticos, psicológicos, éticos, jurídicos y pedagó~licos en relación

con la sexualidad de niños, niñas y adolescentes;

b) Promover la comprensión y el acompañamien:o en la maduración

afectiva del niño, niña y adolescentes ayud{lndolo a formar su

sexualidad y preparándolo por entablar relaC;'J,leS interpersonales
pos itivas;

c) Vincular más estreclamente la escuela y la familia para el logro de
los objetivos del programa;

Que la ESI no se aplica o se aplica muy poco, por lo cual, aunque

prime un paradigma biologicista para abordar sólo contenidos de prevención de embarazo

y enfermedades de transmisión sexual, su tratamiento es muy insufiCiente;"

Que tras datos arrojados por diferentes organizaciones feministas se
, (ha registrado en nuestro país un aumento no solo de embarazos en menores de 19 años,

sino los casos de contagio de Sífilis y VIH por la disminución del uso del preservativo, a

contramano de la tendencia mundial que informa la Organización Mundial de la Salud;
1

, j'
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Que la ESI debería aplicarse en todas las escuelas del país, estatales
y privadas, desde el nivel inicial hasta el terciario. Su carácter integral permite abordar de

modo transversal, en las distintas asi£jnaturas, contenidos como prevención de acoso y

abuso desde edades tempranas, prevención de violencia contra las mujeres para el

#NiUnaMenos desde los primeros novié:zgos, cuando en la Argentina una mujer a diario es
víctima de femicidio:

Que con la educación sexual integral aprendemos a respetar la
diversidad sexual, a promover la igualdad de trato y oportunidades entre varones y

mujeres, a construir relaciones más libres e igualitarias, a cuidar nuestra salud
psico-físico-social y a disfrutar nuestro deseo;

Que en la agendcl pública están cada vez más presentes las
reivindicaciones del movimiento feminista y de diversidad sexual por los derechos y la

igualdad, la educa.ción sexual integral es una herramienta estratégica para avanzar en el
cambio cultural, Ji son los propios alumnos quienes la reclaman;

del siguiente:
Por ello, el Bloque Unidad Ciudadana, solicita el tratamiento y sanción

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante le solicita al Departamento Ejecutivo un
informe detallado sobre:

a) Cómo se está implementando en el Distrito la Ley 26.150;

b) En qué colegios (públicos o privados) se está aplicando la Ley de Educación
Sexual Integral;

e) Qué cole9ios no aplican la Ley pero tienen clases o charlas de educación sexual;

d) Desde que edades se están brindaldo las mismas;

e) Con respecto a los colegios que no la están aplicando, si se prevee que se
garantice la aplicación de la Ley en el año siguiente:

f) Si algún programa municipal que brinde en las escuelas charlas o campañas de

educación sexual, cómo son implementadas las mismas y el alcance que tienen;
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g) Si se brinda información sobre métodos anticonceptivos, dónde conseguirlos y
sobre enferm edades de trz.lflsm is ión sexual;

h) Si se habla en las escuelas dE?discriminación por orientación sexual y cómo es
abordada la misma;

Artículo 2°: De forma.-
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deporte.

7

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

07 - Expte. N° 222-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de RESOLUCION.-
El H.C.D. adhiere al "Día Mundial contra la Trata de Personas".-

42



(Broque 1.)nú{ad~CÚlChuiclna

San Isidro, 18 de Junio de 2018.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

El compromiso de las Naciones Unidas que promueve el Día Mundial contra la Trata de
Personas. con el propósito de crear mayor conciencia re'pecto de la situación por la que pasan
las víctimas de la trata de personas, respetando y protegiendo sus derechos, y;

Considerando:

Que la trata de personas es considerada un delito que viola los De;'echos
Humanos, la cual explota a mujeres, ni11os, niñas y homhres con diversos fines para el trahajo
forzoso y el sexual o alguna otra práctica análoga a la esclavitud;

Que la Ley Nacional N° 26.842 sancionada en Diciembr8 de 2012 define la traía
como "el ohecimiento, la captación, el traslado, la recepción o acogida, oe personas con fines de
explotación, ya sea dentro del territorio nacional, como desde o hacia otros países", y pena el
ejercicio de la misma;

Que según los informes de la :~rocuraduría de Trata y Explotación :je Personas
(PROTEX), entre enero de 2016 y diciembre de 2017, más de 700 personas llamaron a la línea
telefónica 145 para denunciar desapariciones y solicitar que el Estado inicie él través del
~1inisterio Pllblico Fiscal la búsqueda de alguna persona. De esos casos denunciados, 500
expedientes fueron tratados como vinculados con redes de trata;

Que según las últimas cifras dadas a conocer por el Ministerio d~~Justicia de la
Nación, entre abril de 2008 y junio de 20 J 7, fueron rescatadas en la Argentina al mellOS ] ].1 ó9
personas que eran víctimas de algún grupo cr::minal dedicado a la trata de personas parn la
explotación sexual (46%) o labora] (53%). Asimismo, sobre esta cifra del Ministeriü de Jüsticia,
en el 47% de los casos las víctimas eran argentinas y de las 11. ] 69 víctimas rescatadas entre abril
de 2008 y junio de 20] 7 al menos cinco mil son r:Jujer;

Que la Arger,tina adhirió al Protocolo para prevenir, repr.imir y sanciol1.ar la tratEl
de personas, especialmente mujeres y nirlos, que: complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transn,lCioml! en 2002;
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Que por ]0 general Son los sectores socioeconámicos más vulnerables y/o su
condición de migrante, los cuales se ven afectados de manera directa por las redes de trata con
fines para la explotación sexual;

Que la explotación sexual se ve atravesada por una cuestión de género: ya que
afecta de manera paliicular a las mujeres, nifías, niños, adolescentes, travestis y personas trans.-

Por todo lo expuesto, el Bloque de Unidad Ciudadana solicita el tratamiento y sanción delsiguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro adhiere al "Día Mundial Contra la
Trata de Personas", el que se evoca los 30 de Julio de cada año.-
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Artículo 2°: De forma.-
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano, Género, Familia, Niñez,
Adolescencia y Tercera Edad.

8

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

08 - Expte. N° 223-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de RESOLUCION.-
El H.C.D. expresa su beneplácito por la media sanción obtenida por el Proyecto de Ley
Nacional de Interrupción Voluntaria del Embarazo.-
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J-{onora6fe Concejo CI)eü6erante efeSan Isiefro

San Isidro, 18 de Junio de 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO;

La media sanción obtenida por el proyecto de Ley Nacional de
Interrupción voluntaria del embarazo e1 la Cámara de Diputados de la Nación, el
14 de junio del corriente año y,

CONSIDERANDO;

Que e/ proyecto de ley, redactado por' la CampaPía Nacional por
el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito, tiene como objetivo generar I,;s

condiciones de legalidad para que las mujeres que habitan el teritorio nacíondl,

tengan acceso igualitario a las prácticas médicas que le garantit;en la Interrupcir';n
Voluntaria del Embarazo (IVE) de manera segura y gratuita,

Que en nuestro país se hacen, según proyecciones del
Ministerio de Salud de la Nación, aproximadamente 500 mil abortos al año en

condiciones de clandestinidad poniendo en peligro/a vida de bs mujeres; lo que

demuestra que la penalización no evita la realización de esta práctica, sino que

acrecienta los riesgos para las personas gestantes, en E;special las más
vulnerables

Que el proyect'~ de ley propone no sólo despenalizar, sino
también lega/izar el aborto, para que 1,38 mujeres que decidan' interrumpir un

embarazo no deseado tengan atención segura y gratuita en los hospitales públicos
,y obras sociales de todo el país, ',r

Que se trata de una cuestión de salud pública y de justicia
social, en tanto las estadísticas muestran que las mujeres que mueren por abortos

hechos en la clandestinidad, O aquellas que sufren secuelas permanentes en su

salud como consecuencia de ello, son en su mayoría las pobres.'
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J{onora6Ce Concejo (j)efi6erante áe San ]sú:fro

(jj[oque 'Vniáaá Ciuáaáana

Que lo mencionado anteriormente evidencia que la ilegalidad
del aborto da lugar a prácticas diferenciadas según la condición socioeconómica
de la mujer y la falta de acceso a información adecuada.

Que es el Estado quien debe adoptar las medidas necesarias
para eliminar condiciones y combatir actitudes que perpetLJen la inequidad y la
discriminación, especialmente basada en el género.

Que asimismo tiene la obligación de gqrantizar el acceso

universal a la atención de la salud sexual y reproductiva de calidad, incluida la

atención integral de la salud materna, la educación, la información, los servicios de

anticoncepción y la interrupción segura de los embarazos no deseados

Que, fundamentalmente, el Estado debe garantizar los

derechos humanos de las personas, entre ellos el acceso real y equitativo a la

salud integral para todas las mujeres y personas gestantes, sin permitir que se

generen diferencias por condiciones socioeconómicas, étnicas, cultLJíales,
religiosas ni etarias.

Que garantizar el acceso a una práctica médica que posibilite la
interrupción del embarazo durante las primeras catorce semanas del proceso

gestacional, como lo establece el artículo 1 del proyecto de ley, sólo mediante el

consentimiento de la mujer, resulta esencial para garantizar el derecho a la salud

integral y a la vida misma de las mujeres; asi como el respeto a las decisiones que
éstas toman sobre sus cuerpos.

Que la implementación efectiva la Ley N°' 25.673 de Salud
Sexual y Procreación Responsable, sancionada en 2002; la Ley N° 26.150 de

Educación Sexual Integral, sancionada en 2006; y la Ley provincial N°14.738 de

2015, que establece el Programa Provincial de Salud Sexual y Reproductiva! entre

otras, apunta a garantizar que se brinde la información necesaria para que las

personas puedan decidir abordar su sexualidad y planificar sus familias en
condiciones de igualdad, de protecci'ón y de cuidado.
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.7-{onoraófe Concejo ([>efióerante de San Isidro

CB[oque Vnit.{ad Ciudadana

Que no obstante la sanción de las citadas leyes, muchos

gobiernos provinciales, asi como el actual gobierno nacional, no las aplican o lo
hacen de manera restrictiva,

Que además de la lucha histórica del mO'v(imiento de mujeres
por la concientización sobre esta problemática; en los últimos meses la sociedad

argentina ha demostrado que no solamente está preparada para discutir sobre el

aborto, sino que ha tomado posición a favor de la legalización de esta práclica, y

así ha quedado demostrado en las mcsivas movilizaciones que acompañaron el

proceso de debate, concientización y votación por parte de sus representantes en
el parlamento,

Que durante el extenso debate, en las exposiciones de

parlamentarios e invitados en materia de legislación comparada, quedó

demostrado que en distintos países la legalización del aborto ha sido la respur:;sta

adecuada por parte del Estado para garantizar el acceso integral a la S¡:-!lua de
mujeres y personas gestantes,

Que el proyecto de ley no se manifiesta a favor de la realización

de abortos y, menos aún, obliga a abortar a quienes debido a sus creencias

personales no aprueban esta práctica; muy por el contrario, propone acompañar y

contener un problema socio-sanitario existente desde' hace ya muchos años,

fundamentalmente a partir del respeto al derecho de las mujeres a decidir sobre su
cuerpo,

Por ello, el Bloque Unidad Ciudadana propone el tratamiento y
sanción del siguiente'

PROYECTO DE HESOLUCJÓ~

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su

beneplácito por la media sanción obtenida por ei proyecto de Ley Nacional de

Interrupción Voluntaria del Embarazo (lVE), votada el 14 de junio del corriente año
en la Cámara de Diputados de la Nación.
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J-(onora6fe Concejo ([)efi6erante de San Isidro

(f3[oque Vnit[ad Ciudadana

Artículo 2°; Solicitar el pronto tratamiento este Proyecto de ~ey en la Cámara de

Senadores de la Nación, que pondr.3 en un plano de igualdad la vida de las
mujeres y todos los cuerpos gestantes.

Artículo 3°; Comunicar formalmente é11 Poder Ejecutivo Nacional la necesidad de

garantizar el cumplimiento irrestricto de las leyes de Salud Sexual y Procreación
Responsable y de Educación Sexual Integral.

Artículo 4°: Comunicar a la Cámara de Senadores de la Nación y al Poder
Ejecutivo Nacional.

Artículo 5°; De forma.
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y
Digesto.

9

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

09 Expte. N° 224-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- s/ informes relacionados a las Resoluciones 3367/05 y 1004/09, modalidad
de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social.-
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J-{onora6fe (-:Oncejo (De[£6erantede San. Isitfro

r.B!óque ("Un:icfa,á Ciuáaáana

San Isidro, 26 de junio de 20 ¡8.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La Resolución (RESFC-20 l8-l736-GDEBA-DGCYE) con fecha 19 de Junio de
2018, firmada por el Director General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos
Aires Gabriel Sánchez Zinny y el Subsecretario de Educación Sergio Siciliano y el Anexo
Único (IF-20 l8-09404879-GDEBA-DPCYPSDGCYE) que acompaña dicha Resolución
firmada por el Director de Psicología Ccmunitaria y Pedagogía Social Santiago Javier
Fraga las cuales modifican unilateralmen:e las Resoluciones 3367/05 y 1004/09 en lo
referente a la Modalidad de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social, y;

Considerando:

Que la Ley 13.688 de Educación de la Provincia de Buenos Aires en su
Capítulo XII denominado PSICOLOGIA COMUNITARIA y PEDAGOGIA SOCIAL en
el Articulo N° 43 establece: "Psicología Comunitaria y Pedagogía Social es la modalidad
con un abordaje especializado de operaciones comunitarias dentro del espacio escolar,
fortalecedoras de los vínculos que humanizan la enseí'íanza y el aprendizaje; promueven y
protegen el desarrollo de 10 educativo como capacidad estructurante del sujeto y de la
comunidad educativa en su conjunto, respetando la identldad de ambas dimensiones desde
el principio de igualdad de 0pOliunidades que articulen con la Educación común y que la
complementen, enriqueciéndola." y en sus objetivos y funciones, en el inciso G precisa:
"Conformar equipos de Orientación Escolar en todos los establecimientos educativos a los
efectos de intervenir en la atención de las problemáticas sociales, institucionales y
pedagógico - didácticas que involucren alumnos y grupos de alumnos de todos los Niveles
Y Modalidades del Sistema Educativo Provincial."

Que la Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social de la
Dirección General de Cultura y Educación (DGCyE) de la Provincia de Buenos Aires es
única por sus características en la República Argentina.

Que cuenta con distintas estructuras telTitoria!es que transversalizan desde
sus intervenciones los niveles obligatorios y las otras modalidades del Sistema Educativo
siendo ellas: Inspectores/as de Ensei'íanza, Equipos de Orientación Escolar (de planta y de
distrito), Equipos Interdisciplinarios Distritales (Edia, Eipri y Cof), Equipos de Inclusión e
instituciones propias (Jos Centros Educativos Complementarios).

Que laR.esolución 1736/18 transforma el rol de los Equipos de Orientación
Escolar (EOE) que pertenecen a la Planta Orgánico Funcional de las Instituciones
Educativas en Equipos Interdisciplinarios de Distrito sin tener en cuenta el impacto que esa
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:J-/.onora6te (-;Oncejo (j)e[i6erante de San IS1~('O

(B{oque <Vnúfaá Ciuáaáana
modificación produce, en tanto interrumpe procesos institucionales de abordaje pedagógico
y socio comunitario que son difíciles de sostener si el personal del EOE cambia afío a ailo

Que con la Resolución 1736/18, entonces, las escuelas verían afectadas la
posibilidad de contar con Equipos de Orientación de planta en cada establecimiento, como
lo es hasta ahora, conviviendo con Jos Equipos Interdisciplinarios de Distrito que cada año
se reubican de acuerdo a lo evaluado por la Unidad Ejecutora de Gestión Distrital,
estipulando no más de dos instituciones para cada equipo. '

Que, en el nuevo marco normativo emitido por la DGCyE, los EOE verían
modificadas sus pertenencias institucionales trabajando un ai'ío en una escuela y al afio
siguiente podrían trabajar en otro espacio educativo. o en varios a la vez, lo que implica
deshistorizacion de las intervenciones profesionales, deconstrucción de los vínculos
afectivos, perdida del valioso aporte a la elaboración de proyectos institucionales
democráticos e inclusivos que soslieJlen la continuidad pedagógica,. así como también los
procesos de aprendizajes de los alumnos y las alumnas e interactúan con el traba)o docente
en las aulas.

Que dicha Resolución es acompañada por un Anexo Único (IF-20 18-
09404879-GDEBA-DPCYPSDGCYE) que en sus pautas generales dispone: 'En el marco
establecido por la presente Resolución y conforme lo establecido en el Decreto N0 2299/11
que aprucha el Reglamento General de Esc:..Jelas Públicas de la Provincia dp., Buenos Aires y
en su articulo 82, ítem lO-'De los Equipos de Orientación Escolar: Orie'1tador Social y/o
Educacional en otros Niveles y Modalidades', los mismos podrán cum.plir sus funciones
con uno o más miembros. Para la asignación de los E.O.D., la Equipos de Orientación
Escolar tendrá en cuenta el diagnóstico situacional que realicen los Inspectores de la
modalidad, de nivel, los Jefes DistritaJes y Regionales ... "

Que enunciado de ese modo no podría hablarse de tquipo (ya que una
persona no puede conforrriarlo) ni de in1erdisciplina.

Que esta Resolución fue tomada de manera arbitraria sin el consenso de los
gremios ni estamentos que lomaron pmie de la elaboración del REGIE (Reglamento
General de Instituciones Educativa:; de la Provincia de Buenos Aires).

Que nuevamente la DCCyE junto con la Gobernación de la Provincia de
Buenos Aires dc~,(;OnOCell Jos ámbito:, Je p8rh~ipació;~ e incidencia de lo:; docentes tales
como las Pdritarias, h J\,fesa de Cog¿,stión )' b Mesa de Gestión P,~;ícoedl1cmiva J'8.15

produ.:.:ir cri:crio,;; y reCi.:rso:.; de r:bOi'í28jc ';ülr:l:¡¡it:lrio integ1'3dcs.

Que el HEGTE, cJ,lbol':lC1c1í'n (~I 201 L vino a reivind¡c~;'la democracia
como forma dt~ vida i.nstin;cional, dC:(j~::1]]cJo e: vir::jo Reglamento qw: du.~aba del Gobierno
ele Facto eJe Ongani:l. El !'1.u¿vo Rcgl[1n1(~i~t()!"~'t!,":¡(~ lélS mimda::;, ¿portes, ('.í)nsenSQ~ I.ogradcs

f.O brlSC '[ r.cbatcn Con toda 1:1 COll1¡l¡):d,):] tdcicat.ivi: hJI1.'lerensc, en el que r;üijc;pan
reprc8('nt,in(~:) de p:u¡¡¿os ¡.K'litic,y: y (!r~é1I1!l,('cil)lle~gl'c;ni~l!c:;. Es ,dU:dond~ f~(:'.p)antc~l la
incumbr.:ncia ypart,icuhridad dc[(~dos ¡(h (~ari:'(\S doce~tcs, y sc sientan lc:.s base::; de
derechos y obligaciones (JI J'espe.~t(\. '!uiltn COD eiEst.ltuto Docente Sl; cOilsiiluye :::n
columna vI011:ebrald(;¡ siste,n1a cc!uci:itivc I)j',")\'¡ll~;ia1.
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:J{O/1.0ra{i[e C:Oncejo cDe(1:6erante áe San Isúfro

rJ3[oqueVrl1ifaá Ciudadana
Que la transformación planteada por la Resolución hacia los Equipos de

Orientación Escolar no solo involucra a las escuelas y a la comunidad educativa sino
también a los trabajadores y las trabajadoras de dichos equipos que ven afectadas su
continuidad laboral y sobre todo es un avance claro de la DGCYE y de la Gobernación de
la Provincia de Buenos Aires hacia la flexibilización laboral ya que los y las integrantes de
los equipos quedan a merced de lo que decidan cada élI10 no solo los Inspectores/as de
Educación sino también los Juncionarios políticos que son los que deben garantizar el
ajuste que se está llevando adelante en la Provincia de Buenos Aires.

Que en este sentido Jo que preocupa de lo establecido por la Resolución es
que si un EOE de planta. que interviene en una institución educativa, como Equipo de
Distrito podría intervenir en todas las escuelas de la localidad, con el agravante que genera
que si un EOE puede ser de un solo profesional (tal como se plantea en el Anexo Único que
acompalla la Resolución) perdería su carácter interdisciplinario y habilitaría a la DGCyE a
cubrir todas las escuelas con "una persona por escuela" atentando contra la '>mstrucción
colectiva e interdisciplinaria de la estrategia de intervención que responde al enfoque de la
psicología comunitaria y de la pedagogía social.

Que la Resolución incluye la visión de inequidad de 12. r:~)oeliura de los
serVICIOS ya que necesariamente debe solventarse con inversión del ',;stado en cargos.
faltantes y no en cubrir con los equipos actuales la falencia presupw:~~;taria. y también
incluye una visión de eficiencia, planteando que los equipos aborden ~:i.lJación de mayor
complejidad, lo que podría interferir en la desaparición de los Equ,pos Distritales de
Infancia y Adolescencia, de Primera Infancia y de Orientación Familiar, que ",~n
precisamente los conformados por profesicnales que actúan en sitUéichnes complejas ~~ue
exceden la labor de los EOE.

Que los Equipos de Orientación Escolar desarrollar] una tarea central en el
fortalecimiento del trabajo de las Instituciones Educativas y de los DIcentes, así como en la
promoción efectiva del derecho social a la educación. En PaJiicl.lar la demanda de la
comunidad hacia los EOE crece en tiempos de ajuste y crecimiento (le la pobreza como los
que estamos atravesando los y las habitantes de la Provincia de Bue~'lOs Aires y de todo el
País.

Por todo lo expuesto, el Bloque Unidad Ciudadana solicita el tratarniento y sanci('n del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

'/

ARTICULO 1°._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isid¡!o' le solicita a la
Gobernadora María Eugenia Vidal y al Director General de Cultura y Educación Lic.
Gabriel Sánchez Zinny y por su intermedio a los organismos que co¡-'n;;spondan a fin de'que
a la mayor brevedad posible, brinde a este Cuerpo información precisa y detallada sobre los
siguientes temas:
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:J{onorn6fé Concejo (j)e(ióerante cIeSanlsúflt)

(j3[oque (Un.idaá Clúáaáana'
]- Informe sobre la cantidad actual de Equipos de Orientación Escolar de Planta que

funcionan en el distrito de San Isidro así como también en qué establecimiento
educativo realizan sus tareas.

2- Informe sobre la cantidad actual de Equipos de Orientación Escolar de Distrito que
se desempei'ian dentro del distrito de San Isidro.

3- Informe sobre la composición de cada equipo antes mencionados: con cuántos
cargos docentes está compuesto y cuáles son, teniendo en cuenta los siguientescargos:

Orientador Educacional (O.E.)
Orientador ~.ocial (O.S.)
Fonoaudiólogo Orientador (F.O.).
Orientador de Aprendizajes (OA)
Médico Orientador.

4- Informe la situación de revista de cada integrante de cada uno de los Equipos del
distrito de San Isidro: de planta y de distrito.

S- Informe cuántos integrantes de EqJipos de Orientación Escolar de Planta, titulares
cuentan con Resolución de Destino Definitivo.

6- Informe sobre los alcances y resultados de la Comisión de POF (Planta Orgánica
Funcional) Distrital y si hubieron pedidos de ampliación de Plantas Ul lo que
respecta a Equipos de Orientación Escolar. .

7- Informe a este Cuerpo como se garantiza la continuidad laboral y lus derechos
adquiridos de unja profesional de EOE que titularizo en un establecimiento
educativo especifico y que hoy, teniendo en cuenta la Reso!uciór" puede ser
modificado arbitrariamente su lugar de trabajo

8- Informe como seréÍ aplicada la Resolución 1736/18 y su Anexo L;lico (IF-20 ]8-
09404879-GDEBA-DPCYPSDGCYE) a fin de garantizar la inclusié1 educativa en
momentos de crecimiento de la pobreza y vulneración social en los '::\.1alesson más
necesarios e impOliantes los EOE fijos en cada establecimiento edr,;;ativo tal como
lo establece la Ley ]3.688 de Educación Provincial en su Artículo 1',,) 43.

9- Informe sobre cómo se garantiza la tarea interdisciplinaria quecalizan los EOE
cuando en ei Anexo Único antes mencionado se plantea la cor.o/mación de una
nueva "categoría de Equipo" f0J111ad'Jpor un/a sola/o profesionaL

10- Informe como se garantiza el abord:~je integral de alumnos, al1'l1':nas y sus familias
en situación eJe vulnerabilidad desde una sola perspectiva discij"j;inaria .

. ]1- Informe cual será la situación en que quedaron los Equjrcs que hoy abordan
situaciones de alta complejidad como son los Equipos Distritales de Infancia y
Adolescencia, de Primera Infancia y de Orientación Familiar ..

]2- Informe sobre cómo se garantizara el nexo fundamental entre las familias, la
comunidad y las escuelas, siendo es;:a una de las funciones más impoliEintes de los
EOE que realizan un abordaje integral interdisciplinariamente, si de acuerdo a la
Resolución estos dejarían de tener una escuela fija para realizar las intervenciones y
pasarían a actuar en todo el distrito.

13- Informe como se llevaran adelante los trabajos de articulación entre [üs EOE y los
Equipos de Modalidad de Educación Especial en pos de garantizar 1GB Derechos que
plantea la Ley Provincial de Educación N" 13688, puntualmente en lb que se refiere
a Jos estudiante con Necesidades Educativas Derivadas de la 'Discapacidad.

,
. '.
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J{onora6f'e CO/1.ce::/o(j)e(i6erante de San 1st'áro
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J4- Informe cómo se prevé el trabajo en el marco de los Proyectos de Integración con

Equipos de Orientación Escolar que año a año pueden cambiar de institución
educativa en la que actúan.-

ARTICULO 2°._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su preocupación
ante la Resolución RESFC-20J 8- J 736-GDEBA-DGCYE con fecha 19 de Junio de 2018 Y
el Anexo Único (IF-20 J8-09404879-GDEBA-DPCYPSDGCYE) emitidos por el Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires a través de la Dirección General de Cultura y Educación,
que modifican unilateralmente las resoluciones 3367/05 y 1004/09 en lo referente a la
modalidad Psicología Comunitaria y Peda,gogía Social.-

ARTICULO 3
0

._ Los vistos y consideranclos fomlan parte del presente proyecto.-

ARTICULO 4°._ De Forma.-
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura y Deporte.

10

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

10 Expte. N° 225-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- El Honorable Concejo Deliberante repudia los hechos ocurridos durante el
día 7 de junio del cte. año.-
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J-{onora6fe Concejo (Deü6erante áe San Isiáro

(jJ[oqueVniáa,{ Ciuáaáana

San Isidro, 29 de junio 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE PE SAN ISIDRO

VISTO:

Los sucesos ocurrido~; durante el día 28 de junio en este Honorable
Cuerpo donde fueron despedidos todos los trabajadores de cuatro bloques distintos, y;

CONSIDERANDO:

Que el día 28 de junio los trabajadores de este B/oque, asesores y
Secretaria de Bloque fueron a buscar los recibos de sueldo encontrándose con que sólo

figuraba una semana de trabajo, habiendo concurrido todo el mes, y que se habían
tomado de entre 2 a 4 días de vacaciones remuneradas;

Que se pagó el aguinaldo por 157 días trabajados, cuando en
realidad fueron 180;

Que con el monto otorgado este mes como salario no se acercaba a
los montos que venían siendo pagados en meses anteríores a los mismos trabajadores;

Que la comunicación de /a recislón de contratos fue avisada de
palabra y de ninguna manera fue realizada mediante Un acto administrativo formal, a lo
cual mencionaron las autoridades que se iban a dar de baja por Decreto;

Que los despidos habrían ocurrido el día 7 de junio y a la fecha no
hemos visto los Decretos por los cuales dieron de baja los contratos;
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Que los Decretos al ser pedidos formalmente, por nota dirigida al
Presidente de este Honorable Cuerpo, y personalmente también, no fueron otorgados ni

pudieron dar una respuesta concreta de cuando iban a ser entregados los mismos;

Que la medida previamente mencionada sólo afecto a los
trabajadores y trabajadoras de 10 concejales pertenecientes a 4 bloques diferentes de
este Cuerpo;

Que esta disposición denota una clara persecución política a quienes
piensan distinto no sólo a las autoridades de este cuerpo sino al Intendente del Distrito;

Que no se encuentra fundamento alguno por el cual se hayan
despedido a todos los trabajadores y trabajadoras de los Bloques;

Que todos los Concejales de este órgano deliberativo cuentan con
asesores y los bloques tienen asimismo un Secretario de Bloque, ello para poder ejercitar
sus funciones correctamente

Que no hubo respuesta alguna por parte de las autoridades del

Concejo sobre la reincorporación o motivo por el cual habían sido despedi.íos los
trabajadores y trabajadoras;

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro manifiesta su más enérgico

repudio a los hechos ocurridos durante el día 7 de junio en el cual despidieron a todos lbs
trabajadores y trabajadoras de 4 Bloques diferentes.-

Artículo 2°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita respuestas por parte
de las autoridades de este Cuerpo sobre los despidos ocurridos.-

'('
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Artículo 3°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita la reincorporación y
el pago retroactivo del mes de junio de los trabajadores despedidos

r

-

Artículo 4°; De Forma.-
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Sr. CIANNI.- Pido la palabra.
Vaya pedir pronto despacho para esto, que tiene que ver con lo ocurrido esta semana

en el Concejo Deliberante. Pido disculpas porque esto no se vio en Labor Parlamentaria, dado que
me olvidé de comunicarle a la presidenta del bloque que quería solicitar el pronto despacho.

Y, ya que no hablé en el primer tramo -ahora que soy Vicepresidente no me puede
interrumpir, señor Presidente ... (Risas)-, ya que no pedí la palabra cuando se charló lo de la nota,
quería contar y también aclarar cosas que se han dicho, que algunas son así y otras no, pero
confunden.

El día jueves nosotros, nuestros compañeros -porque para nosotros no son
empleados, sino compañeros trabajadores que están en nuestros- despachos, tienen un valor
fundamental, y también vaya explicar por qué. Ese día, el jueves, cuando nuestros compañeros y
compañeras van a buscar el recibo de sueldo, se encuentran con que habían sido dados de baja el 7
de junio, con su liquidación final. ¿Qué quiere decir esto? Desde el 7 de junio han venido a
trabajar, y desde el punto de vista laboral, si hubiesen tenido un accidente, si han gastado un
viático, si han gastado en un refrigerio, ocurriría que no se les informó a los compañeros y
compañeras de nuestro bloque, en este caso en primer lugar, que habían sido despedidos por medio
de un decreto.

Ese mismo día, cuando nos dimos cuenta y empezamos a ver los recibos de sueldo
para analizar esas situaciones, justo cayó una vecina que tiene un familiar electro dependiente en el
UTE de Bajo Boulogne, y yo pude ver cómo mis compañeros y compañeras, cayéndoseles las
lágrimas de bronca e indignación, y ante la impotencia por esa situación, igual seguían viendo la
problemática de esta vecina. Que tenía una situación muy grave, porque le querían cortar la luz de
un familiar electro dependiente. Charlaron con la vecina, un compañero la acompañó -con su nafta
y usando su auto-, y siguieron haciendo lo que hacen siempre, que más que un trabajo, que
también lo es en este caso, es una militancia. 4803

Quiero destacar esto, porque ahí comenzó el tema para nosotros. Y en esa situación
los compañeros agremiados en la Asociación Trabajadores del Estado, en la CTA, y los
compañeros en contacto con el Sindicato de Municipales realizaron ese mismo día una
manifestación acá adentro. Cuando varios concejales y concejalas de nuestro bloque por ahí
apoyaron. También vi cómo otros concejales, de otros bloques, llamaban a que no se metan ahí;
eso también lo vi.

y acá le quiero aclarar a la compañera Riganti, que lo nombró, que esto no fue "una
toma": fue una ocupación pacífica. Y reivindicar eso de nuestros trabajadores y trabajadoras,
porque muchas veces se lo vio como que era una cosa marginal, o que estaba fuera de lugar, pero
hoy, que se habló del general Perón, quiero recordar que el peronismo nace el 17 de octubre de
1945 con un reclamo de los trabajadores en la calle para que liberen al general Perón. Ahí
comienza el movimiento peronista.

y también se nombró hoya la Unión Cívica Radical, que en su principio se llamó
Unión Cívica, como el bloque del concejal Castellano. La Unión Cívica surge en la Revolución del
Parque en 1890 con luchas, reclamos y barricadas. No surge de un acuerdo entre cuatro concejales
sentados en un escritorio. Nace de las luchas de nuestro pueblo. Así nace el radicalismo y el
peronismo, y así vamos a continuar nosotros. Como concejales debemos apoyar la lucha de los
trabajadores y trabajadoras, ya sea del recinto o de cualquier ámbito del distrito.

Ese reclamo no nos fue contestado. Lamento que no esté el presidente -espero que no
sea como el otro día, que se fue y volvió a los cinco días- porque nadie nos dijo nada. Solamente
nos comunicaron que se había dado de baja por decreto a todos los trabajadores del Concejo,
amenaza que ya venían haciendo. Sin embargo, cuando vimos los decretos advertimos que se había
despedido a los empleados de los bloques que no votamos al concejal Rolón como presidente del
Honorable Concejo Deliberante y nos retiramos del recinto, hecho que fue mencionado hoy por el
señor concejal Fontanet.

Entonces, ese mismo día, después de ese conflicto sindical-gremial, nos llama el
presidente durante varias ocasiones para charlar algunas cuestiones. Nosotros le planteamos que no
íbamos a charlar de ninguna otra cosa, y que esto le quede claro al Departamento Ejecutivo, a las
autoridades del Honorable Concejo Delibi~rante y a todos los que integran un cargo, que no sea la
reincorporación de los trabajadores con la retroactividad al 7 de junio y que no íbamos a negociar
nada más. Era lo que correspondía porque lo habían trabajado y no tenían por qué dar de baja a
nuestros compañeros mediante un decreto dictado a oscuras.

y no sólo perjudica en lo que compete a nuestra fuerza política sino también a los
vecinos porque, como dijo el señor concejal Castellano, somos la segunda o tercera fuerza _
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estuvimos ahí de la segunda- en el recinto, aunque en la calle somos la primera fuerza. Somos la
primera cuando hay que movilizarse, como lo hicimos con Barrios en Red. Eso es lo que vale para
nosotros: la lucha de los vecinos, vecinas, compañeros y compañeras. En eso nos plantamos. Hasta
que no se reincorpore a nuestros compañeros no se habla de otro tema.

- Reasume :laPresidencia su titular, señor concejal Andrés Rolón.

Sr. CIANNI.- El señor presidente, que veo que regresa, dijo "voy a tener una reunión con el
Departamento Ejecutivo el jueves a la noche, y luego vengo y charlamos". Bueno, la última
reunión la tuvimos a la noche, con la pres:encia de otros señores concejales de otra fuerza. Se fue el
jueves a la noche y no vino más. Habrá sido larga la reunión en el Departamento Ejecutivo. Pero
nosotros apoyamos a nuestros trabajadores, quienes decidieron quedarse en sus puestos de trabajo
hasta que nos dieran una respuesta, como nos habían dicho. Esperamos, no vino. Se hicieron, las
10, las 11 y las 12, y, entonces, ¿qué íbamos a hacer? Ahora, ¿qué hizo el oficialismo? Apostó al
desgaste de nuestros compañeros, que tienen familia y que querían ir a dormir a su casa, bañarse y
estar con sus hijos. Pero, a través de una medida gremial, decidieron quedarse.

Agradecemos a las centrales de los trabajadores de Argentina, a la CTA, a ATE, a los
gremios de SUTEBA que se solidarizaron, a la Federación Gráfica, a la Asociación Judicial
Bonaerense, al Sindicato de Municipales y su secretario Ornar Arce que se solidarizó con nosotros
y apoyó la lucha de los trabajadores. Queremos agradecer el apoyo de todos los sindicatos que
fueron parte de la movilización y del acto del día viernes que se hizo en la puerta del Concejo
Deliberante.

Sin tener respuesta y con algún apriete policial que nos impedía que sigan entrando
compañeros y compañeras al recinto, apostaron al desgaste. Quizás el señor presidente no lo sabe,
ya que en ese tiempo andaba recorriendo y caminando las calles con el señor Luis Patti, pero el
intendente Gustavo Posse nos conoce bien. Por eso, decimos que somos la primera fuerza en la
calle.

En 1999, cuando recién debutaba, con topadoras nos tira un comedor en el barrio La
Cava. En ese momento, vino el Secretario de Obras Públicas, el señor Romero, con un casquito
blanco. Se subió al tractor y nos tiró el comedor en donde hoy funciona la sede municipal. De los
presentes algunos se acuerdan, como la concejala María Eugenia que estaba con una sombrilla
cuidando el terreno. ¿Qué pasó con la lucha y con la movilización? La CTA y todos los grupos que
estábamos participando en ese momento construimos el comedor enfrente a la sede municipal que
estuvo muchos años hasta el Plan Federal de Viviendas que después fue cedido para las viviendas.
No nos desgastamos.

En el año 2001, el intendente Gustavo Posse es el denunciante junto con Carlos
Castellano -en ese momento, eran amigos- a quien les habla por una causa de asociación ilícita e
instigación al delito diciendo que nosotros habíamos sido quienes organizamos los saqueos en el
distrito de San Isidro. Por supuesto, hubo movilizaciones y luchas con la CTA, la Comisión de la
Memoria con Raquel Witis, todos los familiares de detenidos y desaparecidos y los sindicatos. Nos
movilizamos a Tribunales exigiendo que se deje de realizar la persecución política, porque era una
causa totalmente armada. Se notaba que era una causa armada con persecución política. Ahí
tampoco nos desgastamos.

Luego ocurrió lo del muro en el año 2009. El señor intendente, en consonancia con
todo el bloque de Cambiemos, realizó un muro para separar a nuestros vecinos de los vecinos de
San Fernando. El intendente realizó un muro separando a los vecinos de San Isidro con los de San
Fernando discriminando lo cual es una de :laspeores cosas. Sabemos todo lo que pasó en el mundo
cuando se construyeron muros. Nosotros estamos acá y la militancia está para derribar muros y no
para construirlos. Nosotros fuimos parte de ese conflicto con la movilización.

Un tiempo estuvo más tranquilo y fue cuando dialogaba con nuestro dirigente político
Néstor Carlos Kirchner, a quien hoy quiero hacerle un homenaje por toda esta lucha. (Aplausos).

Tampoco nos desgastamos.
En el año 2014, en enero, a mí y a un grupo de compañeros militantes nos

repnmIeron en la estación de Villa Adelina, en la plaza, con una represión salvaje, cuando
estábamos realizando una actividad para chicos, viendo cine. Los compañeros habían hecho
pochodo, estaban los chicos ahí, estaban nuestros hijos, y nos vinieron a desalojar de una manera
violenta, que hasta nos llegaron a pegar esposados; acá hay un compañero, César Beltrán, al que le
quebraron dos costillas en esa represión salvaje. Nos pegaban en el piso, esposados, nos pegaban
patadas, el personal municipal y policial, la bonaerense pagada por el municipio. Y nos pegaban
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esposados en el piso. Todos sabemos que cuando te esposan ya está, no te pueden seguir pegando.
Fue muy salvaje, salió en las noticias. Nuestra conductora y en ese momento Presidenta, Cristina
Fernández, repudió el hecho en un acto político. Nuestros hijos lloraban y gritaban cuando veían
que nos pegaban. Pasó eso, y no nos desgastamos.

En las volanteadas de nuestros compañeros los para la policía, les piden DNI. Cuando
estamos pegando afiches, no hay una vez que no nos pare la policía para meter miedo a nuestros
compañeros y compañeras, a nosotros mismos.

¿Se acuerdan en la campaña -todavía no sé quién fue, porque se tiran la pelota uno al
otro- de 2013, cuando pegaron las fajas de La Cámpora en todas las vidrieras de los comercios de
San Isidro, para que los comerciantes nos echen la culpa a nosotros? Por supuesto, salimos
comercio por comercio para limpiar las vidrieras y decirle al dueño, o dejarle una nota si no estaba,
que nosotros no habíamos sido.

Ni hablar de la violencia que nos ejercen cuando hacemos un mural en una pared del
distrito de San Isidro vienen a tapamos, o viene primero la Policía para sacamos la pintura. Y no
nos desgastamos.

Imagínense y que les quede bien claro que si nos tocan a un trabajador nos vamos a
quedar acá, y vamos a hacer cualquier método de lucha que sea necesario para que no avancen
sobre los derechos de nuestros compañeros y compañeras. Que les quede bien claro. El mismo
lunes nosotros seguíamos acá, ¿y qué evaluó el municipio? Porque estaban las cámaras, cada vez
llegaban más compañeros, estuvo' el diputado nacional Axel Kicillof acá con nuestra senadora
provincial Teresa García y un montón de concejales. Miles de compañeros se acercaron, iban y
venían para solidarizarse con los compaí'íeros. Concejales de otros distritos, de General Rodríguez,
de San Fernando, un montón de lugares de la Provincia; la diputada Mónica Macha, de Nuevo
Encuentro y también de Unidad Ciudadana estuvo presente, e hicimos la presentación de un libro.
Aprovechando que el presidente no nos deja hacer actividades, hicimos una actividad.

El lunes a la noche cuando estaban hablando en el Ejecutivo en una reunión -que creo
que debió ser otra, porque no creo que una reunión dure del jueves al lunes-, les dieron orden a la
policía para que no entren más compañeros. Porque era la tarde, era la noche, y seguían viniendo
más compañeros. Y que si nos teníamos que quedar acá dos semanas nos íbamos a quedar dos
semanas, y que si los compañeros se tenían que quedar acá todas las vacaciones de invierno, se
iban a quedar, y que si nos teníamos que quedar hasta fin de año nos "íbamos a quedar hasta fin
de año.

Desde diciembre, en que entramos acá, dijeron algunos concejales que "somos
nuevos" en este marco institucional. Sí, somos nuevos. Pero, como decía nuestro dirigente Néstor
Kirchner, no vamos a dejar nuestras convicciones en la puerta del Honorable Concejo Deliberante.
(Aplausos.)

Para todos aquellos concejales y concejalas que repudian los métodos de lucha que
cada uno tiene -nosotros creemos en esto por mandato histórico y popular-, les quiero decir que
los derechos se defienden luchando y no sentados ni negociando en un escritorio. Y la única lucha
que no se pierde es la que no se abandona.

Que les quede clarito: nos tocan a uno o a una, nos tocan a todos.
Gracias, señor presidente. (Aplausos.)

Sr. CASTELLANO.- Pido la palabra.
Señor presidente: quiero hablar, porque fui mencionado.

Sr. PRESIDENTE.- No estaba. Perdóneme.

Sr. CASTELLANO.- Simplemente, quiero hacer una aclaración.
La denuncia que menciona el señor concejal Marcos Cianni es del 2001 y fue con

motivo de estar viviendo un proceso de :saqueos en muchos sectores de la ciudad -algo de público
conocimiento y un hecho histórico en la Argentina-, de la cual me hago cargo porque fui adonde
creía, la Justicia, como también me hago cargo de haber sido testigo en la causa en la que se
investigó a nivel federal si existió en algún momento un complot económico y político para
producir muchos de los hechos violentos que luego se desataron en la Argentina entre octubre y
marzo del 2001 y 2002. Y tuve que declarar en esa causa.

Es cierto que en algún momento hacía política con alguien, como es el actual
intendente, ahora estoy distanciado, no peleado, tengo diferencias de estrategia, criterios y formas
sobre cómo se deben gestionar algunas cuestiones de la política moderna, lo que es de público
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conocimiento, y, una pequeña chicana: yo estoy peleado, no sé si vos estás de amigo, Marcos.
(Risas.)

Sr. PRESIDENTE.- Les pido, por favor ...

Sr. CIANNI.- Me nombró ... (Risas.)

Sr. PRESIDENTE.- Igualmente, usted sabe que debe ser corto. Ya que el señor concejal Castellano
lo ha nombrado, le doy el uso de la palabra.

Sr. CIANNI.- Gracias.

Sabés Carlitos que no es así. Cuando te pega la policía. " y se tiran la pelota porque el
intendente me dijo que vos estabas a cargo ... Fue en enero y vos me decís que te pasaron por arriba
con la orden. Pero, en serio, cuando una fuerza policial te pega y te caga a trompadas delante de tus
hijos, no hay vuelta atrás.

Mi hijo estuvo tres años sin querer venir a ninguna actividad política conmigo. Y de
eso no hay vuelta atrás. Amigos, nunca lo fuimos y nunca lo seremos. Capaz que hubo una tregua
cuando pensamos que se acercaban al kirchnerismo siendo populares, pero les duró poco.

Los que enfrentábamos a Duhalde éramos nosotros,' y el municipio hablaba con
Duhalde, así que podían hablar con él.

Sr. PRESIDENTE.- Con recomendación de pronto despacho, se gIra a la Comisión de
Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto.

11

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

11 Expte. N° 226-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si informes sobre vélcunación.-
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J{onora6[e Concejo (])eü6erante de San Isidro
(]3[oqueVnidad Ciudadana

San Isidro, 28 de junio 2018,

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El recorte en la vacunación que desde 2016 en adelante se ha

desarrollado a través de una serie de medidas enmarcadas en una política de

desfinanciamiento, de la salud pública en general y de la política de inmunizaciones en
particular, y;

CONSIDERANDO:

Que las vacunas son un dereCho, pero además una obligación, para
prevenir y cuidar a las personas;

Que Argentina cuenta con un calendario nacional de 19 vacunas
gratuitas, el cual nos hace uno de los países más desarrollados de la región;

Que fuimos uno de los primeros países de la región en proveer la

vacuna contra el VPH a todas las niñas de 11 años para prevenir el cáncer de cuello de
útero;

Que en Argentina la vacunación es obligatoria hace más de 30 años

para todos los habitantes del país, que deben someterse a ellas de acuerdo a lo que

determine la autoridad sanitaria nacional siendo responsables los padres o tutores, con
respecto a la personas a su cargo (art 11, Ley 22909);

Que es responsabilidad del Estado garantizar su acceso en forma

equitativa, que las políticas de vacunación buscan generar equidad, accesibilidad y cerrar
brechas;

Que las vacunas en Argentina proporcionan igualdad en salud a todos

los ciudadanos, ya que la misma es una herramienta sanitaria central, que tiene que estar
disponible para todos los que la necesitan en el pais;

Que a partir de 2015 se llevaron adelante distintas medidas que
afectaron fuertemente a las políticas públicas de inmunizaciones;

Oue a pesar de no contar con información oficial, desde hace dos

años se vienen denunciando faltantes en distintas jurisdicciones, tanto el sector público
como en el privado;
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Que a comienzos de 2017 se denunció una carencia en el stock de

vacunas para prevenir el Meningococo en el sector privado, en especial en el esquema de
3 dosis;

Que hace semanas atrás se conoció una alarmante carta firmada por

los Jefes de Inmunizaciones de 23 de las 24 jurisdicciones del país, la única que no se

firmó es la representante de la Provincia de Buenos Aires, donde allí se denuncia la

situación crítica que se vive desde el al;o pasado por el faltante de vacunas que impidió

cumplir adecuadamente con la vacunación antimeningocócica cuadrivalente para niñas y
niños de 3 y 5 meses y de los adolescentes de 11 años;

Que en muchas de las provincias los faltantes se extienden a vacunas

como la Triple Viral SRP, la Triple Bactel-iana, Hepatitis B, Virus Papiloma Humano, contra
el Rotavirus y la OPV (Sabin) Poliovirus oral;

Que la preocupación de los Jefes de Inmunización cristalizada en la
carta ya había sido manifestada a la Comisión Nacional de Inmunizaciones;

Que resulta llamativo que en el último acta de reunión de! la Comisión
publicada por el Ministerio de Salud de la Nación data de agosto del 2017;

Que en esa reunión se informó que la coberturas de vacunación para

la primer y segunda dosis de vacuna triple viral, se observa que están POi debajo del 95%
en los años 2015 y 2016;

Que es responsabilidad del Estado el cumplimiento e,,1 derecho a a

vacunación, incluyendo la garantía de la eficacia, la seguridad y gratuidad eje cada una ce

las vacunas incluidas en el Calendario Necional de Vacunación (CNV);

Que para comienzos del 2003 nuestro país contaba con tan sólo 6
vacunas en el CN\/: BCG, Hepatitis B, Cuádruple, Triple Viral, Doble Viral, Sabin;

Que se incluía además el refuerzo con la Triple bacteriana y dos
refuerzos con Doble Elacteriana;

Que de esta manera, ::;onesas seis vacunas se lograba inmunizar a la
población contra diez enfermedades recientes;
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Que luego, en el afio 2005, se incorporó la vacuna contra la Hepatitis
A; en 2007, la vacuna contra la Fiebre Hemorrágica Argentina para zonas de riesgo y el

refuerzo con BCG al ingreso escolar en 2008 se reemplazaba la Cuádruple por la

Qu.íntuple Pentélvalente; en 2009 se incorporó la Triple Bacteriana Acelular para niños y

niñas de 11 años y personal de salud, E~mbarazadas, puérpera s y niños y nirias entre 6 y

24 meses, la vacuna para el Neumococo Conjugada y IC::I del VPH; en 2013 se amplía la

vacunación con la Triple Bacteriana Acelular a mujeres embarazadas;

Que en 2014, se amplía la población objetivo de la vacuna contra la
Hepatitis B y se incorporan la vacunación contra el Rotavirus, la vacuna contra el
Poliovirus Inactivado y la de Varicela,

Que en 2015, por su parte se incorpora la vacuna Anti Meningococo,
la cual previene la meningitis y sepsis por meningococo, siendo el primer país de América
Latina en incorporar esta vacuna en forma gratuita y obligatoria;

Que entre 2003 y 2015 se incorporaron diez vacunas al Calendario
Nacional de Vacunación;

Oue la vacunación ES una de las principales políticas sanitarias para
prevenir enfermedades y muertes;

Que hemos pasado de contener 6 vacunas en 2003 a 16 vacunas ell

2015, lo que da cuenta del interés y la rr:;sponsabilidad asumidas por el Estado Nacional
para mejorar la salud en la población;

Que en los últimos dos años, la política de inmunizaciones parece
haber dejado de ser una prioridad para el Estado;

Que esta situación ha sido denunciada semanas atrás por los Jefes

de Inmunizaciones de 23 de 24 jurisdicciones del país quienes manifestaron la existencia

de faltantes en vacunas fundamentales que deben ser garantizadas por el Estado;

Que no se trata de Un caso aislado sino de diversas medidas en el
marco de un proceso de c!esfinanciamien':o de la salud pública en general y de la política
de vacunas en particular;
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del siguiente
Por ello, el Bloque Unidad Ciudadana, solicita el tratamiento y sanción
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PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°; Se le solicita al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda

que informe a este Honorable Concejo Deliberante, sobre los ítems que a continuación se
detallan:

1. Calendario Nacional de Vacunación actualizado, y si de las vacunas que menciona
el mismo, se registran faltantes;

2. De registrarse faltantes, responder: Motivos de dicha falencia, y desde cuando se
habría producido;

3. Cantidad de vacunas recibidas de las dispuestas, en el Calendario Nacional de
Vacunación y la cantidad de demandas de las mismas;
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Artículo 2°; De forma. _
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Salud Pública.

12

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

12 Expte. N° 227-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si la Declaración Municipal a la labor que realiza Barrios por la Memoria.-

50



,'HÓnoratJ{e COrlC~/O 2Jeü6erante de Salllsidj-o

~B(oquetOnú{ac{Ciudadana

San Isidro, 27 de junio de 2018

AL HONORflú3l.E CONCE.JO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La necesidad de mantener viva la memoria de lo sucedido en la última
dictadura cívico militar en nuestro país, y;

CONSIDERANDO:

Que en nuestro país existen conductas negacionistas que intentan silenciar
el genocidio acontecido durante el Terrorismo de Estado;
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reciente;
Que es necesario construir una memoria colectiva sobre nuestro pasado

Que a finales del año 2005, al acercarse el 30° Aniversario 0'21comienzo ('3

la última dictadura militar, en la Ciudad f\utónoma de Buenos Aires se 'eunieron divers)s

actores barriales y conformaron el colectivo Barrios por Memoria y Justicia;

Que Barrios por Memoria y Justicia plasmó la propuE3ta de confec(;ionar

baldosas con los nombres de las personas detenidas desaparecidas Y/C' asesinadas por el

terrorismo de Estado, colocándolas en aquellos lugares en que vivieron, e~udiaron, trabajaron,
militaron o fueron secuestradas;

Que la reconstrucción de la memoria colectiva perrr':e la posibilidad de

elaborar experienciEls traumáticas relacionadas al genocidio y a pr'ácticas represivas
implementada por el terrorismo de Estado;

Que la colocación de BEildosas forma parte del movimiento ciudadano que

ve en esta (~xpresión de marca urbana, una manera más de luchar cc::ntra el Olvid,o,

posibilitando visibilizar a los detenidos desaparecidos o asesinados en la trar:na del territorio por
donde transitaron, vivieron, estudiaron o trabajaron;

Que la confeCCión de las baldosas es un acto de unidad entre distintos

actores que promueven la memoria. la verdad y la Justicia en nuestro distrito y tiene por objetivo
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reconstruir la historia de vida de aquellos Militantes Populares que' sufrieron persecuciones,

asesinatos y desapariciones que comenzaron antes del golpe militar y se sucedieron durante la
última dictadura militEII";

Que en este Municipio Barrios por Memoria Zona Norte y la Comisión por la

Memoria, la Verdad y la Justicia de Zona Norte, junto a familiares, amigos y compañeros de las

víctimas, han colocado alrededor de 30 baldosas homenajeando a Militantes Populares en

fábricas, sindicatos, colegios, plazas, domicilios, etc ... señalando los lugares por donde ellos

transitaron y contribuyendo a que las vecinas y los vecinos de San Isidro conozcan a partir de

estas marcas urbanas a las personas que fueron detenidas-desaparecidas dentro del Municipio

y puedan reflexionar sobre las consecuencia del terrorismo de Estado y sus secuelas en la
sociedad actual;

Que la labor de Barrios por Memoria fue declarada de Interés Legislativo por

la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires y declarada de Interés
Municipal en otros Municipios que com prenden la Zona Norte;

98

del siguiente:
Por ello, el Bloque de Unidad Ciudadana propone el tratamiento y sanción

PROYECTO' DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Poder Ejecutivo

Municipal, la Declaración Municipal él la labor que realiza Barrios por Memoria mediante la

colocación de las baldosas realizadas y por realizar en conmemoración de las víct:mas de
terrorismo de Estado dentro del Distrito.-

Artículo 2°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento
Ejecutivo, declare de interés municipal las baldosas recordatorias.-

Artículo 3°; De forma.-
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y
Digesto.

13

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

13 Expte. N° 228-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- sI informes relacionados con el basural a cielo abierto ubicado en la calle
Neuquén al 1180, del Partido de San Isidro.-

51
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San Isidro, 28 de junio 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Las demandas solicitadas por directivos, docentes y padres

pertenecientes a la comunidad educativa escolar de la Escuela de Educación Especial

Nro. 503, Escuela Primaria Nro. 34, Escuela de Educación Secundaria Nro. 12, Escuela

de Educación Secundaria Técnica Nro. 1, Jardín de Infantes Nro. 903 y el Centro de

Formación Profes.ional Nro. 1, acerca ejel basural a cielo abierto ubicado en Neuquén
1180 dentro del Partido, y;

CONSIDERANDO:

Que /a comunidad de este Polo Educativo reside entre las calles

Neuquén, Liniers, Formosa e Intendente Tomkinson ha realizado varias .jr nuncias sobre

un basural a cielo abierto que estaria ubi~ado en la calle Neuquén al 1180, lo cual no sólo

es perjudicial para la salud, sino que además es muy nocivo para todos los alumnos y
alumnas que estudian allí;

Que el ruido provocado por los camiones no sólo distrae a lo~?

alumnos y alumnas que intentan estudiar en sus centros educativos, sino que además

teniendo una Escuela de Educación Especial como lo es la Nro. 503 se debería tener

especial cuidado, ya que allí se encuentran más de 200 chicos integrados y 50 en sede,

teniendo algunos Trastorno de Déficit de Atención, por lo cual es aún más difícil que

puedan concentrarse teniendo el ruido de los camiones que pasan a metros de su
Escuela;

Que previo a la existencia de un Polo Educativ'o en la :Zona, la misma

poseía muchos baldíos, de lo cuales sólo queda uno, el cual anteriormente era utilizado

para corrales de caballos, depósitos de materiales de recuperación, anima/es, arbustos de

todo tipo e incluso había presencia de roedores, y hoy en día el Municipio (o utiliza como



101

J{onora6[e Concejo (j)efi6erante de San Isidro

(]3[oqueVniáad Ciuáaáana

sub base de barrido municipal, dónde se está acondicionando el terreno para que
ingresen diariamente hasta 10 camiones diarios;

Que el sitio en cuestión, según autoridades municipales, se utiliza
como depósito de contenedores para realizar operaciones de mantenimiento correctivo de
los mismos;

Que, asimismo, autoridades municipales también informaron que el

mismo está diseñado para el depósito temporal de las cajas vacías; de los vehículos Roll

Off (Camiones con Grúas ylo pala tipo Almeja), que son utilizadas para el levantamiento
de podas ylo montículos de jardinería;

Que eventualmente se depositan cajas llenas de restos de poda y
jardinería, para su posterior traslado al CEAMSE, dicho depósito no debería superar las

24 horas, enviándoselas al día siguiente a la deposición final. Esto no ocurre y íos
depósitos residen en muchas ocasiones más de 72 horas;

Que es indispensable la intervención del gobierno Municipal a los
fines de garantizar el cumplimiento de las normativas ambientales de carácter provincial y

municipal, y a los vecinos y vecinas que habitan el lugar o estudiar-; en ei mismo

condiciones dignas de salubridad y de sustentabilidad del hábitat;

Que es necesario realizar todas las acciones necesarias y urgentes
con el fin de poder brindar un ambiente sano a los niños y jóvenes de este Polo
Educativo;

Que asimismo se debería buscar una solución a los camiones que
transitan durante el hor"ario escolar; .
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Que numerosos estudios certifican que el exceso de ruido en centros
educativos tiene graves consecuencia~, para alumnos y profesores; .

Que los docentes padecen agotamiento, estrés y patologías de la voz
como consecuencia del ruido y de la misma forma los alumnos se ven perjudicados en su

rendimiento escolar ya que el ruido dificulta los procesos de atención Y aprendizaje;

Que la mayor dificultad para aprender repercute en todos los alumnos

y alumnas y, mucho más, en el caso de aquellos alumnos o alumnas escolarizados en

una segunda lengua y de los niños o nifías que presentan problemas de vías respiratorias
altas, otitis, dificultades de atención y/o problemas de audición;

Que la contaminación acústica en los centros educativos es la suma

de tres problemas que se agravan entre sí, el primer factor es el ruido procedente de

fuentes externas, tales como calles, obréis, tráfico, esto hace que el volumen de la voz de

alumnos, alumnas y docentes se eleve creando el segundo problema y por último el

tercer factor que incide en las aulas es la reverberación, es decir, el efecto producido por

los rebotes de la onda sonora en las paredes, piso, techo y todos los.objHos del aula, que

hace que el alumno o alumna no sólo reciba el mensaje hablado en forma directa, sil'o

innumerables copias de ese mensaje, fruto de la reflexión sobre paredes y objetos del
recinto;

Que este eco o reverberación, tanto de la voz como de cada sonido

que se produce en el aula o fuera de ella podría ser evitado mediante la modificación del
tránsito de camiones en la franja horaria e8colar;

Que el ruido es un contaminante ambiental que afecta la calidad de
vida de las personas a nivel mundial, las personas expuestas pueden padecer múltiples
afectaciones a la salud;
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Que la contaminación sónica afecta diferentes escenarios, uno de

ellos son los centros educativos, los E!studiantes que asisten a ellos necesitan

concentrarse para lograr un aprendizaje satisfactorio, por lo tanto son mas susceptibles a
este factor de riesgo al igual que los docentes que allí trabajan;

Que la principal consecuencia social del ruido es el deterioro de la
audición, la cual se considera una desventaja social severa;

Que dentro de los principales efectos a la salud provocados por el

ruido pueden ser auditivos, tal como el desplazamiento temporal o permanente del umbral

de audición, y no auditivos, tal como la dilatación de las pupilas, el parpadeo acelerado,

agitación respiratoria, además también puede provocar afecciones en la esfera
psicológica;

Que la exposición prolongada al ruido, puede causar Iilúltiples efectos

a la salud entre los que podemos citar: respiratorios, cardiovascui ¡res, digestiv()s.
visuales, endocrinos y sistema nervioso;

Que se conoce que el ruido puede afectar adversamente a la lectura,
a la atención, la resolución de problemas y la memoria;

Que los niveles por encima de 80 dBA puede aumentar el
comportamiento agresivo;

Que la principal consecuencia social es el deterioro de la audición,

que produce incapaCidad de entender una conversación en condicio.nes normales y que
está considerado como una desventaja social severa;

Que los estudios realizados a la población escolar ha mostrado que la

exposición continuada a elevados niveles de ruido puede incidir de manera sIgnificativa en
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las aptitudes de atención y discriminación auditiva, así como en determinados
aprendizajes y de manera especial en la lectura;

Que la contaminación sónica puede generar niveles considerables de

ruido, que lesionan la comprensión de mensajes orales, la pérdida de inteligibilidad tiene

consecuencias negativas en una cantidad importante de actividades diarias, sobre todo en
las que la comunicación verbal juega un papel preponderante;

Que la contaminación sónica puede afectar negativamente el
rendimiento académico en centros educativos expuestos a niveles altos de ruido;

Que lo expuesto anteriormente es una de las causas que puede
conllevar al fracaso escolar, los niños y niñas cuyos colegios lindan con zonas ruidosas

aprenden a leer más tarde, presentan mayor agresividad, fatiga, agitación, peleas y riñas

frecuentes, mayor tendencia al aislamiento y cierta dificultad de relación con los demás;

Que los niños y nirias, por encontrarse en edad de crecimiento y
desarrollo son los más susceptibles a los efectos dañinos que produce el ruido al
organismo;

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), recomienda como
límite de exposición 35 dBA en las aulas, y 50 dBA con la voz del maestro;

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Delibmante de San Isidro le solicita al Departamento
Ejecutivo un informe detallado sobre:

a) Si autorizó a que haya una sub base de barrido en el predio ubicado en la calle
Neuquén 1180 del Partido.

b) Si tiene conocimiento sacre los residuos de poda y raleo que son dejados durante
más de 24 horas en el mismo.
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c) Si tiene o no conocimiento de que los camiones que recorren diariamente la zona

para acceder al predio previamente mencionado afecta a los alumnos y alumnas
que estudian en la zona.-

Artículo 2": El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento

Ejecutivo que busque una solución, ya sea cambiar el horario del paso de camiones en la

franja escolar o cambiar su ubicación y que en el predio sea realizada una plaza

integradora o algún predio que puedan usar no sólo los alumnos y alumnas que estudian

en los centros educativos lindantes sino también los vecinos y vecinas del Partido.-

Artículo 30: De Forma.-
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Sra. MIÑO.- Pido la palabra.
Señor presidente: solicito que sea girado con recomendación de pronto despacho.

Sr. PRESIDENTE.- Con recomendación de pronto despacho, se gira a la Comisión de
Planificación Urbana y Medio Ambiente.

14

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

14 Expt~. N° 229-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACION.- si la colocación de luminarias en la calle Piedrabuena Bis y los pasillos
internos del Barrio Nueva Esperanza, de la Ciudad de Boulogne.-

52
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San Isidro, 27 de junio de 2018.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

VISTO:

La preocupaclOll de los vecinos y vecinas del barrio Nueva Esperanza, por el
incremento en los hechos de .inseguridad en el barrio, y;

CONSIDERANDO:

Que, las vecinas y vecinos del Barrio Nueva Esperanza de Boulogne
nos han expresado su preocupación por el incremento en los últimos meses de los asaltos yentraderas en el barrio.

Que, el barrio CLenta con muy poca iluminación en sus callesprincipales y Con nula iluminación en Jos pasillos.

Que, esto genera las condiciones propIcIas para que crezcan los
hechos delictivos, utilizando la falta de vi.sibilidad para cometerlos.

Que, sabemos que ,la situación delictiva incrementa en los países en
donde el desempleo y deserción escolar crece, siendo la consecuencia de las políticas de
gobiernos neoliberales, donde se prioriza el capital especulativo, las importaciones y la baia
de impuestos y retenciones a los grandes grupos económicos.

Que, sin embargo, la mejora en la luminaria pública puede favorecera Jos vecinos de Nueva Esperanza.

Que, el Municipio de San Isidro ha expresado en reiteradas
0pol1unidades y en distintos medios, que se ha realizado el cambio de toda la luminaria a
LEO, y en Santa Rosa ni siquiera cuenta con postes luz en sus calles y pasillos internos.

. Que, los vecinos y vecinas de Boulogne deben contar con las
condiciones mínimas de seguridad, y la iluminación es una de ellas.

Por todo Jo expuesto, el Bloque de Concejales de Unidad Ciudadana solicita eltratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Depa¡1amento
Ejecutivo gestione la colocación de luminaria en la calle Piedrabuena Bis y los pasillos
internos del Barrio Nueva Esperanza, de la Jo::alidad de Boulogne.

Artículo 2°: De forma.
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Planificación Urbana y.Medio Ambiente.

15

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

15 Expte. N° 230-HCD-20:18.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- sI la colocación de contenedores para basura en el Barrio Nueva Esperanza,
de la Ciudad de Boulogne.-
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San Isidro, 10 de junio de 20 J 8.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

VISTO:

La situación de los vecinos y vecinas del barrio Nueva Es'peranza, por la falta de
recolección de residuos y la falta de contenedores, y;

CONSIDERANDO:

Que, "un ambiente salio es la base de la salud en la población", como
señala la Dra. Margaret Chan, Directora General de la OMS.

Que, "si los países no adoptan medidas para que los ambientes en los
que se vive y se trabaja sean sanos, millones de personas seguirán enfermando y muriendo
prematuramente".

Que, de acuerdo con dos nuevos informes d::: la Organización
Mundial de la Salud (2017), más de una cualia palie de las defunciones de niños menores
de cinco aI"íosson consecuencia de la contaminación ambiental.

Que, las condiciones insalubres del entorno, tales como la
contaminación del aire en espacios cerrados y en el exterior, la exp()~;ición al humo de
tabaco ajeno, la insalubridad del agua, ia falta de saneamiento y la hgiene inadecuada,
causan la mueJie de 1,7 millones de nií'íos menores de cinco aí'íos en todJ el mundo.

Que, en el informe titulado La herencia de un mundo sústenible:
Atlas sobre Salud Infantil y Medio Ambiente, se indica que una gran parte de las
enfermedades que se encuentran entre las principales causas de muelie de los niños de un
mes a 5 años -como las enfermedades diarreicas y las neumonías- pueden prevenirse
mediante intervenciones que reducen los riesgos ambientales, tales como el acce~;o al agua
potable y la higiene urbana .

. Que, según la OMS, la exposlclon a sustancias peligrosas en el
embarazo aumenta el riesgo de prematuridad. Además, la contaminación del aire en
espacios cerrados y en el exterior. .. aumenta el riesgo que corren los bebés y niños en edad
preescolar de contraer neumonías en su infancia y enfermedades respiratorias crónicas (por
ejemplo, asma) durante toda la vida. La contaminación del aire también.puede aumentar el
riesgo de sufrir cardiopatías, accidentes cerebrovasculares y cáncer ala largo del ciclo devida.

Que, en otro informe realizado por OMS (2017), titulado ¡No
contamines mi{uturo/ El impacto de los .factores medioambientales en la salud infantil, se
ofrece un panorama general de las consect:encias de la contaminación del medio ambiente
en la salud de los niños, apoliando datos que ilustran la magnitud del pr~blema. Cada ái'ío:
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• 361.000 niños menores de cinco afias fallecen a causa de enfermedades diarreicas
debidas al acceso insuficiente a agUé: salubre, saneamiento e higiene.
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270.000 niños fallecen en el transcurso del primer mes posterior al parto por
diversas causas -entre ellas la prematuridad- que podrían prevenirse
proporcionando acceso a agua potable y a instalaciones de saneamiento e higiene en
los centros de salud, y reduciendo la contaminación del aire.

e 200.000 nii'íos menores de cinco años mueren a causa de lesiones o traumatismos
involuntarios relacionados con el medio ambiente, como envenenamientos, etc.

Que, si se realiz:tn las inversiones necesarias se pueden reducir
considerablemente la creciente carga mundial de enfermedades cardiovasculares y
neumopatías, lesiones y cánceres, y comportar una reducción inmediata en los costossanitarios.

Que, las vecinas y vecinos del Barrio Nueva Esperanza de Boulogne
nos han expresado su preocupación por el incremento de basura en el barrio y que los
contenedores son escasos y no dan abaste.

Que, el Municipio de San Isidro debería colocar una cantidad mayor
de contenedores y aumentar la frecuencia de recolección de residuos, ya C]ue esto
significaría una mejora en ]a calidad de vida de las vecinas y vecinos del barrio.

familia sanisidrense. Que, esto significaría una mejora en la salubridad del balTia y de cada

Por todo lo expuesto, el Bloque ele Concejales de Unidad Ciudad~\na solicita eltratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le soli";ilJ al Departamento
Ejecutivo gestione por intermedio de la dependencia correspond.iente la colocación de
contenedores de basura en todas las esquinas del BaITio Nueva Espe;'anza, de la localidé'dde Boulogne.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solí 'ita al Depaliamenlo
Ejecutivo gestione, ante la empresa de recolección de residuos, el aumento de ]a frecuenciad~l servicio. .1

Artículo 3°: De forma.

r'

"
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

16

Sr. SECRETARlO.- (Leyendo:)

16 Expte. N° 231-HCD-20Ul.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si un amplio informe a la empresa EDENORS.A.-
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San Isidro, 27 dejunio de 2018.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

VISTO:

La preocupación de los vecinos y vecinas del Bajo Boulogne, que viven entre las
calles Camino Morón, Irigoyen, Sarratea y Panamericana, con respecto al aumento
excesivo de las tarifas de luz de EDENOR S.A, que han recibido en los últimos meses, y;

CONSIDERANDO:

Que, el promedio de consumo según las tarifas que reciben en el Bajo
Boulogne es superior a los J .000 kilowatts, en algunos casos llegando a los 2.500.

Que, los kilowatts consumidos no se condicen con la realidad de los
hogares del Bajo Boulogne.

Que, hay una diferencia entre los kilowatts que figuran en ,las facturas
emitidas por EDENOR S.A. y los kilowatts que figuran en los distintos medidores.

112

de luz.
Que, esta diferencia genera un aumento considerable de las facturas

I

Que, la situación de las vecinas y vecinos del Baje Boulogne es
sensible, y los aumentos desmedidos de las~arjfas dificultan mucho más esto.

Que, vecinos han informado que los 24 de cada 1'.']t;S realiza una
pasada un empleado de EDENOR revisando los medidores, y que estos no:oinciden Con
Jos kilowatts que figuran en la factura.

Que, en reiteradas ocasiones, la empresa no realizó la recorrida
habitual, y ante esto, EDENOR S.A. aplicó un monto de consumo similar a; mes anterior
sin estar verificado.

Que, los vecinos y vecinas del Bajo Boulogne realizaron reclamos
pertinentes ante EDENOR S,A. sin obtener respuesta alguna.

Que, el monto promedio que figura en las facturas es entre $2,000 y
$],500, generando una gran dificultad, haciéndose prácticamente imposible de' afrontarí a,

Que, varios vecinos y vecinas se encuentran preocupados al haber
recibido facturas que superan los $25.000, debido al retraso del pago por los altos valores.

Que, muchos de los vecinos y vecinas l1an recibido la intimación de:
cOlie del suministro, incluso encontrándose entre ellos, una electro dependie}nte, suscitando
un caso de extrema urgencia, con riesgo de vida. .
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Que, según la página web de EDENOR S.A. para llegar a un
consumo de 1.000 kilowatts hay que tener un aire acondicionado prendido durante las 12
horas (que consumiría 364,5 ,kilowatts por mes) y un turbo calefactor también conectado
durante 12 horas (que consumiría 864 kibwatts por mes), tornándose esto irrisorio para las
viviendas del Bajo BouJogne ya que en ~u gran porcentaje no cuentan con ninguno de los
dos artefactos.

Por todo lo expuesto, el Bloque de Concejales de Unidad Ciudadana solicita el
tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento
Ejecutivo gestionar un pedido completo de informes a EDENOR S.A, incorporando los
siguientes puntos:

a, Cuáles son los motivos por lo que la cantidad de kilowatts que figura en el medidor
difiere con el de la factura,

b. Por qué no se están realizando las pasadas cOI'respondientes todos los meses y en
base a que datos sacan el promedio de consumo.

c. Que realice la verificación de los medidores y se constate con las facturas emitidas.
d. Explique cuantos kilowatts promedio, teniendo en cuenta la situación de las y los

vecinos de Bajo Boulogne, deberían gastarse por mes.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo
interceder ante EDENOR S.A. para que sean revisadas las facturas correspondientes al ailO
2018.

Artículo 3°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo arbitre Jos medios necesarios para que la empresa EDENOR S.A. no corte el
suministro del servicio de luz a los vecinos y vecinas del Bajo Boulogne hasta que se haya
encontrado un entendimiento entre las partes y una correcta medición del servicio,

Artículo 4°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo arbitre los medios necesarios para que la empresa EDENOR S.A. no corte el
suministro del servicio de luz a los hogares que tengan por lo menos un integrante
electrodependiente.

Artículo 5°: Los considerandos y el anexo son palie constitutiva de la presente
comunicación.

Artículo 6°; De forma.
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación General y
Digesto.

17

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

17 Expte. N° 232-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si señalización en las obras llevadas a cabo en el Puerto de San Isidro.-
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(j3[oque 'Unidad Ciudadana

San Isidro, 28 de Junio de 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

de San Isidro, y;
La inexistente señalización de las obras l/evadas a cabo en el Puerto

CONSIDERANDO:

Que en reiteradas oportunidades vecinos se han acercado a nuestro
bloque a los efectos de reclamar soluciones a la falta de señalización en las obras que

1son llevadas a cabo en el Puerto de San Isidro;

Que es indispensable trabajar en la implementación de s~'ñales y/o
marcas viales que emitan un mensaje vial claro y directo, evitando así, accidentes
principalmente los días de tormenta;

Que resulta imperioso e imprescindible que el estédo competente

salga de su pasividad y tome oportunas decisiones que contribuyan a orr"lanizar la falta de
señalización vial;

del sigUiente:
Por el/o, el Bloque Unidé3dCiudadana, solicita el tratamiento y sanción

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°; El f-Ionorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita éll Departamento

Ejecutivo tenga a bien disponer la pronta y urgente señalización en las obras I!evadas a
cabo en el Puerto de San Isidro.-

Artículo 2°; De forma.-
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

18
REPUDIO A HECHOS OCURRIDOS EL 30 DE JUNIO

EN LOCAL PARTIDARIO

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

18 - Expte. N° 233-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA .- Proyecto de RESOLUCION.-
El H.C.D. manifiesta su preocupación y repudia los agravios ocurridos el día 30 de junio del
corriente año.-
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San Isidro, 2 de Julio de 2017

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El ataque vandálico de público conocimiento pe;rpetrado contra la sede

del partido político "Nuevo Encuentro San Isidro" sito en Talcahuano 2090, en la ciudad de
Martínez, y;

CONSIDERANDO: . -~.,
..•....
.~':....

Que, el salvaje atentado consistió en la rotura de las vidrieras del

mencionado local, sumado a una pintada en la pared exterior que reza "LA LEY DEL
ABORTO NO SALE";

Que, los partidos políticos son un elemento fundamental de nuestro

sistema democrático todo lo cual se ve reLejado en el Art. W 38 de nuestra Carta Magna;

Que, éste tipo de ataques afectan al conjunto :le instituciones
democráticas que desarrollan sus tareas en éste distrito;

Que, ésta embestida agresiva no resulta ser la primera de éste tipo

contra la sede del partido político Nuevo Encuentro, siendo menester recordar la agresión

de similares características acaecida en fecha 13 de Octubre de 2016;

Que, resulta necesario resaltar que ésta arremetida se da en el

contexto de numerosas actividades llevadas adelante por el partido político de marras en

favor del proyecto de Ley de Interrupción Voluntaria del Embara:¡::o (lVE) el que se está

discutiendo actualmente en la Cámara de Senadores de la Nación;

Que, ~,ibien se ha efectuado oportunamente la denuncia penal ante la

Comisaria 10ma de San Isidro perteneciente a la Policía de la Provincia de la Buenos

Aires, resulta imperioso que las autoridades municipales y provinciales se involucren

hondamente en la investigación, esclarecimiento y prosecución contra los autores penales
del hecho;

Que existen diversos mecanismos institucionales que permiten

expresar las opiniones respecto al funcionamiento y ejercicio de la gestiQn pública, siendo

un claro ejemplo las elecciones de representantes en virtud de la esencia del artículo 220
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de la Constitución Nacional en donde se determina que "El pueblo no delibera ni gobierna,

sino por medio de sus representantes y autoridades creadas por esta Constitución (... ]";

Que uno de los pilares de la democracia y el sistema republicano es la

libertad de expresión, siendo necesario su ejercicio sin restricciones, y debiendo el Estado
garantizar, en todas sus esfera::;, el libre ejercicio de la misma;

Que es necesario que el Estado se pronuncie respecto a este tipo de

hechos demostrando la preocupación y repudiando cualquier tipo de intimidación hacia

una postura política, por lo cual es de suma importancia que este Honorable Cuerpo se
expida frente al hecho.

Por todo lo expuesto, los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante manifiesta su profunda preocupación y

repudia los agravios que recibió la sede del partido político "Nuevo Encuentro San Isidro"
el día sábado 30 de Junio, en la Ciudad de lv1artinez.-

Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de este proyecto.-

Artículo 3°: De forma.-

~- • 1
•.••.1 Q f'f..J-L{ l (,i-t- ... ~\'_"/
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Sr. PRESIDENTE.- En Labor Parlamentaria, se consensuó que este expediente iba a ser tratado
sobre tablas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas.

- Se vota y aprueba.

Sr. PRESIDENTE.- Aprobada.
Se va a votar la moción de constitución del cuerpo en comisión.

- Resulta afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.- Aprobada.

Sra. SARMIENTO.- Pido la palabra.
Señor presidente: se trata de un expediente que hemos presentado, y vaya partir del

relato que dejó mi compañero. El sábado a la tarde, en instancias en las que estábamos acá -justo
nos estaba acompañando la diputada nacional Mónica Macha- me llegan fotos por una agresión que
recibió nuestro local. Yo pertenezco a la agrupación política Nuevo Encuentro en San Isidro y
tenemos un local ubicado en la calle Talcahuano N° 2090, en Martínez. Por lo que vi en las
imágenes, nos habían roto todas las vidrieras. Por las fotos, parecían roturas producidas por balas.
Además, nos pintaron las paredes con la leyenda "la ley del aborto no sale". Nos constatamos en el
lugar, hicimos las denuncias policiales pertinentes y, en realidad, confirmamos que los proyectiles
utilizados eran tuercas con la misma modalidad de balas que producen el mismo efecto.

En primer lugar, una agresión a cualquier local partidario es una agresión a la
actividad política democrática de la que todos formamos parte. No es la primera vez que nos pasa;
en una oportunidad, también fuimos escrachados solamente con pintadas. En ese momento, las
pintadas estaban firmadas y en este último caso, no.

Queríamos manifestarnos en contrario a esto, porque formamos parte, como Nuevo
Encuentro, de esta campaña; y no porque ahora esté tratándose en el Concejo. Yo formo parte de
Nuevo Encuentro hace mucho tiempo y no hace mucho le pedí a una de mis compañeras que me
reemplazara el pañuelo verde, porque el que tenía estaba muy viejo. Yo uso el pañuelito verde
desde cuando no estaba de moda y por eso se me había desgastado.

La demanda por educación sexual integral para todos nuestros jóvenes no es de ahora.
Estamos visiblemente expuestos por este tema, pero nos parece realmente grave que la respuesta de
la sociedad sea violentar el local partidario. Los locales partidarios son los lugares en donde no
solamente nos sentamos a jugar a las cartas -en realidad, podríamos hacerlo ya que nunca lo
hicimos-, sino que pensamos nuestras políticas, diagramamos nuestra acción y recibimos a los
vecinos. Somos un centro de referencia del barrio en el que estamos. Por eso, nos parece
absolutamente grave que esto suceda.

Un concejal del oficialismo me dijo que desde la intendencia le habían pedido que me
aclararan a mí que el intendente no tenía nada que ver con eso. Es verdad, yo no digo que salió el
Intendente con la gomera a rompernos el vidrio. Lo que sí digo es que el municipio, el ente de
seguridad que corresponde, si reforzara la seguridad, no sólo de los locales partidarios sino de toda
la ciudadanía de San Isidro, esto no ocurriría. Y por eso creemos que tiene la responsabilidad
política sobre eso, y entonces hicimos la demanda social primero, además de la denuncia policial
de la manera correspondiente.

Lo que pedimos es manifestar la profunda preocupación y repudiar los agravios que
recibió el partido político el 30 de junio en la ciudad de Martínez, agregamos que los vistos y
considerando s forman parte del proyecto, y el artículo 3° es de forma. Ese es nuestro pedido al
Honorable Cuerpo: la manifestación al respecto.

Sr. BREST.- Pido la palabra.
En primer lugar, como hicimos casi el mismo día, nos solidarizamos con los

compañeros de Nuevo Encuentro, con los militantes vecinos que trabajan en el distrito para esa
fuerza política.

Y, por otro lado, manifestar mi alegría y asombro porque después de tantos años que
este bloque ha venido planteando cuestiones similares es la primera vez que podemos tratar sobre
tablas temas como éste. Recuerdo cuando planteábamos el repudio en este Concejo Deliberante
ante casos similares el oficialismo en aquel momento lo pasó a comisión. Cómo tantos agravios
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repudio.

que han sufrido el Partido Justicialista y otras fuerzas políticas en el distrito y nunca recibieron la
solidaridad de muchos de los concejales que hoy están acá presentes. En cambio, este bloque,
cuando otras fuerzas políticas lo han sufrido, se solidarizó y acompañó. Cuando se plantearon
problemas de campaña, o denuncia de apremios, este bloque no dudó ni un solo segundo en
acompañar, sabiendo a priori que cuando lo sufrió nunca lo acompañaron. Y creo que, como hoy
estamos en un día de sinceridades, está bueno decirlo.

Para nosotros, sinceramente, ese tipo de actitudes autoritarias son rémoras de un
pasado muy triste en la Argentina, porque independientemente de las diferencias políticas que uno
pueda tener con los compañeros sin lugar a dudas lo que se está tratando aquí es acallar voces y
disciplinar políticamente a fuerzas de la democracia que piensan de una manera distinta, y que
tienen todo el derecho que les asigna la normatividad vigente y la Constitución para poder
realizarlo.

Con lo cual nuestro bloque, como lo viene haciendo de hace muchísimos años, nunca
va a dejar de acompañar este tipo de situaciones y de reclamar a las autoridades en todo nivel que
debe ser urgente la necesidad de aclarar este tipo de situaciones que, insisto, generan una lesión al
fortalecimiento de la democracia local.

No creemos que éste sea un hecho aislado, de una persona sacada de juicio a la que se
le ocurrió un día pasar por el local de la calle Talcahuano con una honda y con una tuerca pegarle
al vidrio y romperlo. Esto claramente tiene otro tipo de objetivo. Y la verdad que ningún tipo de
diferencia política que podamos tener hace que no nos tengamos que' solidarizar, porque en última
instancia este tipo de hechos van en contnJ.de todos.

Algunos que hoy se enarbolan y, no temo decirlo, algunos que forman parte del
gobierno nacional y provincial se inscriben en el discurso de la apoliticidad -parece que ser político
es algo malo, oscuro y corrupto- y se olvidan de que la única manera de ejercer la política en la
Argentina es a través de los partidos. O, si no, que se busquen otro país porque nuestra
Constitución de 1853, sobre la que muehas veces hemos escuchado a señores concejales que
sostienen a regañadientes la Constitución de Alberdi, para algunas cosas parece que se la olvidan.

Entonces, para finalizar, me gustaría, y es un mandato como presidente del Partido
Justicialista, leerles el comunicado que emitió públicamente el partido el 30 de junio, que dice lo
siguiente: "El Consejo del Partido Justicialista de San Isidro manifiesta su más enérgico repudio al
salvaje y cobarde atentado perpetrado este sábado contra la fuerza política Nuevo Encuentro San
Isidro en su local partidario ubicado en la calle Talcahuano 2090 de la localidad de Martínez, el
que sufrió la rotura de sus vidrieras y pintadas con consignas intimidatorias contrarias al proyecto
de ley de interrupción voluntaria del embarazo que, actualmente, tiene media sanción de la Cámara
de Diputados de la Nación y se encuentra pronto a tratar en el Senado.

Asimismo, queremos hacerle llegar nuestra solidaridad a las compañeras y a los
compañeros de Nuevo Encuentro, a sus autoridades partidarias y a la concejal Celia Sarmiento,
referente del espacio y de Unidad Ciudadana en el distrito. Por último, reclamamos a las
autoridades policiales, judiciales, muniGipales y provinciales que asuman urgentemente la
responsabilidad de investigar, esclarecer y encontrar a los autores de este hecho de suma gravedad
que daña profundamente el fortalecimiento y la consolidación de la democracia en San Isidro por el
cual se pretende acallar y disciplinar a una. fuerza política y a su militancia a través de prácticas y
acciones autoritarias similares a las vividas por nuestra sociedad durante la última genocida
dictadura militar, que produjo un plan de tortura, muerte y desaparición sistemática de treinta mil
argentinas y argentinos. Firma: Consejo del Partido Justicialista de San Isidro: Fabián Brest, el
vicepresidente Hugo Azerrat y el secretario general Marcelo Kaspar y los concejales Juan Ottavis,
presidente del bloque."

Insisto: dentro de la gravedad del tema celebro que, casi por primera vez luego de
tantos años, el Honorable Concejo Deliberante trate sobre tablas un hecho de gravedad, como le ha
ocurrido a Nuevo Encuentro el sábado pasado.

Gracias, señor presidente.

Sr. MEDINA.- Pido la palabra.
Señor presidente: obviamente, desde nuestro bloqu~ también vamos a acompañar el

En campaña nos han pasado muchas cosas. Nos han pintado los carteles, nos han
robado los banner, han pegado afiches diciendo que nuestros candidatos eran narcotraficantes. Esto
es lo malo de la mala política.
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Es malo tratar de bastardear los locales políticos. No entiendo por qué la gente,
algunos en realidad, juegan a la violencia si la política es la única herramienta válida de la
democracia. Los grandes cambios sociale:) se hicieron desde lo político. No entiendo por qué esto.
La política es buena, los malos son algunos hombres. No entiendo cuando juegan a la no política.

Por eso, desde nuestro bloque, obviamente lamentamos estas cuestiones y lo hemos
sufrido varias veces. Estas cosas no nos asombran, pero hay que seguir.

Acompañamos al bloque de la concejala Sarmiento.
Nada más, señor presidente.

Sr. CASTELLANO.- Pido la palabra.
Señor presidente: también nos queremos solidarizar, más allá de que lo hemos hecho

públicamente a través de las redes. Me parece que también es sano lo que dice el concejal Brest
respecto de empezar a encontrar puntos de acuerdo cuando realmente los hechos son de gravedad
como es este caso. Expreso mi solidaridad a todo el espacio de Nuevo Encuentro en San Isidro.

Sr. ABELLA NAZAR.- Pido la palabra.
Señor presidente: de la misma manera que se han manifestado los concejales

preopinantes, también desde Convocación por San Isidro nos vamos a solidarizar por este hecho
que ha sufrido la gente de Nuevo Encuentro y de Unidad Ciudadana. Creemos que es el tipo de
cosas que no podemos admitir en un ámbito democrático y político. Realmente, esto lastima a la
democracia.

En el mismo sentido que el concejal Brest, me alegro que hoy esto sea votado por
unanimidad, porque en el pasado esto no fue así. Hubo muchos casos en los que por diferencias
políticas o por distintas miradas, estos temas no se trataban y el cuerpo no se expedía en contra de
la violencia. Me tocó ser protagonista de uno en el año 2013, siendo candidato; una agresión de un
fiscal del oficialismo en aquel momento.

Vamos a apoyar este proyecto de declaración. Creo que puede ser una nueva buena
costumbre de este cuerpo repudiar cualquier tipo de violencia. Hay que dejar en claro que parte de
las reglas que debemos tener para participar en política tienen que ver con que la violencia jamás
sea admitida.

Sra. MARTÍNEZ.- Pido la palabra.
Señor presidente: como lo hemos hecho alguna vez con otros hechos ocurridos y

como ya lo hicimos personalmente, desde el bloque PRO nos vamos a solidarizar con la gente de
Nuevo Encuentro, con Celia y todos sus compañeros. Sin duda, esto no es la vía. Creemos en el
diálogo constante para cualquier tipo de (;onflicto o cuestión a solucionar, como lo tenemos
nosotros con todos.

Desde nuestro bloque, nos solidarizamos con la gente de Nuevo Encuentro.

Sra. ARES.- Pido la palabra.
Señor presidente: de la misma manera que lo han hecho todos los concejales

anteriormente, desde nuestro bloque expn~samos nuestra solidaridad con Celia y con Nuevo
Encuentro. De hecho, somos vecinos y tenemos locales cercanos. Hace un año y medio, pasé por
algo muy parecido. Quizás, hoy uno lo puede reconocer; darlo a luz es mucho mejor. Hay gente
adentro de los locales que nosotros cuidamos y sabemos todo lo que hacen. Algunas veces, por
cuidar a la gente rápidamente, compramos el vidrio, tapamos la pintura y solucionamos el tema; tal
vez, en algún momento, no quisimos contar lo que había sucedido.

Desde ya, sabemos que esto no es la vía, y más para todos aquellos que podemos
mantener diálogo como lo hemos hecho en todos los momentos que hemos podido.

Expresamos toda nuestra solidaridad para con ustedes. Esto no se debe repetir; son
los lugares en los que militamos.

Por otro lado, sería bueno que sí se repita esto de acompañar todos juntos.
Gracias.

Sr. FONT ANET.- Pido la palabra.
Señor presidente: del mismo modo que los concejales que me precedieron en el uso

de la palabra, repudio enérgicamente estos hechos de violencia, porque no es solamente a un
espacio político, sino a la democracia. Cuando se ataca de esta forma cobarde y anónima a un local
partidario, nos agreden a todos.
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Desde nuestra parte, expresamos nuestra solidaridad con Celia Sarmiento y con sus
compañeros y compañeras de militancia.

En estos tiempos, parece que la política se hace a través de las redes, pero reivindico
a los locales partidarios. Me parece que los locales partidarios son un espacio para el debate, para el
encuentro, para discutir política, para planificar y, fundamentalmente, porque son un espacio de
contención a la militancia, que se aglutina detrás de esos locales.

De manera que nuevamente, repudiando esos actos, nos solidarizamos con la gente de
Nuevo Encuentro y fundamentalmente con la concejala Celia Sarmiento.

Sr. PRESIDENTE.- Como ocurre normalmente con estos proyectos, tiene un artículo de repudio,
un segundo de que los vistos y considerandos forman parte del proyecto, y un tercero de forma.

Lo que hacemos normalmente es sacar los vistos y considerando s, para que quede el
repudio del Cuerpo como tal.

¿Estamos de acuerdo?

- Asentimiento general.
- Se vuelve a reer el texto con la eliminación del artículo 20.

Sr. PRESIDENTE.- Volvemos a la sesión ordinaria.
Se va a votar el proyecto tal como fue acordado en la sesión en comisión.

- Se vota y aprueba en general y particular, por unanimidad.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la Resolución N° 9. (Aplausos).

19

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

19 - Expte. N° 6089-5-2011.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Proyecto de ORDENANZA.-
Autorizando la incrementación de las tarifas del servicio de taxímetros.-
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Ref.: Expte. N° 6089-S-2011.-

)9
"

123

EXPOSICION DE MOTIVOS

Se inician las presentes actuaciones por la Sociedad Propietarios de
,

Taxímetros "Ciudad de San Isidro", con el propósito de solicitar un incremento en las tarifas
del servicio de taxímetros.

Tal petición se fundamenta principalmente, en el incremento total de

los gastos de explotación del servicio de taxis y en el costo de vida que afecta directamente

en la prestación de un buen servicio por el cual se solicita autorizar el incremento tarifario.

Asimismo, respecto del mantenimiento de los vehículos en cuanto a

repuestos y mano de obra en talleres, afeGta sobre manera los costos de los mismos.

El porcent~je tarifario incrementado se vislumbra en el siguiente

cuadro tarifario, el cual prevé el tiempo que conlleva la aplicación del mismo.
- Bajada de Bandera
- Cada 130 metros
- Cada minuto de espera
- Viaje Mínimo

$ 32,00.-
$ 3,20.-
$ 3,20.-
Sin incrementos.-

Taxis para Todos:

- Bajada de Bandera
- Cada 130 metros
- Cada minuto de espera
. - Viaje Mínimo

$ 55,00.-
$ 5,50.-
$ 5,50.-
Sin incrementos.-

Por bulto o valija que exceda las medidas de 0,60 x 0,40 mts. $ 15,00.

Dado el carácter del tema en tratamiento, se :remite el Proyecto de

Ordenanza adjunto a consideración de ese Alto Cuerpo, por ser tema e.'~clusivo del mismo el
disponer sobre la materia en cuestión.
DESPACHO

y

LEGISLACION



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
Ref.: Expte. N° 6089-S-20J 1._ .

PROYECTO DE ORDENANZA

124

ARTICUlO 1°._ Autorizar al Departamento Ejecutivo a incrementar las tarifas del servicio

* * * * * * * * * * * * * de taxímetros, de acuerdo a los motivos expuestos precedentemente, los

cuales quedan plasmados en el siguiente esquema:

- Bajada de Bandera
- Cada 130 metros
- Cada mjnuto de espera
- Viaje Mínimo

Taxjs para Todos:

- Bajada de Bandera
- Cada 130 metros
- Cada minuto de espera
- Viaje Mínimo

$ 32,00.-
$ 3,20.-
$ 3,20.-
Sin incrementos.-

$ 55,00.-
$ 5,50.-
$ 5,50.-
Sin incrementos.-

Por bulto o valija que exceda las medidas de 0,60 x 0,40 mts. $ 15,00.-

ARTICULO 2°._ De forma.-

DESPACHO

Y

LEGISLACION

.AL
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

20

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

20 - Expte. N° 11525-5-2017.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Proyecto de ORDENANZA.-
Aceptando la donación efectuada por el Sr. Juan Andrés Aguirre al Museo Histórico Municipal
"Brigadier Gral. Juan Martín de Pueyrredón".-
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o ""\Ref.: Expte. N° J 1525-S-20 17.-
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO ~--'C)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Se inician las presentes actuaciones con motivo de la donación efec-

tuada por el Sr. Juan Andrés Aguirre, consistente en entregar al Museo Histórico Municipal

"Brigadier General Juan Martin de PueYITedón" la escritura donde consta la venta de la casa

ubicada en la calle Defensa que perteneció al General Juan Martin de Pueyrredón.

Esta vivienda era la residencia principal de la Familia Pueyrredón en

Buenos Aires, la cual alternaban con sus días o temporadas en la. casa de la chacra de San
Isidro (hoy Museo Pueyrredón).

Para el patrimonio del Museo sena de gran valor recibir este

documento, que se sumaría al valioso acervo documental que el mismo ya posee y Clue tiene

como figura a J.M. Pueyrredón y su familia, como uno de los ejes principales de un guión
museográfico.

El ofrecimiento realizado encuadra dentro de la figura Jurídica de la

donación, siendo atribución del Honorable Concejo Deliberante adoptar la decisión al

respecto, por lo que se eleva a su consideración el Proyecto de Ordenanza ar:i¡unto.

No obstante ello, constituye un deber del DE:T,ariamento Ejecutivo

hacer resaltar en el mencionado proyecto el loable gesto que simboli::-:an las contribuciones,

mereciendo, sin lugar a dudas, el reconocimiento oficial de la Comum:,

He ahí las razones que fundamentan el requeril11iento de sanción de
este proyecto.

DESPACHO

Y

LEGISLACION
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Rcf. Exptc. N" I 1525-S-20 17.-

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO Iro.- Aceptar la donación efectuada por el Sr. Juan Andrés Aguirre,.

*************** consistente en entregar al Museo Histórico Municipal "Brigadier General

Juan Martin de Pueyrredón" la escritura donde consta la venta de la casa ubicada en la calle

Defensa que pe¡ieneció al General .luan Martin de Pueyrredón.-

ARTICULO 2do.- De forma.-

DESPACHO

Y

LEGISLACION

lYflK\$
A.~\ .
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

21

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

21 - Expte. N° 12568-M-2017.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Proyecto de ORDENANZA.-
Reconociendo de legítimo abono a la firma Multiposter S.A., en concepto de servicios
prestados de impresión.-
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ref.: Exple. NO 12568-M-2017._

129

EXPOSICION DE MOTIVOS

Obra a fojas 1 de estas actuaciones presentación
del Sr. Ricardo Femández, en carácter de apoderado de la firma MULTIPOSTER S.A. _

CUIT N° 30-66297075-8, con domicilio en Viel N° 1481 de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, donde solicita el pago ele diversas facturas, en concepto de los servicios

prestados de impresión con destino a la Dirección de Programa y Difusión, correspondiente
I

a las Facturas N° 0001-00002812 Y 001-00002835, por la suma total de PESOS

CINCUENTA Y OCHO MIL CUA TROCIENTOS CUARENTA y TRES CON OCHENTA
CENTA VOS ($ 58.443,80).

A fojas 15 Contaduría General informa que de
fojas 6 a 14 obra la documentación pertinente, donde surge que el servicio fue efectuado y

avalado, y que el pago estuvo a disposición la prestataria pero nunca fue retirado.

El planteo de la solicitante se encuadra en el
concepto de Reconocimiento de Deuda de Ejercicios Anteriores, por lo que corresponde

proceder de acuerdo a lo estipulado en el AI1ículo 1400 del Reglamento de Contabilidad y

Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires,

remitiéndose las presentes actuaciones al Honorable Concejo Deliberante a los fines de la

.obtención de la pertinente autorización tendiente al abono de la deuda correspondiente.

para su consideración.

DESPACIIO

y

LF:GISLACION

Al;./,
!~I'\ .. /

~ ..

Tal el Proyecto de Ordenanza que se adjunta
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. W 12568-M-2017.-

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°._ Reconocer de legítimo abono a la firma MULTIPOSTER S.A. -CUTT

************* N° 30-66297075-8, con domicilio en Viel N° 1481 de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires, la suma de PESOS Cn\JCUENTA y OCHO MIL CUATROCIENTOS

CUARENTA Y TRES CON OCHENTA CENTAVOS ($ 58.443,80), en concepto de los

servicios prestados de impresión con destino a la Dirección de Programa y Difusión_

correspondiente a las Facturas N° 0001-00002812 Y 001-00002835.-

ARTICULO 2°._ La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el prese!}

************* te, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto
General de Gastos.-

ARTICULO 3°._ De forma.-

DESPACHO

\'

LEGISLACION

AL
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

22
Sr. SECRETARlO.- (Leyendo:)

22 - Expte. N° 17021-0-2017 Y 1702¡L-D-2017 Cuerpo 2.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.-
Proyecto de ORDENANZA.- Adjudicando a la empresa Argus Diagnostico Medico S.A. la
Licitación Pública NO60/17.-
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Rcf EXllte. Nro. 17021-D-20 17.-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Se iniciaron las presentes actuaciones tendientes

al llamado a Licitación Pública N° 60/2017, para la contratación del Servicio de resonancia

magnética nucelar, angioresonancia y colangioresonancia para los centros asistenciales

dependientes de la Secretaría de Salud Pública del Municipio.-

Por Decreto N° 2905 del 13 de diciembre de

2017 se efectuó el primer llamado al proceso licitatorio supra citado, del cual resultó como

único oferente la firma Argus Diagnóstico Médico S.A. Ante ello, fundado en el

correspondiente análisis de las reparticiones técnicas pertinentes, este Departamento

Ejecutivo precedió el 8 de febrero del corriente a dictar el Decreto N° 293, mediante el cual

se dispuso efectuar un segundo llamado a Licitación Pública N° 60/2017.-

Cumplido los plazos y demás previsiones legales

pertinentes, habiéndose registrado nuevamente una única oferta efectuada por la firma Argus

Diagnóstico Médico S.A., en virtud de lo aconsejado a fojas 200 por la Secretaría de Salud

Pública, se estima pertinente remitir las presentes actuaciones a 'consideración del Honorable

Concejo Deliberante en los términos establecidos por el arto 1SS<' de la Ley Orgánica de las

Municipalidades.-

Dado el carácter del tema de tratamiento, se

remite el Proyecto de Ordenanza adjunto a consideración de vuestro Alto Cuerpo. por ser

facultad exclusiva del mismo disponer sobre la materia en cuestión.-

DESPACHO

Y

LEGISLACION



133

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
Ref. Expte. Nro. J 7021.0-20 17.-

EXPOSICI.ÓN DE MOTIVOS

ARTÍCULO 1
0
._ Autorizar al Departamento Ejecutivo a adjudicar a la empresa Argus

************** Diagnóstico Médico S.A., C.U.J.T. N° 30-63046519-9, la Licitación

Pública N° 60/2017, referida a la contratación del "SERVICIO DE RESONANCIA

MAGNÉTICA NUCLEAR, ANGIORESONANCIA y COLANGIORESONANCIA PARA

LOS CENTROS ASISTENCIALES DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE SALUD

PÚBLICA DEL MUNICIPIO".-

ARTÍCULO 20._ De forma.-

DESPACHO

Y

LEcrSLACION
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión elePresupuesto y Hacienda.

23

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

23 Expte. N° 234-HCD-2018."" Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- El H.C.D. manifiesta su repudio a los hechos ocurridos el día 12 de junio del
corriente año, en el Colegio Nacional de San Isidro.-

64
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J{onora6[e Concejo (])eü6erante de San Isidro

rB[oqueVnidad Ciudadana

San Isidro, 2 de julio 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El caso de violencia institucional ocurrido durante el día 12 de junio
en el Colegio Nacional de San Isidro, y;

CONSIDERANDO:

Que los estudiantes se disponían a realizar una vigilia en el colegio, la

cual había sido votada en asamblea extraordinaria por el Centro de Estudiantes del

Colegio Nacional de San Isidro, desde la finalización del turno tarde del día 1¿ de junio

hasta el inicio de clases del turno mañana del día 13 de junio, donde mostrarían su apoyo

frente a la despenalización y legalización del Aborto Seguro y Gratuito, cont: a el código de

vestimenta, reclamando una aplicación efectiva del Protocolo de EdL;c3ción Sexual

Integral laica y con perspectiva de género, y a favor de un Protocolo contra la Violencia de
Género en el colegio;

Que las autoridades del establecimiento educJtivo estaban
informados de todas las acciones que querían realizar los alumnos;

Que los estudiantes que iban a realizar la vigilia estaban esperando a

la salida del turno tarde para ingresar al colegio cuando las autoridades les informan que

por falta de agua no se dictarían clases el día 13, impidiéndoles llevar a cabo la vigilia;

Que la prohibición de léI entrada a los alumnos prol/ocó forcejeos

entre alumnos, padres y directivos, que éstos últimos llamaron a la pol¡¿¡a, los cuales

ingresaron ilegalmente al colegio, armados y golpearon a alumnos y padres que estaban
apoyando la vigilia;
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J{onora6[e Concejo C])eü6erante de San Isidro

(jJ[oqueVnidad Ciudadana

Que hubo padres que fueron golpeados por los efectivos policiales y

quedaron demorados en la Comisaria Primera de nuestro Distrito;

Que al ocurrir lo mencionado previamente el Centro de Estudiantes
decidió levantar la vigilia;

Que otras versiones indican que los directivos cortaron el agua y la

luz, ya que la falta de suministros se dio repentinamente en todos los colegios los cuales

quisieron realizar esa medida de fuerza;

Que la escuela debe formar ciudadanos responsables, con espíritu
crítico, los cuales conozcan y ejerzan sus derechos;

Que la responsabilidad ele los directivos es cumplií con esos

objetivos, mediar en situaciones de conflicto evitando la violencia, propicié'ilCio el diálogo

con sus alumnos y alumnas, docentes y la comunidad educativa;

Que desde el Bloque de Unidad Ciudadana repudiw110S este hecho

que atenta a nuestro derecho de huelga, qu,= utiliza la intervención de ié fuerza policial
ante acciones políticas escolares;

Que además nos solidarizamos con los alumnos, alumnas, docentes

y la comunidad educativa del Colegio Nacional San Isidro que vieron vulnerados sus

derechos y estuvieron expuestos a la violencic;i institucional;

Que eXigimos, junto con otras instituciones escolares y gremiales,
. I

que las autoridades del colegio den una respuesta ante los incidentes que se podrían

haber evitado y que trabajen junto con los alumnos para dar una propuesta pedagógica la

cual podría haber evitado lo sucedido,
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J-{onora6[e Concejo (])efi6erante de San Isidro

CB[oqueVnidád Ciudadana

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro manifiesta su más enérgico

repudio ante los hechos de violencia institucional ocurridos el día 1? de junio del corriente
año.-

Artículo 2°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento

Ejecutivo Municipal, a través del área que cOITesponda, información acerca de lo sucedido

en el Colegio Nacional de San Isidro, y motivos por los cuales entraron los agentes
policiales al mismo y quien dio la autorización.-

. Artículo 3°: De Forma.-
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Sr. PRESIDENTE.- Con la consideración manifestada por el bloque Unidad Ciudadana, se gira a la
Comisión de Educación, Cultura, Deportes, Biblioteca y Digesto, con pronto despacho.

Sr. CIANNI.- Quería hablar sobre lo que oeurrió ...

Sr. PRESIDENTE.- Después se hace la consideración en la comisión.

24
Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

24 Expte. N° 235-HCD-2018.'. Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si informe relacionado con personas en situación de calle.-

65
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J{onora6[e Concejo (J)ea6erante áe San Isiáro
(B[oqueVnida({ Ciudadana

San ISi,dro, 2 de julio de 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Que la Municipalidad de San Isidro implementa el programa "Ayuda a

Indigentes" bajo la j:Jrisdicción de la Secretaría de Integración Comunitaria, y la de Niñez,
Adolescencia y Familia, y;

CONSIDERANDO:

Que en San Isidro es de público conocimiento que existen personas

viviendo en situación de calle y que muchos vecinos han expresado la falta de información

y de procesos para brindar servicios y ayuda a dichas personas;

Que la Ley Provincial Nro. 13.956 crea el Programa de Asistencia

Integral para Personas en Situación de Calle en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires;

Que la Ley autoriza a celebrar convenios de colaboración mutua con
los Municipios;

Que con anterioridad se presentó un proyecto de Banca 25

haciéndo eco de la problemática en el Distr to, el cual no es ajeno de lo que sucede a

nivel nacional como consecuencia de políticas erróneas implementadas en los últimos dos

años, incrementando así, el número de personas en situación 'de calle;

Que se han presentado varios proyectos referenciados a esta

temática, tales como los Expedientes Nro. '22-HCD-2016 y 199-HCD-2016, los cuales
fueron archivados;

Que vemos la necesidad de que el Município cuente con hogares de

tránsito o refugios nocturnos con el objetivo de brindar a las personas en situación de calle

un ámbito de contención, brindando albergue, comida, atención, e:ementos de aseo y
tratamiento profesional;
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J{onora6[e Concejo (j)eti6erante de San Isidro
(jj[oqueVnidad Ciudadana

Que debería ser una prioridad de este Honorable Cuerpo, retomar el
tratamiento de los Proyectos de Ordenanza ya presentados a tal fin en la Comisión de

Desarrollo Humano, Género y Familia, considerando refugio nocturno con los servicios

básicOs: camas, elementos de higiene, ropa, comida y profesionales que contengan a las
personas en situación de calle:

Que cada día y noche las personas en esta situación esperan un

plato de comida, el cual a veces no llega, son invisibles a nuestra sociedad y a un estado
ausente;

Que si esto no fuese a~í no estarían presentes las iglesias, vecinos

solidarios u organizaciones políticas, las cuales se acercan a estas personas para intenar

ayudan a cubrir la necesidad básica de llenar un estómago de un anciano o un niño que

no puede acceder a lo más básico como lo es la alimentación;

Que con alimentos solamente no alcanza, también al vivir en la calle

se necesitan abrigos, ropa, colcones, ello para no dormir en el piso con la verecla húmeda,

lo cual aumenta la probabilidad de contraer enfermedades;

Que a simple vista están desamparados y las huellas de lesiones e

higiene que deja la intemperie es responsab lidad de un estado ausente tanto Nacional,

Provincial y sobre todo Municipal, ya que estas personas viven en uno de los distritos con

mayor poder adquisitivo, y sin embargo, no intenta hacer algo para mejorar la calidad de
vida de sus habitanteEi:

Que todo esfuerzo que se haga de parte de los vecinos o de

organizaciones es una buena iniciativa pero creemos que es el Estado Municipal el cual

deberá afrontar la problemática y responder a la necesidad con una pronta solución para

nuestros vecinos sanisidrenses que están en esta situación;

Que vemos con preocu~ación que lejos de asistir a personas en

situación de calle, el Municipio ordena a la Policía Local a desalojar los lugares habituales

de estas personas que sufren diariamente la indiferencia de muchos, también soportan la

el desprecio y la persecución de los agentes policiales que los COrren, literalmente, de los

lugares donde pernoctan y8 que son lugares muy visibles par-a el municipio;
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:Honora6[e Concejo (j)e[z'6erante de San Isidro
(B[oque 'Unidad Cz'udadana

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo por

medio del área que corresponda, que brinde un informe sobre la cantidad de personas en
situación de calle del Partido de San Isidro.-

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante además solicita que en dicho informe se
especifique:

a) Cuáles fueron las acciones tomadas para atender esta problemática por parte del

Municipio de San Isidro, más allá de la línea telefónica gratuita que se implementó

para avisar de estas situaciones de parte de los vecinos;

b) Si existen transferencias a entidade:s no gubernamentales que trabajan en este
ámbito de situación de calle;

c) Quiénes son las entidades que reciben subsidios municipales para trabajar sobre
estos temas;

d) Criterios de asignación de las transferencias;

e) De qué manera se articula con la Provincia de Buenos Aires en lo que respecta al

"Programa de Asistencia Integral para Personas en Situación de Calle";

f) Revisar la suma en pesos destinada a este programa y que el Ejecutivo informe a

través del área que corresponda la cantidad de personas en situación de calle que

asiste por año desde el año 2015 a la fecha;

Artículo 3°: El Honorable Concejo Deliberante solicita que se evalue retomar el

tratamiento de los pmyectos sobre creación de hogares de tránsito o refugios para

personas en situación de calle según la Ordenanza 535/2017,-

Artículo 4°: El Honorable Concejo Deliberante solicita se expida sobre el Expediente

167/2017, el cual fue aprobado por unanimidad, solicitando al Ejecutivo comunique la

cantidad de personas en situación de calle en nuestro distrito.-

Artículo S"; é f ~mad ~_?
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano, Género, Familia, Niñez,
Adolescencia y Tercera Edad.

25

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

25 Expte. N° 236-HCD-2018... Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si informes relacionados con el traslado de Tribunales y Dependencias
Judiciales.-

66
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J{onora6[e Concejo (])elí'6erante de San Isidro

CB[oqueVnídad Ciudadana

San Isidro, 2 de julio 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El traslado dependencias judiciales de San Isidro, con el objetivo de

la creación de un "Polo .Judicial" en el predio ubicado en las calles Gurruchaga, Bernardo

de Irigoyen, Ruta F)anamericana y Figueroa J\lcorta, de la Ciudad de Boulogne, y;

CONSIDERANDO:

Que no hay información actualizada sobre el traslado que se va a

realizar a un predio ubicado en la Localidad ele Boulogne, con el objetivo de crea:" un "Polo
Judicial";

Que en el año 2010 fue promulgada por Decreto ~Jro. 1976 la

Ordenanza Nro. 8534, la cual creaba una Comisión Ad Hoc para el estudio y propuesta de

realización de la Ciudad .Judicial del Depar:arnento Judicial' de San Isidro en el predio

previamente mencionado, con el fin de trasladar al mismo todas las dependencias

judiciales de dicho Departamento Judicial que se encuentran dispersas por el tejido
urbano del Distrito;

Que la misma en su a,iículo 5° dice: "El Departamento Ejecutivo

asignará los fondos necesarios de las partidas pertinentes a fin de solventar posibles

gastos, costos de operativos y eventuales contrataciones de trabajos que se estimen

realizar a fin del cumplimiento de los objetivos de la Comisión creada en la presente
Ordenanza";

Que en su artículo 6° figura que la Comisión deberá presentar a este

Honorable Cuerpo un Informe Final que contendrá las propuestas elaboradas y acciones

realizadas conforme sus objetivos;
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Que no se tienen noticias, varios años después, ni de la creación de

la Comisión Ad Hoc, ni del informe final, ni cuales fueron los criterios a la hora de elegir el
predio ubicado en la Ciudad de Boulogne;

Que las negociaciones para la creación de lo previamente

mencionado comenzaron en 2009, y, recién en 2015 el Gobierno Bonaerense firmó un

Decreto a través del cual cedió el terreno al Poder Judicial;

Que el terreno cedido está ubicado entre las calles Gurruchaga,

Bernardo de Irigoyen, Ruta Panamericana y Figueroa Alcorta, de la Ciudad de Boulogne,

y el mismo abarca 5 hectáreas de las cuales 4,3 le pertenecen al Poder Judicial;

Que el mismo cuenta con dos edificaciones de 2,000 metros

cuadrados cada uno, en el cual funcionaba una empresa de logística y un outlet de ropa
deportiva;

Que en un principio la idl:;a era que el "Polo Judicial" sea la sede del

fuero penal desde julio del corriente año, lo cUal no sólo permitiría descomprimir el tránsito

en el centro de San Isidro, sino concentrar en un mismo espacio las dependencias

judiciales, ya que las mismas se encuentran no sólo en el edificio de Ituzaingó 340, sino

también en Avenida Centenario 456, Marín 114, Moreno 623 y Rolón 943;

Que la primer etapa del proyecto prevee la mudanza de los dos

Juzgados de Ejecución Penal y, al menos, el Tribunal Oral en lo Criminal Nro, 7;

Que en una segunda instancia, se preveía la construcción de más

módulos para trasladar los 6 Tribunales Orales y el Fuero de Responsabilidad Penal

Juvenil, los cuales son los que mayor movimiento de personas y vehículos generan;
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Que en este Honorable Concejo Deliberante han sido presentados

diversos proyectos acerca del traslado de Tribunales o del estado del edificio donde están
ubicados los mismos;

Que entre ellos está el Proyecto Nro. 449-HCD-2014, el cual es una

.nota presentada por la Secretaría de Planifi:::ación de la Suprema Corte de Justicia, en el

cual figuran dos informes, uno del Secretario de Planificación, y otro realizado por Osear

Gómez, del Área Técnica Distribuidora de Gas Natural Fenosa;

Que dentro de los mismos se realiza un estado de situación tanto del

edificio ubicado en Ituzaingó 340 como del inmueble ubicado en la calle Bernardo de

lrigoyen Nro. 2757, de la Ciudad de Boulo!~ne Sur Mer, en el cual se menciona que la

Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires se encontraba gestionando

desde hace algunos años la cesión del mismo por parte del Poder Ejecutivo Provincial a

fin de construir en el mismo un complejo judicial que permita trasladar dependencias del

Departamento Judicial de San Isidro;

Que también está el Proyecto Nro. 356-HCD-2014, en el cual el

causante es el Colegio de Abogados D.J.S.I., donde informan la situación por la que

atraviesa la justicia en el Departamento Judicial de San Isidro, el cual terminó archivado

por el arto52 y 53 del Reglamento Interno del Concejo;

Que en el mismo se informaba que el Dr. Luis Cayuela dispuso, el 28

de agosto del 2014, la disminución del horario de actividad de Tribunales de San Isidro a

cuatro horas diarias, con funcionamiento de 10 a 14 horas desde el día 29 de agosto del

2014, mientras se mantengan las "actuales" condiciones, ello porque en el edificio existía

insuficiente provisión de gas, y distintas problemáticas con respecto a la electricidad y el
agua;

Que la medida ordenada. mientras se mantengan las actuales

circunstancias, privaba del Servicio de Justicia a miles de personas que verán demorado

el reconocimiento de sus derechos y resultaca ineficaz e irracional;

145
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Que el Presidente y :Secretario del Colegio de Abogados del

Departamento Judicial de San Isidro informaban que desde hace años venían informando

de la situación del edificio de Ituzaingó y su lamentable estado de descuido y falta de
mantenimiento;

Que dejan de manifiesto la cantidad de problemas cuando

mencionan: "primero fueron los ascensores, luego el gas, la electricidad y el agua, sin que

los responsables hayan advertido que la acumulación de organismos con su carga

adicional enorme, de personas (público, empleados, funcionarios, Jueces), papel,

computadoras, mobiliario, etc. Iban a hacer colapsar el edificio entero";

Que este Honorable Cuerpo sancionó con fecha 20 de agosto del
,

2014 la Comunicación Nro. 105 por la cual solicita que el Departamento Ejecutivo

Municipal solicite a la Suprema Corte de Ju~.ticia de la Provincia las medidas llevadas a

cabo respecto de la problemática edilicia en el edificio de la calle ltuzaingó 340 de San

Isidro, que surge del Expte. Nro. 377 -HCD-201 o;

Que a su vez, en la Resolución Nro. 11 dictada el día 22 de diciembre

del 2009, que en su artículo 10 dicta: "El Honorable Concejo Deliberante de San Isidr'o

adhiere a la solicitud planteada por la Cámara de Comercio e Industria del Partido de San

Isidro como asimismo al reclamo formulado por distintas Entidades y vecinos del área

céntrica de San Isidro y solicita a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos

Aires, el traslado del Fuero Penal Departamental a una zona de mejor accesibilidad y

seguridad que la que ofrece su actual emplazamiento";

Que en su artículo 2" figu-a' "Por las razones expuestas, el Honorable

Concejo Deliberante de San Isidro considera inconveniente que se traslade el Fuero

Laboral Departamental, en lugar de trasladarse el Fuero Penal";

Que el Convenio Nro. 244/2012 firmado el día 18 de abril del 2012,

entre la Municipalidad de San Isidro y la Suprgma Corte de Jl:Jsticia de Buenos Aires, una
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carta de mutuo entendimiento donde pautan los proyectos edilicios que tienen a cario y
largo plazo;

Que en los proyectos a largo plazo, la Suprema Corte de Justicia ha

peticionado y se encuentra gestionando ante el Poder Ejecutivo Provincial la cesión del

predio, propiedad de la Provincia de Buenos Aires, ubicado en la calle Bernardo de

Irigoyen Nro. 2757 de la Ciudad de Boulogne Sur Mer, Partido de San Isidro;

Que en el Convenio Nro. 441/2018, firmado el 22 de febrero del

corriente año entre la Municipalidad de San Isidro, representada por el Subsecretario
,

General de Inspecciones, Registros Urbanos y Tránsito, a cargo de la Secretaria de

Prevención Ciudadana, Dr. Walter Fernando Pérez y la Suprema Corte de Justicia de la

Provincia de Buenos Aires, representada por el Arquitecto Pablo Garofoli, donde la

Suprema Corte de Justicia en ese mismo día recibe del Ministerio de Economía de la

Provincia de Buenos Aires el predio ubicado en la intersección de las calles Bernardo de

Irigoyen, Colectora Oeste del Acceso Norte, José Figueroa Alcorta y Gurruchaga de la
Ciudad de Boulogne;

Que en el mismo la Suprema Corte encomienda a la Municipalidad de

San Isidro la custodia de dicho predio donde se realizarán las obras tendiente a la

construcción de oficinas a los fines ele trasladar aigunos de los Juzgados

Departamentales hasta tanto se disponga la custodia de manera directa de parte de la

Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires;

Que el Municipio es el re¡:,ponsable de la seguridad y destinó personal

de seguridad para custodiar el predio, mientras el predio esté desocupado, a la espera del

inicio de la obra, con el fin de evitar los posibles hechos de vandalismo o usurpación del
,

inmueble;

Que el Subsecretario General de Inspecciones, Registros Urbanos y

Tránsito de San Isidro, el Sr. Walter Pérez informó que "Firmamos un acta con el Poder
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Judicial a través del cual nos encomienda el cuidado y la protección hasta que comiencen
las mejoras";

Que dentro del proyecto, se describen las ventajas del predio,

múltiples espacios para estacionamiento y ubicación estratégica que permite un fácil

acceso desde todos los Municipios que abarca el Departamento Judicial, los mismos son

San Isidro, San Fernando, Vicente López, TiS;re y Pilar;

Que otra de las ventajas que exponen a la hora de justificar el

traslado, es la ubicación del mismo, ya que está situado a poca distancia de las Unidades

Penitenciarias Nro. 46, 47 Y48, lo cual sería beneficioso para la logística y la seguridad en
el traslado de detenidos;

Que las autoridades aducen este traslado debido a que el edificio

ubicado en Ituzaingó 340 está colapsado, no está en buenas condiciones y se encuentra
totalmente abarrotado;

Que a su vez, la ubicación en pleno centro genera falta de espacios

de estacionamiento e importantes congestionamientos en el tránsito debido a la gran

circulación de vehículos particulares y oficiales;

Que realizada la mudanza del Fuero Penal, en principio en el edificio

actual continúen trabajando las Cámaras y les Fueros Civil y Laboral, los cuales implican
menos movimiento;

Que desde las autoridadl3s municipales justifican el traslado con que

permitirá descongestionar el tránsito, contriblirá a la seguridad de la zona y disminuirá la
contaminación ambiental;
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Que desde los funcionarios municipales no brindaron ninguna

información sobre cuando se iba a realizar esa mudanza, ni cuales iban a ser los

organismos afectados, ya que se habla d,~ los Tribunales Orales Criminales, de los

Juzgados de Ejecución Penal y del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil, pero en

ningún momento se menciona a los Juzgados de Garantías, de los cuales el Nro. 1, 3 Y 4

están radicados en el a~tual edificio de Ituzaingó 340, el Nro. 2 y 5 en un Polo Judicial

ubicado en el Municipio de Tigre, en la Avenida Cazón y Solís, y los Juzgados

Correccionales ubicados en Moreno 623;

Que tampoco hay mención alguna acerca de las Fiscalías y
Defensorías ubicadas dentro del edificio de Ituzaingó ni de las aledañas, como la Fiscalía

Especializada en Violencia de Género ubicada en Ituzaingó 174;

Que el traslado de tribunales depende de la aprobación de la

Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires;

Que la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires exige para

aprobar la realización de un Polo Judicial ciertos requisitos, entre ellos, accesos,

transporte, estacionamientos y oficinas;

Que no hay ningún plan desde el Gobierno Municipal para solucionar
o facilitar lo previamente mencionado;

Que no está previsto el aumento de frecuencia de los colectivos que

pasan por la zona o el cambio de recorrido de los que no lo hacen para aumentar las

líneas que recorran la zona, viéndose dificultadas las personas que no poseen un
automóvil;

Que no se prevee tampoco una solución para los Profesionales que

tengan que ser notificados, ni la creación de oficinas cercanas al Polo Judicial, ya que se
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vería dificultado el ejercicio de la defensa con oficinas en el centro de San Isidro y los
Tribunales en Acceso Norte;

Que el edificio de Tribunales no sólo aporta cuestiones negativas,

como las que esgrimen los funcionarios municipales para realizar el traslado, sino que

posee muchos beneficios, desde atraer personas hacia el centro de San Isidro, ya que

más de 4.000 personas circulan por el centro del Distrito por acceder a Tribunales, que

beneficia a los comercios lindantes, a 105 poseedores de oficinas o edificios, como

también la utilización constante de los estacionamientos que poseen parquímetro;

Por ello, el Bloque Unidad Ciudadana propone el tratamiento y
sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento

Ejecutivo Municipal un informe detallado so:xe los siguientes puntos acerca del traslado

de Tribunales y dependencias judiciales de San Isidro al predio u,bicado entre Figueroa
Alcorta, Acceso Norte y Avenida Bernardo de Jrigoyen:

a) Cuándo comenzaréÍ el traslado.

b) Qué organismos serán los trasladados.

c) . Para cuándo está prevista la refacción de las edificaciones actuales.

d) Para cuándo está prevista la creación de nuevas oficinas o edificaciones.

e) Si hay algl:1n arreglo con líneas de colectivo que pasan por la zona con el fin de
aumentar la frecuencia.

f) Si hay algún arreglo con otras líneas de colectivo que no pasan por la zona pero
que tendrían la posibilidad de hacerlo.

g) Si se destinará presupuesto alguno para estas obras.
h) Quién realizará las mismas.

i) Si se prevee la construcción de oficinas cercanas al nuevo Polo Judicial.

j) Estado del Hogar de Madres Solteras ubicado en el predio.

k) Si se preveen casilleros para notificar
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Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento

Ejecutivo un informe detallado sobre el edificio de la calle Ituzaingó 340 del Partido de
San Isidro que contenga:

a) Si se preveen obras de mejoramiento o mantenimiento.

b) Estado de las obras que se están ;Ievando a cabo.

c) Estado de los servicios de agua, luz y gas.

d) Que organismos quedarán radicados en ese edificio.

e) Cómo se ocuparán las oficinas que quedarían desocupadas.

f) En su caso, cuándo se realizaría la misma.

Artículo 3°; De Forma.-



11" Reunión - 6" Sesión Ordinaria H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018

152

Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Prevención Ciudadana, también con pedido de pronto
despacho según lo solicitado en Labor Parlamentaria.

26
Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

26 - Expte. N° 109-HCD-2018.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Remite actuaciones,
relacionadas con las obras realizadas en el Marco del Convenio con la Provincia de Bs. As.-

67
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SAN ISIDRO, 26 de junio de 2018

MENSAJE Nro. 92 ]
AL HONORABLE CONCEJO DELIBEEANTE:

Con las constancias obrantes en autos en

Asígnase a este proveído el carácter de

la Comunicación N° 18/2018 sancionada por ese Alto Cuerpo, se

es actuaciones.-
'fi~
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Sr. PRESIDENTE,- Se gira a la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

27

Sr. SECRETARIO,- (Leyendo:)

27 - Expte. N° 232-HCD-2016 y 369-HCD-2016.- DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- Remite
actuaciones, relacionadas con el predio ubicado en la Ciudad de Boulogne,-

68
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[MENSAJE Nro. 93 J.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Con las constancias obran tes en autos en

orden al texto de la Comunicación N° 12/2018 sancionada por ese Alto Cuerpo, se

remiten las presentes aciuaciones.-

;:,.,:- .

\
atenta notadétenvío.-

.'./

Asignase a este proveído el carácter de

DESPA':HO

y

LEGISLACION

NM/RT
...... / ./
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

28
Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

28 Expte. N° 237-HCD-201B.- Bloque FRENTE RENOVADOR.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- s/ a la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE) un informe
sobre lo establecido en la Resolución N0 9/18.-

69
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San Isidro, 28 de junio de 2018

Al Honorable (oncejo Deliberante:

VISTO:

La Resolución 9/2018 de feché 11/06/2018 de la Agencia (je Administración de

Bienes del Estado (AABE), publicado en el Boletín Oficial de la Republica Argentina ei 26 de junio

de 2018 y el actual estado de conflictividad en relación al predio del "Golf de Villa Adelina",

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 9/2018 de fecha 11/06/2018 de la Agencia de

Administración de Bienes del Estado (AABEI en su artículo 10 establece: "Otórgase a la

ASOCIACIÓN CIVIL ESCUELA WALOORF ARGENTINA, el uso precario y gratuito del inmueble

propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en un sector delimitado entre las calles Bernardina

Rivadavia y Rivera, de la Localidad de VILLA ADELlNA, del Partido de SAN ISIDRO de la Provincia de

BUENOS AIRES";

Que dicho sector cuenta con una superficie aproximada de Cuarenta Mil Treinta y

Seis Metros Cuadrados con Cincuenta y Cuatro Decímetros Cuadrados (40.036,54 m2);

Que la solicitud realizada por la Asociación Civil Escuela Waldorf Argentina,
,

conforme se manifiesta en dicha Resolución; "tiene por objeto destinar el predio para el desarrollo

de actividades del área de Educación Física por parte de los alumnos de la Escuela San Migue!

Arcángel, que se encuentra bajo administración de la citada Asociación";

Que el citado inmueble se halla actualmente en jurisdicción del Ministerio de

Defensa - Estado Mayor General de la Armada Ar,:5entina;

Que conforme se manifiesta en la Resolución de la AABE: "surge de la constatación

practicada en el ámbito de esta Agencio, que ei inmueble solicitado corresponde a un sector de

conchas dentro del denominado predio Golf Club lIilla Adelina";
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Que asimismo se informa que sobre el predio inspeccionado existe un Proyecto

Urbanístico de la Dirección de Desarrollo Urbano Territorial de la Agencia de Administración de

Bienes del Estado (AABE) en conjunto con la Municipalidad de San Isidro:

Que conforme se manifiesta en la Resolución de la .ciABE. dicho Proyecto

Urbanístico tiene como ejes rectores la sustentabilidad, la integración del predio al barrio V la

eliminación de barreras urbanas, la creación de nuevos espacios verdes de acceso público, y la

puesta en valor y maximiza ció n del potencial urbanístico del inm'ueble, generando a su vez usos

mixtos que redunden en una mejora en la conectividad y circulación de la zona;

Que asimismo se expresa que el proyecto "se encuentra en etapa de definición, y

realicen los mismos";

actualmente está en una etapa de consulta y participación dirigida a 105 vecinos de Villa Adelina a

fin de que el proyecto a desarrollar contemp/e las necesidades, sugerencias y propuestas que

Qu por oUo lado, la citada Resolución dispone que: "la tenencia será siempre

precaria y revocable en cualquier momento por decisión de la Agencia de Administración de Bienes

Del Estado, La Agencia podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras en el inmueble

otorgado, Esta autorización debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas obras";

Que actualmente dicho predio se encuentra en estado de conflictividad y los

vecinos de San Isidro han demostrado la preocupación por el destino del predio del "Golf de Villa
Adelina";

Que el conflicto en relación al "(30If de Villa Adelina" se remonta a muchos años

atrás y se ha reactivado a raíz de la firma del Convenio N" 14.783 de fecha 11 de noviembre del

año 2016 entre la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE) y el Municipio de San

isidro, donde se acuerda: "la realización de una senda aeróbica - peatonal", pero menciona

posteriores eventualeó, Convenios a anexarse y formar parte integrante del mismo;

Que asimismo. en un artículo publicado recientemente en el diario Clarín

(25/3/18) titulado "Convertirán un viejo club de golf de Villa Adelina en un parque público de 17

hectáreas", los funcionarios del Municipio ya se refieren al Supuesto proyecto a realizarse en el

Golfde Villa Ade/ina y manifiestan: "La iniciativa propone crear un parque público de unos 170.000

metros cuadrados -el 65% del ferreno" ( ..): "En las siete manzanas que quedarían libres _

2
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ubicadas en el sector que da hacia Panamericana-, la idea elaborada por Nación, que incluye la

construcción de complejos de oficinas y viviendas de baja altura, precisa del acuerdo de la Comuna

sanisidrense, ya que habría que modificar el Código de Ordenamiento Urbano (COU) de la zona.

(https:/ Iwww.clarin.com/zo naIesl canve rti ran-viejo-cl ub-golf -vi IIa-ade Iina-pa rq ue-pu bIico-17-

hectareas_O_r jKi4F-qf. htm 1);

Que actualmente dicho predio se encuentra como EC (Espacio Recreativo Clubes)

en el Código de Ordenamiento Urbano (COJ) de San Isidro, por lo que en realidad solo se

permitiría destinar el 10% de la superficie a edificios, en consecuencia eventualmente habría que

modificar dicho Código en caso de realizarse el Proyecto referido;

Que los vecinos reclaman mantener dicho predio de Villa Adelina como parque

público, 100% verde y publico, sin la realizacién de ningún Proyec'to o emprendimiento de nueva

construcción ni edificación que lo degrade ni modifique;

Que asimismo, en pocos días han recolectado miles de firmas a los fines de

conservar el predio corno espacio verde y 100% público y han realizado una petición en la página

we b www.change.org (https://www. change. o(g/p/municipalidad-de-san~isidro-preservar_parque_

publico-al-l00-en-E'i-go/f-villa-adelina) reclamando "Preservar parque público al 100% en el Golf

Villa Adelina", así como presentaciones formales en la Defensoría del Pueblo de la Provincia de

Buenos (W 279.002), en la Agencia de Administración de Bienes del Esta,io (AASE) y en el

Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS);

Que por todo lo expuesto resulta prioritario que el Municipi:::; realice todas las

acciones pertinentes tendientes a mantener actualizados constantemente a los \lecinos respecto a

toda información y hechos nuevos que acontezcan en relación al predio del Golf de Villa Adelina,

así como poner en marcha mecanismos de participación ciudadana donde los vecinos puedan

formalmente expresar sus opiniones y reclamos;

Por todo lo expuesto, los Concejales firmantes solicitan el tratamiento y sanción

del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

3
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Asimismo, que arbitre las medidas necesarias a fines de contemplar la inclusión de otras escuelas

Art, 1
2

,- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre todas las

medidas necesarias a fin de solicitar a la Agenda de Administración de Bienes del Estado (AABE)

un informe detallado sobre lo establecido en la Resolución 9/2018 de fecha 11/06/2018.

públicas de la zona.

Art, 22,- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que informe que

beneficios obtendría el Municipio de San isidro y si tendrá algún costo económico y recursos

municipales aplicados al Convenio realizado entre la Agencia de Administración de Bienes del

Estado (AABE) y la Asociación Civil Escuela Waldorf Argentina.

Art. 3
2
,- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que i!forme el

estado actual del Proyecto Urbanístico de la Dirección de Desarrollo Urbano Territ.Jrial de la

Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE) en conjunto con la Municipal'dad de San

Isidro, y si se verá modificado por este nuevo Convenio y su Resolución.

Art. 4
2

.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo:¡ue informe que

mecanismos de consulta y participación dirigidos a los vecinos de Villa I.\(~elina se estarían

realizando, a fin de que el proyecto a desarrollar contemple las necesid¡:¡des, sugerencias y

propuestas que realicen los mismos, conforme se manifiesta en la Resoluci('n 9/2018 de fecha

11/06/2018 de la Agencia de Administración de Bines del Estado (AABE).

Art. 52.- De forma.

e

4
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente, con pedido
de pronto despacho adelantado de Labor Parlamentaria por el concejal Beccar Varela.

Sr. BREST.- Volviendo atrás, al punto 25, supongo que ese proyecto, al no estar la comisión ad-
hoc ...

Sr. PRESIDENTE.- Se habló sobre el tema en Labor Parlamentaria. Se trata de un pedido de
informes relacionado con el trabajo de Tribunales. Si hubiéramos seguido la lógica, tendría que ser
girado a Interpretación y Reglamento. Resolvimos en Labor Parlamentaria que fuera a Prevención
Ciudadana, que tiene que ver con la comisión ad-hoc, para evitar dilaciones.

29
Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

29 - Expte. N° 238-HCD-2018.- Bloque FRENTE RENOVADOR.- Proyecto de ORDENANZA.-
Las designaciones que realice el D.E. para los cargos de funcionarios políticos deberán
respetar una equivalencia del 50% del género femenino y 50% del género masculino.-

70
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.san Isidro, 28 de junio de 2018
Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO:

La Ley W 5.109 de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Provincial W

14.848 la cual refiere a la paridad de género en los cargos públicos electivos en la Provincia de
Buenos Aires.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1 de la Ley W14.848 de la Provincia de Buenos Aires

tiene por objeto incorporar la participación política equitativa entre géneros para todos los

cargos públicos electivos de la Provincia de Buenos Aires;

Que en su artículo 2, modifica el artículo 32 de la Ley W S.109, el que

quedo redactado de la siguiente manera: l'Articulo 32. Los Partidos o Agrupaciones Politicas

para actuar en la Provincia, deberán pedir a /0 Junta Electoral su reconocimiento en carácter

de tales, y presentar los siguientes recaudos: (...) OtorgadCl la personer/a a un Partido

Pol/tico, la Junta Electoral oficializará sus Listas de Candidatos, conforme a las disposiciones

legales pertinentes, las que deberán respetar para los cargos de cuerpos colegiados en todos

las categorias, una equivalencia del cincuenta por ciento (50%) del sexo femenino y otro

cincuenta por ciento (50%) del sexo masculino, Este porcentaje será aplicable a la totalidad de

la lista, la que deberá cumplir con el mecani~mo de alternancia y secuencialidad entre sexos

por binomios (mujer-hombre u hombre-mujer). Cuondo se trate de nóminas u órganos

impares, lo diferencia entre el total de hombres y mujeres no podrá ser superior a uno (1). No

se oficializará ninguna lista que no cumpla estos requisitos. (...)";

Que la sociedad Argentina democrática del, siglo XXI ha decidido

implementar esta discriminación positiva en aras de mejorar ei resultado de la gestión

política, entre otras cosas;
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Que asimismo, la normativa vigente busca avanzar hacia la igualdad

real entre hombres y mujeres, tal como lo establece nuestra Constitución Nacional, Provincial

y los distintos Pactos Internacionales suscriptos por la República Argentina;

Que sin duda las leyes de paridad Nacional y Provincial fueron un gran

paso y más mujeres en lugares de decisión son una precondición, pero avanzar hacia una

democracia paritaria supone también adoptar otras medidas;

Que la imposición ce la Ley Provincial N° 14.848 para los cargos

públicos electivos de la Provincia de Buenes Aires ha sido un primer paso pero no puede

presumirse que allí debería agotarse semejante decisión de Estado;

Que los mismos fundamentos que sirvieron para su consagración para

los cargos públicos electivos en la Provincia de Buenos Aires, son válidos para los estamentos

ejecutivos de todos los niveles del sector de Gobierno y del Estado mismo;

Que dar ese paso de equidad de géneros significa avanzar en el sentido

. correcto para un mejor funcionamiento de las Instituciones;

Que según consta, al día de la fecha, en la página web oficial del

Municipio de San Isidro (http://saníSídro.gob.ar/pagína/21/gobíerno_muníCípal) el mismo está

lejos de promover y fomentar la equidad de género entre los funcionarros públicos que lo
integran;

Que según datos ext,aídos de dicha página' web, en el Gobierno

Municipal de San Isidro, dentro de las SeCl'etarias que lo componen, hay solo 12,5% de

mujeres, es decir solo una (1) mujer entre ocho (8) cargos;

Que mismo fenómeno ocurre con las Subsecretarias que constituyen el

Gobierno Local de San Isidro, donde tan solo el 3/13 de mujeres las dirigen, lo que da un

porcentaje total del 23,07% de mujeres ocupando dichos cargos;
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Que finalmente en las Direcciones del Municipio de San Isidro solo un

total del 9/43 de mujeres dirigen las mismas, lo que significa que solo un 20,9% de las

Direcciones del Gobierno Local están conformadas por mujeres;

Que estos números S2 encuentran muy lejos de una equivalencia del

cincuenta por ciento (50%) del sexo femenino y otro cincuenta por ciento (50%) del sexo

masculino, condición necesaria para lograr una sociedad más justa y equitativa;

Que son innumerables las ventajas de conducciones paritarias en las
Instituciones y el poder;

Que la conducción equitativa de las diferentes Secretarias,

Subsecretarias y Direcciones que conformar el Gobiernos Local de San Isidro, resulta U,D

medida fundamental a fin de hacer posible el cambio y erradicar la desigualdad de génerl' y

las relaciones de poder sobre las mujeres;

Que además resulta necesaria la creación de una norma en reladón a la

paridad de género en los cargos públicos de los Departamentos Ejecutivos, no sc10 por la

escasa cantidad total de mujeres que ocupan dichos cargos sino por la cantidad de muwres en

relación con las jerarquías de los cargos;

Que puede observarse que cuanta más jerarquía resulta r1enor la
cantidad de mujeres ocupando dichos cargos;

Que asimismo, fenómeno inverso ocurre a medida que se baja en la

pirámide del Organigrama, donde la cantidad ele mujeres aumenta, lo cual desgraciadamente

se observa no solo en el Municipio de San Isidro sino en la mayoría de los Poderes Ejecutivos

de los tres niveles de Gobierno, así como en el Poder Judicial;

Que paradójicamente} hace ya varios años hay más egresadas mujeres

de las Universidades} inclusive en menor tiempo y con mejores promedios que los varones,

con lo cual la ausencia o escasa cantidad de mujeres se debe claramente al llamado "techo de

cristal" contra el cual tristemente todavía las mujeres deben seguir luchando a pesar de tener

muchas veces mejores currículums que los varones;

3
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Que el Estado Municipal debe acompañar y torpar medidas integrales a

fin de avanzar hacia una democracia paritaria;

sanción del siguiente:
Por tocio lo expuesto, los Concejales firmantes solicitan el tratamiento y

PROYECTO DE ORDENANZA

Art. lQ.- Las designaciones que realice el Departamento Ejecutivo para los cargos de

funcionarios políticos, a saber: Secretarios Municipales, Subsecretarios, Directores Generales.

Coordinadores y Supervisores, deberán respetar una equivalencia del 50 por ciento (50 %) del

. género femenino y 50 por ciento (50%) del género masculino. Esta equivalencia será aplicable

a la totalidad de la grilla de designaciones corsideradas por sus distintos niveles por separado.

Cuando se trate de nóminas o números impares por cada nivel la diferencia entre el total de

hombres y mujeres no podrá ser superior a uro.

Art. 2Q.- Las designaciones que realice el Honorable Concejo Deliberante para los cargos de

funcionarios políticos, a saber: Secretarios y Pro-Secretarios, deberán respetar una

equivalencia del 50 por ciento (50%) del género femenino y otro 50 por ciento (50%) del

género masculino. Esta equivalencia será aplicable a la totalidad de la grilla de designaciones

consideradas por sus distintos niveles por se parado. Cuando se trate denominas o números

impares por cada nivel la diferencia entre el total de hombres y mujeres son podrá ser

superior a uno.

Art. 3 Q.- Todos los nombr'amientos realizados a partir de la puesta en funcionamiento de la

presente, se realizarán en función de cumplir con las equivalencias ordenadas en los artículos

10 y r de la presente Ordenanza.

Art. 4Q.- Los Vistos y Considerandos forman parte constitutiva de la Presente.

Art. SQ.- De fornla.
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Sr. MEDINA.- Pido la palabra.
Señor presidente: entendemos que el Estado municipal debe acompañar y tomar

medidas integrales a fin de avanzar hacia una democracia paritaria.
Esto es fundamental en el trabajo que vienen desarrollando las mujeres. En esto no

coincido con el señor concejal Cianni, quien hablaba de la movilización. Creo que hoy las
movilizaciones en las calles las protagonizan las mujeres con el tema de la despenalización del
aborto, la ley de cupo, la ley de paridad y la violencia de género. Hoy, las mujeres en todo el país
están en la calle, y no solamente en San Isidro.

Por eso, es importante el proyecto presentado. Pedimos que la designación de
secretarios municipales, subsecretarios, directores generales, coordinadores y supervisores y el
Honorable Concejo Deliberante tengan la paridad de género.

Solicitamos la recomendación de pronto despacho.

Sr. PRESIDENTE.- Con recomendación de pronto despacho, se gira a la Comisión de Desarrollo
Humano, Género, Familias, Niñez, Adolescencia y Tercera Edad.

Sr. CIANNI. - Pido la palabra.
Señor presidente: estoy de acuerdo con lo que dice el señor concejal. De hecho, en

nuestra organización la mayoría está conformada por mujeres.
No creo que las funcionarias de la Municipalidad movilicen mucho. Pero el frente de

mujeres en nuestro movimiento es enorme.

30

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

30 Expt~. N° 239-HCD-2018,- Bloque FRENTE RENOVADOR.- Proyecto de
COMUNICACION.- si el entubamiento elel Arroyo Alto Perú en los tramos a cielo abierto,
desde la Avda. Márquez hasta la calle Tomkinson, de este Partido.-
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J{onoyah[e Concejo 'Deúherante de San Isídro
'Broque J're11te 'Renovador.

San Isidro, 27 de junio del 2018
Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO

La preocupación de los vecinos por el arroyo Alto Perú en los tramos a cielo abierto,

desde Av. Márquez hasta Tomkinson este bloque presenta como objetivo al entuba miento
definitivo del arroyo en su totalidad y;

CONSIDERANDO

Que el mencionado arroyo se encuentra lleno de residuos convirtiéndr)se en
una de las principales problemáticas ambien':ales.

Que la falta de limpieza en dicho arroyo produce inevitablemente que el agua no
circule correctam(~nte (ver anexo 1).

Que la gran cantidad de basura atascada produce que el arro'/o desborde e
inunde parte del barrio La Cava, al igual que la plaza que se encuentra en Tomkinson, Genaro Rua,
Pueyrredón, General Alvarado, Juan Clark y alrededores.

Que resulta necesario que el gotierno municipal realice lo. que corresponda pa,:.¡
mitigar los efectos futuros de próximas inundaciones, hasta resolver definitivalilente el problema
mediante las obras de infraestructura procediendo al entuba miento del arroyo.

Por todo ello, los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento '1 sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita. al Departamento

Ejecutivo que evalúe las medidas necesarias a través del área correspond~ente para

proceder al entubamiento del arroyo Alto Perú en los tramos a cielo abierto, desde Av.
Márquez hasta Tomkinson.

Artículo ZO: De Forma.-

líl~Medllt.l
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FRflVTf AENUVAlJOR
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Sr. MEDINA.- Pido la palabra.
Señor presidente: esto tiene que ver con la cuenca de Alto Perú, que venimos

charlando. '1

Si bien estuvo el otro día el secretario de Obras Públicas, le mostré una foto y, si bien
están haciendo limpieza, es imprescindible para las inundaciones del barrio

Sr. PRESIDENTE.- Es cierto. Se gira a la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

31

Sr. SECRETARlO.- (Leyendo:)

31 - Expte. N° 240-HCD-2018.- Bloque FRENTE RENOVADOR.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si la realización de veredas en diversas calles del Barrio Santa Rita, de la
Ciudad de Boulogne.-
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J--{O'nora6[eConcejo 'lJeú6erante de San Isídro
'B[oque :Frel'Lte'Renovador

San Isidro, 28 de Junio de 2018.

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO:

Los reclamos realizados por los vecinos por la falta de veredas de las calles Gorriti,

Yerbal y Bomberos Voluntarios dentro y fuera del barrio Santa Rita de la Ciudad de Boulogne.

CONSIDERANDO:

Que actualmente el barrio Santa Rita, sobre la calle Gorriti y zonas aledañas se

encuentra sin veredas y la misma se hallan en un estado de deterioro y precariedad absoluta, las

veredas son fundamentales para el tránsito de los vecinos por su barrio.

Que la falta de veredas de dicha barrió provoca dificultades tanto para quienes

viven en la zona como para aquellos que transiten por ahí.

Que en los días de lluvia dicho barrio se torna intransitable para los vecinos que

circulan por la misma por la gran cantidad de barro y bancos de agua (ver anexo 1).

Que la vereda de la calle resulta necesaria para la mejora de la calidad de vida de

los propietarios de los hogares contiguos a la misma y de toda la comunidad'

físicas visibles.
Que las obras de infraestructura logran beneficios que van más allá de las mejoras

Que las veredas son fundamentales para el tránsito de los vecinos por su

barrio y un mal estado de conservación afecta de manera directa el nivel de vida de ellos,

especialmente de aquellos grupos más vulneratles como los ancianos, discapacitados, mujeres
embarazadas y con niños.

Qué asimismo, es responsabilidad del Municipio garantizar condiciones de

urbanización igualitarias para toda la comunidad a tr'avés de la realización de aquellas obras
públicas que sean necesarias;
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J-{onorah{e Concejo VeUherante efe San Isídro
'B{oque :Frente :Renovador

Por todo lo expuesto, el Bloque del Frente Renovador San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo V? El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a través del

área correspondiente, tome las medidas pertinentes a fin de realizar las veredas de las calles

Gorriti, Yerbal y Bomberos Voluntarios dentrc y fuera del barrio Santa Rita de la Ciudad de

Boulogne.

Artículo 22• De Forma.-

n G. M dlrt<l
ONCEJAL

BLOOUé FIlEIffi REIIOVNXJR
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

32

Sr. SECRETARlO.- (Leyendo:)

32 Expte. N° 241-HCD-2018.- Bloque FRENTE RENOVADOR.- Proyecto de
COMUNICACION.- si la instalación de un semáforo en la calle Lamadrid en su intersección con
la calle Thames, en la Ciudad de Villa Aclelina.-
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:J-(on.ora6[eConcejo 'DeCí6erante de San Isídro
13[oque:Frente Renovador.

San Isidro, 28 de Junio del 2018

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO

La preocupación por la falta de un semáforo en la intersección de las calles La Madrid y
Thames en la localidad de Villa Adelina y,

CONSIDERANDO

Que debido a la falta de semá'oro en la citada intersección existe a diario

una importante congestión de tránsito, al mismo tiempo que se ordena y encausa la

dirección de los rodados que intentan atravesar el cruce, que realizan de manera

impetuosa algunos de ellos, con alto grado de vulnerabilidad de ser impactados por los

demás vehículos.

Que teniendo en cuenta que esto mejoraría la seguridCld de todos aquellos que

transitan a diario por la zona mencionada, disminuyendo los riesgos de sufrir algún tipo de
accidente vial.

Que dicha vía cruzan peatones constantemente debido a la presencia de varios
comercios y escuela.

Que es menester realizar las acciones pertinentes con el fin de brindar mayor

seguridad a los peatones y protegerlos en su integridad física.

Que el ordenamiento del tránsito corresponde a una atribución municipal

Que se adjunta en el anexo 1, fotos de las esquinas La Madrid en su

intersección con la calle Thames.

Por todo ello, los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del

siguiente:

PROYECTODECOIVlUNICACION
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J-{onorab(e Concejo 1Jeúberante de San Isídro
B(oque :Frente Renovador

G. Medlna
CONCEJAL

8!. OOUE FRENTE RENOVfl)OR
HOIIORABLE CONCéJO DElIBERIM'E Di: SN/ ISIDRO

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo para que

arbitre las medidas que crea conveniente5 a fin de instalar un semáforo en la calle La

Madrid en su intersección con la calle Thaml:;s e la localidad de Villa Adelina.

Artículo 2°; De Forma,-
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

33

Sr. SECRETARlO.- (Leyendo:)

33 - Expte. NO 242-HCD-2018.- Bloque PRO SAN ISIDRO - CAMBIEMOS.- Proyecto de
RESOLUCION.- El Honorable Concejo Deliberante expresa su beneplácito por la participación
de deportistas sanisid.rense en los Juegos Bonaerenses 2018.-
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San Isidro, 27 de junio de 2018.

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro:

.VISTO:

Que desde el 29 de septiembre al 3 de octubre del corriente año, en la

Ciudad de Mar del Plata se llevará a cabo la etapa f¡hal de los Juegos

Bonaerenses, promovidos por el Ministerio de Desarrollo Social de Buenos Aires y
la Subsecretaría de Deportes Provincial.

Que, desde que se inició la inscripción en marzo, a la fecha se n:lr)t:aron

para participar dentro de las 75 disciplinas, más de 300 mil persona,:;; de 135
Municipios

CONSIDERANDO:

Que San Isidro siempre tuvo entre sus ejes de Gestión fund<.'lmentales la

promoción de los deportes, desarrollando a través de la Sub~.,Ecretaría de

Deportes, programas destinados a niños, jóvenes y adultos intere~;ados en la

práctica sistemática de actividad física, deportiva, formativa y educativa.

Que diariamente asisten miles de vecinos de todas las edades a lOs. 6
campos Deportes Municipales.

Que San Isidro ha sido semillero dE; personalidades destacadas del dep'orte,

taies corno la nadadora Délfina Pignatello (Bicampeona en el Mundial ~Iuvenil de

Indianápolis, cinco medallas en los Juegos Sudamericanos de la .Juventud en

Santiago de Chi'le, la atleta más Joven en ganar el Olimpia de Oro, Delfina

Pignatiello consiguió el oro en 800 metros libre de los Sudamericanos de la

Juventud, en Chile, entre otros logros).
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Que, para este 2018, se presentan a los Juegos Bonaerenses delegaciones

Sanisidrenses compitiendo en disciplinas tales como ajedrez, beach volley, futsal.

futbol 7, futbol 11, atletismo, patín, tenis masculino, tenis femenino, tenis de mesa, .

handball masculino, handball femenino, gimnasia artística, vóley masculino, vóley
femenino y natación.

Por todo lo expuesto, el Bloque Pro San Isidro- Cambiemos, solicita el
tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante expresa su beneplácito por

la participación de numerosos Deporti~,tas sanisidrenses en diversas disciplinas

dentro de los Juegos Bonaerenses 201 :3, cuya etapa final se l!l:wará a cabo entre

el 29 de septiembre y el 3 de octubre e1el corriente año, en la Ciudad de Mar del

Plata, impulsados por el Ministerio de Desarrollo Social de Buenos Aires y la

Subsecretaria de Deportes Provincial.

Artículo 2°: Dé forma.

F cello
L
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Sra. FUCELLO. - Pido la palabra.
Señor presidente: desde nuestro bloque impulsamos este beneplácito que tiene el

objetivo de felicitar a todos los participames de los Juegos Olímpicos Bonaerenses que han llegado
a la etapa final a desarrollarse en los meses de septiembre y octubre en la ciudad de Mar del Plata.

Nos parece importante desde nuestro lugar de concejales acompañar a los jóvenes
deportistas que, además, nos representan eomo vecinos de San Isidro en distintas categorías. Sin ir
más lejos, tuvimos una gran noticia porque una de las integrantes del equipo municipal de
atletismo, María Pérez Mancini, quedó en segundo lugar en 800 metros llanos del Campeonato
Sudamericano de Cuenca, Ecuador.

Felicitaciones para ella y toda su familia.

Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deportes.

34

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

34 - Expte. N° 243-HCD-2018.- Bloque PRO SAN ISIDRO - CAMBIEMOS.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- s/ la demarcación para señalar y/o reforzar en el pavimento la visibilidad de
los sitios correspondientes a las paradas de los colectivos.-

75
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San Isidro, 28 de junio de 2018.

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro:

VISTO:

La considerable canUdad de ver ículos en San Isidro, tanto autos y motos

particulares, como también transportes públicos que circulan a diario por las

distintas Localidades del Municipio.

CONSIDERANDO:

La necesidad de seguir avanzando con acciones tendientes al

ordenamiento del tránsito en las calles.

Que, en Ijivel"sas zonas y horarios críticos se generan verdaderos

inconvenientes de tráfico, que demoran la movilidad e incluso muchas veces

pueden ser factor de riesgo de accidentes viales.

Que la Municipalidad de San Isidro ya viene realizando, en algunos puntos

e intersecciones clave, un trabajo dí:! señalización de Paradas de Colectivos
(anexo 1).

Por lo expuesto, el Bloque PRO San Isidro - Cambiemos solicita el
tratamiento del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Corcejo Deliberante de San Isidro, vería con

agrado, que el Departamento Ejecutivo, a través del área correspondiente realice

demarcaciones horizontales para señalar y/o reforzar en el pavimento la visibilidad

de los sitios correspondientes con las paradas de Colectivos.

/lto/iJi<J tio
E'JÁL

~ [IRO - CM48/EMOS
. DELIGEiiANTE SM ISIDRO

Artículo 2°: De forma.
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

35

Sr. SECRETARlO.- (Leyendo:)

35 Expte. NO 244-HCD-2018.- Bloque UNIDAD CIUDADANA.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si la denominación "Soldado Carlos Viegas Cascalheiras", a alguna calle de
este Partido.-

76
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J{onora6fe Concejo (j)eü6erante de San 1si£ro

0[oque Vnida({ Ciudadana

San Isidro, 2 de julio 2018,

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La necesidad de recordar él quienes han sido ex combatientes de la Guerra

de Malvinas, en un distrito donde se continúan denominando calles con nombres de personajes

partícipes del golpe cívíco militm, criminales de lesa humanidad y/o terrorismo de estado y
genocidio, y;

CONSIDERANDO:

Que es imprescindible denominar nombres que signifiquen el homenaje a

personas que por sU va/ol' incondicional en defensa de nuestra soberanía como lo fue el ex

combatiente de /a Guerra de Malvinas el Soldado Carlos "Chiquito" Viegas Cascalheiras;

Que el paso de nuestros héroes de la Guerra de Malvinas e Islas del

Atlántico Sur, por la historia reciente de nuestra Patria ha marcado a fuego a generaciones de

argentinos, y ellos deben ser permanentemente recordados por parte del Estado, el cual debe

acompañar, impulsando conmemoraciones de cara al conjunto de la sociedad;

Que el soldado "Chiquito" Viegas Cascalheiras, como se lo conocía, fue

una persona con un gran espíritu solidario, quién no sólo peleó en la guerra, sino que se dedicó

también a ayudar a los ex combatientes con trastornos psicológicos, a sobreponerse y poder

afrontar la dura realidad con la que se encontraron los ex combatientes finalizada la guerra;

Que como en las Islas Malvinas ayudó a cada herido e hizo lo propio hasta

su deceso, colaborando con muchos compaiíeros para ayudarlos a salir de la depresión y
continuar sus vidas;

Que conmemorar nombrado una calle en el distrito sería rendir el justo

homenaje a quien en vida representó valores que son un ejemplos para nuestra sociedad;

Que en virtud de mantener vivo en nuestra sociedad el respeto y orgullo

del sentir nacional debemos honrar a nuestros héroes;
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CJ3[oqueVnidad Ciudadana

Que los ex combatientes ele Malvinas han defendido con honor la patria;

Que la familia del mismo presta conformidad y estarían muy honrados y

agradecidos por tal homenaje, en caso de que una calle del distrito lleve el nombre de Soldado
Carlos Viegas Cascalheiras;

Que tal reconocimiento es una manera de instaurar y mantener la memoria
colectiva en nuestra comunidad;

Que consideramos que E~stosactos contribuyen a la construcción de la
identidad social; y es una manera de concientiz:ar a las futuras generaciones;

Que otros municipios en diferentes provincias ya han llevado a cabo la

sustitución o nombramientos de calles por los nombres de veteranos ex combatientes de la
Guerra de Malvinas;

siguiente:
Por ello, el Bloque UnidacJCiudadana propone el tratamiento y sanción del

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo,

mediante el área que corresponda autorice la denominación de "Soldado Carlos Viegas

Cascalheiras" a alguna de las calles de nuestro Partido, que aún no tenga denominación.-

Artículo 2°: Notifíquese a la familia como a~,í también a las entidades que agrupan a los ex
combatientes ele Maivinas,-

Artículo 3: Instrúyase a la Secretaría de Espacios Públicos a cumplimentar con lo solicitado en
el Artículo 1°,_

Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo-
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Sr. CIANNI.- Pido la palabra.
Señor presidente: es un tema importante porque el soldado Carlos Viegas fue un vecino de

San Isidro. Es un ex combatiente de la Guerra de Malvinas. Fue un héroe para nosotros como todos
los soldados combatientes. Él no muere en la guerra ni en el territorio de nuestras Islas Malvinas,
sino en la otra guerra. Me refiero a la guena que dio la sociedad a nuestros soldados.

Carlos trabajaba en un programa, que se había creado en la provincia de Buenos Aires, de
asistencia a los soldados. Sabemos que muchos soldados, después de la guerra, se suicidaron. El
número de suicidios supera al número de caídos en combate. Y Carlos hacía ese trabajo. Era
conocido por muchos de nuestros compañeros y compañeras, y vecinos y vecinas.

Murió en un accidente de auto cuando iba a asistir a un compañero Veterano de Malvinas
que tuvo intento de suicidio. En ese viaje, Carlos iba a asistir a su compañero que había sufrido su
misma problemática, pero muere en un aceidente de auto. Él hacía ese trabajo después de volver de
la nefasta guerra.

Sabemos que hay varias calles en el distrito que no tienen nombre. Por eso, queremos pedir
que se denomine "Soldado Carlos Viegas" a alguna de las calles del distrito.

Gracias, señor presidente.

Sr. PRESIDENTE.- Si no se hace más uso de la palabra, se gira a la Comisión de Interpretación,
Reglamento, Legislación General y Digesto.

36

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

36 - Expte. N° 24S-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO,- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si evaluar el estado de la estructura del tanque ubicado en la intersección
de las calles Rastreador Fournier y El Indio, de la Ciudad de Villa Adelina.-

77
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J{onora6{e Concejo OJe[i6erante de San Isidro
(j3[oqueConVocación Por San Isidro

San Isidro, 2 de julio de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El convenio celebrado entre el municipio y la empresa AYSA en mayo del 2014 que

dispuso las obras de agua corriente para el Barrio Tanque y Arca y que en consecuencia

puso fin al suministro de agua a través del uso del histórico tanque ubicado en la

intersección de las calles Rastreador FourniGr y El Indio de la Ciudad de Villa Adelina, y;

CONSIDERANDO:

Que producto del desuso y la falta de mantenimiento el tanque evírJencia un

profundo deterioro, rajadums producto de la ausencia de agua en su interior y el ;:-¡ccionarde

la luz solar y el calor persistente en los últimos períodos de verano de los último:; años.

Que debajo del tanque se encuentra el Jardín De Infantes Municipal r,,j" cf Tambor De

Tacuarí y que la comunidad educativa en su conjunto teme por las consecuencias de un

posible derrumbe del tanque sobre la estructura del jardín de infantes.

Que es responsabilidad del municipio velar por la seguridad de le:3 vecinos y la

integridad de los inmuebles destinados a la educación que de él dependen.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiGnte:

¡: ,'.
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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo De'iberante solicita al Departamento Ejecutivo que

realice en carácter de urgente los estudios pertinentes a fin de determinar el estado de la

estructura y si existe riesgo de derrumbe del tanque ubicado enla intersección de las calles
Rastreador Fournier y El Indio, de la Ciudad de Villa Adelina.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que en

función del resultado de los estudios solicitados en el artículo 1°, realice las medidas

pertinentes para preservar la integridad :le los vecinos en los domicilios colindantes y la

estructura del Jardín De Infantes Municipal W4 "Tambor D~:!acl,Jari".

Artículo 3°: De forma.

/Manir rAbeUli f!,!Slll1r
ESfOENTE
~i6n P!)¡'.S:J¡JIlJdIO
DWBERAJi'lE DE SAN ISIORO

Chnl¡¡;aDtm~t~u
CONCEJAL

BLOQUE CoPllocación pOr:)afll~I(JI/l
HONOAABLE GOOeéJa BE1/BERMiTE DF. SM, iSiúf¡(i
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

37

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

37 - Expte. N° 246-HCD-2018.- -Bloque CONVOCACION P.OR,SAN ISIDRO.- Proyecto de
ORDENANZA.- Reemplazando el Artículo NO46 de la Ordenanza Impositiva Anual NO8965.-

78



246

San Is'idro, 25 de junio de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El último incremento de un 5,80;,)de las Tasas y Derechos incluidos en la Ordenanza
Impositiva 8965 del año 2017 para el afio 2018 decretado por el Departamento Ejecutivo vía
el Decreto 1218 del 14 de junio de 2C18 con vigencia a partir del 1ero de julio de 2018,
totalizando un incremento de enero a julio del 27,68%.

Que muchos vecinos se han acercado al Bloque ConVocación por San Isidro.
preocupados por la cuestión del excesivo incremento de las tasas.

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Impositiva Anual Nro. 8965 del año 2017 promulgada para el

ejercicio 2018, en su artículo 46 enuncia "Dispónese un aumento en las Tasas. Derechos y

Patentes a que hace referencia la Ordenanza Impositiva, en hasta un dieciocho por ciento

(18%) anual, sobre los montos vigantes al 1 de Enero anualizado. Facúltese al

Departamento Ejecutivo a disponer dicho incremento de manera total o parcial anualmente,

y determinar fechas y porcentajes en que resulte obligatorio su pagC(."

Que según este artículo se faculta entonces al Departamento Ejecutivo a realizar

ajustes en las t8sas patentes y/o contribuciones establecidas en dicha norma durante el
corriente ejercicio, hasta un máximo del 18%.

Que todas las tasas municipales aumentaron un 10% en enero 2018 respecto a
diciembre 2017.

187
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J{onora6[e Concejo (j)efi6erante de San Isidro

(j3[oqueCon%cación Por San Isidro

Que el Departamento Ejecutivo ha hecho uso de estas atribuciones en el mes de

diciembre 2017 vía el Decreto 2997/20'17 estableciendo un incremento de 1,82% vigente a
partir del 1ero de enero de 2018.

Que el Departamento Ejecutivo ha hecho uso de estas atribuciones en el mes de

febrero vía Decreto 365/2018 estableciendo un incremento del 3,8% vigente a partir del 1ero
de marzo de 2018.

Que el Departamento Ejecutivo ha hecho uso de estas atribuciones en el mes de

abril vía Decreto 861/2018 estableciendo un incremento del 3,8% vigente a partir del 1ero
de mayo de 2018.

Que es responsabilidad del Honorable Concejo Deliberante fijar los montos de las
tasas y sus respectivos aumentos en cada mes; pero que año a año en la ordenanza fiscal
se le otorga facultades extraordinarias al Intendente para que pueda fijar las fechas y elaumento de las tasas,

Que desde el bloque ConVocación por San Isidro votamos en contra de las
ordenanza s flsca les e impos itiva s del año 2017, porq ue los aumentos era n exces ivos y
porque no estamos de acuerdo con delegar facultades del HCD en el Intendente,

Que mientras que el gobierno municipal exprime a los contribuyentes, sigue
haciendo campañas publicitarias en medios nacionales y aumentando sus gastos en
difusión. El gobierno en iugar de ahorrar y ser mas creativo para reducir gastos, sigueaumentando las tasas.

Que con este aumento en términos reales de las tasas, no ha logrado cambios
sustanciales en la infraestructura ni en la ~,eguridad del municipio.

Que según la Ordenanza N° 8042 sobre acceso de la información pública, en su
articulo 8" dispone que deberan publicarSE. en el sitio Web Municipal, entre otras cuestiones,
"contratos en vigencia y recursos comprometidos, evolución mensuai de Ingresos y egresos
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J{onora6[e Concejo (j)e[i6erante de San 1sid'ro
rB[oque Con.%cación Por San Isidro

del. Municipio, el Boletín Oficial Municipal, compras, licitaciones y precios, nómina del
personal municipal y ca¡-gos que desempeña, subsidios, pensiones y beneficiarios sociales
Y demás disposiciones de interés generéll".

Que desde este bloque exigimo:, que se forme la oficina de. control presupuestario,
para seguir en detalle cada centavo qUE!gasta el municipio, para lograr cuidar los recursospúblicos.

Que el Departamento Ejecutivo ha generado incrementos por encima de la inflación

oficial tanto del INDEC como del Instituto de Estadística de la Ciudad de Buenos Aires en

los últimos años, haciendo abuso de facultades delegadas que san privativas del Concejo

Deliberante en lo que hace a la determinación de tributos y sus variaciones a lo largo del
tiempo.

Que tanto los contribuyentes como las pymes y empresas del partido de San Isidro

se encuentran soportando una presión fiscal insostenible por parte de los niveles de

gobierno nacional y provincial, teniendo que hacer frente a 96 impuestos y con una presión
fiscal del orden del 30,4% del PBI en el último año.

Que el Departamento Ejecutivo debería tomar nota administrando los recursos de

manera más eficiente para dar alivio a las economías familiares, pymes y demás actores
locales.

Que es necesario poner un límite él los aumentos de ABL.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable
Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA
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Artículo 1°; Reemplácese el contenido del artículo 46 de la Ordenanza Impositiva Anual

Nro. 8965 del <.,ño 2017 promulgada para el ejercicio 2018, por la siguiente redacción:

"Dispón ese un aumento en las Tasas. Derechos y Patentes a que hace referencia la

Ordenanza Impositiva, en hasta un diez por ciento (10%) anual, sobre los montos vigentes

al 1 de Enero anualizado. Facúltese al Departamento Ejecutivo a disponer dicho incremento

de manera total o parcial anualmente, y determinar fechas y porc;:entajesen que r2sulte
obligatorio su pago.

Artículo 2°: Dispóngase las medidas pertinentes para retrotraer todo aumento de ABL que
supere el límite establecido en el artículo 10.

190

Artículo 3°: De forma,-

e
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, con la solicitud de pronto
despacho.

38

Sr, SECRETARlO,- (Leyendo:)

38 - Expte. N° 247-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- sI el recorte de raíces o el reemplazo de los árboles situados en la calle
Marconi N° 937, de la Ciudad de Beccar,-

79
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0[oque ConVocación Por San Isidro

San Isidro, 15 de junio de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que vecinos de la ciudad de Beccar específicamente en la calle Marconi, entre las
calles Pampa y Neuquén han efectUédo numerosos reclamos y llamados al Municipio
solicitando el recorte de raíces de un árbol pero al día de hoy no han obtenido respuesta
alguna, y;

CONSIDERANDO:

Que dichos vecinos vienen reclamando un problema en la vereda de la propiedad,
problema que se ha ido intensificando al pasar los años.

Que se trata de las raíces de dos árboles Tilo, que se encuentran delante de la casa
Y que han crecido de tal manera, qL.e se han vuelto extremadamente gruesas, han
levantado la vereda, rompiendo en el camino y baldosas por la mitad, haciendo complicado
el tránsito por la vereda.

Que muchas de las personas, sobre todo personas ancianas han optado cruzar la
calle y caminar por la vereda de enfrente, ya que el terreno está completamente irregular,
razón por la cual en muchas ocasiones personas se han caído, y no tienen a nadie a quien
reclamar por ello.

Que las raíces han llegado a un tamaño tal, que se comprometen los caños de agua
y de gas que pasan por debajo, a riesgo de que algún día se reviente el caño de gas y que
una fuga de gas de esa índole puede poner en riesgo las vidas de los vecinos, y podrían
pasar horas o días hasta que se reparen, pudiendo o ocurrir lo mismo con los caños deagua.

Que las raíces ya están próximas a llegar a la pared blanca que sostiene las rejas y
cada año que pasa la situación se agrava,
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Que los vecinos vienen reclamaldo hace años, e incluso han llevado una carta a la
municipalidad, sin haber recibido respuesta alguna.

Que los vecinos han efectuado el correspondiente reclamo administrativo bajo

expediente 326299 sin obtener una respuesta satisfactoria, ya que cada vez que llaman al

área correspondiente para verificar el a'/ance de su petición, les responden telefónicamente
que vuelvan a comunicarse en otro momento.

Que esto deja al vecino en una situación de completa indefensión ya que por otro lado, se

prohíbe al propietario cortar árboles y raíces, con el agravante de que er cualquier

momento se revienten los caños o un vecino pueda caerse y sufrir lastimaduras.

Que el recorte de raíces es un procedimiento no menor, ya que en muchas

ocasiones previene el levantamiento de veredas, mientras que en otros, como el caso en

cuestión viene a solucionar un levantamiento que ya se ha producido por "~Icrecimiento

descontrolado y sin recorte que ha tenido la especie, tal como se ob~;erva en las fotos del
ANEXO I al presente;

Que el recorte de raíces sobre las especies enclavadas en espacies públicos debe

ser entendido como servicio público en los términos del arto 52 del Oto. Ley 6759/58 y es

obligación de este Gobierno Municipal velar por la prestación eficaz y eficÍfmte del servicio
público que contribuya a la preservación :( cuidado de la especie; I

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
IDeliberante el tratamiento y sanción del s:guiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN
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,
Artículo 1": El Honorable Concejo Deliberante, se dirige al Departamento Ejecutivo, a fin

que arbitre las medidas que considere convenientes para proceder al recorte de raíces o

bien el reemplazo de las especies situadas en la calle Marconi 937, entre Pampa y
Neuquén, de la ciudad de Beccar (Ver Anexo 1),

Artículo 2°: De forma.
~r •• - ••
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

39

Sr. SECRETARlO.- (Leyendo:)

39 - Expte. N° 248-HCD-2018.- BIDque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN,- si inspeccionar la plazoleta ubicada en la intersección de la Avda, de Mayo
y la calle Luis M, Drago, en la Ciudad de Villa Adelina, para corregir las causas de falta de
escurrimiento de agua,-

80
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San Isidro, 2 de mayo de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Los reiterados reclamos de los vecinos frentistas de la esquina de Avenida De Mayo
Y Luis María Drago de la ciudad de Villa Adelina respecto a los anegamientos en sus frentes
Y en toda la zona de la plazoleta circundante al Monumento del Sagrado Corazón a los que
se han visto expuestos en ocasión de fuertes lluvias, y;

CONSIDERANDO:

Que los vecinos que viven en dicha intersección han manifestado que las obras

realizadas impiden el escurrimiento del agua toda vez que existen precipitaciones en la
zona,

Que cabe destacar, que e/ área mencionada no ten[a este inconveniente hasta el
emplazamiento del monumento y la plazo:eta circundante.

Que con motivo de la obra efectuada en esta esquina ha quedado e/evada su
superficie respecto de los frentes que se l.:bican en la zona del monumento.

Que de esta forma se ha generéldo una pendiente natural por donde el agua se

dirige contra los frentes de las casas que se encuentran en el área de la plazoleta sin
contención y sin posibilidad de escurrimiento.
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Que a su, vez esta imposibilidad de escurrimiento del agua afecta la circulación de
los transeúntes por el lugar.

Que las sucesivas anegaciones podrían afectar el monumento del Sagrado Corazón,

tan importante para los vecinos de Villa Adelina y para la comunidad en general,

Que los vecinos de esta zona refieren que hasta la fecha no se ha ejecutado

solución alguna más allá de los numerosos reclamos generados a la municipalidad.

Que resulta necesario que el Departamento Ejecutivo, a través de área competente,

arbitre las medidas necesarias a fines de procurar una solución definitiva que corrija este

problema, por medio de desagües o de la canalización del cursó del agua para evitar el

anegamiento de los frentes de las casas así como del área que comprende al monumento,

o por medio de las medidas que el área competente determine de manera eficiente.

Por todo lo expuesto, el Bloque :;onVocación por San Isidro solicita al Honorable
Concejo Deliberante el tratamiento y sancón del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que,

mediante el área que corresponda, proceda a inspeccionar la intersección de la Avenida De

Mayo y la calle Luis María Drago de la ciudad de Villa Adelina que comprende la plazoleta y

el monumento al Sagrado Corazón y e'/alúe las medidas necesarias para corregir las

causas de la actual falta de escurrimiento del agua Y consecuente anegamiento en ocasión
de precipitaciones.

Artículo 2°: De forma.

J ~L~~:SA:\
Clarisa Demlll:h~í

CONCEJAL
BLOOIJE Col'JI1ltl~nP.1' ~;~" I~:I~".

HOll.OMIlLE CORtéJO fltLiBEN:rrf t IJr. $," . ,. ,'"
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

40

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

40 - Expte. N° 249-HCD-2018.- 1310queCONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si al Consejo Esco::ar un informe relacionado con la asignación de vacantes
de auxiliares escolares.-
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San Isidro, 18 de mayo de 2018
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Las supuestas irregularidades en la asignación de vacantes de auxiliares escolares
a través de actos públicos celebrados en el Consejo Escolar de San Isidro.

,

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Escolar brinda trabajo a más de 800 aspirantes, según surge del
último listado publicado en 2016.

Que el sistema de inscripción como aspirante era a través de la página web
Consejoescolar.si y el mismo se habría modificado.

Que habría una falta de transparencia en la publicación de los listados de aspirantes

a auxiliares y sus puntajes de las Escuelas en la página oficial del Consejo Escolar

Consejoescolar.si imposibilitando constatar el puntaje anual en cada caso.

Que dentro de los casos que generan sospechas sobre la transparencia del sistema

existirian aspirantes de 21 años con puntajes extremadamente altos que mensualizaron y

que es imposible haber realizado los cursos necesarios para acumular la cantidad de puntos

que ostentan y haber cumplido los dos aiíos de trabajo que son requisito para mensualizar
en el mismo lapso.
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Que no sería clara la asignación al no saberse fehacientemente qué cargos hay

realmente disponibles, ya que se publican en forma manual en una pizarra según mails
recibidos de las entidades escolares con sus vacantes.

Que se desconocería que trazabilidad posible existe de dichos mails, detectándose

en algunos casos vacantes cubiertas donde algunos aspirantes alegan nunca haber visto

dichas vacantes en las pizarras de los actos públicos anteriores a la designación y cobertura
de las mismas.

Que a la falta de transparencia se le suma que los aspirantes no tienen otra manera

más que la pres~ncial de enterarse de los puestos vacantes por lo que deben concurrir a

cada acto aunque no tengan Posibilidades de acceso por su puntaje u otras condiciones de
elegibilidad.

Que esto configura un escenario aún más grave para los aspirantes y su situación

económica. debiendo destinar dinero y tiempo para estos menesteres sin saber

fehacientemente si cuentan con una oportunidad real de vacantes en cada acto público.

Que las falencias detectadas y la falta de transparencia en el proceso de asignación

de puntaje, canalización, exposición y asignación de vacantes del sistema podrian favorecer

la asignación de cargos de manera discrecional sin pasar por el correspondiente acto
público.

Que además existirían varios casos que indican.arbitrariedad en las bajas.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable
Concejo Deliberante el tratamiento y sancién del siguiente:

200



201

J{onorab{e Concejo (])efi6erante de San Isidro
CB{oqueConrv'ocación Por San Isidro

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Oeliberante solicita al Departamento Ejecutivo que,

mediante el área que corresponda, solicite al Consejo Escolar remita a este Honorable
CUE¡rpola siguiente información:

a) Detalle del listado actual de aspirantes a los cargos y sus respectivos puntajes.

b) Detalle del proceso de inscripción de los aspirantes a los cargos, sus responsables y
controles.

c) Detalle del proceso de canalización de vacantes, Su publicación y asignación, sus
responsables y controles.

d) Detalle del proceso de asignación de altas y bajas, sus responsables y controles.

e) Qué constanci¡;¡s se solicitan y ~:ise solicitan copias o constancias originales de los

cursos aprobados para aumento del puntaje y su justificación.

f) Detalle del proceso eJebajas y que funcionarios intervienen en la decisión.

Artículo 2°: De forma.
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Sr. HERSCH.- Pido la palabra.
Señor presidente: nosotros creemos que la educación es un pilar muy importante en la

sociedad. Hemos tenido varias manifestaciones de distintos vecinos por la preocupación ante
ciertas irregularidades en las vacantes de los auxiliares escolares. Por eso, estamos solicitando el
pronto despacho.

Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura y Deporte, con la solicitud de
pronto despacho.

41

Sr. SECRETARIQ.- (Leyendo:)

41 - Expte. NO 2S0-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
ORDENANZA.- Eximir del pago total de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales
a los inmuebles afectados por las obrc,s en la Estación de Villa Adelina.-
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San Isidro, 11 de junio de 2018.-

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La empresa Trenes Argentinos, perteneciente al Ministerio de Transporte del Estado

Nacional, se encuentra realizando tareEls de mejoramiento en la Estación de trenes de Villa
Adelina ,y:

CONSIDERANDO:

Que en el mes de mayo se ha dispuesto que durante un período, aún indefinido de

tiempo, las formaciones de trenes no se detengan en la Estación Villa Adelina .

Que recientemente, se han producido inconvenientes con el andén provisorio lo cual

implicó que los trenes dejaran de detenerse en la Estación, hasta tanto no se realizaran las
tareas de inspección, entre el 24 y 27 de mayo del corriente.

Que esta situación provoca inconvenientes y acarrea perjuICIos a los comercios

instalados en las calles aledañas a la Estación de trenes de Villa 'Adelina, cuya client¡:;la

proviene en su gran mayoría de los vecinos que diariamente utilizan este medio de
transporte.

Que en línea con proteger el crecimiento de los Centros Comerciales del Partido, el

Departamento Ejecutivo, ya en otras ocasiones, ha decidido beneficiar con descuentos en

las Tasas de ABL, a los establecimientos comerciales afectados por la realización de obras
en las estaciones de trenes.

203'
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Que a modo de ejemplo, el 27 de diciembre de 2016, a través del Decreto W 3369,

del Departamento Ejecutivo, se estableció eximir del pago del 50% de la Tasa por

Alumbrado, Limpieza y Servicios generales, hasta que las formaciones de trenes se

detuviesen nuevamente para el ingreso o egreso de pasajeros en la Estación Acassuso, a

todos los inmuebles circundantes a dicha estación, en los cuales se desarrollaban

actividades comerciales debidamente habilitadas y se vieran perjudicadas por los trabajos

de mejoramiento y obras que llevaba a cabo la empresa Trenes Argentinos, perteneciente

al Ministerio de Transporte del Estado Nacional, en la Estación de trenes de Acassuso.

Que el Artículo 85° de la Ordenélnza Fiscal del año 2018, en su ¡nc. 3), indica que:

Estarán exentos del pago de esta ta:3a: "Los locales, establecimientos u oficinas

comerciales frentistas que se encuentren afectados por el desarrollo de una obra

pública llevada a cabo por el Municipio. La exención será otorgada a solicitud de los

contribuyentes y previo informe técnico de la Secretaría de Obras Públicas o área

competente, quien determinará los locales, establecimientos 'u oficinas comerciales que se

encuentren alcanzados por dicho beneficio y el período en que se otorgará el mismo, que

nunca será inferior al tiempo real en que dure el perjuicio derivado de la obra al

contribuyente. Facúltase al Departamento Ejecutivo a determinar los casos en los cuales se

aplicará este beneficio en base a circunstancias especiales de la obra y el perjuicio
ocasionado al contribuyente".

Por todo lo expuesto, el Bloque de Convocación por San Isidro solicita al Honorable
Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Articulo 1°: Exímese del pago total di;: la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios

.Generales, por el tiempo que duren las obras de mejoramiento en la Estación de trenes de

Villa Adelina y hasta tanto las formaciones de trenes no se detengan normalmente para el
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ingreso o egreso de pasajeros en dicha estación, a los inmuebles circundantes a la

mencionada estación, en los cuales su desarrollen actividades comerciales debidamente
habilitadas.

Artículo 2°: De forma.
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Sr. PRESIDENTE.- Tal como fue consensuado en Labor Parlamentaria, este expediente se gira
juntamente con el punto 49 a la Comis:ión de Presupuesto y Hacienda, con la solicitud de pronto
despacho.

42

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

42 - Expte. N° 251-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- sI la corrección dE~la numeración de las viviendas ubicadas en la calle
Joaquin V. González, del 600 al 900, die la Ciudad de Villa Adelina.-
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San Isidro, 29 de junio de 2015
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que hay inconvenientes con la numeración de las casas en la calle Joaquín V. González
entre el 600 y el 900, y;

CONSIDERANDO:

Que hubo cambio de numeración de las casas en dicho tramo: por lo que algunas casas

mantienen la numeración vieja, causando confusión para la entrega de correspondencia en
dichas casas;

Que la numeración de las casas no condice con la numeración de las calles ni con la
numeración que aparece en páginas digitales (como los mapas de Google);

Que la nur¡leración de las calle~j en las esquinas, sirve para orientar al vecino o
visitante, para saber donde se ubica y donde se ubican las viviendas;

Que carece de sentido encontrar en la numeración de una cuadra diferencias entre las
viviendas y los carteles de las esquinas;

Que desde el Departamento Ejecutivo se podría coordinar con los vecinos, para corregir
la numeración en las casas, para que haya una numeración única.

Que acorde a los artícl,Jlos 52 y ~i3 del Reglamento interno del Honorable Concejo

Deliberante y habi
f

3ndo sido archivado en consecuencia el proyecto 181-HCD-2015 es

imprescindible volver a presentar este proyecto para avanzar en I~ sanción del mismo y la
resolución definitiva de la numeración única.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocaGlón por San Isidro solicita al Honorable COllcejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:
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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo, en conjunto

con los vecinos, que corrija la numeración de las viviendas ubicadas en la calle Joaquín V.
González del 600 al 900 de la Ciudad de Villa Adelina.

Artículo 2°; De forma.-
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

43

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

43 - Expte. NO 252-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si al Consejo Escolar trabajos de pintura para .Ia Escuela Especial 503 de la
Ciudad de San Isidro.-
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J-(onora6[e Concejo (j)efi6erante de San Isidro
(B[oque Con%cación Por San Isidro

San Isidro, 8 de junio de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El Estado en que se encuentra la infraestructura de la Escuela Especial N0 503,
ubicado en la callé Neuquén al 1100, Ciudad de San Isidro; y

Considerando:

Que las paredes están agrietadas siendo evidencia de la falta de mantenimiento del
establecimiento;

Que es importante para una apropiada educación que el ambiente en el cual sea
ejercida esté en óptimas condiciones;

Que personal de la escuela han manifestado la necesidad del mantenimiento
edilicio;

Que son 309 los alumnos matriculados que se verían beneficiados con la obra,
además del personal que trabaja en la instalación;

Que el espacio otorgado por la escuela es de gran importancia para los chicos ya

que debido a sus discapacidades no es fácil encontrar una escuela donde puedan ser
integrados para aprender;

Citymis;
Que un vecino realizó el reclamo n° 668841 por esta problemática a través de
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Que el Consejo Escolar tiene los medios y recursos como para encargarse de que
la obra se haga, con fondos municipales, provinciales y/o nacionales;

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a
través del Consejo Escolar tenga a bien coordinar la pintura de las paredes de la Escuela
Especial N° 503, ubicada en la calle Neu~uén al11 00, Ciudad de San Isidro.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a
través del Consejo Escolar proceda a contestar el reclamo N0 668841.

Artículo 3°; De forma.
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deporte.

44
Sr. SECRETARlO.- (Leyendo:)

44- Expte. NO 253-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si la inspección del cantero ubicado en la calle La Calandria, entre las calles
Curupayti y Wernicke, de este Partido.""
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J-[onora6CeConcejo (j)ell6erante de San Isidro
(}J[oqueConé()ocación Por San Isidro

San Isidro, 25 de junio de 2018

Al Honorable Conbejo Deliberante

VISTO:

La problemática de un vecino de la calle La Calandria entre Curupayti y Wernicke, de la

ciudad de Villa Adelina, quien ha manifestado su preocupación debido a un cantero que resulta
inSUficiente para contener los árboles por su crecimiento y grosor.

CONSIDERANDO:

Que el cantero es muy estrecho y se ha vuelto insuficiente para contener a estos

ejemplares en crecimiento y en consecuencia ha dado lugar a la caída de algunos de ellos

representando un riesgo para la seguridad e integridad física de los vecinos.

Que dichos vecinos ya han realizado numerosos reclamos, ya sea a través de notas

dirigidas al Sr. Subsecretario General de Espacio Público así también como reclamos
telefónicos solicitando que se analice esta cuestión.

Que el presente proyecto surge ante la falta de respuesta por parte del Departamento

Ejecutivo ante la solicitud de revisión de este cantero y los Álamos plantados en el mismo.

Que los vecinos aprecian el verde y la belleza paisajística que aportan estos árboles a

su calle y que por ello no quisieran perderlo pero a la vez solicitan que se dispongan las

medidas necesarias para prevenir posibles caídas de ejemplares en el futuro.

Que los vecinos tienen un antecedente que no quisieran repetir, sobre la continuación

del cantero en la calle Wernicke entre la Calandria y Martina Céspedes, donde la Secretaría de

Espacios Públicos procedió a remover ejemplares indiscriminadamente sin realizar las obras

tendientes a mejorar el cantero así corno tampoco planificar Su reposición por medio de otros

ejemplares, dañando el paisaje y el verde sin ofrecer solución a la fecha.
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Que los árboles enclavados en el ejido urbano de este partido contribuyen al sentido

estético y visual, en equilibrar el medio ambiente y disminuir el impacto de la contaminación
ambiental.

Que el mantenimiento ordinario de un árbol consiste en operaciones de poda, recortes

de raíces o bien la extracción de la especie previa planificación de su reposición para no

retroceder en términos medioambientales y de espacio verde en la localidad.

Que el control, extracción y repcsición sobre las especies enclavadas en espacios

públicos debe ser entendido como servicio público en los términos del artículo nO52 del Oto.

Ley 6759/58 y es obligación de este Gobierno Municipal velar por la prestación eficaz y

eficiente del servicio público que contribuya a la preservación y cuidado de la especie.

Que el Departamento Ejecutivo debe realizar todos los esfuerzos posibles para conciliar

la necesidad de preservación de la integridad física de los vecinos como también del espacio

público y la contribución de los árboles al nedio ambiente y a la salud de la comunidad toda,

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del si~luiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que proceda,

mediante el área que corresponda, a realizar una inspección del cantero ubicado en la calle La

Calandria entre Curupayti y Wernicke, y de corresponder, proceda a las obras y modificaciones
que hicieran falta con el fin de proteger los ejemplares allí ubicados así como prevenir riesgos
de caída de los mismos ( ver Fotos en el ANEXO).

Artículo 2°: De forma.
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

45

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

45 - Expte. NO 254-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si la inspección del estado de las veredas ubicadas en la Avda. Fondo de la
Legua, entre las calles Gorriti y Wilde, de este Partido,-
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J{onora6[e Concejo (j)efi6erante de San Isidro
(B[oque ConVocación Por San Isiáro

San Isidro, 8 de junio de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El mal estado de las veredas ubicadas en la Avenida Fondo de la Legua, entre las
calles Gorriti y Wilde, y;

CONSIDERANDO:

Que los v~cinos han manifestado su preocupación por la falta de mantenimiento y elestado de las veredas.

Que las veredas son fundamentales para el tránsito de los vecinos por su barrio y un

mal estado de conservación afecta de ma lera directa el nivel de vida de ellos.

Que los más afectados por su mal estado son los ancianos, discapacitados, mujeres
embarazadas y/o con niños de corta edad.

Que al no haber cordón en gran parte del tramo de la cuadra mencionada, es

frecuente que los autos estacionen en la ',tereda interrumpiendo así el paso de la gente por

la misma, y además en ocasiones se quiebran las baldosas próximas a la calle por el peso
de los vehículos.

Que la calle carece de barrido corno consecuencia de la ausencia de cordón y se

acumula agua en las lluvias, agravando la situación provocando la presencia de barro en la
vereda.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:
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J(onora6[e Concejo (])efi6erante áe San Isiáro
Q3[oqueC"on%cación Por San Isiáro

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a

través de la Secretaría que correspondel proceda a inspeccionar el estado de las veredas

ubicadas en la Avenida Fondo de la Legua entre las calles Wilde y Gorriti y tome las
medidas necesarias para solucionar dicho problema.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deli;Jerante solicita al Departamento Ejecutivo que a

través de la Secretaría que corresponda tenga a bien coordinar la construcción de un

cordón en los tramos que consideren necesarios de la Av. Fondo de la Legua entre las
calles Wilde y Gorriti.

Artículo 3°: De forma..,_.---"
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

46

Sr. SECRETARlO.- (Leyendo:)

46 - Expte. NO 2SS-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- si la instalación de luminarias bajas LED en la Avda. Fondo de la Legua, en
el tramo comprendido entre la Avda. IvJárquez y la calle Thames, de este Partido.-
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San Isidro, 8 de junio de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La deficiente iluminación en el trElmo comprendido en la Avenida Fondo de la Legua,
entre Avenida Bernabé Márquez y Thames, y;

CONSIDERANDO:

Que es una zona muy transitada por la cantidad de negocios, restaurantes y centros
médicos de salud ubicados en el área,

Que la actividad zonal no cesa durante la noche y se encuentran a oscuras sin luz
sobre la vereda.

Que la falta de luz durante la noche torna peligroso e inseguro el tramo de la

Avenida comprendido entre las calles previamente mencionadas para la gente que
frecuenta estas cuadras.

Que en otras zonas del distrito de San Isidro el inconveniente de la falta de

iluminación se ha solucionado mediante la instalación de luminarias LEO de baja altura
colocadas en dirección hacia la acera.

Que asimismo las ópticas LEO requieren mucho menos mantenimiento y recambio,

ya que su vida útil es muy superior (las lámparas incandescentes tienen una duración de

8.000 horas cada una y las halógenas de 1.000 horas cada una; las de LED alcanzan las
30.000 horas).
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J{onora6(e Concejo (J)efi6erante áe San Isiáro
CB(oqueConVocación Por San Isiáro

Que es indispensable que en una avenida tan concurrida por la gente, por ser una
zona comercial, esté bien iluminada en la noche.

Que es obligación del Departamento Ejecutivo, a través del Organismo

correspondiente, velar por el correcto funcionamiento de las luminarias de la vía pública,

teniendo en cuenta que el alumbrado, conforme al Artículo 52 del Decreto/Ley N0 6769/58,
reviste el carácter de servicio público.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a

través de la Secretaría que corresponda proceda a instalar luminarias bajas LEO en la

Avenida Fondo de la Legua, sobre el tramo comprendido entre Avenida Bernabé Márquez y
Thames.

Artículo 2°; De forma.
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

47

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

47 - Expte. N° 256-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN.- sI cámaras de seguridad y refuerzo de patrullaje en diversas calles de la
Ciudad de Boulogne.-
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J{onora6{e Concejo (])eú6erante áe San Isiáro
(j3{oque ConrrJocación Por San Isiáro

San Isidro, 29 de junio de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que vecinos han manifestado su preocupación ante diversos hechos de inseguridad

y situaciones delictivas en la zona comprendida entre las calles Francisco Beiró, Gascón,

Malabia y Darragueira del barrio Santa Rita de la ciudad de Boulogne, y;

CONSIDERANDO:

Que los vecinos de la zona se han acercado al bloque preocupados por la situación

de inseguridad que se vive en el Barrio Santa Rita de la Ciudad de Boulogne

particularmente las calles Francisco Beiró, Gascón, Malabia y Darragueira.

Que en el barrio Santa Rita, puntualmente en las calles mencionadas anteriormente,

han ocurrido algunos robos de personas en motos durante el horario vespertino.

Que la situación de indefensión en la vía pública se agrava con el retiro de los

guardias del colegio Juan XXIII a las 17 hs. del establecimiento que con su presencia al

. menos generan disuasión en las posibles conductas delictivas, quedando solo uno en el
interior.

Que los vecinos han manifestado que desde ese horario en adelante perciben
insuficiente presencia policial en la zona.
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Que estas problemáticas podrían mitigarse o prevenirse a través de la instalación de

cámaras de seguridad y/o domos en dicha zona así como del refuerzo de patrullaje.

Que la colocación de cámaras de seguridad conectadas al Centro de Operaciones

Municipales (C.O.M) permitiría monitorear la zona y en Gasa :de oc.urrir un hecho delictivo o

sospechoso, dar aviso a los móviles de cJidado Comunitario y a la Policía.

Que la responsabilidad primaria en la provisión de seguridad pública recae en la

Provincia de Buenos Aires, pero que sin embargo, la Municipalidad viene llevando a cabo

distintas acciones, corno el Programa Municipal de Cuidados Comunitarios y el monitoreo a

través de la colocación de fibra óptica y cámaras de seguridad, con el fin de atacar esta
problemática de azota a los vecinos del Partido.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo DelibErante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga

a bien instalar cámaras de seguridad en las intersecciones de las calles Gascón, Malabia y

Darragueira con Francisco 8eiró, yen la intersección de las cc¡lIes Malabia y Vergara.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga

a bien considerar el refuerzo de patrullaje policial en el horario de 18 a 11 hs. en el radio

comprendido por las intersecciones Avenida Sucre y Valentín Vergara, Valentín Vergara y
Avenida Rolón, Avenida Rolón y Avenida Sucre .

Artículo 3°: De forma,
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Sra. MEYER ARANA.- Pido la palabra.
Señor presidente: pido e:l pronto despacho. El expediente solicita cámaras de

seguridad; hay motochorros en el barrio. Después de las 6 de la tarde es tierra de nadie.

Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Prevención Ciudadana, con pronto despacho.

48

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

48 - Expte. N° 257-HCD-2018,- B'loque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
COMUNICACIÓN,- si la colocación de asientos en las paradas de 'colectivos en la Avda. Fondo
de la Legua, en la intersección de las calles San Vladimiro, Gorriti, Wilde y Granada, de este
Partido.-
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r¡;{oque ConVocación Por San Isiáro

San Isidro, 8 de junio de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que en las paradas de colectivos que se encuentran sobre la Av. Fondo de la Legua
en las intersecciones con las calles San Vladimiro, Gorriti, Wilde y Granada no tienen
asientos para esperar los colectivos; y

CONSIDERANDO:

Que los asientos en dichas paradas son de fundamental importancia por casos

particulares de vecinos que no pueden permanecer parados por un período extenso por
diversas causas;

Que las personas mayores, mujen3s embarazadas y/o discapaCitados necesitan de la
existencia de los mismos por cuestiones de salud;

225

agrado;
Que la instalación de asientos haría que la espera de los vecinos sea de mayor

Que el transporte público no siempie funciona en el tiempo debido, es por eso que

sería un bien para los vecinos que exista la posibilidad de sentarse en caso de esperas
prolongadas;

Que vecinos de la zona han manifestado numerosas veces en los últimos años en la

Municipalidad que los asientos en las 4 paradas mencionadas son necesarios y aún sigue
sin concretarse su' instalación;
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J{onora6[e Concejo (])e£i6erantede San Isidro
CBLoque Con%cación Por San Isiáro

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que por

medio de la Secretaría que corresponda tenga a bien instalar asientos en las paradas de

colectivos sobre la Avenida Fondo de la Legua en las intersecciones con las calles San

Vladimiro, Gorriti, Wilde y Granada, y cumplimentar el Nro. de reclamo 673434.

Artículo 2°: De forma.
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Sr. PRESIDENTE.- Se gira a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

49

Sr. SECRETARlO.- (Leyendo:)

49 - Expte. N° 258-HCD-2018.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.- Proyecto de
ORDENANZA.- Eximiendo del pago del Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales a los
inmuebles afectados por las obras en la Estación Boulogne Sur Mer.-
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J{onora6(e Concejo (})eú6erqnte de San Isidro
(j3[oqueConvocación por San Isidro

San Isidro, 11 de junio de 2018.-

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La empresa Trenes Argentinos, perteneciente al Ministerio de Transporte del Estado

Nacional, se encuentra realizando tareas de mejoramiento en la Estación de trenes de
Boulogne Sur Mer,y;

CONSIDERANDO:

Que en el mes de mayo se ha dispuesto que durante un período, aún indefinido de
tiempo, las formaciones de trenes 110 se detengan en la Estación Boulogne Sur Mer.

Que recientemente, se han producido inconvenientes ,con el andén provisorio lo cual

implicó que los trenes dejarán de detenerse en la Estación, hasta tanto no se realizarán las

tareas de inspección, entre el 24 y 27 de mayo del corriente.

Que esta situación provoca inconvenientes y acarrea perjuicios a los comercios

instalados en las calles aledañas a la [:stación de trenes de Boulogne, cuya clientela

proviene en su gran mayoría de los vecinos que diariamente utilizan este medio de
transporte,

Que en línea con proteger el crecimiento de los Centros Comerciales del Partido, el

Departamento Ejecutivo, ya en otras ocasiones, ha decidido beneficiar con descuentos en

las Tasas de ABL, a los establecimientos comerciales afectados por la realización de obras
en las estaciones de trenes,

Que a modo de ejemplo, el 27 de diciembre de 2016, a través del Decreto W 3369,

del Departamento Ejecutivo, se estableció eximir del pago del 50% de la Tasa por
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J{onora6[e Concejo (])eú6erante de San Isidro
,03[oqueConvocación por San Isidro

Alumbrado, Limpieza y Servicios generales, hasta que las formaciones de trenes se

detuviesen nuevamente para el ingreso 1) egreso de pasajeros en la Estación Acassuso, a

todos los inmuebles circundantes a cficha estación, en los cuales se desarrollaban

actividades comerciales debidamente ha bilitadas y se vieran perjudicadas por los trabajos

de mejoramiento y obras que llevaba a cabo la empresa Trenes Argentinos, perteneciente

al Ministerio de Transporte del Estado Nacional, en la Estación de trenes de Acassuso.

Que el Artículo 85° de la Ordenanza Fiscal del año 2018, en su inc. 3), indica que:

Estarán exentos del pago de esta tasa: "Los locales, establecimientos u oficinas

comerciales frentistas que se encuentren afectados por el desarrollo de una obra pública

llevada a cabo por el Municipio. La exención será otorgada a solicitud de los contribuyentes

y previo informe técnico de la Secretaria de Obras Públioas o área competente, quien

determinará los locales, establecimientos u oficinas comerciales que se encuentren

alcanzados por dicho beneficio y el período en que se otorgará el mismo, que nunca será

inferior al tiempo real en que dure el perjuicio derivado de la obra al contribuyente. Facúltase

al Departamento Ejecutivo a determinar los casos en los cuales se aplicará este beneficio

en base a circunstancias especiales de la obra y el perjuicio ocasionado al contribuyente".

Por todo lo expuesto, el Bloque de Convocación por San Isidro solicita al Honorable
Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: Exímese del pago total de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios

Generales, hasta tanto las formaciones de trenes se se detengan normalmente para el

ingreso o egreso de pasajeros en la [stación Boulogne Sur Mer, a los inmuebles

circundantes a la mencionada estación, en los cuales se desarrollen actividades
comerciales debidamente habilitadas.

-'----
Artículo 2°: De forma.-
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Sr. PRESIDENTE,- Este punto es girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, con pronto
despacho.

X
ASUNTOS DESPACHADOS

(Continuación)

Sr. PRESIDENTE,- Corresponde continuar con la consideración de los Asuntos Despachados,
según se indicará por Secretaría,

1
INFORMES SOBRE CENTROS DE ATENCION PRIMARIA

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo):

01 - Expte. NO 038-HCD-2018.'. COMUNICACION.- si informes, relacionados al
funcionamiento de los Centros de Atención Primaria de Salud del Partido.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISiDRO

Ref.: Expte. N° 038-HCD-2018.
Comisión: Salud Pública

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comlSlOn ha procedido al análisis del
expediente de referencia en el cual se solicita al Departamento Ejecutivo
información sobre el funcionamiento de los CAP de salud del partido de
San Isidro. en virtud de lo mencionado, los concejales abajo firmantes,solicitan el siguiente;

PROYECTO DE COMUNICACION

ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que atraves de la secretaria de salud se de curso al siguientepedido de informe:

a) Cantidad de personal afectado a la solicitud de turnos personal y
telefónicamente y carga horaria de los mismos.

b) Cantidad de personal médico, días de atención, turnos que se
asignan por día en la totalidad de las especialidades de todos los
centros de atención primaria de salud en el distrito.

el Cantidad de dias de espera entre la solicitud de fecha de asignación
de turno, tanto telefónico como personalmente y fecha asignada,

d) Cantidad de insumos y demanda de los mismos.

ARTICULO 2°: De forma.
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Se va a votar.

H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018
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- Se vota y aprueba en general y particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la Comunicación N° 51.

2
INFORMES SOBRE LA PLANTA PRODUCTORA

DE MEDICAMENTOS

Sr. SECRETARlO.- (Leyendo):

02 - Expte. NO 134-HCD-2018.- COMUNICACION.- si un informe, sobre la planta productora
de medicamentos en el Partido.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte W134-HCD-20 18

COMISION: SALUD PÚBLICA

DESPACHO DE COM1SION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la
Referencia en donde el Honorable Concejo Deliberante de San ¡sidro solicita al depaliamento
ejecutivo información sobre la Planta Productora de Medicamentos en el paliido de San ¡sidro.
En virtud de lo mencionado, los concejales abajo firmantes, solicitan la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo la siguiente
información:

a) Qué cantidad ele presupuesto total es destinado a la panta de' medicamentos.
b) Qué cant,idad de medicamentos produce por mes, que tipos y cuál es el destino de los

mismos.
c) Que capacidad de producción tiene la planta operativa.
d) De quien depende la planta y si recibe algún subsidio, en caso afirmativo de que monto.

Artículo 2
0
: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo, informe como

se satisface la demanda de medicamentos utilizados por el sistema de salud municipal que no son
cubiel10s por la Planta Productora de Medicamentos.

Artículo 30: De Forma.-

SALA DE COMISIÓN, san Isidro
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Se va a votar.

H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018
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- Se vota y aprueba en general y particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la Comunicación N° 52.

3
INFORMES SOBRE EL HOSPITAL CENTRAL

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo):

03 - Expte. N° 144-HCD-2018.- COMUNICACION.- sI un informe, relacionado al Hospital
Central.-
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Ref.: ExpteN°144-HCD-2018

COMISION: SALUD PÚBLICA

DESPACIIO DE COMISION

Al Honotable Concejo Delibel'ante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la
referencia en donde El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo un pedido de amplio informe sobre la problemática laboral manifestada por los
trabajadores del Hospital Centtal de San Isidro,

Ell vil'tud de lo mencionado, los concejales abajo fil'mantes, solicitan la aprobación del siguiente:

PROYECTO bE COMUNICACIÓN

ARTICULO 1°: el honorable concejo delibelante ele san Isidro le solicita al depaliamento ejecutivo
un amplio infol'llle que detalla los siguientes puntos sobre el hospital central

a) Qué presupuesto está destinado para los alimentos de los pacientes en internación y para las
colaciones del personal.

b) Horas trabajadas por cada trabajador

c) cuanto personal de limpieza hay en cada área y que presupuesto está destinado a los
elementos de limpieza, como son distribuidos dichos elementos, cLianta demanda hay por
mes y cuanto es otorgado,

el) Presupuesto destinéldo él la vestimenta de los trabajadores, cuando se renuevan los uniformes
y cua I es la prioridad de entrega

e) Funcionamiento de los ascensores, quienes se encargan de su funcionamiento y control, si es
municipal o una empresa tercerizada,

f) Motivo por el cual no funcionan 3 dé: los 8 ascensores que se encuentran en el Hospital
Central, si es un inconveniente técnico () falta presupuestaria para el arreglo de los mismos,

g) Si h8y un área especializada en oncología y si la misma cumple con los requisitos neces8rios
pélra evital' infecciones en los pacientes y si cuenta con un lugal' destinado para la medicación
suministrada él cada pélciente,

ARTICULO 21: De Forma
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Se va a votar.

H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018
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- Se vota y aprueba en general y particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la Comunicación N° 53.

4
ARCHIVO DE ACTUACIONES

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo):

04 - Expte. N° 121-HCD-2017.- DE:CRETO.- Archivando actuaciones, relacionadas con la
solicitud de incorporar al centro de atención primaria "San Isidro Labrador" al Servicio de
Emergencia Médica, por haber sido curnplimentado.-

"

94



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO
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Ref. Expte. N° 12 l -HCD-20 17

Comisión: salud publica

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión ha procedido al análisis del expediente
de referencia en el cual se solicitaba al DepaJiamento Ejecutivo, a través de la secretaria de
salud, evalué la posibilidad de incorporar el centro de atención primaria "San Isidro
Labrador" ubicado en la av. Andrés RoJón y Tomkinson, al servicio de emergenciasmedicas.

Por elJo se considera conveniente el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

AR TICULO 1°: Archívese las presentes actuaciones mediante.las cuales se solicitaba al
Departamento Ejecutivo que a través de la Secretaria De Salud, evalué la posibilidad de
incorporar el centro de atención primaria "San Isidro Labrador", al servicio de emergencias
medicas. por haber sido cumplimentada.

ARTICULO 2°: De Forma.

SALA DE COMlSI0N, San Isidro 27 de junio de 2018
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Se va a votar.

H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018
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- Se vota y aprueba en general y particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda sancionado el Decreto N° 55.

5
ARCHIVO DE ACTUACIONES

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo):

05 - Expte. NO 200-HCD-2017.- DECRETO.- Archivando actuaciones, relacionadas con la
solicitud de establecer un puesto rotativo para realizar esterilizaciones en el Barrio Angelita de
la Ciudad de Beccar, por haber sido cumplimentado.-
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Ref. Expte. N° 200-HCD-20 17

Comisión: salud publica

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión ha procedido al análisis del expediente
de referencia en el cual se solicitaba al Departamento Ejecutivo que a través de la
Subdirección de Zoonosis y Control De Vectores establezca un cuerpo rotativo para realizar
esterilizaciones, en el Barrio Angelita de la Ciudad de Beccar y para las 6 localidades delpartido.

Por ello se considera conveniente el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTICULO 1°: Archívese las presentes actuaciones mediante las cuales se solicitaba al
departamento ejecutivo que a través de la subdirección de zoonosis y control de vectores
establezca un cuerpo rotativo para realizar esterilizaciones, en el barrio angel ita de la
ciudad ele Beccar y para las 6 localidades del partido, por haber sido cumplimentada.

ARTICULO 2°: De Forma.

SALA DE COMISION, San Isidro 27 de junio de 2018

239



11" Reunión - 6" Sesión Ordinaria

Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Se va a votar.

H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018
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- Se vota y aprueba en general y particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda sancionado el Decreto N° 56.

6
ARCHIV O DE ACTUACIONES

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo):

06 - Expte. N° 292-HCD-2017.- DECRETO.- Archivando actuaciones, relacionadas con los
Programas Municipales de la Salud Reproductiva, por haber sido cumplimentado.-
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Ref. Expte. N° 292-HCD-2017

Comisión: salud publica

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión ha procedido al análisis del expediente
de referencia en el cual se solicitaba al Depaliamento Ejecutivo, un informe detallado con
respecto a las líneas de acción que llevan adelante los programas municipales de la salud
reproductiva en el municipio y el " ProgrE!ma de prevención y control de enfermedades deTransmisión Sexual y SIDA"
Por ello se considera conveniente el dictado del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTICULO 10: Archívese las presentes actuaciones mediante las cuales se solicitaba al
Depaliamento Ejecutivo un informe detallado con respecto a las lineas de acción que
llevan adelante los programas municipales de la salud reproductiva en el municipio y el "
programa de prevención y control de enferlledades de transmisión sexual y SIDA", porhaber sido cumplimentado

ARTICULO 2°: De Forma.

SALA DE COMISION, San Isidro 27 de junio de 2018
I
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Se va a votar.

H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018

242

- Se vota y aprueba en general y particular.

Sr. PRESIDENTE,- Queda sancionado el Decreto N° 57.

7
ARCHIVO DE ACTUACIONES

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo):

07 - Expte. NO 384-HCD-2017 y 388-HCD-2017.- DECRETO.- Archivando actuaciones,
relacionadas con un pedido de informes sobre casos de tuberculosis en el Partido, por haber
sido cumplimentado.-
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HONORABLE COn\lCEJO DEliBERANTE .'-P
DE SAN ISIDRO -t-

Ref. Expte. N° 384-HCD-2017
y agreg Expte 388-hcd-2017

Comisión: salud publica

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión ha procedido al análisis de los
expedientes de referencia en el cual se solicitaba al depaliamento ejecutivo un informe
detallado sobre casos de tuberculosis en el paliido de San Isidro, las cuales fueron
0poliunamente explicadas y detalladas por el Sr Secretario De Salud De La Municipalidad
De San Isidro, Dr. Eduardo Prado,
Por ello se considera conveniente el dictado del siguiente

PROYECTO DE DECRETO

ARTICULO JO: Archívese las presentes actuaciones mediante las cuales se solicitaba al
departamento ejecutivo un informe detallado sobre casos de tuberculosis en el pal1ido de
san Isidro, por haber sido cumplimentada,

ARTICULO 2°: De Forma,

SALA DE COMISION, San Isidro 27 de junio de 2018
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.

H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018
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Sr. MEDINA.- Pido la palabra.
Para pedir la información sobre las respuestas, si es posible.

Sr. PRESIDENTE.- Por Secretaría se sacarán copias para proporcionarle.
Se va a votar.

- Se vota y aprueba en general y particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda sancionado el Decreto N° 58.

8
ADJill\fTE DE ACTUACIONES

Sr. SECRETARlO.- (Leyendo):

08 - Expte. N° 663-HCD-2016.- COMUNICACIÓN,- sI adjuntar el Expte de referencia al
Expte. NO 080-HCD-2018.-
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HONORABLE CONCEJO DELlBEF~ANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N° 663-HCD-2016_
Comisión Planeamiento Urbano y Medio Ambiente

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DElIBEF:ANTE:

Visto el pmgrama Banca 25 en el cual se promueve la participación de
los estudiantes secundarios del Distrito, en la promoción y formación de valores
democráticos, presentando proyectos para ser tratados por el Honorable Concejo
Deliberante de San Isidro.

y considerando que la Escuela Secundaría N°2 "Luis Vernet"
mediante el programa Banca 25, p'esentó el expediente de la referencia, que
solicita la posibilidad de crear una Pista Pública de Skate.

Se informa que el Honorable Concejo Deliberante solicitó mediante
expediente N°980-HCD-2018 al Departamento Ejecutivo, fije la normativa para
habilitar la construcción y el funcionamiento de las pistas de skate, sean estas
públicas o privadas (skateparks), desarrolladas o a desarmliarse dentro de los
límites del distrito, estableciendo también los lineamientos básicos de seguridad
requeridos para la práctica deportiva

Atento a lo explicitado :1 considerando pertinente lo requerido por los
alumnos esta Comisión aconseja el dictado y aprobación del Siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo -,ro: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con agrado que
el Departamento Ejecutivo, por intermedio del Área correspondiente, adjunte el
presente expediente al N° 080-HCD-2018, girado según Comunicación N0 017/2018,
aprobado en la sesión del día 2 de mayo, por vincularse al tema construcción de
pistas y práctica de skate.

Artículo 2do: Adjúntese a la Presente el F)royecto iniciado por los estudiantes de la
Escuela Secundaria N°2 "Luis Vernet" y remítase a dicha Institución copia de las
actuaciones administrativas de la total dad del expediente.

Artículo 3m: De forma.

SALA DE COMISiON, San Isidro 22 de mayo de 2018.-
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Se va a votar.

H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018
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- Se vota y aprueba en general y particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la Comunicación N° 54.

9
INFORMES SOBRE OBRAS EN EL PUERTO DE SAN ISIDRO

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo):

09 - Expte. N° 299-HCD-201S, 304..HCD-2017 y 93-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- sI un
informe referente a las obras efectuadas y a realizarse en virtud del Acta de Transferencia de
la Administración y Explotación de la Unidad Portuaria de San Isidro.-
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Ref,: Expte, 299-HCD-2015; 304-HCD-2017; 093-HCD-2018,-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha analizado los expedientes de la referencia, donde se

solicitan informes y diversas acciones relacionadas con la transferencia a la

Municipalidad, de la administración y explotación de Unidad Portuaria de San Isidro,

Com;iderando que mediante el Decreto N° 1476/16 del Poder Ejecutivo

de la Provincia de Buenos Aires, fecha del 18 de noviembre del 2016, se produjo la

transferencia a la Municipalidad de San Isidro de la explotación y administración de la

Unidad Portuaria de San Isidro, detallándose el procedimiento en el Anexo único de

dicha norma y el Acta de Transferencia Definitiva de la Subsecretaria de Actividades

Portuarias del Ministerio de Producción de la Provincia de Buenos Aires, a la

Municipalidad de San Isidro, registrado por el Departamento Ejecutivo Municipal

con fecha 1° de junio de 2017, por medio del Decreto del N° 1368/17 Y que el 5 de

julio del 2017 el Honorable Concejo Deliberante, aprobó la Ordenanza N0 8939 que

convalido lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto N0 1368/17,-

Que sin dudas las obras a encararse en dicha zona que implican el

trazado del Parque Público proyectacio, impactarán fuertemente en el entorno del

lugar, y producirán externalidade~; positivas y negativas, que merecen ser
contempladas y atendidas en debida forma,

Que atento a ello ,este Honorable Cuerpo necesita contar con la

suficiente información acerca del desarrollo de las obras que se han venido

efectuando y las que se encararán a futuro para poder evacuar las consultas de los

vecinos de la zona quienes se han mostrado preocupados por distintos motivos ya

, sean estos de indole personal, turístico, comerciales o no;y conocer si hay previstos

mecanismos de consulta adecuados, que garanticen un desarrollo consensuado y

sustentable del Parque Público e1el Puerto de San Isidro.

En virtud de lo expuesto y con el objeto de dar una respuesta a
dicha inquietud, se aconseja el dictado del siguiente

PROYECTO DE COMUNICACION
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Arto 1: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que por

medio de las oficinas técnicas corres,pondientes, estime elaborar un amplio informe

referido a las obras efectuadas y a realizarse en virtud del Acta de Transferencia de la

Administración y Explotación de la Unidad Portuaria de San Isidro, detallando y
adjuntando lo siguiente:

a) Documentación técnica de la obra, Memoria descriptiva, Planos, maquetas y

diseños referidos al PARQUE PUBLICO PUERTO DE SAN ISIDRO.

b) Presupuesto total de la obra, detalle de su financiación, plazos, forma de
ejecución y condiciones.

c) Determine la superficie objeto de la Transferencia detallando por hectáreas y

desde que punto hasta qué punto de referencia, teniendo en cuenta el canal de
navegación.

d) Cuál será el destino y procedimiento a emprender con relación a los amarristas
existentes y sus derechos.

e) Informe en detalle sobre los terrenos públicos transferidos y que se encuentren

ocupados, y si se han iniciado respecto a los mismos acciones legales,

precisando las mismas y la radicación de las causas pertinentes.

f) Si la Municipalidad en virtud del inicio de las tareas en la zona ha sido

denunciada por vecinos u otras r:;ersonas, en caso afirmativo detalle las mismas y
su radicación.

g) Asimismo y atento lo informado en cuanto a la ampliación de los alcances del

Plan Abanico para dar solución habitacional en la zona, se informe si con

respecto él vecinos ocupantes se han efectuado ya algún tipo de gestión en tal
sentido y si ha habido acuerdos, detallándolos en su caso.

h) Si está previsto la habilitación de explotaciones comerciales, indicando rubros y
forma de adjudicación.

i) Si está previsto la realización de algún tipo de procedimiento participativo para
consensuar las obras y destinos previstos.

Art. 2: De forma.-

r)i. ISan Isidro, 08 de mayo de 2018
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.

H.CD. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018
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Sr. BREST.- Pido la palabra.
A efectos de contribuir un poco más con este pedido de informes, teniendo en cuenta

que uno de los proyectos, el 304, pertenece a nuestro bloque. Como vemos que algunas de las
preguntas que habíamos hecho fueron consideradas y otras no, y como durante la construcción de
este despacho han surgido nuevas cuestiones respecto al Puerto de San Isidro -como por ejemplo
una nota del diario La Nación con expresiones del señor Intendente respecto al tema-, entendemos
necesario reforzar este pedido de informes, y tal vez ampliar las preguntas a realizar al
Departamento Ejecutivo.

Lo que proponemos incorporar, si es posible, y si no acataremos lo que resolvió la
Comisión, son cinco cuestiones más. Si quiere, las leo y vemos si hay voluntad de incorporarlo. Si
no, como dije, lo acompañaremos igual.

Sr. SEGUÍN.- Pido la palabra.

Señor presidente: creo que el dictamen -que es la unificación de tres expedientes- fue
consensuado en la comisión que presido, por lo que pido al Cuerpo que se apruebe tal como está
redactado.

En todo caso que el señor concejal preopinante presente un nuevo expediente.

Sr. BREST.- En todo caso, si hubo consenso, a nuestro bloque no se le preguntó si quería hacer
inclusiones, máxime cuando somos autores del expediente N° 304. Entonces, independientemente
de que hayamos estado o no en comisión, se le pregunta a los señores concejales cuando se incluye
un expediente. Eso debería saberlo el señor presidente de la comisión.

Si lo quiere aprobar, que lo haga sacando del despacho emitido el proyecto de este
bloque, porque creemos que seriamente lesiona la integralidad del proyecto que habíamos
presentado. Si él se pone en esa posición, nosotros también nos ponemos en la nuestra.

Sr. PRESIDENTE.- Vamos a tratar de colaborar para resolver la situación.
La moción sería que el expediente 304/17, que pertenece al bloque del Partido

Justicialista, vuelva a comisión y no así el despacho la comisión que el concejal Seguin preside.

Sr. SEGUÍN.- Pido la palabra.

Señor presidente: si mal no recuerdo, el señor concejal estuvo cuando se trató el tema
en la comisión y fue parte de la decisión que se tomó en mayoría en el sentido de unificar varios
expedientes para sacar un despacho unán:lme. Y máxime que muchos expedientes eran anteriores a
la transferencia del puerto desde la Provincia de Buenos Aires.

Sr. FONTANET.- Pido la palabra.
Señor presidente: he firmado el despacho en consideración. Creo que es el ámbito de

discusión y de búsqueda de consensos.
Ahora bien, si el concejal del bloque del Partido Justicialista quiere proponer alguna

modificación, voy a hacer la moción de que se constituya el Concejo en comisión, vemos la
propuesta del señor concejal Brest y, si hay consenso, se puede allanar el camino para que los
expedientes no vayan y vengan y se tenga la información lo antes posible.

Sr. PRESIDENTE.- Hay una moción para que el Honorable Concejo Deliberante se constituya en
comisión.

Se va a votar.

-Resulta afirma.tiva por unanimidad.

Sr. BREST.- Pido la palabra.
Señor presidente: voy a leer los puntos que quiero agregar. Esto surge a partir de la

declaración que hizo el señor intendente en el diario "La Nación". Tengo la nota, pero no sé si vale
la pena leerla toda.

La primera propuesta sería que el Departamento Ejecutivo informe cuáles son las
razones presupuestarias que mantienen paralizadas las obras y por qué motivo el gobierno de la
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Provincia de Buenos Aires decidió recortar el envío de fondos. Esto lo dice el señor intendente en
la nota.

Sr. PRESIDENTE.- Como estamos en comisión, le hago una consulta.
Más allá de la nota, sé por las gestiones que se hicieron ayer que no son las

manifestaciones de los vecinos, porque me tocó personalmente con el señor de la panadería, el
señor del kiosco, y nadie entendía de dónde habían salido las declaraciones; pero no importa. Más
allá de eso, estamos para resolverlo. Por eso, hago la aclaración.

Sr. BREST.- Pido la palabra.
Señor presidente: si hay algo que aparece en un medio nacional que toma

trascendencia con criterios, a veces, de verdad, es bueno aclararlo. Quizás el Ejecutivo diga que no
es así, que no hay recorte y que se solucionó el tema. Por eso, es importante resolverlo.

La segunda cuestión es que el Departamento Ejecutivo informe si parte del
presupuesto fue destinado a otras obms en marcha como la renovación de las calles Sarrate a,
Paraná y Uruguay en el distrito; que también se desprende de esa situación. Es bueno que el
Ejecutivo lo aclare, y que indique si el recorte presupuestario -y esto es una cosa que a nosotros nos
preocupa- afecta a las soluciones habitac:ionales que deben otorgarle a las familias que habitan en el
predio. Que el Departamento Ejecutivo informe cuáles son las decisiones y acciones a determinar
para aquellas familias -y esto es del proyecto original y nuestro- que decidan defender su arraigo y
no quieran relocalizarse fuera de ese lugar. El dictamen hace referencia a aquellos dentro del Plan
Abanico y demás, pero no se les pregunta qué va a suceder con aquellas familias que no se quieran
ir de ahí; y si el Ejecutivo tiene previsto algo.

Una cosa no menos importante es sobre la ordenanza que votó este Concejo
Deliberante una sesión atrás; que informe el Departamento Ejecutivo a este cuerpo sobre las
acciones administrativas y de gestión de Gobierno correspondientes a llevar a cabo, en función de
la ordenanza sancionada el pasado 13 de junio del corriente por la cual se suspende por sesenta días
la vigencia de la ordenanza 8939/17 y la Resolución 221/17.

Sr. SEGUÍN.- Pido la palabra.
Señor presidente: en líneas generales, creo que se podrían consensuar algunas de las

propuestas del concejal Brest.
Solicito un cuarto intermedio de cinco minutos para analizar el expediente, hablarlo

personalmente y buscar un consenso.

Sr. PRESIDENTE.- Se va a votar la moción de cuarto intermedio.

- Se practica :lavotación.

Sr. PRESIDENTE.- Aprobado.
Pasamos a cuarto intermedio de cinco minutos.

- Es la hora 16 y 47.
-A la hora 17 Y07:

Sr. PRESIDENTE.- Continúa la sesión.

Sr. FONTANET.- Pido la palabra.
Señor presidente: estuvimos tratando de consensuar un despacho y entiendo que lo

hemos logrado.
La idea es incorporar al artículo 10 tres incisos, uno de ellos con tres puntos. Quedaría

redactado de la siguiente manera: "Inciso J) Conforme la nota publicada por el diario "La Nación"
del 4 de julio de 2018, titulada "Por falta de fondos están demoradas las obras en el Puerto de San
Isidro", el Departamento Ejecutivo informe: 1.- Si existen razones presupuestarias que mantienen
paralizadas las obras y si el gobierno de la Provincia decidió recortar el envío de fondos respecto al
puerto de San Isidro. 2.- Si parte del presupuesto fue destinado a otras obras en marcha como la
renovación de las calles Sarratea, Paraná y Uruguay en el distrito. 3.- Si el recorte presupuestario
afecta a soluciones habitacionales que deben otorgarles a las familias que habitan en el predio.
Inciso K) Que el Departamento Ejecutivo informe cuáles son las acciones y decisiones a
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determinar para aquellas familias que decidan su arraigo en el lugar y no ser relocalizados. Inciso
L) Que el Departamento Ejecutivo informe a este Cuerpo sobre las, acciones administrativas y de
gestión de gobierno correspondientes a llevar a cabo en función de la Ordenanza sancionada el
pasado 13 de junio del corriente año por la que se suspende por sesenta días la vigencia de la
Ordenanza N° 8939/17 Yla Resolución N° 2221/17."

El artículo 2° quedaría de forma.

SL PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, levantando la sesión en comisión se va a votar
el despacho.

Sr. SEGUÍN.- Pido la palabra.
Señor presidente: como fue consensuado con los distintos concejales, quedaría

redactado como lo ha mencionado el sefiar concejal Fontanet.

SL PRESIDENTE.- Se va a votar con las incorporaciones mencionadas.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

SL PRESIDENTE.- Queda aprobada la Comunicación N° 55.

Sr. CASTELLANO.- Pido la palabra.
Señor presidente: quería esperar a que terminara la votación sobre el despacho de

comisión para ratificar algo que fue planteado en la reunión de Labor Parlamentaria, y esbozado
por el señor concejal Brest, sobre resolver la cuestión de la comisión que oportunamente se creó a
través de la Ordenanza pertinente respecto al puerto y que, a través de la Comisión de Planificación
Urbana y Medio Ambiente, se convoque a funcionarios para que puedan informar al Cuerpo sobre
cómo van los avances, traer la planimetría y todo lo necesario para evaluar la marcha de ese
proyecto.

Gracias, señor presidente.

la
VENTA DE ARTESANÍAS EN ESPACIOS PÚBLICOS

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo):

10 - Expte. N° 168-HCD-2018.- COMUNICACION.- si un informe, relacionado a la venta de
artesanías en espacios públicos.-
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Ref ..Expte N° 168-HCD-2018.-
Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISIÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Visto la nota del presente expediente donde la Sra.
Rosa M Rivas solicita la posibilidad de dotar de permisos precarios, a los

trabajadores de nuestro Partido, que elaboran productos artesanales en form.a

manual y venden su mercadería sin intermediarios, elaborando piezas sin

elementos mecánicos y que se diferencian entre sí por ser de producción

individual. Estos artesanos generalmente no cuentan con la capacidad

financiera para habilitar un negocio o pagar el monto que se les exige en las
ferias.

En la nota se expresan las dificultades familiares por
las que atraviesa la Sra. Rivas y que por esa razón solicita permiso para

vender sus labores, cosa que hacía en el área ribereña, y que no le fue

permitida por el Municipio.; requiriendo por ello se habilite un registro de
artesanos locales y se reglamente esta noble tarea.

Atento a que este Cuerpo, ve la preocupación de está
emprendedora y desconoce la realidad actual sobre la relación del Municipio

con los microemprendedores que exponen y venden sus trabajos en ferias o

espacios públicos de San Isidro y considerando que la regulación de la

actividad se hace con el objetivo de "promover la difusión y desarrollo de la

cultura" y "en procura del bienestar de los artesanos locales", sin perjudicar el

ejercicio de la actividad comercial e industrial de los comerciantes, se solicita el
dictado y aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1ro.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo eleve un amplio informe a este Honorable Cuerpo, con

respecto a la. factibilidad de venta de artesanías en Espacios Públicos
detallando:
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1. Cuál es la oferta que el Municipio ofrece a microemprendedores que

elaboran artesanías y manualidades no industriales.

2. Si tiene destinados espacios o ferias para que los artesanos expongan y

vendan sus trabajos y cómo se convoca a sus participantes.

3. Si hay un registro o padrón para su inscripción y de ser así detalle qué
se solicita para adherirse.

Artículo 2do ..- Se solicita que el Departamento Ejecutivo estime la solicitud

de la Sra. Rosa M. Rivas, de contar una autorización para poder exhibir sus

artesanías en el paseo Costero, sin cargo para la interesada y se contacte con
la misma a los fines de evaluar su demanda.

Artículo 3ro ..- De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro :~2de mayo de 2018.-

----
~¿¿i£cl

\
, ,
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Sr.CASTELLANO.- Pido la palabra.
Más allá de votar este despacho afirmativamente, también quiero recordar el tema

planteado en Labor Parlamentaria, en cuanto a que creo que estamos necesitando en el municipio
de San Isidro un buen marco regulatorio para todo lo que significa la comercialización de
artesanías. También recuerdo que se hizo mención a un proyecto del Partido Justicialista, que tenía
que ver con promover lo vinculado a las artesanías locales.

Uno a veces observa que .se realizan muchas actividades en las que es cierto que no
hay un marco normativo. Y lo que ocurre en estos casos, que me preocupa, es la arbitrariedad y
discrecionalidad con que se toman algunas decisiones. Parte de lo conversado en Labor
Parlamentaria estuvo vinculado con que se desarrollan diversas actividades económicas en la vía
pública, en el espacio público de San Isidro, y que si bien es cierto que el municipio busca que esa
actividad económica no se desarrolle en las áreas comerciales, también hay puntos en San Isidro
donde se observa con preocupación que las mismas proliferan, y. uno se pregunta por qué. El
ejemplo típico lo tenemos a dos cuadras, en Plaza Mitre, donde todos sabemos que hay una feria
artesanal regulada por la normativa de la municipalidad, y que está en el sector con frente a la
Avenida del Libertador, pero que hay otro sector de la actividad económica que funciona en la
parte baja de la Plaza Mitre, que no tiene hoy por hoy ningún tipo de regulación. Y la verdad es que
el Estado municipal, en su ejercicio del poder de policía, no debería hacerse el distraído.

Creo que el Departamento Ejecutivo, juntamente con este Cuerpo, tiene que trabajar
en una normativa al respecto, tiene que ordenarla, tiene que ordenar a quienes comercializan
productos artesanales, y que en muchos casos no son artesanales, en ese sector del Bajo de la Plaza
Mitre.

y creo también que hay que buscar un mecanismo por el cual, como bien plantea el
Partido Justicialista, aquellos emprendedores que son de San Isidro, y que han desarrollado o
vienen desarrollando alguna actividad económica pueda ser mostrada, y no solamente con la
arbitrariedad de un funcionario del Departamento Ejecutivo sino con una normativa que permita a
cualquier vecino que emprende cualqui.er actividad económica y cumple determinados requisitos
pueda desarrollarla en los lugares de San Isidro. Me parece que es un desafío que habría que
marcar, y está bueno que entre todos nos pongamos a trabajar en esa cuestión.

Sr. OTTAVIS.- Pido la palabra.
Tomando en consideración lo que se habló en Labor Parlamentaria, donde se dieron a

la luz ciertas situaciones como las que plantearon el concejal preopinante y otra concejala de otra
fuerza, recuerdo -tengo buena memoria, por suerte- que nosotros tenemos tres proyectos sobre esta
temática.

Obviamente, vamos a acompañar este pedido de informes, que es fundamental. Pero
este pedido de informes pudo haber .!tenido solución antes. En 2016 este bloque presentó un
proyecto para generar lo que son las ferias populares. Cuando digo ferias populares -y me miraron
mal- me refiero a ordenar y trabajar con diferentes actores sociales, micro emprendedores, que
también son parte de San Isidro. Sin embargo, como se dijo, arbitrariamente hay que tener un
contacto o una línea para instalarte en una plaza o en un lugar. Lo que nosotros planteamos en ese
proyecto es que se cree y se normalice ese tema. Obviamente, el proyecto está en la Comisión de
Interpretación, Reglamento, Legislación General y Digesto y no se le dio más estado
parlamentario. A último momento, pedí que se lo mantuviera porque lo vamos a volver a trabajar.

Pero cuando a mí se me acusaba de que esto no existe, debo decir que tengo una
compañera que fue diputada provincial, que trabajó estas mismas temáticas, y me contó que en el
2015 se había sancionado la Ley N° 14,650. En el 2017, la busqué y solicité la adhesión mediante
un proyecto de Ordenanza del Honorable Concejo Deliberante, el cual también fue a la Comisión
de Presupuesto y Hacienda. Allí algo más de charla me dieron, pero desde el artículo 10 al 22 está
todo el posicionamiento para adecuarla a los municipios. Es decir, una ley provincial que está
pensada con un desarrollo territorial para los municipios.

La idea es generar ferias populares con un marco regulatorio. También, un Consejo
ad hoc en cada municipio para trabajar la temática de economía social y de emprendedores.
Emprendedores los hay en todos los municipios, pero pasa que, a veces, no son visibilizados.

Está el marco regulatorio para que busquen lugares públicos, obviamente, sin
molestar a los vecinos o a los contribuyentes, como les gusta decir, para llevar adelante las
iniciativas. Cuando hablamos de artesanos, economía popular, emprendedores, hablamos de
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laburantes que han adoptado una forma de vida distinta y no dentro del sistema capitalista agresivo
para llevar el plato de comida a sus casas. Esto es algo que viene tomando cada vez más fuerza en
la Argentina y en la Provincia de Buenos Aires. Me parece que no es poca cosa.

Cuando se presentó el proyecto de Ordenanza, que todavía sigue en la Comisión de
Presupuesto y Hacienda, me dijeron que tampoco había un mercado del microcrédito. Bueno, ¿qué
hice al mes y medio? Presenté un proyecto para generar lo que es la oferta del microcrédito.

Este distrito, que se dice autosustentable -más adelante hablaremos de lo que es un
distrito auto sustentable- puede generar un programa serio para buscar emprendedores, desde
jóvenes, edades medias y hasta personas de la tercera edad porque hoy está costando mucho llegar
a fin de mes. Todos lo sabemos.

Como hay tantos buenos programas iniciados en los gobiernos de Néstor y Cristina
Kirchner, que hoy continúan como el Mercado en tu Barrio o el Estado en tu Barrio, creemos que
hay muchos programas de economía popular y economía social. Y si no los tienen, les traigo la
información. Tengo más de ocho años de gestión en el FONCAP, Fondo de Capital Social sobre
microemprendimientos, y podemos traer muchos temas para hablar y discutir.

Esto lo hablamos en la reunión de Labor Parlamentario y me pareció que esta era una
buena oportunidad para recordar que en este Honorable Concejo Deliberante nuestro bloque ha
presentado muchas iniciativas sobre estos temas. Ojalá se nos escuche y ojalá se tomen en cuenta.
Esperemos que el Departamento Ejecutivo y los representantes del oficialismo aborden estos
temas, que están para discutir y para ampliarlos. Ese fue el ánimo cuando se presentaron los
proyectos en diferentes etapas de estos diosaños y medio.

No quería dejar de mencionar estas cosas. Obviamente, vamos a acompañar el
despacho de comisión por estos manejos arbitrarios que, en realidad, no se reducen solamente a la
plaza de acá a la vuelta. Hay un montón de lugares donde se puede dar la oportunidad a diversas
instituciones y parroquias e iglesias y sociedades de fomento que pueden generar estas actividades,
que buscan dignificar la vida de las personas. Eso para nosotros es justicia social.

Gracias, señor presidente.

Sr. PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el despacho.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la Comunicación N° 56.

Sr. BREST.- Pido la palabra.
Señor presidente: quiero hacer una moción porque a continuación tenemos para tratar

una serie de despachos de comisión de Obras y Servicios Públicos y, si ningún señor concejal, va a
hacer uso de la palabra, podrían tratarse en forma conjunta. De esa manera, se reducen los tiempos.

Sr. PRESIDENTE.- Si hay acuerdo, se va a votar la moción formulada por el señor concejal Brest.

-Resulta afirrnativa por unanimidad.

Sr. PRESIDENTE.- Se procederá en consecuencia.

11 a 23
SOLICITUD DE DIVERSAS OBRAS EN EL DISTRITO

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

11 - Expte. N° 31-HCD-2018.- COrvIUNICACIÓN.- si disponer la puesta en valor del refugio
para pasajeros de la parada de colectivos ubicado en la calle Elcano, entre las calles Manuel A.
Aguirre y Almafuerte, de la Ciudad de San Isidro.-

12 - Expte. N° 32-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- si el recorte de raíces del ejemplar
situado en la calle Blanco Encalada 163, de nuestro Partido.-

13 - Expte. N° 3S-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- si obras de nivelación de la cinta asfáltica
en la calle Olazabal, en su intersección con las calles Malabia y Gascón, de la Ciudad de
Boulogne.-
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14- Expte. NO 175-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- sI la construcción de refugios para
pasajeros en la intersección de las calles Godoy Cruz e Independencia, de la Ciudad de
Boulogne.-

15 - Expte. N° 182-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- sI la instalación de reductores de
velocidad en la intersección de las calles Intendente Alfaro y Ricardo Gutiérrez, de la Localidad
de Acassuso.-

16 - Expte. N° 185-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- sI la instalación de luminarias LED de
baja altura en diversas calles de la Ciudéld de Martínez.-

17 - Expte. N° 186-HCD-2018.- COI"1UNICACIÓN,- sI la inspección e inclusión en el Plan de
Bacheo y Repavimentación, a diversas calles del Partido.-

18 - Expte. N° 187-HCD-2018,- COIVJUNICACIÓN,- si la limpieza de sumideros ubicados en
la calle Hipólito Yrigoyen, entre las calles Italia y Carlos Pellegrini, de la Ciudad de Martínez,-

19 - Expte. N° 188-HCD-2018,- COI"1UNICACIÓN.- sI incorporar al Plan de Poda los árboles
situados en Pasaje Granaderos, entre la calle Formosa y la Avda. Rolón, de la Ciudad de
Beccar.-

20 - Expte. N° 192-HCD-2018,- COMUNICACIÓN,- sI arbitrar las medidas necesarias a fin
de que realicen limpieza integral de diversas calles del Barrio San Ana.-

21 - Expte. N° 200-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- sI liberar la entrada del garaje ubicado
en la calle Uriarte 2602, esquina Junín¡ de la Ciudad de Boulogne.-

22 - Expte. N° 201-HCD-2018.- C:OMUNICACIÓN.- sI la pavimentación de la calle Los
Ceibos, entre las calles Juan A. Mazza y Bartolomé Novaro, de este Partido.-

23 - Expte. N° 204-HCD-2018.- COI\1UNICACIÓN.- sI la reposición del ejemplar ubicado en
las calles Deán Funes y Luis María Dra90, de la Ciudad de Villa Adelina.-
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Ref. Expte. W 031-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN'

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se le solicita a/ Departamento Ejecutivo que arbitre, a través del área de

gobierno que corresponda, las acciones que sean necesarias para disponer la puesta en valor

del refugio para pasajeros de la parada de colectivos ubicado en la calle E/cano entre Manuel A.

Aguirre y Almafuerte, en la localidad de San Isidro, y que incluya asientos, protección lateral y

cestos, atento a la solicitud de una vecina (ver Anexo 1) con movilidad reducida que utiliza
diariamente este refugio.
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siguiente: Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo

que arbitre, a través del área de gobierno que corresponda, las acciones que sean necesarias

para disponer la puesta en valor del refu:;Jio para pasajeros de la parada de colectivos ubicado

en la calle E/cano entre Manuel A. Aguirre y Almafuerte, en la localidad de San Isidro. y que

incluya asientos, protección lateral y cestos, atento a la solicitud de una vecina (ver Anexo 1)

con discapacidad que utiliza diariamente este refugio. Se adjunta en el Anexo I

Artículo 2°; De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018.
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HONORABLE CONCEJO DELlBEIRANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W 032-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que, por medio de la oficina que

corresponda, arbitre las medidas nece~;arias para proceder al recorte de raíces del ejemplar
situado en la calle Blanco Encalada 163, de nuestro distrito.

siguiente:
Por todo ,lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, arbitre las medidas necesarias para

proceder al recorte de raíces del ejemplar situado en la calle Blanco Encalada 163, de nuestro
distrito.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 201B.
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Ref. Expte. N" 035-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre, a través del área de

gobierno que corresponda, las medidas que sean necesarias para iniciar obras de nivelación de

la cinta asfáltica en la calle Olazábal, en su intersección con la calles Malabia y Gascón, de la
Ciudad de Boulogne.
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siguiente: Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECT() DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo

arbitre las medidas necesarias para iniciar obras de nivelación de la cinta asfáltica en la calle

Olazábal, en su intersección con las calles Malabia y Gascón, de la Ciudad de Boulogne.

Artículo 2°: De forrna.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018. ')'
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W 175-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que, por medio de la oficina que

corresponda, arbitre las medidas necesarias para la construcción de refugios para pasajeros en

la intersección de las calles Godoy Cruz e Independencia de la Ciudad de Boulogne.

siguiente:
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, arbitre las medidas necesarias para la

construcción de refugios para pasajeros en la intersección de las calles Godoy Cruz e
Independencia de la Ciudad de Boulogne.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018.
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Ref. Expte. W 182-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se le solicita al Dl3partamento Ejecutivo que, por medio de la oficina que

corresponda, evalúe la posibilidad de instalar reductores de velocidad en la intersección de las

calles Intendente Alfaro y Ricardo Gutiérrez, de la Localidad de Acassuso ..

siguiente:
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, evalúe la posibilidad de instalar reductores

de velocidad en la intersección de las calles Intendente Alfara y Ricardo Gutiérrez, de la
Localidad de Acassuso.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W 185-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que, por medio de la oficina que

corresponda, tenga a bien proceder a la instalación de luminarias LEO de baja altura en sentido

a las aceras en léj zona comprendida entre las calles Pirovano, Pueyrredón, Eduardo Costa y
Avenida del Libertador, de la ciudad de Martínez.

siguiente:
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, tenga a bien proceder a la instalación de

luminarias LEO de baja altura en sentido a las aceras en la zona comprendida entre las calles

Pirovano, Pueyrredón, Eduardo Costa y ¡\venida del Libertador, de la Ciudad de Martínez.

Artículo 2°; De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 20113.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W 186-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que tenga a bien inspeccionar el

estado de diversas de nuestro distrito y realice a la brevedad, e/' bacheo y reparación del
pavimento de las calles allí mencionadas.

siguiente:
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, por medio de la Secretaría que corresponda tenga a bien .inspeccionar el estado de

las calles descriptas en el el ANEXO I Y en caso de proceder ,realice en la brevedad, el bacheo
y reparación del pavimento de las calles eIIí mencionadas.

Artículo 2°; El Honorable Concejo DI;)liberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, por medio de la Secretaría que corresponda, informe cuál es el estado de los
trámites descriptos en el ANEXO l.

Artículo 3°: Asimismo el Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, por medio de IEI Secretaría que corresponda, tenga a bien informar

cuanto tiempo se tarda en atender reclamos de bacheo y repavimentación de las calles y cuál
es la cantidad de reclamos al respecto pendientes a la fecha.

Artículo 4°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018 .
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Ref. Expte. W 187-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se le solicita al D"partamento Ejecutivo que, por medio de la Secretaria

que corresponda, proceda 8 realizar una limpieza de los sumideros ubicados en la calle Hipólito

Yrigoyen entre Italia y Carlos Pellegrini, de la Ciudad de Martinez y tome las medidas

pertinentes para lograr que los reclamos N° 639.942 Y 643.162 sean cumplimentados.

sigUiente: Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Arti cu
l
o 1o: El Han orable Concejo Del iberante ve ria con agrado que el Depa rtamento

Ejecutivo, por medio de la Secretaria que corresponda, proceda a realizar una limpieza de los

sumideros ubicados en la calle Hipólito Yrigoyen entre Italia y Carlos Pellegrini, de la Ciudad de

Martinez y tome las medidas pertinentes para lograr que los reclamos W 639.942 y 643.162
sean cumplimentados.

Artículo 2°; De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018.
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Ref. Expte. N° 188-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que, por medio de la oficina que

corresponda, tenga a bien incorporar al Plan de Poda los árboles situados en Pasaje

Granaderos entre la calle Formosa y la Avda. Rolón, de la Ciudad de Beccar y que por medio

de la Secretaría que corresponda tome las medidas pertinentes para lograr que el reclamo N0
654091 sea cumplilnentado.

. siguiente:
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, tenga a bien incorporar al Plan de Poda los

árboles situados en Pasaje Granaderos entre la calle Formosa y la Avda. Rolón, de la Ciudad

de Beccar y que por medio de la Secretaría que corresponda tome las medidas pertinentes
para lograr que el reclamo N° 654091 sea cumplilnentado.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018.



R~f. Expte. W 192-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPJ\CHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que, por medio de la oficina que

corresponda, realice una limpieza integrai de las caUes circundantes y pasiUos dei barrio Santa

Ana de la Ciudad de 80ulogne y realice ias gestiones pertinentes para ampUar ei servicio de
recolección de residuos y del barrido en la Zona antes señalada.
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siguiente: Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1
0

: Ei Honorable Concejo Deliberante veria con agrado que el Departamento

Ejecutivo, por medio de la oficina que c'"responda, arbitre las medidas necesarias a fines de

que realice una limpieza integrai de las caUes circundantes y pasillos del barrio Santa Ana de la

Ciudad de 80uiogne y que realice ias gestiones pertinentes para ampiiar ei servicio de
recolección de residuos y del barrido en la zona antes señalada.

Artículo 2°; De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018. } ~L.~-4~
¡¡;¡~i'lnDG!n~\~1

CONCEJAL
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Ref. Expte. W 200-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que, por medio de la oficina que

corresponda, arbitre las medidas necesarias a fines de liberar la entrada del garage ubicado en
la calle Uriarte 2602, esquina Junín, de la Ciudad de Boulogne.
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siguiente:
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, arbitre las medidas necesarias a fines de

liberar la entrada del garage ubicado en la calle Uriarte 2602, esquina Junín, de la Ciudad de
Boulogne.

Artículo 2°; De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018.



Ref. Expte. N° 201-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que, por medio de la oficina que

corresponda, arbitre las medidas necesmias, a fines de proceder a la pavimentación de la calle
Los Ceibos entre Juan A. Mazza y Sartolomé Novaro.-
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siguiente: Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artí cu
l
o 1o: E

I
Honora ble Cancejo Delibera nte Ve ria con ag rada que el Depa rtamento

Ejecutivo, por medio de ia oficina que corresponda, arbitre las medidas necesarias, a fines de

proceder a la pavimentación de la calle Los Ceibos entre Juan A. Mazza y Sart%mé Novaro.-

Artículo 2°; De forma.-

SALA DE COMISIÓN, 18 de junio de 2018.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W 204-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESP.l\CHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de
referencia por el cual se h~ solicita al Departamento Ejecutivo que, por medio de la oficina que

corresponda, proceda a analizar el terreno de la intersección de las calles Dean Funes y Luis

María Drago, de la Ciudad de Villa Adelina y que de corresponder, tome las medidas

pertinentes para que se reponga, en forma urgente, el ejemplar faltante en dicha intersección.

siguiente: Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, proceda a analizar el terreno de la

intersección de las calles Dean Funes y Luis María Drago, de la Ciudad de Villa Adelina y que

de corresponder, tome las medidas pertinentes para que se reponga, en forma urgente, el
ejemplar faltante en dicha intersección.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018.

( . I¡/ e" ...../iJl'/.:--j\...A.A.•.. )L.n--.-- --_ ...
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se van a votar los despachos mencionados.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Quedan aprobadas las comunicaciones N° 57 a 69.
A continuación, hay treE: despachos de comisión que tienen un mismo tenor. Se

procede de la misma forma.

24 a 26
ARCHIVO DE ACTUACIONES

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

24 - Expte. N° 87-HCD-201S.- DECRETO.- Archivando actuaciones, relacionadas con la
colocación de un cartel de señalización de contramano en la intersección de la Avda. Santa Fe
con las calles Rodríguez Peña y Vicente Fidel López, de este Partido.-

25 - Expte. N° 202-HCD-2016 y 033-HCD-2017.- DECRETO.- Archivando actuaciones,
relacionadas con la construcción de reductores de velocidad en las intersecciones de mayor
tráfico vehicular a lo largo de la calle ¡':)araná.-

26 - Expte. N° 19-HCD-2017.- DECRETO.- Archivando actuaciones, relacionadas con la
limpieza y el destape de sumideros ubicados en la calle Avellaneda, entre las calles San José y
Bergallo, por haber sido cumplimentado.-

106
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HONORABLE CONCE.JO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W087-HCD-2015

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Visto el estado de los presentes actuados y habiendo
tomado debido conocimiento del Departamento Ejecutivo de la Comunicación W47/2015, que

solicita se evalúe la posibilidad de colocar un cartel de señalización de contramano en la

intersección de la Avenida Santa Fe con las calles Rodríguez Peña y Vicente Fidel López, de
este Partido.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°; Dispónese del archivo del Expediente W087-HCD-2015 correspondiente al pedido

de evaluación de la posibilidad de colocar un cartel de señalización de contramano en la

intersección de la Avenida Santa Fe con las calles Rodríguez Peña y Vicente Fidel López, de
este Partido.

Artículo 2°; De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018
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Ref. Expte. W033-HCD-2017 y Expte. 202-HCD-2016

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Visto el estado de los presentes actuados y habiendo
tomado debido conocimiento del Departamento Ejecutivo de la Comunicación N°17/2017, que

solicita, se analice la posibilidad de articular con el Municipio de Vicente López, la construcción

de reductores de velocidad en las intersecCiones de mayor tráfico vehícular a lo largo de la calle
Paraná, de nuestro distrito.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°; Oispónese del archivo de los Expedientes N°033-HCD-2017 y 202-HCD-2016

correspondientes al pedido de solicitud, de análisis de la posibilidad de articular con el

Municipio de Vicente López, la construcción de reductores de velocidad en las intersecciones

de mayor tráfico vehicular a lo largo de la calle Paraná, de nuestro distrito.

Artículo 2°; De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018 Ji '1et-CQ-f;-{-t:,
Ci~rlstlD0~al .

CONCEJAL
BlOOt.!E ~ ~r Ssn IslOro
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HONORAI3LE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte, W019-HCD-2017

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Visto el estado de los presentes actuados y habiendo
tomado debido conocimiEmto del Departamento Ejecutivo de la Comunicación W06/2017, que

solicita la limpieza y el destape de los sumideros que se encuentran ubicados en la calle

Avellaneda, entre las calles San José y Bergallo, de la Ciudad de San Isidro.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°: Dispónese del archivo del Expediente W019-HCD-2017 correspondiente al pedido

de la limpieza y el destape de los sumideros que se encuentran ubicados en la calle

.Avellaneda, entre las calles San José y Bergallo, de la Ciudad de San Isidro, por haber sido
cumplimentado,

Artículo 2°: De forma,-

SALA DE COMISiÓN, 18 de junio de 2018
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se van a votar los despachos mencionados.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Quedan aprobados los decretos N° 59 a 61.

27
CONVALIDACIÓN DE DECRETO

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

27 - Expte. N° 17672-0-2017,,- ORDENANZA,- Convalidando lo actuado por el
Departamento Ejecutivo mediante Decreto NO 178/18,-
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Ret.: Expíe. N° 17672-0-2017._
Comisión de Presupuesto y Hacienda

275

DESPACHO DE COMISIOf'1

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha analizado el expediente de
referencia relacionado al incremento salarial de ResicJentes Municipales.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión
de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

P==R===O,==,Y==:EeT () D E oR D E N A N ZJ1

ARTICULO 1°._ Convalidar lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante el

Decreto N° 178 de fecha 31 de enero de 2018, mediante el cual se modifico a

partir del 1° de enero de 2018 el Artículo 24° inciso f) Residencias Médicas, e
inciso b) Guardias Jomalizadas, de la Ordenanza N° 8966.-

ARTICULO 2°._ De forma.-

SALA DE COMISION, San Isidro 22 de Junio de 2018.-

onJls~at
E

O.CMI8W),
l Ol SAN¡:ili¡!10
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el despacho.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda sancionada la Ordenanza N° 8997.

28
AUTORIZACIÓN DE DESAFECTACIÓN EN BARRIO BAJO SAN ISIDRO

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

28 - Expte. N° 6064-5-2018.- ORDENANZA.- Autorizando a la desafectación de diversos
tramos y sectores en los alrededores del Bario "Bajo San Isidro".-

108
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DE SAN ISIDRO
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Rét.: Expíe. N° 6064-5-2018.-

Comisión de Presupuesto y Hacienda
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DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Obra en autos copia certificada de la escritura
de protocolización de la donación efectuada por parte de la Provincia de Buenos

Aires a la Municipalidad de San Isidro de los predios designados catastralmente

como Circo 1, Secc. A, Manzana 10; Circo 1, Secc. A, Manzana 11, Parcelas 1 y 2;

Circo 1, Secc. A, Manzana 12 y Circo 1, Secc. A Manzana 13, Parcela 1, de

acuerdo a los términos de la Ley ¡:;¡rovincial N° 11418 / Decreto N° 2845/94 Y

Resolución Ministerial N° 177/11, con el cargo de enajenar los inmuebles a sus

ocupantes, la que fuera aceptada por la Municipalidad de San Isidro mediante la

Ordenanza N° 8923. Dicha escritura fue suscrita con fecha 25 de abril del corriente
año y se encuentra en trámite de inscripción.

Al respecto, cabe mencionar que las obras del
Proyecto "BARRIO BAJO DE SAN ISIDRO", cuenta con la Factibilidad Técnica

Nacional, emitida por la Subsecretaria de Hábitat y Desarrollo Humano

dependiente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, en los aspectos

social, dominial, urbanístico, ambiental y constructivo.

Por ello, se hace necesario proceder a la
desafectación parcial o total del uso público, de algunas calles que rodean las

manzanas y parcelas transferidas, lélSque se encuentran actualmente ocupadas

por familias cuyas casas se han construido ocupando tanto las calles como los

sectores parcelarios; a fin de incorporar las superficies a las tierras que cedió la



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ret.: Expíe. N° 6064-5-2018.-

Comisión de Presupuesto y Hacienda

Provincia de Buenos Aires, y de este modo cumplir el objetivo impuesto de
transferirlas a sus actuales ocupantE~S.

Se aclara que parte de las ocupaciones se
producen sobre sectores de la traza de la calle Guerrico entre Martin y Omar y

Alem y calle Alern entre Guerrico y Pasaje de la Ribera, que fueron mensuradas
por Plano 97-108-90.

Cabe mencionar que los citados tramos de
calles no se han utilizado como vía pública, encontrándose ocupados casi en su

totalidad por viviendas consolidadas y precarias algunas de ellas, que se

mantienen a fin de no perjudicar a los linderos, pues solo se verificaron algunos

accesos peatonales a las viviendas linderas de las manzanas 33 _ Parcela 2 y

Manzana 34- Parcelas 2 y 3 , detectándose que también en éstas propiedades se

encuentran ocupaciones irregulares por parte de terceros sin presentarse sus

titulares pese a las notificaciones remitidas por la Municipalidad.

Respecto a la traza de calle Guerrico, la misma
no tiene continuidad ni hacia el Norte ni hacia el Sur, pues se encuentra

interrumpida a partir de las calles Martin y Omar y Roque Saenz Peña

respectivamente, así como la calle Alem que se encuentra totalmente ocupada en
el tramo entre Guerríco y el Pasaje de la Ribera.

Se hace necesario desafectar del uso público la
calle Guerrico entre L.eandro N. Alem y Martín y Omar a efectos de integrarla a las

respectivas manzanas donadas por la Provincia de Ss. As, favoreciendo de este
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Ret.: Expíe. N° 6064-5-2018.-

Comisión de Presupuesto y Hacienda

modo a los ocupantes y facilitando el trazado de cada sector ocupado, para su

posterior transmisión.

Con relación a las calles Coronel Obarrio y

Capitán Rosales, ambas entre las calles Guerrico y Pasaje de la Ribera, se hace

necesario reducir su ancho actual de 14 m hasta 10m como mínimo, debido a que

muchas de las viviendas Sl3 han construido avanzando sobre el sector destinado a

vereda, y por tratarse de viviendas de material y consolidadas resulta necesario

mantenerlas para circunscribirlas en una parcela o unidad funcional que pueda ser

transferida a sus ocupantes, La vereda mínima libre peatonal se estimará en 1,50

m como mínimo, manteniendo la actual calzada pavimentada de 7 m.

Con relación a la calle L.N. Alem, entre Guerrico

y Pasaje de la Ribera, debe desafectarse en su totalidad, pues este sector se

encuentra totalmente ocupado con casillas, y resulta necesario destínarlo para

construir nuevas viviendas, unificando de este modo las Manzanas 12 y 13 , a fin

de lograr un predio de mayores dimensiones para llevar a cabo el proyecto.

De no ser así, muchos de los vecinos

quedarían sin determinación de sus espacios y consecuentemente en una

situación de desigualdad frente al re~3todel barrio.

SE! acompaña a la presente, un croquis

determinando los sectores a desafl3ctar, y las superficies estimadas que serán

ajustadas con las Mensuras definitivas que se realizarán por parte de la

Municipalidad, para luego proceder El la Unificación Parcelaria de los sectores

,
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Ret.: Expte. N° 6064-8-2018.-
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desafectados con las Manzanas existentes y su posterior división parcelaria para

cada uno de sus ocupantes.

E~, por todo ello que resulta imprescindible la

concreción de lo expuesto, a los efectos de lograr mejores condiciones del

proyecto, evitar demoliciones y traslados innecesarios y costosos, así como

cumplir el objetivo planteado de otorDar la titularidad a sus actuales ocupantes.

Lo planteado en la presente Exposición de

Motivos, se encuadra además de lo establecido en el Artículo 3° de la Ley N°

11418, en las previsiones de la Ley de Acceso Justo al Hábitat N° 14449 ( tal

como los Artículos I a 12, 26 Y 31 81 34), a la cual esté Honorable Cuerpo se ha

adherido por Ordenanza N° 8961, promulgada el 23 de Noviembre de 2017 por

Decreto N° 2740/17 , que contempla la posibilidad de establecer menores

dimensiones parcelarias cuando la finalidad sea promover el hábitat social y la

integración socio urbana de villas y asentamientos precarios, así como apartarse

de la rigidez del Decreto-Ley N° 8912 en lo que respecta a las dimensiones

parcelarias y espacios circulatorios.

Por todo lo expuesto, que la Comisión de

Presupuesto y Hacienda sugiere la aprobación del siguiente:
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Ret.: Expíe. N° 6064-8-2018.-
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Autorizar la desafec:tación de los siguientes tramos y sectores de

calles ubicadas en los alrededores del Barrio "Bajo San Isidro'~, en la Circ. 1, Secc.

A, Manzana 10; Circ, 1, Secc. A, Manzana 11, Parcelas 1 y 2; Circo 1, Secc. A,

Manzana 12 y Circo 1, Secc. A Manzana 13, Parcela 1, conforme al croquis

adjunto que pasa a formar parte de 13 presente:

a) Calle Guerrico en los siguientes tramos:

- Tramo de media calle (7 metros de ancho estimado): entre Martín y Omar y

Coronel Obarrio frente a la Manzana N° 10.

Tramo de ancho variable, entre las calles: Obarrio y Rosales, frente a las

Manzanas N° 11 Y 34, dejando un paso peatonal para acceso a unidades

de ambas manzanas.

Tramo completo entre las calles: Rosales y Leandro N. Alem: frente a las

Manzanas N"12 y 35

b) Calle Leandro N. Alem. entre las calles: Guerrico y Pasaje de la Ribera, en su

ancho completo, frente a las Manzanas N° 12 Y 13, mas la bocacalle de

intersección con la calle Guerrico ..

c) Calles Capitán Rosales v Coronel Obarrio : entre Guerrico y Pasaje de la

Ribera, se desafectan hasta 2 metros de cada vereda, determinándose con la

Mensura definitiva el ancho final resultante, que será igual o mayor a 10 mts.

(incluyendo la calzada y las veredas de cada lado) .
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Con las Mensuras que se realizarán, y dentro de estos parámetros, se

determinarán las superficies definitivas a desafectar para unificarlas con las

respectivas manzanas linderas.-

ARTICULO 2°.- La desafectación a que hace referencia el Articulo 1° de la

presente, se realiza al solo efecto de gestionar las Unificaciones Parcelarias con

los terrenos donados por la Provincia de Buenos Aires en los términos de la Ley

Provincial N° 11418, Decreto N° 21345/1994 Y Resolución Ministerial N° 177/11,

aceptada por Ordenanza N° 8923; para su posterior subdivisión y transmisión a los
ocupantes.-

ARTICULO 3°._ De forma.-

SALA DE COMISION, San Isidro 21 de .Junio de 2018.-

ManUél Ab8Ha Nazl'lr
'PRESIDENTE

BLOQUE Con V9caei611 parSio I~
HOIIOAABLE COftroO DELIBERANTE DE SÁ// ISIDRO
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Sr. PRESIDENTE,- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se van a votar los despachos mencionados.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Quedan sancionada la Ordenanza N° 8998.

29
CONV ALIDACIÓN DE CONVENIO

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

29 - Expte. NO 4520-5-2018.- ORDENANZA.-Convalidando el Convenio de Asistencia
Técnica e Implementación del "Plan de Escrituración del IVBA".-
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DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Con el anteproyecto que se remite para su
consideración y po~;terior aprobación de este H. Cuerpo, se pretende dar

cumplimiento a las exigencias del Convenio de Asistencia Técnica e

Implementación del "Plan de Escrituración del IVBA"- Decreto 699/10 en el

Municipio de San Isidro, suscripto liad referéndum" con el Instituto de la Vivienda

de Buenos Aires, con el propósito ele materializar las transferencias dominiales a

los beneficiarios adjudicatarios de la totalidad de los complejos habitacionales que

se encuentran comprendidos en el Partido de San Isidro.

El Convenio aludido contempla diversas
obligaciones para las partes, tales como que el Instituto, a través de la asistencia

técnica que ofrece conforme a lo estipulado en el Artículo N° 8 Y concordantes del

Convenio que se acompaña, propone en conjunto con la Municipalidad, la

implementación de un plan a efectos de cumalir con la regularización urbana.

dominial y escrituraria de la vivienda social dentro del Partido de San Isidro, en

una complementación de tareas entre la Provincia y el Municipio, que tienen como

ultima finalidad convertir en propietarios a la totalidad de los beneficiarios de las

operatorias centralizadas y descentralizadas ejecutadas de una forma u otra por el

Instituto y el Municipio, todo ello en el Marco de lo establecido en la Ley N° 13.342,

su modificatoria Ley 1\J0 13.874 Y su Decreto Reglamentario 699/10 prorrogado por

distintas resoluciones en la que se establece que el Municipio deberá adherir a
través de una Ordenanza para su implementación.

Por parte del Municipio, según se establece

en las Cláusulas 6, 8, 9 y concordantes, es necesario que el Departamento

Ejecutivo aporte la identidad catastral suficiente para identificar las parcelas y

unidades funcionales que deberán escriturarse a favor de los beneficiarías del

Plan, según el procedimiento que el mismo Convenio dispone en las Cláusulas 11,

12, y concordantes, interviniendo la Escribanía General del Gobierno para el
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otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio. Para el cumplimiento de

estos requerimientos, el Departamento Ejecutivo debe proceder a hacer los

relevamientos en los barrios existentes a efectos de proceder a confeccionar en

los casos que sean necesarios, los actos administrativos que otorguen las

factibilidades urbanas que den lugar a la confección de los planos de mensura,

división de la tierra, y cesiones de calles, como asimismo los planos de obra

necesarios para producir la división de la tierra en propiedad horizontal de

conformidad con los Códigos y L.egislación vigente, documentación y actos

administrativos que deberán ser autorizados por este H. Concejo Deliberante en

uso de las facultades que le confiere el Decreto Ley N° 6769/58- Ley Orgánica de
las Municipalidades.

Para la confección de los procedimientos,
documentación y planos necesarios que se autorizan por este proyecto, es

imprescindible eximir' por la naturaleza del plan, los tributos que gravan desde el

punto de vista Municipal los actos necesarios, como asimismo los tributos a los

que están obligados los profesionales intervinientes en la confección y
presentación de sus trabajos.

Una vez concluidos los trabajos autorizados
para la regularización urbana, dominial y escrituraria de las parcelas y unidades

funcionales de los inmuebles resultélntes, deberán ser notificados al H. Concejo

Deliberante a los efectos de que se ajuste la normativa urbana y ambiental a los

trabajos ejecutados COnmotivo del cumplimiento del Plan propuesto.

Por todo lo expuesto, los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°._ Convalidar el Convenio de Asistencia Técnica e Implementación

del"Plan de Escrituración del IVBA"- Decreto 699/10 en el Municipio de San Isidro,

suscripto entre el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y la
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Municipalidad de San Isidro con fecha 3 de mayo de 2018, cuyo texto pasa a

formar parte integrante de la presente.-

ARTICULO 2°._ Autorizar al Departamento Ejecutivo en virtl,ld del Convenio de

Asistencia Técnica e Implementación del Plan de Regularización Urbana,

Dominial y Escrituraria de la Vivienda Social en el Partido de San Isidro, suscripto

por el IVBA y convalidado por el ,Articulo 1°, a realizar todas las actuaciones

administrativas tendientes a lograr la identificación catastral de las parcelas y

unidades funcionales de los complejos habitacionales que oportunamente y en

base al Convenio, el Departamento Ejecutivo detallará dentro del Marco del

Decreto Provincial 699/10 reglamentario de la Ley N° 13.342, Ley 14.449 y

legislación complementaria vigente.-

ARTICULO 3°._ El Departamento Ejecutivo realizará todos los actos

administrativos necesarios para el cumplimiento del fin dispuesto en el artículo

precedentE~, la aprobación de las factibilidades desde el punto de vista urbano y

ambiental, propondrá la determinación de las zonificaciones especiales, trazado,

apertura, rectificación y desafectació,l de calles y demás delineamientos y diseños

del dominio público necesario de los barrios existentes comprendidos en la

propuesta, como asimismo realizará la visación de los planos de mensura y

aprobación de planos de obra de conformidad yen el Marco de la leyes N° 13.342,

N° 14.449 Y legislación concordante.-

ARTICULO 4°._ Eximir del pago de los tributos municipales correspondientes a

todas las presentaciones administrativas que fueren necesarias realizar para el

cumplimiento del Plan de Regularización Urbana y Dominial, y de los tributos que

en el orden municipal estarían obligados los profesionales intervinientes en la
confección de la documentación pertinente.-

ARTICULO 5°._ Las caratulas de las gestiones y procedimientos administrativos a

iniciarse como consecuencia del cumplimiento del Plan, como asimismo las

carátulas de los planos que se aprueben para tal fin, deberán llevar consignadas la

leyenda "Ordenanza de Regulación Urbana, Dominial y Escrituraria de la Vivienda
Social en el Partido de San Isidro".-
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ARTICULO 6°._ Cumplimentadas las Cláusulas 6, 7, 8, 9, 10, 12 del Convenio

firmado entre el IVeA y el Municipio de San Isidro, remítanse al Honorable

Concejo Deliberante de San Isidro los planos de mensura y edificación de los

barrios comprendidos en la regularización dominial autorizada a los efectos de

tomar conocimiento y ajustar la normativa del Código de Ordenamiento Urbano y

legislación complementaria a los ajustes urbanos y ambientales, propuestos por el

Departamento Ejecutivo para el cumplimiento del objeto regulado en la presente
Ordenanza.-

ARTICULO 7°._ Se deja constancia que el Anexo 1 del convenio a convalidar,

aportado por el Instituto de la Vivienda, corresponde a la nómina de Barrios a

regularizar seglJn registros del propio Instituto. El número definitivo de inmuebles,

cuya regularización dominial semalizará por aplicación del referido convenio,

surgirá del trabajo conjunto estipulado en las cláusulas quinta, sexta, septima y
octava del mismo.-

ARTICULO 8°._ De forma.-

SALA DE COMISION, San Isidro 21 de Junio de 2018.-
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Este expediente fue tratado en Labor Parlamentaria y quedamos en claro que las distintas
propuestas de los bloques estaban acogidas en la redacción final, por lo cual, por Secretaría se leerá
el articulado.

-Se lee nuevamente el articulado.

Sr. CIANNI.- Pido la palabra.
En la última reunión de la Comisión de Presupuesto en la que estuve habíamos dicho

que lo íbamos a acompañar, sólo que teníamos una duda; quizás lo vieron en la última reunión, a la
que no fui porque estaba en el conflicto gremial y no me pareció apropiado estar ahí cuando los
compañeros estaban reclamando por su trabajo.

Nos planteaba una duda el tema de la escrituración en los barrios. Nos parecía bien en
los barrios que estaban urbanizados, y urbanizados no sólo en el período en que más viviendas se
construyeron en San Isidro, que fue el de Néstor Kirchner y Cristina Fernández, sino también las
urbanizaciones. anteriores, como el Barrio San Isidro en Boulogne o Santa Rita y otros barrios. Ahí
nosotros estábamos de acuerdo porque es un beneficio total para los vecinos escriturar en el Barrio
Santa Rita, en el Barrio San Isidro, en todo el Plan Federal de Viviendas en que fueron entregadas
las viviendas, en todos los barrios con esas características, por ejemplo los departamentos de Neyer
y Rolón.

Lo que nos genera duda es una situación, no sé si lo vieron en la última reunión _
entiendo que no porque no tuve la información, pero puede ser-, cuando se escritura en los barrios
como Bajo San Isidro, donde se dieron condominios para PR, para poder escriturar en un mismo
terreno varias familias, o en otros barrios no urbanizados, es que todas las personas que escrituran
pierden por ley el derecho al plan social de vivienda. El beneficio es poder escriturar su casita, pero
tengamos en cuenta que después no va a tener acceso una persona titular de una escritura, la ley
prohíbe que tenga acceso al plan de viviendas. Esa era la duda.

Sr. FONTANET.- Pido la palabra.
El concejal planteó en reunión de comisión esta cuestión, pero esto tiene que ver

fundamentalmente con regularizar barrios que ya están construidos, para permitir el cumplimiento
de la ordenanza de cesión de tierras del Bajo San Isidro que fue aprobado a fines del año 2016. El
expediente anterior, que tiene que ver con la desafectación del dominio público de calles, va en ese
sentido, y, de hecho, cuando se hizo la convocatoria a la sesión extraordinaria anterior se pidió el
tratamiento conjunto de los expedientes porque tenían que ver con la escrituración de este barrio.

y si bien es cierto que hay legislación, mencionada por el señor concejal Cianni,
también la práctica ha demostrado que mucha gente que ha tenido escritura fue beneficiaria de
distintos planes de mejoramiento y urbanización. Por ejemplo, el caso del Bajo Boulogne. Gente
que tenía escrituras por el Plan Federal de Viviendas tuvo mejoras. En el caso del barrio Covicom,
donde la gente tenía escrituras individuales, se hicieron mejoramientos y nuevas viviendas. Lo
mismo en barrio Obrero y Los Perales.

Entonces, más allá de lo que dice la norma, si hay voluntad política de llevar adelante
planes de urbanización o de mejoramiento en los barrios, independientemente de la escritura de
cada titular de dominio, no habría ningún impedimento para concretarlos.

y recordemos, señor presidente, que existe un cargo. En el expediente figura la
escritura por la cual se perfecciona la donación de las tierras del Bajo San Isidro a la
Municipalidad, y esa escritura viene con el cargo de hacer las escrituras individuales conforme
establecía la donación en un plazo de dos años. De ahí la necesidad de avanzar rápido sobre estos
convenios para que, en conjunto entre el municipio y el Instituto de la Vivienda, se pueda dar
cumplimiento de las obligaciones que establece el convenio de cesión que se firmó oportunamente
con la Provincia y con la cláusula que dispone la escritura traslativa de dominio para que cada
vecino del Bajo San Isidro pueda tener la escritura correspondiente al lugar que habita. Es una
forma de otorgar un derecho más a los vecinos que viven en el mencionado barrio.

Gracias, señor presidente.

Sr. PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el despacho.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda sancionada la Ordenanza N° 8999.
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Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

30 - Expte. NO 4824-0-2018.- ORDENANZA.- Convalidando lo actuado por el D.E. mediante
Decreto NO876/18

111



HONORABLE CONCEJO DELlBEIRJ\NTE
DE SAN ISIDRO

290
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DESPACHO DE COMISIOf\.!

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha analizado el expediente de
referencia relacionado al incremento de los sueldos básicos del personal
municipal.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión
de Presupuesto y Hacienda aConsejém la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA=

ARTICULO 1".- Convalidar lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante

Decreto Nro. 876/2018, por conducto del cual se incrementaron en un ocho por

ciento (8%) los sueldos básicos del personal municipal, a partir del 10 de abril del
corriente año.-

ARTICULO 2°._ De forma.-

SALA DE COMISION, San Isidro 22 de Junio de 2018.-
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el despacho.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda sancionada la Ordenanza N° 9000.

31
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

31 - Expte. N° 8104-0-2018,- ORDENANZA.- Autorizando al Departamento Ejecutivo a
efectuar la modificación Presupuestaria para el ejercicio 2018,-
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DESPACHO DE COMISION

Al Honorable ~oncejo Deliberante:

Esta Comisión ha analizado el expediente de
referencia relacionado a la necesidad de efectuar una modificación

Presupuestaria, en virtud de los diversos fenómenos observados en el

transcurso del presente Ejercicio y que implican un efecto directo, tanto en el

Cálculo de Recursos como así también en el Presupuesto General de Gastos

para el Ejercicio 2018. Cabe señalar que las causales señaladas a continuación,

encuadran dentro de los supuestos establecidos por la Ley Orgánica de las
Municipalidades ..

Se desarrollan a continuación los
principales antecedentes que motivéln una ampliación del presupuesto respecto de

la formulación original realizada para el Ejercicio 2018.-

1. CÁLCUL.O DE RECURSOS

1.1) Convenios Varios

Visto el financiamiento acordado entre
la Subsecretaria de Hábitat y Desarrollo Humano, yel ministerio de Infraestructura

de Servicios Públicos de la Provincia de Bs, As. con la Municipalidad de San

Isidro, resulta necesario modificarel cálculo de recursos y el presupuesto de
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gastos teniendo en cuenta los montos involucrados. Se adjunta copia de los
mismos.

1.2) Ajustes Técnicos de Tasas Municipales:

1.2.1) Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales

Es importante considerar que la

Ordenanza Impositiva Anual N° 89135/2017 promulgada para el ejercicio 2018, en

su artículo 46°, faculta al Departamento Ejecutivo a realizar ajustes en las tasas,

patentes y/o contribuciones establecidas en dicha norma durante el corriente
Ejercicio.-

Por otro lado, cabe hacer especial

mención al hecho de que el escenario inflacionario que atraviesa el país afecta

sobremanera las finanzas públicas municipales. Se evidencian incrementos en el

pago al personal municipal, los bienes, útiles y retribución de servicios que debe

adquirir y/o contratar la Municipalidad para su normal desenvolvimiento. Por este

motivo, se ha estimado necesario ajustar la Tasa por Alumbrado, Limpieza, y

Servicios Generales. Corresponde señalar que ya se han registrado a lo largo del

corriente año incrementos establecidos en los Decretos 2997/2017, 365/2018,

861/2018 Y 1218/2018. Es importante destacar que estos aumentos aplicados se

encuentran dentro de los límites autorizados por las Ordenanzas Impositivas y
Fiscales viqentes.-

1.2.2) Tasa por Inspección de Comercios e Industrias

Corresponde hacer mención que la tasa
de por Inspección de Comercio e Industrias contiene dos categorías de
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contribuyentes: Contribuyentes que determinan su base imponible de acuerdo a

los ingresos brutos devengados y atribuibles a nuestra jurisdicción según las

normas de Convenio Multilateral, por un lado; y contribuyentes de menor

capacidad contributiva, que abonan sus tasas con un componente fijo establecidos
según superficie, zona, actividad y personal.

Los contribuyentes cuya base imponible

se encuentran relacionadas con los niveles de ingreso y facturación, evidencian

incrementos en las tasas determinadas, conforme se registran aumentos en los
niveles generales de precios.

Por su parte, para lbs contribuyentes de
menor capacidad contributiva y que no determinan sus tasas por la aplicación de

la correspondiente alícuota directa sobre ingresos, fueron autorizadas

actualizaciones de tasas. Dichas autorizaciones fueron establecidas en los

Decretos 2997/2017,365/2018 y 1218/2018. Cabe señalar que al igual que para el

caso de la tasa de Alumbrado, Barrido y Servicios Generales, los aumentos

propiciados se encuentran dentro de lo autorizado por las normas municipales
vigentes.

2. PRESUPUESTO GENERAL DE C3ASTOS

2.1 Indicadores de Inflación

A efectos de analizar este punto cabe
mencionar que los aumentos en el índice de precios, naturalmente inciden en los

costos de los servicios que presta la Municipalidad en su normal desenvolvimiento.

En las estadísticas difundidas por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
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(INDEC) puede apreciarse la ma~lnitud de aumentos registrados. A tal efecto,

resulta de utilidad evaluar los índices de precios al consumidor GBA publicados

por el INDEC y el IPCBA publicado por la Dirección General de Estadísticas y

Censos del Gobierno de la Ciudad )\utónoma de Buenos Aires.

Por su parte la Dirección General de
Estadística y Censos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

informa a través del índice de Precios IPCBA una inflación para el mes de mayo

del 2.3%, una inflación acumulada en el año 2018 del 12.3% y una inflación
interanuai del 27.2%.-

Se transcriben a continuación las
publicaciones pertinentes del INDEC y de la Dirección General de Estadística y

Censos del Gobierno de la Ciudad J\utónoma de Buenos Aires.-
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Cuadro 2. índice de precios al consumidor.
Variadones del mes de mayo con respecto a diciembre de 2017, según divisiones.
Total nacional y reglones

R<tglón goográfica dol país
Nivol general y divisiones Nacional

GBA Pampeana Noreste Noroosto Cuyo PalagonJa

Pon:~'1'\laie
Nívol genoral 11,9 11,6 11.8 12.2 12.8 11,9 13,1AlímlintO$ y l>libidlls no £llcohó~,cas 115 12.0 11.1 11.8 10.8 10.7 10.98tlbldas alc(}hólicas y tabaco 7,,8 7.2 8.3 8.9 8.1 8,4 8.6Prendas do vostir l' callado 92 9.5 9.9 5.0 7.6 7.2 9.5VIvienda. agua. electricidad. gas " olros
combustlbll)~¡ 13,1 9.9 12.5 23 .••• 23.8 16,4 22.1Equipamiento y rnan!únírniento dt'¡ hogar 11,2 11.6 lO.\) 8.9 10.4 11.2 12.7Salud 9,8 9.7 9.5 10.7 10.1 9.2 11.5Transporto 15.2 16.1 13.7 15.2 16,4 16.4 13.4ComunicaciÓn 19.9 'l'1.0 23.8 21.2 25.5 15,4 '4.7Rocn:-aclóny cultura 10,5 9.8 11.1 9.7 12.6 8.9 11.9Educ"ci6n 18.1' '17 .6 17.8 2.:.0 23.2 19.5 22.8HeslDurnntes y 11Ot<lles 12.0 11.1 12.7 10.7 11.6 14.9 13.6Otros b~.(N10S y se-.tyic1ol,; 10.1 10.5 10.4 ,.6 9.1 8.4 9.5

Cuadro 3. índice de p;,cl:ios al consumidor.

Variaciones del mes de mayo con respecto al mismo mes de 2017, según divisiones.
Total nacional y regiones

Rcglón googrtWcll del pals
Nlvol goncrill y dívlslonc:i Nacional ._- .._-----_ .._--------. __._-_......__ •..._ .....••_--- .....__ ..•_-_.-

GBA Pompollna Norasta Noroeste Cuyo Palagonla

Po,.c~ntaiof'Nivel gonerOl,1 :!6.3 26,4 26.6 24.3 25.6 26,2 26,3AHIlll'nlo5 y bebioas no alcohOl<cas :.!2~3 23.4 21.2 22.6 21.9 21.6 20.5Bebidas alo)hoJil:as l' lab<Jeo ':9.4 19.2 19.6 23.2 18.1 19.1 19.0P'endos de '1es(,,, y ci:lll.<ldo '17.1 17,4 18.1 10.7 17.6 13.3 17.3Vivíonda. n!j'.J<l.",1<:''Clt'tcielad.gas y ol,os
combustibles .¡'l.2 -1'1.0 50.2 /'9.7 49.5 52.5 47.4Equ:parniento y lT1arH('11imil~nlodol haga! n.o 23.6 :?3.•1 17.3 21.3 22.'1 23.4Salud :!6.7 27.0 25.8 23.6 24.7 27.5 26.9Transporto :¡O.O 28.5 30.2 3.3.8 32.2 33.5 33.4Comunicación :lS.6 32.8 .10.5 31.7 40.S 29.8 28.0Recreación l' cultura :!4.3 22.1 27.1 23.0 29.0 21.5 23.8Educación :?9.3 28.7 30.5 32.1 29.5 25.8 28.1Rostaurantl}$ y hol~l()s ;~'1.9 24.S 26.3 16.2 21..1 28.1 28.'Otros l)ienc'$ y $(J(vic'QS ~?1 . 1 21.2 2.2.2 18.(, 18.~ 18.7 20.S
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Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC)
https://WWW.indec.90b.ar/uploads/intormesdeprensa/ipc 'OS 18.£Qf

IPCBA. Mayo de 2018

VarIacIón rnensu¿)1

Nivel General

Variacien acunlul¿da iJnu¿! Variación intcrilnual

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censos del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Airres:
http://WWVi!..estadisticaciudad.90b.ar/eyc/wp_
content/uploads/20'18/0S/ir 2018 1274.pdf

Teniendo en cuenta los índices
mencionados, la proyección anual promedio se calcula rondará cercana al 30%.

http://https://WWW.indec.90b.ar/uploads/intormesdeprensa/ipc
http://WWVi!..estadisticaciudad.90b.ar/eyc/wp_
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Considerando el traslado de la reciente
suba del dólar al resto de los precios de la economía (en las dos primeras

semanas eje mayo aumentó 20%), la inflación se mantendría en niveles elevados

los próximos meses, e incluso podría llegar a acelerarse respecto de lo observado
en los meses previos.

2.1 Gasto en Personal

2.1.1 MARCO GENERAL - índice de Salarios (INDEC)

Inicialmente es importante señalar que
a Nivel Nacional el índice de Salarios estima la evolución de los salarios pagados

en la economía, aislando al indicador de variaciones relacionadas con conceptos

tales como cantidad de horas trabajadas, ausentismo, premios por productividad, y

todo otro concepto asociado al desempeño o las características de individuos

concretos. Para la elaboración de este índice se realizan estimaciones tomando en
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cuenta tres sectores: el sector privado registrado, el privado no registrado y el
sector público.

De acuerdo a la información oficial del

Instituto de Estadística y Censos d'9 la República Argentina el índice de "Evolución

Salarial TOTAL" arrojó un incremento del 25.1 % para el mes de Marzo de 2018

con respecto a igual mes del año anterior.- Por su parte el índice de "Evolución

Salarial Sector Publico" manifestó un incremento del 24.0% en marzo de 2018 con

respecto a igual mes del año anterior, Sendos indicadores presentan un

incremento del 3,9% a Marzo de 2018 en comparación con diciembre del año
anterior.-

De acuerdo al estudio oficial del INDEC,

el índice de salarios del total registrado presentó un incremento del 1,9% en el

mes de marzo de 2018 respecto al mes anterior, como consecuencia del

aumentos del 1,4% del sector privado registrado y un aumento de 2,8% del sector

público. Asimismo, el índice de salarios total verificó un incremento de 1,9% en el

mes de marzo de 2018 respecto ele febrero de 2018, como consecuencia en la

suba de los salarios registrados de 1,9% Y de 1,8% en el sector privado no
registrado.
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"Cuadro 1. fndice de salarios. Variaciones porcentualt:s respecto al periodo anterior y números {ndlce,
octubre 2016=100, por sector

Sector registrado
Sector privado Total---------_.
no registrado Indlce de salariosSector privado

Sector públi"o Total registrado (,lregistredo
Periodo ---------_ ..._- ---_._--- -_._----------- _ ..._._-._------~-. ---------Variación Variación Variación Variación Variaciónporc.mtual

Número
porcentual

Número
porcentual

Número pC1rce nluan
Nú'mero

porcentual
Númerorespecto

índice respecto
indice

respecto
Indice respecto

Indice ",specto
Indiceal mes al mes al mes al'mes al mesanterior anterior anterior anterior anterior

% % % % %2017' Enero 3,4 106,3 0,3 10:?,7 2,2 105,0 -1,2 102,0 1,5 104,4Febrero 1,3 107,7 0,4 10:3,1 O,g 106,0 2,9 104,9 1,3 105,8Marzo 1,5 109,3 4,0 10/,2 2,4 108,5 4,9 110,1 2,9 108,8Abril 3,4 112,9 3,3 110,8 3,4 112,1 4,1 "114,6 3,5 112,6Mayo 2,0 115,2 1,3 11:?,3 1,7 114,1 1,0 11'5,8 1,6 114,4Junio 1,8 117,2 2,7 11:;,3 2,1 116,5 0,4 116,2 1,8 116,5Julio 4,8 122,8 2,8 111l,5 4,0 121,2 3,9 120,7 4,0 121,1Agoslo 1,4 124,6 2,6 12' ,5 1,8 123,'1 4,4 126,1 2,4 124,0Septiembre 1,2 126,0 1,9 12:1,9 1,4 125,2 1,3 127,7 1,4 125,7Octubre 1,8 128,2 1,7 12U,0 1,8 127,4 0,6 128,5 1,5 127,6Noviembre 1,4 130,0 1,0 12i',3 1,3 129,0 2,7 132,0 1,6 129,6Diciembm 0,7 131,0 0,5 12i',9 0,6 129,9 2,9 135,7 1,1 131,0
2018' Enero 1,7 133,3 0,4 1211,S 1,2 131,5 0,6 136,6 1,1 132,5Febrero 0,8 134,3 0,7 12¡',3 0,7 132,4 1,2 138,2 0,8 133,6Marzo 1,4 136,2 2,8 13",0 1,9 135,0 1,8 140,7 1,9 136,1

(.') So corresponde con lo establecido on 01 Anexo 11,~Motodologia pa'¡¡ el cálculo del coeticienle de variación de saJarios (CVS)", del Decreto 1242/2002,
Fucnle: INDEC,
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El Departamento Ejecutivo ha
procurado siempre, en la medida ele lo posible, mantener actualizado el poder

adquisitivo de los salarios de los agentes del Municipio. De la evolución observada

en los precios de los bienes de primera necesidad, surge que se han producido

importantes incrementos en la mayor:ía de los rubros y que dichos aumentos, que
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resultan ser de público y notorio conocimiento, afectan la economía de la familia

del trabajador municipal. Es importante señalar que las remuneraciones

municipales, tal como sucede en el sector público general, resultan ser inferiores a

las que abona el sector privado. I\tento a lo expuesto, y considerando que resulta

necesario procurar establecer una recomposición salarial, que permita mitigar el

impacto que la inflación produce en las economías de las familias del personal

municipal durante el corriente t:jercicio, se evalúo realizar recomposiciones
salariales durante el corriente ejercicio.

En el marco del normas legales
vigentes (artículo 47° Y ss. de la Ley N°14.656, promulgada el 9 de Diciembre de

2014, por Decreto Provincial N° 1076/2014), se realizaron numerosas reuniones

de la "Comisión f\legociadora Municipal" compuesta por autoridades del

Departamento Ejecutivo y del Sindicato de Trabajadores Municipales de la

Municipalidad de San Isidro a fin (je evaluar la introducción de recomposiciones

salariales, en pos de mantener actualizado el poder adquisitivo de los salarios de

los agentes de la Comuna. En dicil0 marco, por medio del Acta N0 35 se acordó

un primer aumento del ocho por ciEmto (8%) sobre el salario de abril del corriente

año. El día 20 de abril de 2018 por medio del decreto es el 876 se dispuso en su

Articulo 1
0

"Incrementar en un ocho por ciento (8%) los' sueldos básicos del
personal, él partir del 1° de abril de 2018".-

El aumento antes señalado se aplicó
también al personal comprendido en el artículo 24° inciso a) apartado 4) "Planta

temporaria- Personal mensualizado", inciso c), d) y h), del mismo artículo de la
Ordenanza N° 8966 del Presupuesto General de Gastos.
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Estos aumentos fueron considerados a
cuenta del Acuerdo final al que se arribará según la evolución de la inflación

observada para el presente año. Por consiguiente, en las reuniones paritarias se

acordó evaluar de ser necesarios, otros aumentos para el segundo semestre de

2018 conforme la el desarrollo de los niveles de precios.-

Adicionalmente a estos incrementos, se
incorporan los aumentos definidos en las paritarias de los empleados de la

provincia de Buenos Aires que revisten en la carrera Medico Hospitalaria y Carrera

Docente. Estos aumentos autorizados en la órbita provincial, deben aplicarse a las

remuneraciones de los trabajadores municipales que revisten servicios en los
distintos centros de Salud y Educativos.-

Todos estos' aspectos desarrollados
precedentemente, tanto aquellos que corresponden a la evolución del Cálculo de

Recursos corno los vinculados con el Presupuesto General de Gastos, evidencian

la necesidad de efectuar una modificación presupuestaria para el presente

Ejercicio 2018, con la finalidad de procurar mantener un sano equilibrio de las
finanzas municipales.-

Por todo lo expuesto, los integrantes de la
Comisión ele Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 10.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar la modificación

presupuestaria para el ejercicio 2018 que a continuación se detalla, de acuerdo

con lo estipulado por la Ley Orgánica de las Municipalidades.,-

ARTICULO 2°.- Establécese para el Cálculo de Recursos correspondiente al

Ejercicio 2018, un incremento de ~;eiscientos cuarenta y un millones ochocientos

ocho mil doscientos sesenta y ocho con 00/100 ($641.808.268,00.-), que serán

asignados de acuerdo a lo establecido en el artículo siguiente.-

ARTICULO 3°._ increméntese las partidas del Cálculo de Recursos de acuerdo al
detalle que continuación se detalla:

- A.B.L. Ingresos del Ejercicio, Pl3S0S trescientos siete millones treinta y dos mil

doscientos setenta y nueve con 00/100 ($307.032.279,00).-

- Comercio e Industria Ingresos del Ejercicio, pesos ciento veinticinco millones

quinientos veintitrés mil trescientos setenta y uno con 00/100 ($125.523.371,00).-
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- Programa Hábitat Nación, pesos noventa y tres millones seiscientos doce mil
seiscientos dieciocho con 00/100 ($93.612.618,00).-

- Acuerdo Ministerio de Infraestructura-Bacheo, pesos ciento quince millones
seiscientos cuarenta mil con 00/100 ($115.640.000,).-

ARTICULO 4°._ Establécese para el Presupuesto de gastos correspondiente al

Ejercicio 2018, un incremento de seiscientos cuarenta y un millones ochocientos

ocho mil doscientos sesenta y ocho con 00/100 ($641.808.268,00.-), que será

destinado de acuerdo a lo establecido en los artículos 5° y 6° de la presente
Ordenanza.-

ARTICULO 5°._ Increméntese en pesos cuatrocientos treinta y dos millones

quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos cincuenta con 00/100

($432.555.650,00.-), las partidas correspondientes al inciso 1 "Gastos en

Personal", para atencJer los increme'ltos otorgados en materia salarial, de acuerdo
al siguiente detalle:

- Jurisdicción 1, Secretaria Gml, Privada ARSI, Legal y Técnica, pesos

cincuenta y dos millones doscientos sesenta mil con 00/100 ($52.260.000,00.),
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- Jurisdicción 2, Subs. Gral. de Inspecciones, Registros Urbanos, y Prevo

Ciudadana, pesos ochenta y dos millones setecientos noventa mil con 00/100:
($82.790.000,00.- ),

- Jurisdicción 3, Secretaria de Ir.tegración Comunitaria, Niñez adolescencia y

familia, pesos ochenta y un millones sesenta y siete mil con 00/100
($81.067.000,00.-),

- Jurisdicción 4, Secretaria de Obras Públicas, pesos catorce millones
setecientos noventa y un mil con 00/100 ($14.791.000,00.-),

- Jurisdicción 5, Subs. Gral. dEl Espacio Público, pesos setenta millones
novecientos treinta y siete mil con 00/100 ($70.937.000,00.-),

- Jurisdicción 6, Secretaria de Salud Pública, pesos ciento ve'intiocho millones

setenta y tres mil seiscientos cincuenta con 00/100 ($128.073.650,00.-),

- Honorable Concejo Deliberante, pesos dos millones seiscientos treinta y siete
mil con 00/100 ($2.637.000,00).-



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

307

Ret.: Expíe. N° 8104-0-2018.-
Comisión de Presupuesto y Hacienda

ARTICULO 6°.- Increméntese en pesos doscientos nueve millones doscientos

cincuenta y dos mil seiscientos cieciocho con 00/100 ($209.252.618,00.-), las

partidas correspondientes al inciso 5 "Transferencias", dE! acuerdo al siguiente
detalle:

- Jurisdicción 4, Secretaria ele Obras Públicas, pesos doscientos nueve

millones closcientos cincuenta y dos mil seiscientos dieciocho con 00/100
($209.252.618,00.- )

ARTICUL.O r.- Facultase al Departamento Ejecutivo, a efectuar las asignaciones

puntuales en las distintas partidas, de acuerdo a lo establecido en los artículos 50

y 6° de la presente Ordenanza, como así también a realizar transferencias de

créditos presupuestarios previstas en el artículo 41 de la Ordenanza 8966/2017

"Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2018".-

ARTíCULO 8°._ De forrna.-

SALA DE COM/SION, San Isidro 21 de Junio de 2018.-

(-k
'----- "","

GAFlR,lLA _.- TINEZ
CONCEJAL

BLOQUE Pf.IO SA~1ISIDRO. CAU81BilOlO
HOlORAJu COIlCEJO OWPERANTE SA~ ISIDRO
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Sr. FONTANET.- Pido la palabra.
Señor presidente: el despacho de comisión tiene por objeto establecer una ampliación

presupuestaria respecto del presupuesto que fue aprobado en diciembre del año pasado.
Tiene dos rubros de ingre:sos de fondos. Uno que tiene que ver con una mayor

recaudación a través de tasas, lo que se destinará íntegramente, y así lo plantearon los funcionarios
del Departamento Ejecutivo que asistieron a la reunión de comisión, para resolver el tema salarial
de los trabajadores municipales cuando ha cambiado el contexto económico a nivel nacional. Con
lo cual, seguramente, la recomposición salarial que van a necesitar nuestros trabajadores serán
superiores a las previsiones establecida~; al momento de elaborarse el presupuesto. Y luego dos
ampliaciones en virtud de distintos convenios. Uno, con la Secretaría de Hábitat de la Nación para
obras en el Bajo San Isidro y el otro con un convenio con el Ministerio de Infraestructura de la
Provincia de Buenos Aires respecto a fondos destinados a distintos programas de bacheo y
pavimentación.

Esta es la síntesis del proyecto de Ordenanza en consideración. Nosotros vamos a
votar afirmativamente el despacho de comisión. Entendemos esta adecuación como necesaria. En
primer lugar, porque contempla dos fondos de origen nacional y provincial que tienen afectación
específica y, por otro lado, darle la posib:llidad al Departamento Ejecutivo de que tenga los recursos
necesarios para discutir con el sindicato municipal la paritaria laboral dentro de las previsiones
presupuestarias necesarias.

Gracias, señor presidente.

Sr. CIANNI.- Pido la palabra.
Señor presidente: nosotros tenemos dudas respecto a esto, tal como lo charlamos en la

Comisión de Presupuesto y Hacienda. El primer tema tenía que ver con que esto no es suba de
tasas, aunque para hacer otras amplia.ciones sí las había. Nosotros veíamos que había tres
cuestiones: inflación, suba del dólar y suba de los intereses de Lebacs y plazos fijos.

Aquí vino un funcionario, contador, cuyo nombre no recuerdo, que planteó que había
como una mano invisible que generaba estas cuestiones de la inflación, la suba del dólar y demás.
Pero nosotros creemos que la causa de la crisis económica que haya nivel nacional no es causada
por una mano invisible sino generada por el mismo gobierno y su sector económico de poder, que
centra la política económica en función de un sector financiero -inflación, suba del dólar y de
tasas-, que deriva en una situación de crisis en la sociedad.

Creemos que no es una mano invisible sino que esa timba financiera que fomenta el
gobierno nacional mediante sus políticas económicas son las que dan lugar a la inflación y suba del
dólar, lo cual se traduce en una baja real del salario de los trabajadores. ¿Y qué hace el municipio
para contrarrestar eso? Va a las paritarias. ¿Cómo lo sostiene? Aumentando el ABL. Tengamos en
cuenta que esa timba financiera que genera la crisis la terminamos pagando en San Isidro con el
aumento del ABL.

Juega medio una cuestión complicada porque nos meten el tema de la paritaria de los
trabajadores municipales. Es decir que si frenamos esto, no hay margen de negociación para
recomponer el salario. Ya sabemos que los trabajadores vienen atrás de la inflación con su sueldo
ya que el 80 por ciento de los trabajadores de la Municipalidad está en el límite con la situación
económica.

A raíz del conflicto sindical que hubo esta semana, como dijimos antes, estuvimos
charlando con los compañeros del sindicato y con su secretario general, Ornar Arce, y nos
planteaban que si no salía el despacho les cortábamos las piernas con la negociación de las
paritarias.

En ese sentido, quería leer la carta sobre el acuerdo paritario y que luego se respete
ese monto. Además, quería pedir que sean más flexibles en la negociación con el sindicato.

Le acerco la nota al señor secretario para que dé lectura:

Sr. PRESIDENTE.- Cómo no.

- Se da lectura a la nota.

Sr. CIANNI.- Por eso solicitamos que se tomen en cuenta estas cuestiones y sean flexibles en esa
paritaria con 10 que piden los trabajadores, ya que cuando a los trabajadores municipales se les
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aumenta más y más no es que van y lo depositan en Suiza, o compran una casa en un country de
Miami, sino que lo gastan en los comercios de San Isidro, en el mercado interno. Si se acercan por
9 de Julio, verán que ya hay cinco comercios cerrados. O sea que el aumento en el poder
adquisitivo de los trabajadores lo insumen en los comercios, que venden más, haciendo una cadena
y círculo virtuoso, tratando de que todos estemos un poco mejor.

Por eso, que tengan en cuenta eso a la hora de negociar la paritaria con los
compañeros municipales.

Sr. ABELLA NAZAR.- Pido la palabra.
Adelanto el voto por la negativa del bloque Convocación por San Isidro, y voy a

pasar a explicar por qué.
Lo primero es que si hay una ampliación de presupuesto lógicamente tenemos que

remitirnos al presupuesto que fuera aprobado en diciembre del año pasado, donde estaban previstas
las pautas que iban a ordenar la economía municipal. La primera y más importante, y que tuvo
mucho debate y mucha discusión -el tiempo nos ha dado la razón-, tiene que ver con el aumento
de tasas. En aquel momento, desde nuestro bloque, anunciamos y previmos que el aumento de tasas
iba a ser mucho más alto del que, al menos, el municipio comunicaba que iba a ser. Inclusive, hubo
un comunicado oficial del municipio citando que la oposición mentía, que inflaba los números y
que nada de lo que decía era cierto. Y la verdad, señor presidente, el tiempo nos ha dado la razón.
Si uno toma una boleta de ABL del mes de diciembre -tengo una de ejemplo- advertirá que lo que
uno pagaba en diciembre de 2017 y lo que va a pagar en julio del presente año, el aumento es del
27.81 por ciento. En el ejemplo que cito" un departamento a pocas cuadras de acá, en el centro de
San Isidro, en diciembre de 2017 el monto era de 298,50 y enjulio es de 381,50. Si uno hace la
cuenta, el aumento es de casi un 28 por ciento.

Si vemos los fundamentos del aumento en estos meses, advertiremos que, números
más o números menos, depende si miramos el IPC de CABA o de la Provincia, se indica una
inflación en estos seis meses de 11,8 ó 12 por ciento, muchísimo menos que el aumento efectivo
que los vecinos de San Isidro sufrieron en su ABL. Y si una mira cuál fue el aumento otorgado a
los trabajadores durante el mismo período, nos vamos a encontrar con que es mucho menos que el
28 por ciento de aumento del ABL y mucho menos que la inflación. Todos lo sabemos, fue de tan
sólo un 8 por ciento, al menos, por ahora.

En diciembre nos opusimos a la delegación de facultades porque dijimos que iba a
pasar esto que, efectivamente, está pasando. Decíamos que con esta forma creativa de calcular el
ABL iban a aumentar un 10 por ciento en enero, cosa que finalmente hicieron, y que el aumento
podía llegar a un 28 por ciento en esta época del año, cosa que efectivamente está sucediendo.

La verdad es que el contexto económico, le guste a quien le guste y le pese a quien le
pese, se está poniendo más complicado. Creo que las presentaciones de los funcionarios que
vinieron a la Comisión han coincidido, tanto en la persona del contador Milleta como del resto de
los funcionarios. Y, en ese sentido, vemos que el municipio también tendría que hacer un esfuerzo.
Creemos que puede acompañar este proceso económico que, sin dudas, está complicándose y, por
lo menos, no ejercer tanta presión con los aumentos del ABL. Creo que ha quedado demostrado
que es mucho más que la inflación de estos meses, y parece que también será mayor a la prevista.

Entonces, desde su lugar, creemos que el municipio tiene las herramientas para hacer
un gesto hacia el vecino que paga y que, como todos lo sabemos, se caracterizan por un alto nivel
de cumplimiento y una morosidad muy baja. La verdad es que cuando uno ve estas situaciones, la
sensación es que el municipio recurre siempre a lo más fácil que es, ni más ni menos, que aumentar
el ABL. El 50 por ciento de la ampliación tiene que ver, justamente; con aumentos de ABL. Unos
300 millones de pesos que no es ni más ni menos que plata que van a poner los vecinos de San
Isidro.

Por otro lado, vemos con preocupación la cuestión de las transferencias de partidas
presupuestarias. Alguien puede decir que entiende el tema del aumento, pero es importante
garantizar la mejora en los salarios municipales. Bueno, ojo porque acá hay una trampa. Hay una
trampa porque en el presupuesto vigente hay un artículo, referido por el proyecto de Ordenanza -el
7 que alude al 41 de la Ordenanza N° 8946-, que, básicamente, autoriza al Departamento Ejecutivo
a hacer transferencias dentro de las partidas. Con lo cual, lo que aprobamos como partidas para
aumento de personal en cada una de las áreas, mañana el Departamento Ejecutivo lo puede
modificar tranquilamente. Y esas partidas que uno puede aprobar de buena fe para ser asignadas al
personal pueden terminar en cualquier otra cuenta. Por cómo está armado el presupuesto eso puede
pasar perfectamente.
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La verdad, señor presidente, queremos ser coherentes con nuestra posición y creemos
que esta ampliación del presupuesto sigue sin representar las necesidades de los vecinos de San
Isidro y, por tal motivo, no vamos a acompañarla con nuestro voto afirmativo.

Sr. CASTELLANO.- Pido la palabra.
Señor presidente: siempre creí, y creo, que los presupuestos son una herramienta

fundamental para que cualquier Departamento Ejecutivo pueda llevar adelante las gestiones que se
le encomiendan. Si no, luego nos quejamos de que falta arreglar una plaza o falta limpieza en algún
barrio o demandamos cuestiones que, sin dudas, son necesarias, pero siempre es importante dar las
herramientas. Eso no quita que tengamos que mejorar los proyectos presupuestarios.

Hice hincapié de esta cuestión al momento de tratar la Rendición de Cuentas porque
lo que hace falta es voluntad política para mejorar los instrumentos legislativos que hacen al
funcionamiento municipal a fin de dotarlos de una mayor transparencia y capacidad de contralor
por parte de quienes tenemos que cumplir esa función política, como somos los concejales. Y la
verdad es que el formato legal que posee el proyecto de Ordenanza, coincido con el concejal
preopinante Cianni, no es el mejor. Es que deja en el mismo paquete. situaciones que podrían haber
sido separadas y planteadas de otras formas.

Coincido también con lo expresado por el señor concejal preopinante en el sentido de
que ya existen facultades otorgadas en el presupuesto anterior -el artículo 41 de la Ordenanza de
presupuesto-, con lo cual, el artículo 7 es redundante o dejaría abierta la posibilidad de que el
Departamento Ejecutivo, si no llega a un acuerdo salarial con los trabajadores, pueda reasignar esas
partidas a otras áreas de gestión. Y la verdad es que no habría forma de controlarlo ni tampoco
habría forma de quej arse. .

Con lo cual, más allá de estas salvedades, de reclamar, por supuesto, al Departamento
Ejecutivo que mejore fundamentalmente los proyectos presupuestarios con metas de gestión que
sean mucho más claras y más evaluables por cada uno de los señores concejales, anticipo el voto
afirmativo en general y, en particular, d~jo sentado que no acompañaré algunos artículos concretos
del proyecto.

Sr. BECCAR VARELA.- Pido la palabra.
Señor presidente: con respecto al despacho en comisión en tratamiento, entendemos

que se trata, en definitiva, de convalidar aumentos presupuestarios que, en más de la mitad del
monto, están conformados por aumentos de tasas. Cuando a fines del año pasado se votó la
Ordenanza Fiscal, la Ordenanza Impositiva y el presupuesto, nuestro bloque votó todo
negativamente. Entendimos entonces, y así votamos, que no íbamos a avalar ni la delegación de
facultades ni un aumento de tasas por encima de la inflación prevista.

Hoy nos encontramos con un expediente que muestra cómo los efectos de la inflación
deben ser soportados por los vecinos en medio de una situación económica que se complica día a
día y donde es el pueblo el que siempre sale perdiendo. Entre aumentos de precios y tarifazos
pareciera que debe asumir también los costos del Estado municipal.

Recordemos que contamos con un presupuesto de 7 mil millones de pesos y creemos
que el esfuerzo no debe seguir siendo de los vecinos, y menos de los trabajadores municipales, a
los que un aumento del 8 por ciento no les alcanza, y quienes además también pagan el ABL, con
lo cual pareciera que se pagan su propio aumento.

Hay partidas con millonadas de pesos en gastos de propaganda y publicidad. En cada
una de las áreas de este municipio hay partidas que perfectamente se podrían recortar, y aumentar
el sueldo de los trabajadores municipales como corresponde, y no como se viene haciendo, y
menos hacerlo el costa de subir las tasas pretendiendo que los trabajadores se autofinancien.

En ese sentido, apoyamos el pedido del Sindicato de Trabajadores Municipales sobre
el piso del 30 por ciento, recordando además que los sueldos municipales son los más bajos del
mercado laboral. Pero creemos que un municipio con estos recursos debería haber previsto un
aumento de tasas por debajo de la inflación, ya que todos los años gana el municipio sobre los
trabajadores y vecinos, y no se observa que se adecue a las necesidades de austeridad que la
situación económica nacional dispone.

Por estos motivos nuestro bloque votará en contra.

Sr. LUCENA.- Pido la palabra.
Agregando un poco a lo dieho por el compañero de bloque, la verdad que hay cosas

en este aumento de presupuesto que nos llaman la atención. El tema del aumento para los
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trabajadores creemos que tiende a tener como rehenes a los trabajadores con mentiras, diciendo que
si no se aprueba este incremento de presupuesto no va a poder haber aumentos a los trabajadores.

Hay prioridades, como dijo el concejal preopinante, y la verdad que no entendemos
el gasto en publicidad y propaganda que tiene el municipio. Pero por otro lado, si uno compara el
presupuesto 2017 con el de 2018, ve que en gastos en personal hay un aumento de 26 por ciento,
aproximadamente. Teniendo en cuenta que el municipio se adhirió a la ley de responsabilidad fiscal
municipal, no puede aumentar mucho la base de trabajadores, y debe ir por el crecimiento
demográfico.

Por lo tanto este aumento va a pagar los aumentos de sueldos, gastos en personal.
Arrancamos 2018 con un aumento del 26 por ciento para los trabajadores, según el presupuesto
2018, y ahora este aumento de 432 millones -que va a salir de las tasas que pagan en parte los
mismos trabajadores en gran parte-, si uno compara con el presupuesto en personal de 2018 es un
aumento del 22 por ciento más. O sea, 48 por ciento de aumento. Y, por ahora, lo único que hemos
aumentado es un 8 por ciento. O sea, claramente hay dinero para los aumentos, y claramente no es
el vecino quien tiene que pagarlos. Por lo menos no tan exorbitantemente.

Por otro lado, nos llama la atención en el punto primero del despacho de comisión
que en el Cálculo de Recursos se habla de Convenios Varios, y uno de esos es el de la Provincia de
Buenos Aires. La verdad que si uno va al expediente no hay ningún convenio, sino una expresión
de deseos, una carta de intención la que está firmada, que nos deja muchas dudas. Por ejemplo, no
sabemos a qué cuatro zonas se refirió esta carta de intención: dice "bacheo y hormigón en cuatro
zonas de San Isidro". ¿En cuáles zonas será? Son 115 millones. Tengamos en cuenta que el año
pasado el municipio gastó 10 millones en bacheo. Es once veces el gasto que tuvo el año pasado, y
acá vino un Secretario de Obras Públicéls muy feliz con su gestión en bacheo. ¿Diez veces más b
baches este año? Que ponga expresión de deseos, y no convenio. Estamos autorizando una
ampliación presupuestaria que todavía no hemos recibido, y ya se ha firmado y ratificado acá el
convenio. La verdad es que tenemos que aprobar este aumento de presupuesto sin que haya un
convenio. ¿Qué va a pasar con esos 115 millones que hay que gastar y no van a ingresar nunca?
¿Va a quedar paralizado el bacheo en San Isidro?

Por otro lado, sincerameme, no confiamos en la gestión de la Secretaria de Obras
Públicas. Por un lado, por el ocultamiemo que hace de sus gastos con los movimientos de partidas.
En 2017, por la rendición de cuentas vimos que nos decían que iban a gastar 10 millones en
publicidad y propaganda, y terminaron gastando 16. Además, eso nos habla de las prioridades: se
gasta más en publicidad y propaganda que en bacheo. Y así y todo le bajamos plata.

Nos siguen diciendo que hicieron 26 kilómetros de bicisendas. ¿Dónde están esos 26
kilómetros?

Esta falta de transparencia y de datos concretos son argumentos suficientes para que
nosotros rechacemos el aumento presupuestario.

Gracias, señor presidente.

Sr. FONTANET.- Pido la palabra.
Señor presidente: en primer lugar, quiero aclarar que esta ampliación presupuestaria

no significa un aumento de tasas. El aumento de tasas fue aprobado por el Honorable Concejo
Deliberante en diciembre del año pasado en oportunidad del tratamiento de la Ordenanza Fiscal y
la Ordenanza Impositiva. Y los funcionarios del Departamento Ejecutivo, y como lo dice el
expediente, fueron aplicando aumentos paulatinos en base a esa Ordenanza Fiscal y a esa
Ordenanza Impositiva. No hay detrás de esta ampliación un aumento de tasas, como queda
subyacente en el ambiente del debate. Para que se aumenten las tasas, conforme lo establece la Ley
Orgánica de las Municipalidades y la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, se debería
llamar a una asamblea de concejales y mayores contribuyentes.

Lo que ocurre acá, que muchas veces fue criticado por sectores de la oposición
cuando había una ampliación presupuestaria en octubre o noviembre, es que a mitad de año viene
la posibilidad de discutir la ampliación presupuestaria y, como dice la Ley Orgánica de las
Municipalidades, corresponde al Departamento Ejecutivo la elaboración del presupuesto.

Como bien se dijo, parte de esa ampliación presupuestaria tiene que ver con una
mayor recaudación de lo previsto, fundamentalmente en la tasa de ABL y de Industria y Comercio.
Y el contador Milleta explicó claramente sobre la tasa de Industria y Comercio, que en algunos
casos tuvo un aumento inferior al de otras tasas, que como parte de ella está atada a la facturación,
al haber inflación -que significa una mayor facturación-, obliga a tributar más.
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Señor presidente: también es erróneo, y hasta mentiroso, comparar cuota con cuota, y
esto ya lo hemos discutido en varias oportunidades en este recinto, toda vez que la tasa de ABL es
una tasa anualizada que luego se paga en cuotas, tal cual lo dice la Ordenanza Fiscal y la
Ordenanza Impositiva. Y cuando se hace una comparación se la debe hacer sobre el total anual de
la tasa y no sobre las cuotas. Esto ya lo hemos discutido en varias oportunidades. Además, es cierto
que siempre el Departamento Ejecutivo aplicó aumentos conforme las facultades otorgadas por el
Cuerpo a través de la Ordenanza Impositiva. Y, más allá de denuncias de aumentos o de
proporciones de aumentos, jamás ha habi.do una presentación judicial de algún concejala de algún
vecino diciendo que el aumento excedía los límites establecidos por la Ordenanza Impositiva.

Por eso, no es cierto que se han aumentado las tasas más allá de lo autorizado. Y
también lo cierto es que todo lo que percibe el municipio no va en salarios. Lo que se plantea es
que el actual incremento del presupuesto vaya a salarios.

Una concejal hace un rato planteaba que en un barrio se necesitaban cámaras, y,
justamente, esta ampliación va para eso, para el tendido de fibra óptica, para el patrullaje, para los
campos de deportes. No solamente lo que percibe el municipio, sea por tasas o por coparticipación,
va al salario municipal sino que también se dirige a la prestación de multiplicidad de servicios que
brinda el municipio.

Por último, señor presideme, ya lo debatimos en la Rendición de Cuentas. Muchos
fondos vinieron el año pasado en concepto de obras de pavimento. Por eso, la Municipalidad pudo
destinar fondos que tenía previstos originariamente a bacheas y pavimentos a otras áreas de obras
públicas. Recordemos que en este Cuelpo se aprobaron distintos convenios con la Nación y la
Provincia que tenían que ver con la repavimentación de calles como Sarratea, Paraná o Uruguay,
muchas de las cuales estaban previstas en el plan de bacheo y que, por suerte, gracias a fondos de
otra jurisdicción se pudieron llevar adelante.

Entiendo que está agotado el debate, por lo que pido que se pase a votar.

Sr. PRESIDENTE.- Previamente había pedido la palabra el señor concejal Juan Ottavis.

Sr. OTTAVIS.- Pido la palabra.
Señor presidente: capaz para algunos está agotado el debate. Para nosotros, no.

Estamos arrancando.
La verdad es que el tiempo nos dio la razón. Esto es. causa y consecuencia de esa

barbaridad de haber adherido al pacto fisGal que envió la gobernadora Vidal al municipio.
Con el bloque hemos discutido mucho y vimos la información que se ha circulado,

además de participar de las comisiones por parte del señor concejal Brest. Revisamos toda la
ampliación y algunas cosas las quisiéramos dejar bien aclaradas.

El bloque del Partido Justicialista, históricamente, como nunca ha votado un
presupuesto de la gestión Posse -padre e hijo- desde la restauración democrática, tampoco ha
votado históricamente las ampliaciones presupuestarias que, como bien marca la Ley Orgánica de
las Municipalidades, debe pasar por el Honorable Concejo Deliberante.

Hubo alguien que dijo que esta era una herramienta. Para mí no lo es. Es un plan de
gobierno ya que es el intendente quien toma definiciones políticas para gobernar, definiciones que
acompaña con una Ordenanza Fiscal y una Ordenanza Impositiva.

Nuestro bloque, en el 2017, votó negativamente el presupuesto, votó negativamente
la Ordenanza Fiscal y la Ordenanza Impositiva y hemos denunciado constantemente estas
situaciones con las tarifas. Además, eseuché al señor concejal Cianni cuando habló de la mano
invisible, y la verdad es que me gustaría hacer una acotación. No se trata solamente de la mano
invisible de Adam Smith, es una mano invisible que maneja, como le dicen en Cambiemos, el
"Tato" Caputo, Dujovne y todos sus pares en la Provincia, que vienen generando una inflación que
es una locura. Una mano invisible que los llevó en dos años y medio al FMI para endeudamos por
más de 120 años. No solamente endeudan a mis hijos sino también a mis nietos y bisnietos según
cuándo me case.

Argentina va a cumplir 202 años y ya vendieron al país por 120 a futuro. Una locura.
Y este municipio modelo, auto sustentado según el intendente Posse, que parecía defender la
autonomía municipal, ya el año pasado elaudicó con el pacto fiscal. Viene "Heidi", perdón, Vidal,
y te maneja todas las cuentas. Perdón: la gobernadora.

¿Qué vamos a decir de esto?
Nosotros analizamos, vemos. Y quiero detenerme en un par de cuestiones. Se habla de un 23 por
ciento interanua1. La verdad es que yo tengo otros números. Yo tengo datos de consultoras muy
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serias -los puedo aportar- que hablan de que de un 30 ó 35 por ciento va a ser la inflación de este
año.

Estamos hablando también de dolarización, de devaluación del peso. Tenemos
devaluado el peso un 75 por ciento este año. Y ahora venimos con una ampliación presupuestaria.
Increíble. A los trabajadores municipales les aprobamos un par de meses atrás un 8 por ciento en el
semestre, y estamos pensando en un 12 por ciento en la mesa de negociación. O sea, ya les
comimos 4. Si estamos hablando de un 12 de abril para acá, y les damos un 8, estamos comiendo
un 4. Como no soy economista, leo "Economía para no economistas", y la verdad que me parece
que nos están queriendo vender trampa por racionalidad, metiendo a los trabajadores en el medio.

En una negociación salarial siempre vamos a estar por favorecer a los trabajadores y
no vamos a meter palos en la negociación. Pero la verdad que me parece una vergüenza. Se ha
hablado acá de presupuestos equilibrados, estructurados, sostenibles. La verdad que no veo nada.
Hoy San Isidro ha perdido mucho de la autonomía económica y financiera que supo tener muchos
años.

Obviamente, también me llaman mucho la atención y los aumentos y los tarifazos
locales. Como alguna vez se dijo acá, el Diablo está en los detalles. Muchachos: la inflación está
arrancando desde lo nacional y provincial: todos los impuestos, los servicios públicos. Hoy no nos
cortaron la luz acá en el Concejo Deliberante ... y quiero pensar que fue una falla técnica, pero
como dijo una concejala en muchos barrios se corta. Hablaban de "la pesada herencia", "la falta de
inversión". Bueno: ahora tampoco mucha inversión hay, y hace dos años nos están matando con
impuestos.

Hoy increíblemente escuehé que hay crisis, situación económica complicada,
situación compleja. La verdad que nm: parece que llegar a esta ampliación presupuestaria es
caótico. Mi compañero de banca me contó que tuvo una charla, un ida y vuelta con el contador
Miletta, a quien respeto mucho, leo sus artículos y conoce mucho sobre sistemas financieros y
autonomías municipales. Pero que el con;;ejal Brest le marcó, le dijo "¿sabe que la inflación se está
calculando pasando un 30 por ciento?" "Sí, claro; esta ampliación presupuestaria cubre literalmente
algunos baches, posiblemente haya que hacer otra ampliación este año".

Entonces, esto es algo mucho más grave y complejo, Hay que tener una herramienta,
como dicen algunos; yo digo decisión para cambiarle la vida a la gente; es necesario que haya
recursos para poder llegar a fin de año, y no solamente a fin de mes. Realmente, la situación es
muy compleja. Se están dando números inflacionarios terribles; se está dando una situación donde
lo que hoy le pasa al gremio municipal es solamente una muestra de lo que pasa en muchos
gremios que están por cerrar paritarias en 25 por ciento, considerando que hoy la canasta
alimentaria.

y se ha dicho que los trabajadores públicos ganan menos comparados con los
privados. La verdad que quisiera verlo, estudiarlo, No sé si a los trabajadores privados les está
yendo mejor. Seguro que no. Hay más de 4,000 pymes que están cerrando en la Provincia de
Buenos Aires. En ABL, el comercio paga, tiene, una tasa del 95 por ciento de cobrabilidad. No es
un distrito que produce; no produce: no tiene industrias ni pymes, lo más parecido a una pyme es
alguna cuestión gastronómica, y luego el comercio.

Entonces, a nuestro bloque le llama mucho la atención que ingrese en este momento
una ampliación presupuestaria. Tomo a rajatabla lo que dijo el señor concejal Fontanet. Tienen una
necesidad. Hay una crisis económica que derivará en una crisis social. Y hay una ampliación
presupuestaria, pero lo que no se ve son políticas sociales ni de salud pública, totalmente necesarias
frente a la crisis que se avecina. No quiero pensar si de acá a dos o tres meses hubiera una nueva
ampliación presupuestaria y, encima, tener que pensar en el próximo presupuesto para el 2019 Y en
la Ordenanza Fiscal y en la Ordenanza Impositiva. En ese caso, sí se habla de los aumentos de
ABL, que son tratados en la Asamblea de Concejales' y Mayores Contribuyentes, como bien se
dijo.

Me parece que esto tiene que seguir trabajándose, aunque ahora hay que ver esta
situación; En ese sentido, estamos evaluando y pensando hacia dónde vamos a acompañar. Pero lo
que más nos preocupa es el tema del Sindicato de Trabajadores Munjcipales, las negociaciones que
se están llevando adelante y, en el medio, este tema. Es algo sumamente incómodo. Sinceramente,
nos gustaría hablar de autonomía financiera y económica y no del sueldo de los trabajadores
municipales, que son más de cinco mil y son los que constituyen el motor del municipio.

No queríamos dejar de marcar estas pequeñas cosas. Si alguno se ofendió o se sintió
atacado le pido disculpas, pero es mi forma de ser. Esto yo ya lo dije en el mes de diciembre. El
pacto fiscal que viene de la Provincia de Buenos Aires nos va a traer consecuencias terribles, y
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ustedes están pagando los platos rotos. Ustedes son los que conducen el proceso de gobierno del
municipio. Les toca venir y poner la cara. No me gustaría estar en los zapatos de ustedes. Una cara
que es ajuste y venir a pedir que, por favor, aprobemos una ampliación.

Señor presidente: para no dar más vueltas, nosotros creemos que esto no es una
solución, aunque no queremos ser un palo en la rueda. Vamos a pensar en los trabajadores y ojalá
que esto llegue a buen puerto y podamos empezar a construir nuevos presupuestos equilibrados,
estructurados y con un origen claro. Además que generen trabajo y que la discusión sea más
horizontal.

Sra. MIÑO.- Pido la palabra.
Señor presidente: voy a exponer la postura de mi bloque.
En primer lugar, nuestro bloque no votó el presupuesto del año pasado porque nuestro

mandato comenzó en diciembre de 2017:, pero nos opusimos al pacto fiscal. Hay artículos que no
nos parecen claros, pero como en el medio está la lucha de los trabajadores y nosotros no nos
vamos a interponer a que haya una negocilación, solicitamos permiso para abstenemos de votar.

Sr. BREST.- Pido la palabra.
Señor presidente: obviamente, adhiero a las palabras del señor concejal Ottavis,

nunca tan bien expresadas. La verdad 'es que la ampliación del presupuesto es una verdadera
trampa porque nos obliga a discutir los errores que comete el municipio por la falta de previsión
presupuestaria y, en el medio, la emergencia económica y social donde, prácticamente, nos pone
entre la espada y la pared para tomar decisiones que, sinceramente, podrían llegar a perjudicar, o
seguramente lo harán, a los trabajadores.

Reitero, lo que acaba de decir el señor concejal Ottavis y, sobre todo, les quiero
hablar a los trabajadores municipales. Nosotros vamos a pedir permiso para abstenemos, y lo
vamos a hacer porque, ante todo, queremos preservar la fuente laboral de miles de trabajadores de
este municipio. Trabajadores que, si no se aprueba la presente ampliación del presupuesto, pueden
terminar en las garras de esa ley de responsabilidad fiscal que, no nos cansaremos de decirlo, este
gobierno de ajuste estructural y brutal que llevan adelante Macri, Vidal y Posse han generado. ¿En
qué habrá quedado, vuelvo a preguntarm,e, esa vieja concepción de la autonomía municipal cuando
se firmó esa adhesión al pacto de responsabilidad fiscal, que hace que hoy estemos ante esta
situación de ampliación presupuestaria? Y como bien dijo el presidente de nuestro bloque, le
aclaramos al señor secretario de Hacienda que si la inflación llega a superar el 30 ó 35 por ciento -
y él asintió que es muy posible- tengamos que discutir en unos meses una nueva ampliación y, tal
vez, porque también fueron sus palabras, la reformulación de la Ordenanza Fiscal y la Ordenanza
Impositiva para aumentar las tasas.

Quiero algo más y termino. Es cierto que hay impuestazos en San Isidro, pero la
verdad es que algunos nunca hablan nada de los tarifazos a nivel nacional y a nivel provincial, que
son los que en, gran parte, están generando este proceso de empobrecimiento de los argentinos.
¿Cómo se puede tener un doble discurso así y sostenerlo en el tiempo no lo entiendo? Se puede
poner el foco en lo local y no en lo naGÍonal y lo provincial, que es lo que está generando este
proceso de ajuste brutal.

Entonces, bajo los argumentos dados por nuestro presidente de bloque, vamos a
solicitar que se nos dé permiso para abstenemos en la presente votación.

Gracias, señor presidente.

Sr. ABELLA.- Pido la palabra.
Señor presidente: qUIero solicitar la votación nominal teniendo en cuenta la

relevancia del expediente.

Sr. PRESIDENTE.- Se van a organizar las mociones presentadas.
En primer lugar, se debe votar el pedido de abstención de cinco señores concejales.

Los tres concejales del bloque de Unidad Ciudadana y los dos señores concejales del Partido
Justicialista.

Se va a votar.

-Resulta afirnlativa por unanimidad.

Sr. PRESIDENTE.- Quedan autorizados a abstenerse de votar.
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En segundo lugar, debe votarse la moción que solicita votar en forma nominal.

-Resulta afirmativa por unanimidad.

Sr. PRESIDENTE.- En tercer y último lugar, hay una moción para que, en primer término, se vote
en general y luego en forma particular lo que hace al articulado.

Sr. BREST.- Pido la palabra.
Si es que se va a votar en particular, tal vez lo podamos hacer así: manifiesto los

artículos en desacuerdo, para no estar discutiéndolos.

Sr. PRESIDENTE.- No va a haber discusión en cada artículo; la discusión ya fue realizada en
general. Y no entendí que la propuesta tenía que ver con una discusión del articulado.

Sr. CASTELLANO.- Pido la palabra.
La verdad que por una cuestión de usos y costumbre siempre se vota en general, y en

principio se presume que si se vota afirmativamente es en general y particular. A veces hay
excepciones, como fue mi pedido que, más que una moción, es un pedido para que se cumpla con
la votación en general y en particular, que es lo que corresponde en realidad pero que no se usa por
cuestiones de práctica legislativa.

y me parece también que perfectamente cada uno que vota en general puede expresar
concretamente cuál es el artículo que no vota, y listo.

Sr. PRESIDENTE.- Creo que los tres estamos hablando de lo mismo.
Vamos a votar nominalmente en general. Ya han quedado autorizados a abstenerse

los concejales que lo solicitaron.

- Votan por la afirmativa los concejales Arena, Ares, Castellano, Cuello,
Fontanet, Fucello, Juncos, Marotta, Martínez, Guidi, Rolón y Seguín.

- Votan por 1.anegativa los concejales Abella Nazar, Beccar Varela,
Hersch, Lucena, Meyer Arana, Medina y Riganti.

- Se abstienen los concejales Brest, Cianni, Miño, Ottavis y Sarmiento.

- En particular se repite la votación, con el voto en contra al artículo 7°
de los concejales Castellano y Juncos.

Sr. PRESIDENTE.- Es aprobado por 12 votos contra 7, con la abstención de cinco concejales. Y,
en particular, dos de los 12 votos afirmativos en general son en contra del artículo 7°.

Con lo que queda sancionada la Ordenanza N° 9001.

32
CONVALIDACIÓN DE CONVENIO CON LA SUBSECRETARIA

DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo):

32 - Expte. N° 8019-D-2018.- DI!Spacho en Mayoría y en Minoría. ORDENANZA.-
Convalidando el Convenio Específico celebrado entre la Subsecretaria de Hábitat y Desarrollo
Humano del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación.-

\
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Ret.: Expte. N° 8019 -0-2018.

Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Ooncejo Deliberante

Obra en autos el Convenio Específico, suscripto
entre la Subsecretaría de Hábitat y :Jesarrollo Humano del Ministerio del Interior,
Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la Municipalidad de San Isidro, el cual
tiene por objeto la ejecución de obras de infraestructura básica y fortalecimiento
comunitario en el barrio Bajo San Isidro, en el marco del Programa" 37 Acciones"
de "Hábitat Nación".

La suscripción del mentado acuerdo se
encuadra en el marco de las políticas públicas impulsadas desde el Estado
Nacional y receptadas tanto en la Provincia de Buenos Aires, como en este
Municipio, con el objeto de dar solución al problema habitacional de los sectores
desfavorecidos de la comunidad, otorgando herramientas tendientes a garantizar
la infraestructura básica, la regularización dominial y el fon:alecimiento comunitario.

Por lo expuesto, los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA.

Artículo 1°: Convalidar la suscripción del Convenio Específico celebrado entre la
Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano del Ministerio del Interior, Obras
Públicas y Vivienda de la Nación y la Municipalidad de San Isidro, el cual tiene por
objeto la ejecución de obras de infraestructura básica y fortalecimiento comunitario
en el barrio Bajo San Isidro, en el marco del Programa" 37 Acciones" de "Hábitat
Nación", cuyo texto es parte integrante de la presente.

Artículo 2°: De forma.



Expte.8019-D-2018
Comisión de Presupuesto y Hacienda

Al Honorable Concejo Deliberante

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión procedió' al análisis del Expediente de

referencia, por el cual se solicita la convalidación de la suscripción del convenio específico

celebrado entre la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano del Ministerio de/Interior,

Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la Municipalidad de San Isidro.

Que ~,¡nperjuicio de los beneficios materiales que dicho

Convenio trae a los vecinos, corresponde tambien no entorpecer otras actividades

fundamentales que debe garantizar el Estado como es el de la busqueda de la verdad y la
justicia.

Que E!I1 este contexto, y en conocimiento de que existe

una causa penal radicada ante la Justicia Federal de la Nación, actualmente en curso ante

el Juzgado Criminal y Correccional Federal W 2, Secretaría 3, que tiene por finalidad

investigar acerca de la construcción de alrededor de 250 viviendas en el marco del Plan

Federal de Viviendas - "Subprograma dE' Urbanización de Vil/as y Asentamientos Precarios"

en el barrio "Martín y Omar", es fundamental informar al Juez y Fiscal interviniente el avance

de estas acciones que pueden eventualmente perjudicar la investigación.

Que asimismo hemos tomado conocimiento que existen
pericias de ingeniería civil solicitadas por las partes como prueba, ordenadas por el Juzgado

y aun pendientes de realización, las,que podrían ser prueba fundamental para determinar la
verdad de los hechos.

Que con la finalidad de no entorpecer la labor de la

Justicia resulta aconsejable requerir una autorización al respecto de la ejecución de las
obras del presente convenio.
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Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción
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Artículo 4°: De forma.

Artículo 1°; Convalidar la suscripción del Convenio Específico entre la Subsecretaría de

Hábitat de Desarrollo Humano, Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la Municipalidad

de San Isidro, el cual tiene por objeto la ejecución de obras de infraestructura básica y

fortalecimiento comunitario en el barrio Bajo de San Isidro en el marco del programa 37

Acciones "Hábitat Nación cuyo texto pasará a formar parte de la presente.

Artículo 2°: Disponer que, previo a ejecutar las obras, se deberá informar del presente y

solicitar autorización expresa para avanzar con la ejecución del presente, a los Juzgado

Nacional en lo Criminal y Correccional Federal W2, Secretaría 3, a cargo del juez Sebastián

Ramos, ya la Fiscalía interviniente, en leS actuaciones caratuladas "Posse, Gustavo y otros

si Defraudación a la Adm. Púb. y otros" y al Juzgado Federad 1, Secretaría 2 de San Isidro

en el marco del, Expte. N 27055/2018 . El incumplimiento de lo dispuesto en el presente

artículo implicará la nulidad de pleno derecho de la presente Ordenanza, sin perjuicio de las

demás acciones que por responsabilidad de incumplimiento de deberes pueda corresponder
a los intervinientes.

Artículo 3°: El Departamento Ejecutivo deberá remitir a este H. Concejo Deliberante

constancia de la autorización que emitan los órganos jurisdiccionales intervinientes en la

causa penall'eferenciada, de forma inmediata a tomar conocimiento. // ../_'_--~:.'~:~_)
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Sr. PRESIDENTE.- Para el tratamiento de este expediente hay dos despachos. Si los señores
concejales están de acuerdo, los trataremos en forma conjunta.

- Asentimiento general.

Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
¿Se vota ... ?

Sra. MIÑO.- Pido la palabra.
Señor presidente: en este caso, viendo cómo fue progresando el debate y viendo que

aún hay cosas que deben seguir charlándose, además de lo vertido por los vecinos y por todo lo
ocurrido en el barrio Bajo San Isidro, solicito que se haga votación nominal.

Sr. PRESIDENTE.- A ver si nos ponemos de acuerdo.
El expediente es uno solo y tiene dos despachos de comisión. En lugar de debatir un

despacho y luego el otro, acordamos que se debatan juntos. Se los puso en consideración y nadie
levantó la mano. Luego propuse la votación y la señora concejal Miño hace una moción sobre el
modo de votación. Entonces, ¿está cerrado el debate y se pasa a votar? ¿Estoy acertado, o los
señores concejales quieren debatir?

Sr. ABELLA.- Pido la palabra.
Señor presidente: queremos debatir el tema. Quería dejar al señor concejal Fontanet

actuara como miembro informante, porque como siempre quieren cerrar el debate; me parecía
bueno que lo abra. Pero no hay problema: fundamentaré el despacho de comisión de la minoría.

Se trata de un expediente que tiene que ver con un convenio que se ha firmado con la
Nación para la realización de una cantidad de obras en la villa Martín y Ornar. Creo que son obras
muy necesarias y desde nuestro bloque las vamos a acompañar. Se trata de un monto de 93
millones de pesos que la Nación está transfiriendo al municipio para avanzar con el tema. Con lo
cual, nuestra idea es apoyar el tema y de ahí que el artículo 10 del despacho de comisión de la
minoría lo que plantea es convalidar el convenio que ya fuera firmado por el señor intendente
municipal.

Sin embargo, y esto tiene que ver con el intercambio que se hizo en la Comisión
sobre varias dudas, en especial, con la gente del Frente Renovador, la que ha firmado el despacho
de comisión de la minoría, hay una investigación o denuncia penal en la Justicia Federal -en
realidad, son dos- que actualmente está activa y, puntualmente, con pericias de ingeniería
pendientes en la zona. Básicamente, las pericias tienen que ver con las mismas obras que se
plantean en el convenio.

La verdad es que, de alguna forma, llegamos a una especie de dilema porque las obras
son buenas y necesarias y los vecinos de:lBajo las están esperando hace mucho tiempo y, a la vez,
es un tema que para el que lo conoce es complejo, además de que hay denuncias que avanzan más
o menos rápido. Y la salida que encontramos en el despacho de comisión de la minoría es muy
positiva, y me parece que es la forma de ~;alirdel atolladero en que nos encontramos.

Básicamente, como decía, mediante el artículo lOse convalida el convenio que fuera
firmado por el intendente, pero teniendo en cuenta que hay pericias pendientes ordenadas en el mes
de mayo por el juez de la causa, antes de seguir avanzando con la cuestión, lo que planteamos es
que, previo a que se sigan ejecutando las obras, se informe al juzgado federal que entiende en el
tema y se solicite una autorización expresa para avanzar tranquilos. De esta forma, quedaría
salvada la cuestión de avanzar con las obras y, a la vez, nos aseguramos de no obstruir el trabajo de
la Justicia. Porque cuando uno mira los antecedentes en su conjunta y rebobina un poco para ver la
historia hacia atrás del barrio se empieza a preocupar porque hay u;na serie de hechos irregulares
que están bajo investigación.

Creemos que el despacho d,ecomisión de minoría logra conciliar ambas cosas: que las
obras se hagan, pero que ello no implique que, si se avanza, se estará encubriendo u obstruyendo la
labor de la Justicia en este caso, hecho que nos parece realmente importante.

Por eso, hemos planteado el despacho de comisión de minoría. Como dije, creemos
que es una salida que puede dejar conformes a los distintos actores. Además, salva la
responsabilidad que podamos tener como concejales si el día de mañana queda demostrado en esta
causa, o en alguna otra que verse sobre el tema, que hubo responsabilidad del municipio en este
caso.

121



11a Reunión - 6a Sesión Ordinaria H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018

320

En definitiva, creemos que es una buena salida. Básicamente, queremos las obras,
pero no que ello implique encubrir los hechos que pudieron haber sucedido en tomo a las obras del
Plan Federal en el barrio Martín y Ornar.

Gracias, señor presidente.

Sra. SARMIENTO.- Pido la palabra.
Señor presidente: la verdad es que, perteneciendo al espacio al que pertenezco,

debIera decir que si fuera por judicialización de obras el país estaría paralizado. El gobierno de
Cambiemos se ha encargado de judicializar todas y cada una de las obras que estaban en marcha y,
perteneciendo al kirchnerismo como pertenezco, puedo decir que nos han hecho responsables desde
la muerte de Dorrego para acá, de todo, aunque también creo que tenemos algo que ver con el
atentado a las Torres Gemelas.

Nada de eso se puede paralizar con el beneficio que puedan tener los vecinos. Y, en
cuanto a la fiscalización de la realización de las obras o no, somos nosotros los responsables de
hacer eso.

Decir que vamos a estar de: acuerdo con la realización de las obras, pero por el otro
decir que hay un juicio pendiente y esperar que el juicio se resuelva es como quedar a medias y
decir "mejor no lo hagamos y esperemos"'. Y, si no, esperemos que se paralicen todas las obras que
están hechas en el país, y que Cambiemos se ha encargado de judicializarlas a todas. No es motivo
suficiente decir que hay una causa judicial. Y me hago cargo, como 10 dije en una sesión anterior,
de que en esta misma causa donde el intendente está vinculado figura el funcionario José López,
que fue socio del intendente. Todo esto está en la Justicia, y ello no tiene nada que ver con la
realización de las obras que nos encargamos de ir a visitar porque nada de lo que se resuelva acá
está resuelto sin la visita a los vecinos.

Pretendemos que se hagan esas obras. Queremos que se hagan por mandato popular,
como dijo el señor concejal Cianni. Y el mandato popular que tenemos es insistir para que las obras
se lleven a cabo. Además, insistimos en la fiscalización y el control. Los vecinos están
comprometidos y quieren saber qué pasa con el juicio. Sin embargo, una cosa no tiene implicancia
con la otra.

Gracias, señor presidente.

Sr. BECCAR VARELA.- Pido la palabra.
Señor presidente: está bueno lo que dice la señora concejal, pero hubiera sido mejor

que, en su momento, se hubiera controlado todo para que no sucediera lo que ahora pasa en la
Justicia.

Con relación al expediente en consideración, no creo que nadie en el recinto esté en
contra con el convenio celebrado con la Subsecretaría de Hábitat del gobierno nacional. Pero es de
público conocimiento que fue Marcela Durrieu quien presentó una denuncia penal con relación a la
ejecución del Plan Federal de Viviendas y que, a raíz de dicha denuncia, se está llevando a cabo
una investigación judicial. Investigación a la que hay que agregarle otra denuncia que tramita en el
Juzgado Federal N° 1 con expediente N° 27.057/18.

La verdad es que nos sorprendió que las obras hayan comenzado a ejecutarse e,
incluso, que se haya efectuado un desembolso por parte de la Nación, según informaron
funcionarios de Obras Públicas en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, y cuando se pone a
consideración del Cuerpo un poco tarde respecto del decreto del intendente, el que lo registró en
noviembre de 2017. Hubiese sido interesante que los plazos fueran otros para hacer las cosas como
corresponde y no estar dudando de un convenio que debiera ser celebrado en lugar de sospechado.
Pero lo cierto es que, en el medio de esto, el juez federal que investiga la causa original, en el mes
de mayo resolvió lo siguiente: "Encomiéndese al cuerpo de peritos especializados en casos de
corrupción y delitos contra la administración pública se lleve adelante un estudio pericial de
especialidad en ingeniería civil y contable que indique: 1) el grado de avance de la obra en relación
a lo propuesto en el expediente licitatorio y funcionarios y empresas constructoras intervinientes a
lo largo del tiempo, debiéndose detallar cronológicamente la intervención de cada uno de ellos. 2),
si se llevó adelante un plan de trabajo acorde, si éste sufrió modificaciones ó no ... " y así sigue con
trece ítem más como, por ejemplo, "indicar todos los incumplimientos habidos con relación a la
ejecución de la obra, si se encuentran justificados y cómo".

Por eso le acabo de decir a la concejala que esto debería haberse trabajado bajo el
gobierno anterior, para que esto no esté sucediendo. En fín, una serie de medidas como obras que
podrían verse afectadas, si no se afectaron ya con la ejecución de las obras nuevas o almenos con
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la falta de articulación del gobierno actual, y las pericias ordenadas.
Por eso nosotros vamos a apoyar el despacho de minoría, que si bien convalida el

convenio pide que se solicite autorización expresa a los dos juzgados intervinientes a fin de poder
llevar adelante la urbanización que los vecinos tanto necesitan, sin necesidad de entorpecer el
accionar de la Justicia. (Aplausos)

Sr. CIANNI.- Pido la palabra.
Estamos de acuerdo con el tema del peritaje en la obra, pero creemos que eso se

debería presentar en la Justicia ...

Sr. BECCAR VARELA.- ¡Está presentadlo!

- Hablan varios concejales a la vez.

Sr. CIANNI.- Escuché la otra vez que hay un acuerdo entre Massa, Vidal y no sé quién más.
Sabemos los problemas que tenemos con la Justicia, que esta causa no avanza, no avanza, no
avanza ...

- Hablan varios concejales a la vez.

Sr. PRESIDENTE.- Sabemos que no tienen que dialogar.
Le pido al concejal Cianni que se refiera al expediente en tratamiento.

Sr. CIANNI.- Creemos que en algunos aspectos la Justicia avanza, y en otros -como éste- no
avanza. Y sabemos cómo está intervenido el Consejo de la Magistratura, que es el que define los
jueces que tratan las causas, y los problemas que tuvimos en la zona con la Justicia y con estas
cuestiones, con un fiscal nuevo que no avanza.

y nosotros, en la reunión anterior de comisión -porque en la última no participamos,
porque hubo un conflicto laboral en el que estuvimos acompañando a los trabajadores; no todos,
pero nosotros estuvimos presentes- respecto a este proyecto lo que planteamos era que lo
podíamos acompañar, pero que tenía que: llegar una información que nos solicitaron los vecinos en
una reunión previa, como decía mi compañera Celia. Si bien no participamos de la última reunión,
porque estaba el conflicto, nos hicieron llegar una información en un CD, que supuestamente es lo
que vieron en la comisión.

Es en lo que habíamos quedado en esa asamblea y reunión con los vecinos: que si se
detallaba esa información íbamos a acompañar el proyecto, y así lo vamos a hacer.

Sr. CASTELLANO.- Pido la palabra.
Me parece que como bien se expresó, y como además dicen los proyectos, ambos

plantean la aprobación de este convenio: así lo establecen en el artículo 1°.
En realidad, lo que está en discusión es si corresponde o no informar a la Justicia de

esta situación y si, además de informarla, es conveniente o no que esa Justicia, que está
investigando la verdad -es la mejor palabra: que determine la verdad y haga lo que corresponda
para dilucidar si hubo o no hubo responsabilidades por parte de funcionarios municipales,
nacionales o provinciales respecto de las obras del Plan Federal de Viviendas en el barrio Martín y
Ornar del Bajo de San Isidro-, pueda expedirse o no . Y yo creo que lo mejor y lo más sano es que
se pueda expedir.

No es cierto que no se haya avanzado en obras o, como seguramente después se va a
argumentar en un rato, que esto vaya a frenar las obras. Se había avanzado con el proceso
licitatorio, hecho que se detectó por enero e, incluso, observamos que, llamativamente, los pliegos
de licitación planteaban que solamente podían concursar empresas con antecedentes en la misma
actividad, es decir, obra pública de viviendas sociales -desde ya, creo que es una restricción
arbitraria porque solamente los que fomlan parte del mercado de la obra pública serían los únicos
en condiciones de concursar- sino que, además, establecía que haya sido en los últimos diez años,
en San Isidro. Lo cual generaba que no ingresaran a competir ya no otras empresas de afuera sino,
además, otras que, teniendo experiencia en obra pública, también estarían impedidas de concursar.

Más allá de esa salvedad, que fue observada no solamente por mí sino también por
otros señores concejales, la verdad es que la licitación se hizo, muchas de las obras hoy se están
ejecutando y a mí me parece que es sano para la democracia y para el sistema republicano, que
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incluye el tema de cómo se administran Jos recursos públicos, que la Justicia, que es el organismo
de control y que está investigando, pueda expedirse respecto de este tema. Y no solamente para
garantizar que la obra que se realice se haga en forma sino también para evitar la responsabilidad
de cada uno de nosotros, que debemos autorizar el convenio, que estamos en conocimiento de que
hay actuaciones judiciales pendientes, que estamos en conocimiento de que hay una actividad
ordenada por la Justicia, también pendiente, y que esa Justicia sea la que, en tiempo oportuno, diga
si corresponde o no avanzar con las obras que hoy están en ejecución.

En razón de todo eso, señor presidente, voy a acompañar el despacho de comisión de
la minoría. Y no engañemos a la gente. No le digan que esto va a frenar las obras porque, de hecho,
las obras no están frenadas. Y no les digan que esto va a dilatar cualquier trabajo en la zona porque,
a lo sumo, la responsabilidad de avanzar o no en la obra será de los funcionarios municipales o de
los funcionarios nacionales o provinciales que, de una u otra forma, intervienen en el proyecto.
Será responsabilidad de ellos y no de cada uno de nosotros como concejales.

La verdad es que si algo no quiero ser es cómplice de obstruir una actuación judicial.
Sí me parece también que las partes que hayan denunciado -y está bueno aclararlo- no son parte de
la causa, no están tomados como querellantes. Están dentro de esa figura de amigos del Tribunal,
con lo cual, lo único que pueden hacer son presentaciones a los fines de poder acelerar o aportar
algún elemento nuevo. Y con ese criterio también, me parece que lo más sano para el Cuerpo es
que, justamente, se vote el proyecto presentado en minoría que establece la obligatoriedad de
informar a la Justicia y que emita una decisión respecto de si se avanza o no con esos proyectos.

Si no, va a pasar lo que, lamentablemente, pasa en la historia argentina -después muchos
nos quejamos- de que la Justicia es lenta, no avanza, prescriben las causas o cuando se quieren
hacer la pericia no se puede materializar porque se hicieron obras que terminaron modificando lo
que la pericia ordenaba. Eso no lo sirve él nadie. No le sirve al Estado, que debe ser controlado. No
le sirve a los vecinos y no le sirve ya no a los vecinos del Bajo de San Isidro, que van a ser los
beneficiarios de ese proyecto, sino que no nos sirve a los 40 millones de argentinos porque el
sistema de gobierno como tal, con sus diferentes actores, no está funcionando correctamente.

Es lógico, es razonable, que, si en el medio hay una actuación judicial, la misma
pueda buscar la verdad y que ninguna actividad de otros organismos del Estado pueda obstruir tal
actuación. Yo dudo de que, realmente, el mandato de los vecinos sea el que hagan las obras y no
importa cómo se hacen. No tengo ningún amigo que en su momento me haya acompañado con su
voto que me diga "no, andá y hacé tal cosa, pero hacélo como vos quieras". Creo que no hay nadie
que trabaje así. Usar ese argumento es falaz. El mandato de los vecinos es que hagamos las cosas y
las hagamos bien, en la medida de lo posiible. No quieren que las hagamos mal.

y si hay algo que se denunció en el sentido de que se hizo algo, pero mal, y hay una
acción judicial investigándose, que se investigue y démosle la posibilidad al Ministerio de
Infraestructura de la Nación y a los distintos organismos nacionales o municipales que están
avanzando con los proyectos, y en buena hora de que avancen, de que también estén garantizados
de que lo que van a hacer estará bien y no que mañana, incluso, puedan estar siendo objetados
porque la Justicia no les avisó que no podían avanzar con las obras. Y ni qué hablar si en el medio
de las actividades que se están haciendo para el barrio, en algún momento, el juez o el fiscal
paralizan parte de estas obras. Entonces, otra vez, estaremos perdiendo el tiempo, y quizás suceda
en el medio de la obra.

Creo que lo ideal, lo mejor para los vecinos, lo mejor para el sistema democrático, lo
mejor para la verdad, lo mejor para los millones de contribuyentes argentinos que en algún
momento aportamos con nuestros impuestos para que los fondos, entre otras acciones del Estado,
fueran destinados al Plan Federal de Viviendas Sociales podamos saber y estar tranquilos de que
las cosas que estamos haciendo están bien.

Por eso, señor presidente, desde ya enuncio que acompañaré el despacho de la
comisión de la minoría.

Gracias, señor presidente.

Sra. MIÑO.- Pido la palabra.
Señor presidente: en mi caso, no puedo dejar de pensar en muchas de las familias que

en los antiguos planes de vivienda se quedaron con las ganas de tener una vivienda digna. Creo que
eso me hace hoy rever un montón de cosas y mirar nuevamente a los vecinos del Bajo San Isidro y
ver que, otra vez, están esperanzados y con ganas de apoyar las propuestas y armar comisiones para
que llegue a buen puerto. No basta con tener buena voluntad del lado de los concejales, los vecinos
y de las organizaciones sociales porque cuanto más ojos vean y monitoreen -no aplica lo del
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general Perón de que si las cosas se vigilan se harán mejor porque acá no se hicieron- las cosas
pueden andar mejor.

Corno dijimos, en ninguno de los dos dictámenes se dice que se van a frenar las
obras. Lo que nos solicitaba el funcionario Anselmo Oneto es que pongamos buena voluntad de
parte del oficialismo y de la oposición, y esto tiene que ver con la buena voluntad: acelerar esto y
dejar que la Justicia se pronuncie en todo lo que se tenga que pronunciar. Yo voy a acompañar eso,
y por eso pedía la votación nominal.

Más allá de que lo hablé con mis compañeros y tenernos miradas distintas -de eso
también se trata la democracia-, creo que en su origen no cambia y no frena las obras; creo que
solamente nos da más herramientas corno concejales para poder monitorear y seguir acompañando
a nuestros vecinos.

Sr. BREST.- Pido la palabra. .
Es muy conocida nuestra posición sobre los planes de "mejoramiento urbanístico"

que lleva adelante el gobierno de ajuste de Macri, Vidal y, en San Isidro, Gustavo Posse. Nosotros
no estarnos de acuerdo con este tipo de procesos de urbanización, porque en ultima instancia,
independientemente de lo que se pueda prever en materia de infraestructura, creernos que lo que
dignifica a la mujer y al hombre, además del trabajo, es el acceso a una vivienda digna, y sabernos
que muchos vecinos del barrio Martín y Ornar hoy no cuentan con una vivienda digna, y este
convenio no les va a solucionar este problema.

Sin embargo, también sostenernos, independientemente de nuestras posiciones
políticas y electorales, que los políticos no tenernos que ser ningún obstáculo para que los vecinos,
independientemente de lo que hagan los gobernantes de turno, puedan cumplir con el deseo de
tener una vivienda propia, y en tal caso mejorar su calidad de vida. Con lo cual nosotros lo que
querernos dejar bien en claro en esta sesi.ón es que no vamos a dar ningún cheque en blanco, ni a
Macri, ni a Vidal ni a Posse. Y voy a fundamentar nuestra abstención.

Quiero leerles brevemente algo que salió en el medio BAE hace exactamente 17
horas, y se va a entender nuestra posición. Es una declaración del Secretario de Planificación
Territorial y Coordinación de la Obra Pública, cartera de Interior, Fernández Álvarez Celis, que
está a cargo de las prestaciones de todos estos fondos nacionales que se envían a las provincias y
municipios. Este funcionario dice: "El nuevo esquema que estarnos proponiendo ... " -está hablando
de 2018/2019- " ... es trabajar con municipios en lo que se llama 'contribución por mejorar' o
'captación de plusvalía', donde la gente comienza a pagar las obras de infraestructura en
compensación de mejoras, donde Nación sólo va a aportar. .. -2018/2019- " ... el 20 por ciento y
los municipios con la gente ponen el 80 por ciento".

Quien quiera verlo, después se los proporciono, para que no digan que este concejal
inventa cosas.

¿Qué es esto? Es ni más ni menos que el ajuste del FMI, que impuso una meta de
reducir el déficit fiscal en 1,3 por ciento, yeso ha llevado al gobierno nacional a reducir los
"gastos" -así considerados: ¡vaya si no lo es la urbanización de un barrio, que es una inversión
social!- en más de 70.000 millones de pesos.

Acabarnos de votar una ampliación presupuestaria, y dijo el concejal Ottavis que las
consultoras a las cuales durante 2014 y 2015 Cambiemos -en ese momento el Pro, todavía- creía
acérrimamente, y en las que corno el Indec "no era confiable", confiaban en esas ellas, ahora parece
ser que no se cree en esas consultoras, que esas consultoras mienten.

Esas consultoras están hablando de una inflación del 30 al 35 por ciento anual. Mi
pregunta es: ¿van a alcanzar los 93 millones de pesos enviados por la Nación para terminar esas
obras si sigue la devaluación del peso y la inflación mencionada? Y acá el mismo gobierno
nacional nos dice que en el 2019 prevé reducir los fondos específicos para obras públicas a un 20
por ciento y que el resto debe ser solventado por el municipio. ¿O no hablarnos, y ya no me
acuerdo si fue en sesión o en reunión de presidentes, sobre la paralización de las obras que hay en
el barrio La Cava? ¿O no leímos hace un rato -todavía está por verse si fue una declaración o no
del intendente, aunque yo le creo por más que ustedes digan que no es así- en el diario "La
Nación" que el intendente dijo que las obras del puerto no continúan porque el gobierno no les
envía los fondos?

Entonces, nosotros querernos ser sinceros con los vecinos del Bajo San Isidro, corno
lo hicimos en la primera reunión, y lo n~itero porque después hay siempre alguna queja. Nuestro
bloque participó de dos reuniones oficiales, a ambas estuvo invitado. La primera, donde estuvo el
señor presidente, fue bastante compleja y se desarrolló durante el 2016. Allí cada uno de los
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señores concejales presentes tomamos el micrófono y cuando fue mi turno dije cara a cara a los
vecinos que no esperaran que el gobierno nacional de Macri les construya viviendas sociales
porque no lo haría, y este convenio reafirma esa idea. Y me consta que los funcionarios
municipales en ese momento les decían que no les iban a construir viviendas sociales.

Nosotros no vamos a ser un impedimento para nada y, por tal motivo, nos vamos a
abstener para que los vecinos del Bajo San Isidro no tengan ningún obstáculo. Pero queremos
advertir, como decía mi abuela, que el que se quema con leche ve una vaca y llora. Y la verdad es
que con estos temas nos hemos quemadO' bastante con el gobierno nacional que nos toca sufrir hoy
y con el gobierno local.

No vamos a meternos en la discusión jurídica porque, sinceramente, en ese sentido,
valga la redundancia, quien debe actuar es la Justicia, y ojalá algún día lo haga para sancionar a
todos aquellos que hayan defraudado al Estado o sean culpables de la no construcción de esas
viviendas. Pero este bloque quiere advertir con su abstención que, independientemente de la firma
del convenio donde se comprometen la Nación y la Provincia a realizar obras de infraestructura, si
económicamente los indicadores empeoran no se va a cumplir con lo prometido. No lavan a poder
hacer. Y lo están diciendo ahora, y lo hace un funcionario del área específica del gobierno nacional,
que es el encargado de destinar los fondos para obras públicas en las provincias y en los
mUnICIpIOS.

Por lo cual, en su momento, señor presidente, mi bloque va a reiterar el pedido de
abstención y no se va a sumar a ninguna de las posiciones, que están más cercanas a la de los
compañeros de Unidad Ciudadana porque no queremos impedir que los vecinos de los sectores más
vulnerables puedan acceder a este proeeso, entre comillas, de mejoramiento urbanístico. Pero,
reitero, que dejamos la advertencia. Si, realmente, sucede lo que nosotros pensamos, el año que
viene vamos a estar discutiendo en el Honorable Concejo Deliberante conflictos sociales difíciles
de resolver.

Gracias, señor presidente.

Sra. SARMIENTO.- Pido la palabra.
Señor presidente: quiero hacer un comentario, y quizás reevaluando alguna cuestión.
El 13 de junio se votó la Ordenanza N° 8995 vinculada a la suspensión temporaria de

las obras en el puerto en virtud de un pedido de los habitantes de la zona. Estoy viendo que el
Departamento Ejecutivo, haciendo uso y abuso de las facultades que le confiere la Constitución y
siguiendo el mejor modelo de Cambiemos, acaba de vetar esa Ordenanza sancionada el
mencionado día.

¿Se tienen las obras? ¿No se tienen? ¿Se quieren hacer? ¿No se quieren hacer? ¿Qué
hacemos? ¿Para qué se hace una sanción en el Honorable Concejo Deliberante si no pasan más de
diez días para que se anule la voluntad de los señores concejales? Vamos a seguir evaluando.

Gracias, señor presidente.

Sr. ABELLA NAZAR.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE.- Usted ya habló ...

Sr. ABELLA NAZAR.- Señor presidente: entiendo que el debate está abierto.
Sencillamente, creo que hay dos proyectos. Ha quedado claro. Uno, busca garantizar

impunidad, obstruir el accionar de la Justicia, borrar la evidencia que pueda existir y, en definitiva,
es cómplice de lograr que la Justicia no ;investigue y no llegue a la verdad.

Por otro lado, hay otro proyecto, que es el de la minoría, que apunta a buscar la
verdad y a hacer Justicia realmente para que los responsables de que las viviendas y las obras que
deberían estar en Martín y Ornar sean sancionados penalmente.

No quedan dudas de qué lado está nuestro bloque. Estamos del lado de la Justicia, del
lado de la verdad y, de ninguna manera, vamos a garantizarle impunidad a nadie.

Gracias, señor presidente.

Sr. FONTANET.- Pido la palabra.
Señor presidente: en prineipio, vamos a acompañar el despacho de comisión de la

mayoría convencidos de la necesidad de poder concretar las obras, que son necesarias y ansiadas
por los vecinos del Bajo San Isidro.
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En esto, hago mías las palabras de una señora concejal que me precedió en el uso de
la palabra en el sentido de que, si dependiera de la Justicia, un montón de obras no se podrían estar
desarrollando.

Creo que hay dos instancias distintas. Una, tiene que ver con el convenio con Hábitat,
y, otra, tiene que ver con la causa penal a que se hizo referencia antes vinculada con el Plan Federal
de Viviendas. Son dos obras distintas. Dos momentos distintos. Dos gobiernos distintos.

En esa lógica, señor presidente, entendemos que una cosa no invalida la otra. ¿Y qué
quiero decir con esto? Que la causa penal por el Plan Federal está avanzando, y ese avance de la
Justicia tendrá sus tiempos. Y, como bien se dijo acá, hay querellantes que son amigables del
juzgado interviniente y muchos de ellos tienen acceso a esta información, y seguramente habrán
aportado o aportarán los elementos de prueba que estimen necesarios para hacer valer los que
entiendan que son sus derechos.

Ahora bien, el despacho en minoría tiene una trampa. Porque por un lado decimos
que se aprueba el convenio, que se convalida, pero lo condicionamos a la intervención judicial, lo
condicionamos a una decisión de la Justicia, que tienen instancias distintas, roles distintos y
responsabilidades distintas.

Porque lo que se hizo, se hizo y lo que no se hizo, no se hizo, señor Presidente. Y
estos proyectos de Hábitat, como bien se dijo acá, tienen convenios, tienen planos, proyectos,
licitaciones, y todo eso está en expedientes municipales, en expedientes que están en Hábitat, y que
los mismos son distintos a lo que tenía que ver con el Plan Federal de Viviendas. Con lo cual es
fácil corroborar cuáles han sido las obras que se hicieron con uno u otro programa,

Me parece que lo que se pretende es no permitir a los vecinos que las obras prosigan.
Se dijo que está avanzado el proceso de licitación, que alguna obra habría comenzado. Ahora bien,
esta cláusula 2 pide que se paralicen las obras. ¿Por qué? Porque se requiere la autorización de la
Justicia para que se pueda convalidar el convenio. Y, entonces, como se dijo bien acá, con los
tiempos de la Justicia podríamos estar mucho tiempo hasta que la misma dé un dictamen favorable
a la continuidad de las obras.

Con lo cual nosotros entendemos que lo que este despacho en minoría está buscando
es impedir a los vecinos del Bajo San Isidro que puedan concretar las obras anheladas por ellos, y
que tienen que ver con mejorar la calidad de vida a través de la posibilidad de acceder a servicios
necesarios como cloacas, agua corriente, gas.

Nosotros vamos a acompafiar el despacho de mayoría con el convencimiento de que
lo estamos haciendo conforme a la ley, a la Justicia, y que esto no tiene nada que ver con tratar de
impedir el accionar jurisdiccional.

Sr. PRESIDENTE.- La primera moción tiene que ver con la votación nominal del expediente.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.- Los dos concejales del bloque justicialista han solicitado al Cuerpo permiso
para abstenerse. Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.- Se va a votar nominal por el despacho de mayoría o por el de minoría.

- Votan por el despacho de mayoría los concejales Arena, Ares, Cianni,
Cuello, Fontanet, Fucello, Marotta, Martínez, Guidi, Rolón, Sarmiento y
Seguín.

- Votan por el despacho de minoría los concejales Abella Nazar, Beccar
Varela, Castellano, Hersch, Juncos, Lucena, Meyer Arana, Medina,
Miño y Riganti.

- Se abstienen los concejales Brest y Ottavis.

Sr. PRESIDENTE.- Han resultado 12 votos por el despacho de mayoría y 10 por el de minoría,
con dos abstenciones.

Por lo tanto, queda sancionada la Ordenanza N° 9002 con el texto propuesto en el
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33
INFORMES SOBRE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

EMPLEADAS EN EL MUNICIPIO

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

33 - Expte. N° 171-HCD-2018.- CO"'lUNICACIÓN.- si un informe relacionado con personas
con discapacidad empleados por el Municipio.-
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del siguiente:

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°171-HCD-2018

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación General y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓIN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo, información sobre la cantidad

de personas con discapacidad que son empleadas por el municipio de San Isidro, en el

marco de la Ley Provincial W 10.592 en su artículo 8° establece que: "El Estado Provincial,

sus organismos descentralizados, las empresas del Estado, las municipalidades, personas

jurídicas de derecho pLlblico no estatal creadas por Ley, las empresas subsidiadas por el

Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios públicos, están obligados a

ocupar personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en

una proporción no inferior al cuatro (4%) por ciento de la totalidad de su personal y a

establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de

acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación". Sumando a que el artículo 8° ter,

establece que "Los responsables de los organismos enumerados en el artículo 8°, en donde

se verifique el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en los artículos

precedentes, incurrirán en falta grave de acuerdo a lo establecido en la Ley 10.430".

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo

información de cuántas personas con discapacidad son empleadas por el Municipio de San
Isidro, especificando:

Número total de personas con discapacidad que son empleadas a nivel municipal.
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Porcentaje con relación al total de los trabajadores m'unicipales.

Número de personas con discapacidad trabajando en cada dependencia y su

porcentaje respecto al total de trabajadores de dicha área.

Artículo 2°: En caso de no cumplir con el Artículo 8° de la ley W 10.592, el Honorable

Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que informe cuales son las medidas

que está tomando para regularizar dicha situación.

Artículo 3°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

remita la contestación dentro de los 30 días corridos desde la sanción de la presente
comunicación.

Artículo 4°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 28 de junio de 2018.-

,....--~C1~'
1
. NO

CARLOS A. CASTELLA
DI. - CEJ/l.L'

. C~CE.)ODEUBERANT'
HONORA8lEC 'lüRC'SAN':-:' •
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el despacho.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la Comunicación N° 70.

34
PREOCUPACIÓN POR RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO

DE LOTERÍAS Y CASINOS

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

34 - Expte. N° 014-HCD-2018 y O:LS-HCD-2018.- RESOLUCION.- El H.C.D. expresa su
preocupación ante la Resolución administrativa 2018/71, del Presidente del Instituto de
Loterías y Casinos de la Pcia. de Bs. As.-
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Ref. Expte. N°015-HCD-2018 y 014-HCD-2018.-

Comisión de Interpretación, Reglamento.

Legislación General y Digesto

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión procedió al anális"is del los expedientes de

referencia por medio de los cuales se expresa la preocupación del Honorable Concejo

Deliberante de San Isidro, ante la re~,olución administrativa 2018-71 del Presidente del

Instituto de Loterías y Casino de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente al

Expediente W 22319-2783/10, que priva a los hipódromos de recursos adquiridos por ley,

poniendo en riesgo la actividad hípica, tan importante en el Municipio de San Isidro, y los

puestos de trabajo de los" trabajadores del Turf. Asimismo se solicita que se arbitren las

medidas necesarias para paliar dicha situación, convocando a una mesa de diálogo.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su preocupación ante

la resolución administrativa 2018-71 del Presidente del Instituto de Loterías y Casino de la

Provincia de Buenos Aires, correspondiente al expediente N° 22319-2783/10, que priva a

los hipódromos "de recursos adquiridos por ley, poniendo en riesgo la actividad hípica, tan

importante en el Municipio de San Isidro, y los puestos de trabajo de los trabajadores del
Turf.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante manifiesta la necesidad de que se convoque

él una Illesa de diálogo donde se contemple la participación del Poder Ejecutivo Provincial,

el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, ya todos los sectores de la actividad hípica, con

la finalidad de evaluar soluciones a la problemática antes mencionada.
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Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial, Instituto Provincial de Lotería y

Casinos de la Provincia de Buenos Aire:3, y a todos los sectores de la actividad hípica.

Artículo 4°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 28 de junio de 2018.-
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el despacho.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la Resolución N° 10.
El punto 35 ya fue tratado al inicio de la sesión.

36
INFORMES SOBRE TARJETA AZUL

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

36 - Expte. NO 165-HCD-2018.- Cor~UNICACIÓN.- si un informe con respecto a la Tarjeta
Azul del Programa Nacional de Segurídcld Alimentaria.-
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del siguiente:

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W165-HCD-2018

Comisión de Interpretación, Reglamento,

b.egislación General y Digesto

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión procedió al análisis del Expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que brinde la información

necesaria respecto de la Tarjeta Azul de Alimentos que tiene corno objetivo garantizar a

todas y cada una de las personas de bajos recursos y en estado de vulnerabilidad social y

económica, una tarjeta de débito con un importe estipulado para la compra de alimentos

pertenecientes al listado de la canasta básica alimentaria, ya que la información solicitada,

no se encuentra publicada en ninguno de los porta/es de las siguientes dependencias

públicas: Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, Municipalidad de San Isidro y ANSES.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

ARTíCULO 1: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, tenga a bien arbitrar los medios necesarios para suministrar a este cuerpo un

informe detallado con respecto a la Tarjeta Azul del Programa Nacional de Seguridad
Alimentaria, especificando:

a. Cuál es e/ marco normativo de la aplicación del programa "Tarjeta Azul".

b. Cuáles son los requisitos de inscripción a este beneficio.

c. Ante qué organismo se gestiona.

d. Cuál es el monto del beneficio.

e. Si se incluyen otros beneficios, ademés de la Tarjeta Azul.
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f. Cuántas son las familia beneficiadas, y cuál es su distribución geográfica dentro del
distrito.

g. Cual es el estado actual de la implementación del mencionado programa y sí existió y con

qué resultados algún proceso de reempadronamiento.

h. Cuáles son los criterios de alta y de baja.

i. Si existe un cupo para determinar la cantidad de beneficiarios.

l. Donde se encuentra la información publicada para que los vecinos de San Isidro puedan

conocer el programa.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

remita la contestación dentro de los 30 días corridos desde la sanción de la presente
comunicación.

Artículo 3°: De forma.-

/
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Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el despacho.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la Comunicación N° 71.

37
ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON MOVILIDAD

REDUCIDA EN ESPECTÁCULOS

Sr. SECRETARIO.- (Leyendo:)

37 - Expte. N° 170-HCD-2018.- COMUNICACIÓN.- sI se incorporen en las piezas de
comunicación y marketing de todos los eventos y actividades culturales la accesibilidad para
personas con movilidad reducida.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W170-HCD-2018

Comisión de Interpretació.!}, Reglamento.

Legislación General y Digesto

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del Expediente de
referencia por el cual se le solicita éll Departamento Ejecutivo que incorpore piezas de

Comunicación y Marketing de los eventos y actividades culturales que se realizan en el
Municipio de San Isidro.

del siguiente:
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, vería con agrado, que el

Departamento Ejecutivo, incorpore en las piezas de Comunicación y Marketing de todos los

Eventos y Actividades Culturales organizadas por el municipio de San Isidro, desde la fecha

y de modo permanente, referencias que informen si cada actividad y el espacio donde se

realizará, es o no accesible para personas usuarias de silla de ruedas, bastones o personas
no videntes.

Artículo 2°; El Honorable Concejo Deliberante recomienda en todas las piezas de

comunicación, carteles, gacetillas, etc. de todos los eventos municipales, que sea visible el

logo Universal de Discapacidad (Logo efe silla de ruedas), para indicar los casos en los que

la actividad o evento sea efectivamente accesible. En los casos que sea posible, se puede

detallar por escrito dando más información sobre accesos, barreras arquitectónicas, servicio
de asistencia, etc.

SALA DE COMISiÓN, 28 de junio de 20'18.-

Artículo 3°: De forma.-

~----.

'1 L 1)r ) .~I

1\, ,1} ¡
/ / ¡
/ .~ .

S"TELLANO-AF1LOS ¡.\. CA,
Dr. (,; ¿ONCE.IAL NTr.

'~JO DELIBERARA£ll.E CON' ..,'- .
HONO SAi'., 'SlllRC'

é~~~~),;:t~::-:---
-1 / _, M'Z.H.~/--//'---"
I / ~( / PRESIOENH ,.~ 1/ ,.:' )LOOtKCon~nPOfS4l1/'i16ro/

~, '1~¿t6 . 11ll'II{)jj,t,¡u ~ DEJ,IBEIWlTE ~ s.y.'SIOAO

'Úrnood ~dilr<a
~~&anl\li!l!o
\ (\

-""CONCE' Al-
,lLOQUE I'RO ,ISAt-J (SI o . CAMIlIEMOS RLOllUE ESPACIO '. O. C'AM1JIEMl)S
HONORABlE CONCEJO OEU fRM/TE SAn ISfrmo HO/iOlWlu: COPiCEJODaJlfJ1M'rE DE EW; 1~lnon



11a Reunión - 6a Sesión Ordinaria H.C.D. de SAN ISIDRO 4 de Julio de 2018

337

Sr. PRESIDENTE.- En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el despacho.

-Resulta afirmativa por unanimidad en general y en particular.

Sr. PRESIDENTE.- Queda aprobada la Comunicación N° 72.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

- Es la hora 19 y 18.
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Ref.: Expte. Nº 259-HCD-2018.-

SAN ISIDRO.,05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNIo.N - SEXTA SESIo.N o.RDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO.Nº 49 cuyo texto transcribo a continuación:

DECRETO.Nº 49

ARTICULO. 1º.- Concédese la licencia formulada por la Sra. Concejal DEMATTEI
Clarisa (Legajo Nº 62087), para el día 04 de julio de 2018.-

ARTICULO. 2º.- Toma de Juramento del Sr. HERSCH Nicolás (Legajo Nº 67697),
como Concejal Electo de este Partido, en reemplazo de la Sra. Concejal DEMATTEI
Clarisa (Legajo Nº 62087), para el día 04 de julio de 2018

ARTICULO. 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

Presidente
Ho orable Concejo Delib rante

San Isidro

/-¡../,/'/ ¡

P£( In" \ljA1) \ {ll
JORGE¡'ILLAFISHEr

ecretario
Honorable oncejo Deliberante

an Isidro
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Re£.: Expte. Nº 158-HCD-2018

SAN ISIDRO, 04 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
DI. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intelldente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION -- SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 50 cuyo texto transcribo a continuación:

DECF:ETO Nº 50

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante reconoce como "Persona
Destacada del Partido de San Isidro" a la Sra. Alicia Rosaz, por los aportes
realizados a la comunidad de este Municipio.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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J Secretario
Honora le Concejo DeliberanteI San Isidro

Presidente
Hono able Concejo De/ib rante
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Re£.:Expte. Nº 260-HCD-2018.-

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
DL Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 51 cuyo texto transcribo a continuación:

DECRETO Nº 51

ARTICULO 1º.- Concédese la licencia formulada por el Sr. Concejal LUTUFYAN
Martín (Legajo Nº 66382), desde el 25 al 29 de junio del corriente año.-

ARTICULO 2º.- En su reemplazo asumirá la Sra. Concejal MEYER ARANA
Dolores (Legajo Nº 64680), hasta el reintegro del Concejal en uso de su licencia.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Presidente
norable Concejo D Iiberante
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Secretario
Honorabl Concejo Deliberante

San Isidro
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Ref.: Expte. Nº 261-HCD-2018.-

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S ! D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 52 cuyo texto transcribo a continuación:

DECRETO Nº 52

ARTICULO 1º.- Concédese la licencia formulada por el Sr. Concejal LUTUFYAN
Martín (Legajo Nº 66382), desde el 02 al 06 de julio del corriente año.-

ARTICULO 2º.- En su reemplazo asumirá la Sra. Concejal MEYER ARANA
Dolores (Legajo Nº 64680), hasta el reintegro del Concejal en uso de su licencia.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

n
Presidente

Ho rabie Concejo De berante
San Isidro

( ¡Ale).
JORGEVI tA FISHEif

Se retario
Honorable Co cejo Deliberante

Sa Isidro
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Ref.: Expte. Nº 262-HCD-2018.-

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 53 cuyo texto transcribo a continuación:

DECRETO Nº 53

ARTICULO 1º.- Concédese la licencia formulada por el Sr. Concejal LUTUFYAN
Martín (Legajo Nº 66382), desde el 09 al 13 de julio del corriente año.-

ARTICULO 2º.- En su reemplazo asumirá la Sra. Concejal MEYER ARANA
Dolores (Legajo Nº 64680), hasta el reintegro del Concejal en uso de su licencia.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Ref.: Expte. Nº 509-HCD-2017

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 54 cuyo texto transcribo a continuación:

DECRETO Nº 54

ARTICULO 1º.- Archivando actuaciones, relacionadas con 1 donación de un Mural
Portátil "El Otro: Pura Diversidad", por haber sido cumplimentado.-

ARTICUL~ 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-.

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-

Presidente
Ho orable Concejo Del

San Isidro

/ e
\' MIl) ttl 1
JORGE V LLA FISHEF

Se retario
Honorable C ncejo Deliberante

Sa Isidro
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Ref.: Expte. Nº 121-HCD-2017

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 55 cuyo texto transcribo a continuación:

DECRETO Nº 55

ARTICULO 1º.- Archívense las presentes actuaciones, mediante las cuales se
solicitaba al Departamento Ejecutivo que a través de la Secretaría de Salud, evalué
la posibilidad de incorporar el Centro de Atención Primaria "San Isidro Labrador",
al Servicio de Emergencias Médicas, por haber sido cumplimentado.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Ref.: Expte. Nº 200-HCD-2017

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
DI. Gustavo Angel Posse
S ! D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 56 cuyo texto transcribo a continuación:

ARTICULO 1º.- Archívense las presentes actuaciones mediante las cuales se
solicitaba al Departamento Ejecutivo que a través de la Subdirección De Zoonosis
y Control de Vectores establezca un cuerpo rotativo para realizar esterilizaciones,
en el Barrio Angelita de la Ciudad de Beccar y para las 6 localidades del Partido,
por haber sido cumplimentado.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo,-
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ecretario
Honorable oncejo Deliberante
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Presidente
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Ref.: Expt,e: Nº292-HCD-2017

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUI'JION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 57 cuyo texto transcribo a continuación:

DECRETO Nº 57

ARTICULO 1º.- ArchÍvense las presentes actuaciones, med.iante las cuales se
solicitaba al Departamento Ejecutivo un informe detallado con respecto a las
líneas de acción que llevan adelante los Programas Municipales de la Salud
Reproductiva en el Municipio y el 11 Programa de Prevención y Control de
Enfermedades de Transmisión Sexual y SIDA", por haber sido cumplimentado.-

ARTICULO 2º,- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Secretario
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Presidente
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Re£.: Expte. Nº 384-HCD-2017
Expte. Nº 388-HCD-2017

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 58 cuyo texto transcribo a continuación:

DECR ETO Nº 58

ARTICULO 1º.- Archívense las presentes actuaciones mediante las cuales se
solicitaba al Departamento Ejecutivo un informe detallado sobre casos de
tuberculosis en el Partido de San Isidro, por haber sido cumplimentado.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Secretario
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Ref.: Expte. Nº 87-HCD-2015

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 59 cuyo texto transcribo a continuación:

DECRETO Nº 59

ARTICULO 1º.- Dispónese el archivo del Expediente N° 87-HCD-2015,
correspondiente al pedido de evaluación de la posibilidad de ,colocar un cartel de
sei'ialización de contramano en la intersección de la Avenida Santa Fe con las calles
Rodríguez Peña y Vicente Pidel López,. de este Partido.-

ARTICULO 2º,- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

Presidente
Hon rabie Concejo eliberante

San Isidro

Secretario
Honora le Concejo Deliberante

San Isidro

-'7 ~
(ljI~ \1\ J-
JORG VILLA FISHdR
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Ref.: Expte. Nº 202-HCD-2016
Expte. Nº 33-HCD-2017

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 60 cuyo texto transcribo a continuación:

DECf~ETO Nº 60

ARTICULO 1º.- Dispónese del archivo de los Expedientes N° '202-HCD-2016 y 33-
HCD-2017, correspondientes al pedido de solicitud, de análisis de la posibilidad de
articular con el Municipio de Vicente López la construcción de reductores de
velocidad en las intersecciones de mayor tráfico vehicular a lo largo de la calle
Paraná, de nuestro Distrito.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

Presider,re
Ha rabie Concejo Delib rante

San Isidro

JORGE, ILLA FISHE
Secretario
Concejo Deliberante
San Isidro
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Ref.: Expte. Nº 19-HCD-2017

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA ~;ESIONORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado el DECRETO Nº 61 cuyo texto transcribo a continuación:

DEcrmTO Nº 61

ARTICULO 1º.- Dispónese del archivo del Expediente N° 19-HCD-2017
correspondiente al pedido de la limpieza y el destape de los sumideros que se
encuentran ubicados en la calle Avellaneda, entre las calles San José y Bergallo, de
la Ciudad de San Isidro, por haber sido cumplimentado.-

ARTICULO 2º,- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-

Presidente
onorable Concejo D liberante

San Isidro

///l (
( I~~/I\ t"'~ A~ \1\.
JORGE~ ILLA FISHE

Secretario
Honorab Concejo Deliberante

San Isidro
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Ref.: Expte. Nº 17672-D-2017

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la ORDENANZA Nº 8997 cuyo texto transcribo a
continuación:

ORDENANZA Nº 8997
CONVALIDACIONES

Modificación Ordenanza Nº 8966
Residencias Médicas, Guardias Jornalizadas

ARTICULO 1º.- Convalidar lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante el
Decreto N° 178 de fecha 31 de enero de 2018, mediante el cual se modificó a partir
del 1° de enero de 2018 el Artículo 24° inciso f) Residencias Médicas, e inciso b)
Guardias Jornalizadas, de la Ordenanza N° 8966.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

,r.b:

Presidente
Hon rabie Concejo Deli erante

San Isidro

Secretario
Honorab e Concejo Deliberante

San Isidro

-1 (.(UU~ \Il L
JORG VILLA FISHjR
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Ref.: Expte. Nº 6064-S-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
DI. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la ORDENANZA Nº 8998 cuyo texto transcribo a
continuación:

ORDENANZA Nº 8998
DESAFECTACIONES

Tramos y Sectores de calles
Bajo San Isidro

ARTICULO 1°._Autorizar la desafectación de los siguientes tramos y sectores de
calles ubicadas en los alrededores del Barrio "Bajo San Isidro", en la Circo1, Secc. A,
Manzana 10; Circo 1, Secc. A, Manzana 11, Parcelas 1 y 2; Circo 1, Secc. A, Manzana
12 y Circo1, Secc. A, Manzana 13, Parcela 1, conforme al croquis adjunto que pasa a
formar parte de la presente:

a) Calle Guerrico en los siguientes tramos:
- Tramo de media calle' (7 metros de ancho estimado): entre Martín y Ornar y

Coronel Obarrio frente a la Manzana N° 10.
Tramo de ancho variable, entre las calles: Obarrio y Rosales, frente a las
Manzanas N° 11 Y34 , dejando un paso peatonal para acceso a unidades de
ambas manzanas.
Tramo completo entre las calles: Rosales y Leandro N. Alem: frente a las
Manzanas N°12 y 35

b) Calle Leandro N. Alem entre las calles: Guerrico y Pasaje de la Ribera, en su
ancho completo, frente a las Manzanas N° 12 Y13, más la bocacalle de intersección
con la calle Guerrico.

c) Calles Capitán Rosales y Coronel Obarrio : entre Guerrico y Pasaje de la Ribera,
se desafectan hasta 2 metros de cada vereda, determinándose con la Mensura
definitiva el ancho final resultante, que será igualo mayor a 10 m (incluyendo la
calzada y las veredas de cada lado) .
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Ref.: Expte. Nº 6064-5-2018

Con las Mensuras que se realizarán, y dentro de estos parámetros, se determinarán
las superficies definitivas a desafectar para unificarlas con las respectivas
manzanas linderas.-

ARTICULO 2°._ La desafectación él que hace referencia el Artículo 1° de la
presente, se realiza al solo efecto de gestionar las Unificaciones Parcelarias con los
terrenos donados por la Provincia de Buenos Aires en los términos de la Ley
Provincial N° 11418, Decreto N° 2845/1994 Y Resolución Ministerial N° 177/11,
aceptada por Ordenanza N° 8923; para su posterior subdivisión y transmisión a los
ocupantes.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

N
Presidente

Ho orable Concejo Delib rante
San Isidro

ecretario
Honorable Concejo Deliberante

an Isidro

((lJA~~\~1-
JORGE ILLA FISH~k
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ANEXO

Supo a desafectar aprox: 459,07 m2

MZA 36

31.01

~

MZA 12

Sup a desalectar aprox: 1561,33 m2

SUP: 1935,44 rn2

MZA 35/

35.48

Pasaje de la Rivera

MZA 11
Sup 1602,32 m2

Sup a desaleclar aprox 694,73 m2

MZA 34
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SUP: 2303,18 m2
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"BARRIO BAJO DE SAN ISIDRO"
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Ref.: Expte. Nº 4520-S-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la ORDENANZA Nº 8999 cuyo texto transcribo a
continuación:

ORDENANZA Nº 8999
CONVALIDACIONES

Plan de Escituración del IVBA

ARTICULO 1°._ Convalidar el Convenio de Asistencia Técnica e Implementación
del "Plan de Escrituración del IVBA" - Decreto 699/10 en el Municipio de San
Isidro, suscripto entre el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y
la Municipalidad de San Isidro con fecha 3 de mayo de 2018, cuyo texto pasa a
formar parte integrante de la presente.-

ARTICULO 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo en virtud del Convenio de
Asistencia Técnica e Implementaclón del Plan de Reg:ularización Urbana,
Dominial y Escriturada de la Vivienda Social en el Partido de San Isidro, suscripto
por el IVBA y convalidado por el Artículo 1°, a realizar todas las actuaciones
administrativas tendientes a lograr la identificación catastral de las parcelas y
unidades funcionales de los comple,ios habitacionales que oportunamente y en
base al Convenio, el Departamento Ejecutivo detallará dentro del Marco del
Decreto Provincial 699/10 reglamentario de la Ley N° 13.342, Ley Nº 14.449 Y
legislación complementaria vigente,-

ARTICULO 3º.- El Departamento Ejecutivo realizará todos los actos
administrativos necesarios para el cumplimiento del fin dispuesto en el artículo
precedente, la aprobación de las factibilidades desde el punto de vista urbano y
ambiental, propondrá la determinación de las zonificaciones especiales, trazado,
apertura, rectificación y desafectación de calles y demás delineamientos y diseiios
del dominio público necesario de los barrios existentes comprendidos en la
propuesta, como asimismo realizará la visación de los planos de mensura y
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Ref,: Expte. Nº 4520-5-2018

aprobación de planos de obra de conformidad y en el Marco de las Leyes N0
13.342, N° 14.449 Y legislación concordante,-

ARTICULO 4º,- Eximir del pago de los tributos municipales correspondientes a
todas las presentaciones administrativas que fueren necesarias realizar para el
cumplimiento del Plan de Regularización Urbana y Dominial, y de los tributos que
en el orden municipal estarían obligados los profesionales intervinientes en la
confección de la documentación pertinente,-

ARTICULO 5º.- Las caratulas de las gestiones y procedimientos administrativos a
iniciarse como consecuencia del cumplimiento del Plan, como asimismo las
carátulas de los planos que se aprueben para tal fin, deberán llevar consignadas la
leyenda "Ordenanza de Regulación Urbana, Dominial y Escrituraria de la
Vivienda Social en el Partido de San I:;idro" ,_

ARTICULO 6º,- Cumplimentadas las Cláusulas 6, 7, 8, 9, lO, 12 del Convenio
firmado entre el IVBA y el Municipio de San Isidro, remítanse a este Cuerpo los
planos de mensura y edificación de los barrios comprendidos en la regularización
dominial autorizada a los efectos de tomar conocimiento y ajustar la normativa del
Código de Ordenamiento Urbano y legislación complementaria a los ajustes
urbanos y ambientales, propuestos por el Departamento. Ejecutivo para el
cumplimiento del objeto regulado en la presente Ordenanza.- .

ARTICULO 7º,- Se deja constancia que el Anexo 1 del Convenio a convalidar,
aportado por el Instituto de la Vivienda, corresponde a la nómina de Barrios a
regularizar según registros del propio Instituto. El número definitivo de
inmuebles, cuya regularización dominial se realizará por aplicación del referido
Convenio, surgirá del trabajo conjunto estipulado en las cláusulas quinta, sexta,
séptima y octava del mismo.-

ARTICULO 8º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc,-

Sirva la presente de atenta nota de envío,-

Presidente
Ha arable Concejo Del

San Isidro

Secretario
Honorabl Concejo Deliberante

San Isidro

\.
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DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA
DECRETO 699

La Plata, 27 de mayo de 2010.

VISTO el expediente NO 2416-12370/09 por el cual el Instituto de la Vivienda _
Ministerio de Infraestructura-, tramita la creación del "Plan de Escrituración del
Instituto de la Vivienda de Buenos Aires -IVBA-", destinado a generar un proceso de
gestión escriturar-ia, en el marco de la Ley NO 13342, con el objeto de convertir en
titulares de dominio a todos los adjudicatarios de vivienda social firianciada por el
Estado, a fin de mejorar la calidad de '¡ida de la población, y

CONSIDERANDO:

Que la sanción de la Ley Provincial NO 13342 Y su modificatoria Ley NO 13874, así
como la experiencia en la aplicación de la misma, pone en evidencia la necesidad de
profundizar y acelerar al máximo la implementación de los procesos, que permitan el
cumplimiento de los objetivos y plazos que fundamentan la normativa indicada;
Que la Ley citada tiene como objetivo declarar de interés social la regularización
dominial de las viviendas construidas con financiamiento del Instituto de la Vivienda de
la Provincia de Buenos Aires, por lo que la celeridad y fluidez de los trámites deben ser
los elementos sustantivos de este proceso;

Que los plazos para cumplimentar la regularización que se dispone no podrán exceder
de setecientos veinte (720) días, aunque pOdrán ser prorrogables;
Que del análisis y diagnóstico efectuados, deviene la necesidad de conducir, coordinar
Y articular las gestiones y/o acciones atinentes a mejorar los procesos de
regularización del hábitat informal, la regularización dominial, los procesos de
escrituración social y la conflictividad social de los complejos habitacionales
referenciados en la citada normativa;

Que además del IVBA, y en forma complementaria existen otros Organismos que
pueden colaborar en el logro de los resultados esperados, tales como la Subsecretaría
Social de Tierras y Dirección de Geodes a del Ministerio de Infraestructura, la Agencia
de Recaudación de Buenos Aires (ARBA), la Dirección Provincial del Registro de la
Propiedad del Ministerio de Economía y Escribanía General de Gobierno del Ministerio
de Justicia;

Que asimismo y a raíz del tiempo transcurrido entre la construcción de las viviendas y
su regularización dominial, se han observado un sinnúmero de transmisiones que
deben regularizarse e incorporar a los beneficiarios o adjudicatarios en el mercado
inmobiliario formal; .

Que por lo expuesto, es función primordial del Instituto de la Vivienda impulsar el
proceso de escrituración de las vivienda~; que ha cOnstruido a fin de mejorar la calidad
de vida de los habitantes de las mismas,
Que a tal efecto, resulta imperativo facil tal' la concreción de propuestas de
escrituración promovidas por el IVBA, actuando en forma coordinada con los Municipios
Y los potenciales benefiCiarios, a partir de articular acciones y gestiones dirigidas a
convertir en propietarios las familias adjudicatarias, asignando seguridad a la tenencia
de la vivienda única;

Que dnte tal circunstancia el Poder Ejecutivo propició la reglamentación de la Ley N0
13342, a través del Decreto NO 480/07, ;Jor el cual se estableció al Ministerio de
Infraestructura como Autoridad de Aplicc ción, a través de la Subsecretaria Social de
Tierras, con un plazo para el cumplimiento de los objetivos de setecientos veinte (720)
días, el cual se encuentra vencido;

Que en este marco deviene necesario implementar un plan de escrituración que tenga
por objetivo convertir en titular de domir:io a las familias adjudicatarias de las
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viviendas sociales construidas y finan:iadas por el Instituto de la Vivienda, y cuya
finalidad será otorgar seguridad jurídica del inmueble que ocupan, como condición
básica para generar procesos de arraigo de los pobladores al sitio y con ello el
mejoramiento de la calidad de vida de los mismos;
Que atento lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, lo informado por
Contaduría General de la Provincia y 1:1 vista del Fiscal de Estado, corresponde el
dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 144,
inciso 2°, de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Crear en el ámbito del Instituto de la Vivienda -dependiénte del
Ministerio de Infraestructura- el "Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la
Provincia de Buenos Aires", y aprobar la nueva reglamentación de la Ley Provincial NO
13342 Y su modificatoria NO 13874.

ARTÍCULO 2°. Designar al Instituto de la Vivienda, como Autoridad de Aplicación del
preser:lte Plan, facultándolo a dictar la~ normas complementarias que resulten
necesal-ias para su cumplimiento.

ARTÍCULO 3°. Se encuentran comprendidos en los alcances de la Ley, los bienes
Inmuebles financiados por el Instituto de la Vivienda, cuya construcción se hayan
iniciado con anterioridad al 31 de dicie,llbre de 2007.
ARTÍCULO 4°. Se considerarán beneficiarios las personas que al momento de
efectuarse el censo previsto en el artícJlo 70 de la Ley N0 13342 y modificatorias, se
encontraren habitando el inmueble cuyo destino principal es el de casa habitación
única y permanente, y su ocupación fuere pública, pacífica y continua.
ARTÍCULO 5°. Establecer que en la carMula del plano a aprobarse deberá contener, en
el ítem objeto de la mensura, la leyenda "Ley NO 13342", debiendo constar además el
visado del Instituto de la Vivienda.

ARTÍCULO 6°. Facultar a la Dirección de Geodesia -Ministerio de Infraestructura- a
aprobar los planos de mensura y subdi'/isión de acuerdo a lo normado por la Ley NO
13342.

ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires a
aprobar los planos de subdivisión de los bienes inmuebles sometidos al Régimen de la
Ley N° 13512, con la sola presentación del plano de obra intervenido por la oficina
municipal competente.

ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que al confeccionarse los planos de obras municipales,
deberán relevarse únicamente las construcciones financiadas por el Instituto de la
Vivienda. Los planos de subdivisión de los edificios construidos para afectarlos al
régimen de la Ley NO 13512, deberán ajustarse al plano de obra municipal, aclarando
en notas del plano la existencia de ampliaciones o modificaciones que no se someten al
régimen de la Ley N° 13512. Dicha nota deberá transcribirse obligatoriamente en el
reglamento de copropiedad y administración y las escrituras traslativas de dominio.
ARTÍCULO 9°. Establecer que, al confeccionarse la documentación para la registración
de los planos a los que se alude en los artículos 30, 40 Y 50 de la Ley NO 13342, se
declararán solamente las construccione~; financiadas por el Instituto de la Vivienda.
ARTÍCULO 10. Eh los casos que se verifiquen modificaciones y/o incorporaciones
existentes al momento de efectuarse el releva miento para la confección del plano de
mensura y subdivisión, queda obligado el adjudicatario a regularizar dicha situación,
una vez que se transfiera el dominio a su nombre.
ARTÍCULO 11. El Instituto de la Viviendél deberá realizar censo de las viviendas
sociales, previsto en el artículo 7° de la Ley N0 13342 Y su modificatoria, pudiendo
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dele~ar dicha tarea en los municipios.
ARTICULO 12. El censo previsto en el artículo 70 de la Ley NO 13342 Y su modificatoria
tendrá el carácter de Declaración Jurada, y deberá ser suscripto por el ocupante, quien
además de lo requerido por la mencionada ley deberá manifestar:
1. Que conoce y acepta las condiciones de acogimiento de la Ley NO 13342 Y su
Decreto reglamentario.

2. Que los datos consignados son verdaderos y los realiza bajo juramento de verdad.
3. Que no es propietario de otro bien que pueda satisfacer sus necesidades de vivienda
única y permanente.

4. Que no ha sido beneficiario en ésta ni en otra jurisdicción de ningún otro régimen de
regularización dominial o plan de vivienda social.
5. Que en caso de constatarse la falsedad de algunos de los datos será causal
suficiente para que se deje sin efecto la prosecución del trámite y la pérdida de los
importes recaudados por el Instituto de la Vivienda en concepto de cuotas de
amortización.

ARTÍCULO 13. El Instituto de la Vivienda, sobre la base del censo realizado, dictará el
acto administrativo que promueva la adjudicación y posterior escrituración a favor del
ocupante, dejando s'in efecto las anterores Resoluciones que sobre el inmueble
pudieran existir. .

ARTÍCULO 14. Si como consecuencia del censo realizado se constata que el bien
inmueble estuviere abandonado, se procederá al recupero del mismo, previa
intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo a lo
preceptuado en el presente Decreto.

ARTÍCULO 15. El Instituto de la Vivienda deberá verificar ante la Dirección Provincial
del Registro de la Propiedad Inmueble -Ministerio de Economía- que el ocupante no
resulte propietario de otro inmueble y que no ha sido adjudicatario de otra viviehda
social del Estado de acuerdo a la base de datos del Instituto de la Vivienda -Ministerio
de Infraestructura-, ni incluido en los beneficios de ningún otro régimen de
regularización dominial, conforme al registro de beneficiarios de la Subsecretaria Social
de Tierras -Ministerio de Infraestructura.
ARTÍCULO 16. La autoridad de aplicación remitirá los listados de los adjudicatarios en
formato papel y magnético al Boletín Oficial y a Radio Provincia, para su publicación y
difusión. El emplazamiento se realizará por medio de edicto, durante tres (3) días,
para que en el término de treinta (30) días corridos desde la última publicación, los
terceros que se consideren con derechos sobre el inmueble en cuestión, deduzcan
oposición ante la autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 17. El edicto deberá contener:
1. Número de orden de publicación.
2. Número de expediente y datos del adjudicatario.
3. Nomenclatura Catastral.

4. Ubicación del bien (calle, número; unidad funcional; número de manzana y/o casa
en caso de corresponder).

ARTÍCULO 18. La nómina de quienes resulten adjudicatarios de lOs inmuebles a
regularizar, además de lo dispuesto en ,=1 Artículo 16, se publicará eh un diario de
difusión local, así como también se expondrá en un lugar de concurrencia libre y
pública (ONGS, escuelas, asociaciones civiles, etc.) ubicado en el perímetro del/los
inmueble/s a regularizar.
ARTÍCULO 19. La oposición sólo podrá f Jndarse en la ilicitud de la causa de la
ocupación detentada por quien al momento del censo se encontrare habitando el bien
inmueble. La misma deberá ser debidarnente fundada y presentada por escrito ante el
Instituto de la Vivienda, adjuntándose en ese momento la totalidad de la prueba de la
que pretenda valerse. La oposición dedL'cida producirá la interrupción del
procedimiento de regularización, hasta tanto se verifique la admisibilidad y procedencia
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de la misma, formándose expediente a tal efecto.
ARTÍCULO 20. En caso que la oposición de terceros se fundare en locación, comodato,
depósito o simple cuidado del inmueb'e, no se interrumpirá el trámite de
regularización, procediéndose como lo dispone el Artículo 13 del presente Decreto.
ARTÍCULO 21. En caso de verificarse la falsedad en la declaración jurada que forma
parte del censo de ocupación, la Autot'idad de Aplicación procederá a la inmediata
desadjudicación del inmueble.

ARTÍCULO 22. En los inmuebles que s,= subdividan en Propiedad Horizontal y durante
el período previo a la entrega de las escrituras traslativas de dominio, el administrador
será un vecino que designe el Instituto de la Vivienda, a propuesta de la asamblea de
adjudicatarios y conforme a lo establecido en la normativa correspondiente dictada a
tal efecto por dicho Organismo.
ARTÍCULO 23. En los inmuebles a afectar al régimen de Propiedad Horizontal,
previamente a la inscripción del Reglamento de Copropiedad y Administración, durante
la etapa de trámite escriturario, el Instituto de la Vivienda designará a propuesta de la
asamblea de adjudicatarios, un administrador provisional que permanecerá en sus
funciones por un período de un (1) año. Dicho período podrá prorrogarse con motivo
fundado, en el caso que el Instituto de la Vivienda así lo dispusiera y no habiéndose
sometido aún a dicho régimen legal. La remoción o reemplazo del mismo, ya sea antes
del vencimiento de dicho plazo o a su finalización, será efectuada solamente mediante
asamblea del consorcio, de conformidad con lo establecido en el correspondiente
Reglamento de Copropiedad y Adminis:ración. La designación del nuevo administrador
deberá efectivizarse,de acuerdo a lo establecido en el inciso b) del artículo 90 de la Ley
NO 13512.

ARTÍCULO 24. Cuando el precio final de la vivienda difiera con los valores de mercado,
previo acompañamiento de dos (2) tasaciones de inmobiliarias de la zona de ubicación
del inmueble o de informe de la Dirección General de Obras del Instituto de la
Vivienda, se podrá readecuar el mismo al valor real de mercado, mediante acto
administrativo fundado dictado al efecto.
ARTÍCULO 25. Para los supuestos previstos en el artículo 14 de la Ley NO 13342, tanto
la extensión del plazo de pago de la cuota de amortización como la quita que el mismo
establece, pOdrá concederse previo infcrme socio económico del grupo familiar
producido por las áreas competentes del Instituto de la Vivienda y posterior acto
ad.ministrativo que así lo determine.

ARTÍCULO 26. Las eSCrituras traslativas de dominio y los Reglamentos de Copropiedad
y Administración que deban realizarse ele conformidad a lo previsto en la Ley N0
13342, se llevarán a cabo a través de lél Escribanía General de Gobierno de acuerdo a
las pautas de trabajo que serán acordadas entre dicho Organismo y el Instituto de la
Vivienda en un término de treinta (30) días de publicado el presente.
ARTÍCULO 27. Las respectivas escritura~:; traslativas de dominio deberán señalar
expresamente que el falseamiento de los datos consignados en la declaración jurada
del artículo 12 de la presente reglamentación, provocará la reversión del dominio a
favor de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 28. A los fines del artículo 60 de la Ley, queda establecido como plazo para
la regularización que se dispone, setecientos veinte (720) días a partir de la entrada en
vigencia del presente Decreto, prorrogables por iguales períodos mediante acto
administrativo de la autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 29. El Instituto de la Viviende acordará con la Subsecretaría Social de
Tierras, mediante convenio suscripto anualmente la asistencia técnica y colaboración
para alcanzar el máximo de los objetivos propuestos en el Plan de Escrituración,
especialmente en lo referido a la mensura de inmuebles y la confección de planos de
división, como así también la verificación que los postulantes no se encuentran
incluidos en los beneficios del Plan Familia Propietaria, ni en ningún otro régimen de
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regularización dominial, conforme al Registro de Beneficiarios de dicho Organismo.
ARTÍCULO 30, La Agencia de Recaud2ción de la Provincia de Buenos Aires y la
Dirección Provincial del Registro de la Propiedad Inmueble, deberán generar un circuito
prioritario para la realización de todos los trámites relacionados con el presente Plan,
coordinando con la Autoridad de Aplicación los mecanismos que permitan la mayor
celeridad de las gestiones que les corr'esponde en orden a su competencia.
ARTÍCULO 31. Autorizar al Ministerio de Economía a realizar las adecuaciones
presupuestarias para llevar adelante este programa.
ARTÍCULO 32. Derogar el Decreto NO 480/07 Y toda otra normativa que se
contraponga al presente.

ARTÍCULO 33. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los
Departamentos de Infraestructura y E::onomía.
ARTÍCULO 34. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA y pasar al Ministerio de Infraestructura. Cumplido, archivar.
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Ministra de Infraestructura

Alejandro G. Arría
Ministro de Economí

Daniel Osvaldo Scioli
Gobernador
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Ref.: Expte. Nº 4824-D-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio. de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo. Angel Passe
S / D

Tenga el agrada de dirigirme al Sr.
Intendente, can el abjeta de camunicarle que el Hanarable Canceja Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio. de
2018, ha sancianada la ORDENANZA Nº 9000 cuya texto. transcriba a
continuación:

ORDENANZA Nº 9000
CONVALIDACIONES

Modificación Sueldos Básicos
Personal Municipal

ARTICULO 1°._ Convalidar lo actuado por el Departamento. Ejecutivo mediante
Decreto Nº 876/2018, por conducto del cual se incrementaron en un ocho par ciento.
(8%) los sueldos básicos del personal municipal, a partir del 1° de abril del
corriente año.-

ARTICULO 2º;- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

Presidente
onorable Concejo D liberante

San Isidro

----.
(

U(\j IIIL
¡VILLA FISHJER
Secretario

Honora le Concejo Deliberante
San Isidro
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Ref.: Expte. Nº 8104-D-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la ORDENf\NZA Nº 9001 cuyo texto transcribo a
continuación:

ORDENANZA Nº 9001
AUTOEIZACIONES

Modificación Presupuestaria Ejercicio 2018

ARTICULO 1°._ AutorÍzase al Departamento Ejecutivo a efectuar la modificación
presupuestaria para el Ejercicio 2018 que a continuación se detalla, de acuerdo con
lo estipulado por la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 2°._ Establécese para el. Cálculo de Recursos correspondiente al
Ejercicio 2018, un incremento de seiscientos cuarenta y un millones ochocientos
ocho mil doscientos sesenta y ocho con 00/100 ($641.808.268,00.-), que serán
asignados de acuerdo a lo establecido en el artículo siguiente.-

ARTICULO 3°._ Increméntese las partidas del Cálculo de Recursos de acuerdo al
detalle que continuación se detalla:

- A.B.L. Ingresos del Ejercicio, pesoEi trescientos siete millones treinta y dos mil
doscientos setenta y nueve con 00/100 ($307.032.279,00).-

- Comercio e Industria Ingresos del Ejercicio, pesos ciento veinticinco millones
quinientos veintitrés mil trescientos setenta y uno con 00/100 ($125.523.371,00).-

- Programa Hábitat Nación, pesos noventa y tres millones seiscientos doce mil
seiscientos dieciocho con 00/100 ($93.612.618,00).-

- Acuerdo Ministerio de Infraestructura-Bacheo, pesos ciento quince millones
seiscientos cuarenta mil con 00/100 ($115.640.000,).-
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J{onora6fe Concejo (1)eCi6erantede San Isidro
((2018)'lño cid Centenario áe fa ~forma Vniversitaria"

Ref.: Expte. Nº 8104-D-2018

ARTICULO 4°._ Establécese para el Presupuesto de Gastos correspondiente al
Ejercicio 2018, un incremento de sE!iscientos cuarenta y un millones ochocientos
ocho mil doscientos sesenta y ocho con 00/100 ($641.808.268,00.-), que será
destinado de acuerdo a lo establecido en los Artículos 5º y 6º de la presente
Ordenanza.-

ARTICULO 5°._ Increméntese en pesos cuatrocientos treinta y dos millones
quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos cincuenta con 00/100 ($432.555.650,00.-
), las partidas correspondientes al inciso 1 "Gastos en Personal", para atender los
incrementos otorgados en materia salariat de acuerdo al siguiente detalle:

- Jurisdicción 1, Secretaría Grat Privada ARSt Legal y Técnica, pesos cincuenta
y dos millones doscientos sesenta mil con 00/100 ($52.260.000,00.),

- Jurisdicción 2, Subs. Gral. de Inspecciones, Registros Urbanos, y Prevo
Ciudadana, pesos ochenta y dos millones setecientos noventa mil con 00/100:
($82.790.000,00.- ),

- Jurisdicción 3, Secretaría de Integración Comunitaria, Niñez Adolescencia y
Familia, pesos ochenta y un millones sesenta y siete mil con 00/100 ($81.067.000,00.-
),

- Jurisdicción 4, Secretaría de Obras Públicas, pesos catorce millones setecientos
noventa y un mil con 00/100 ($14.791.000,00.-),

- Jurisdicción 5, Subs. Gral. de Espacio Público, pesos setenta millones
novecientos treinta y siete mil con 00/100 ($70.937.000,00.-),

- Jurisdicción 6, Secretaria de Salud Pública, pesos ciento veintiocho millones
setenta y tres mil seiscientos cincuenta con 00/100 ($128.073.650,00.-),

- Honorable Concejo Deliberante, pesos dos millones seisci.entos treinta y siete
mil con 00/100 ($2.637.000,00).-

ARTICULO 6°._ Increméntese en pesos doscientos nueve millones doscientos
cincuenta y dos mil seiscientos dieciocho con 00/100 ($209.252.618,00.-), las
partidas correspondientes al inciso 5 "Transferencias", de acuerdo al siguiente
detalle:

- Jurisd.icción 4, Secretaría de Obras Públicas, pesos doscientos nueve millones
doscientos cincuenta y dos mil seiscientos dieciocho con 00/100 ($209.252.618,00.-)
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J{onora6fe Cancelo (j)e[i6erante de San Isidro
-'

((2018 )?1.ñoere(Centenario ere[a ~forma Vniversitaná!J

Re£.: Expte. Nº 8104-0-2018

ARTICULO 7°._ Facúltase al Departamento Ejecutivo, a efectuar las asignaciones
puntuales en las distintas partidas, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 5º
y 6º de la presente Ordenanza, como así también a realizar transferencias de
créditos presupuestarios previstas en el Artículo 41 de la Ordenanza 8966/2017
"Presupuesto General de Gastos y C:í.lculo de Recursos Ejercicio 2018".-

ARTICULO 8º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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Re£.: Expte. Nº8019-D-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION OEDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la ORDENA,NZA Nº 9002 cuyo texto transcribo a
continuación:

ORDENANZA Nº 9002
CONVALIDACIONES
Convenio Específico

"37 Acciones" de "Hábitat Nación"

ARTICULO 1°._ Convalidar la Suscripción del Convenio Específico celebrado entre
la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano del Ministerio del Interior,
Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la Municipalidad de San Isidro, el cual
tiene por objeto la ejecución de obras de infraestructura básica y fortalecimiento
comunitario en el barrio Bajo San Isidro, en el marco del Programa "37 Acciones"
de "Hábitat Nación", cuyo texto es parte integrante de la presente.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

¿>oh.
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Entre la SUBSECRETARíA DE HABITAT Y DESARROLi...O

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBf~AS PÚBLlC,i\.S \" ViVil:::i\jD/\,

este acto por la señora Subsecretaria de Hábitat,;,' D(-?sarl',:-!:.) H¡.~:n:;',';). !.i:::. \Lel:::;'

KLEMENSIEWICZ, D.N./. N° 22653243 COII dCln!c¡¡¡u ~;.'n j,1 c;¡i!(: '>.:,.;,,.:;:;:,'(1:; ,'1'

SUBSECRETARíA" Y la MUNI(';IPALlDf.\D DE S,L\i\i iSIDRC), IC,¡YC'::'-::!ld:;,' (,r¡ c,:,,,

acto por el señor Intendente Dr. (;ustavo Posse, DNI N° 16.345.44/, CCi: ¡jC)rr¡icd:,;

. en las calles 9 de Julio 526, Municipalidad de San Isidro, Provincia ele f:':;ueril)::;

Aires, en adelante LA MUNICIPALIDAD" y conjuntamente denominadas "LAS

PARTES", acuerdan celebrar el presente Convenio Específico, y

COf\ISIDERANDO:

Que (3ntre las competencias asignadas al MINISTERIO DEL INTtJ:.~IUr.::, 08H./..:;

PÚBLICAS y VIVIENDA por la LElY de Ministerios N° 22.520 (T.O. por Decreto Ne.

438/92) y sus modificatorias. se encuentra la de entender en la elaboración y

(;Ije¡~ll\.';;'jfl de programas de vivienda destinada a los sectores de menores

recur~)os y promover ia inversión de recursos en el campo de la vivienda.

Oue c-lsimismo, y de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 212 del 22

dr.:': dic.j,~rnbre de 2015, LA SUBSECRETARíA tiene entre sus competencias la de

P,Cll')'wer el mejorarniento del acceso al hábitat mediante la promoción de

~',.,-)! :, pi,'d:¡)ic.?L'; dE:; .xdenarniento y desarrollo territorial.

i
wlcz

rollo Humano
8 y Hílbita!

or. ObraS PVblicas y Vivienda
\
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alude la cláusula mencionada, hasta la suma dE: r)E~SOS hi

MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL SEISCIEN'fOS iJif !'~/.HU

93,612,618,00) la que será abonada a LA MUN:CIPAL.ID;\D

presupuestaria suficlente- luego de la aprobac:ór¡ <jel q(;~~t(:; ¡:','í ';:::1 'le: ():,: i,i

autoridad competente del MINISTERIO DEL !t,rTEI-;:iUf<, :J[;::~/\::_~ !'U¡r! .

VIVIENDA, según el Cronograma de Pagos, que se detalla >:;,r¡ PJ\1f::/,',-:': :!
forma parte integrante del presente Convenio Especifico,

TERCERA: El ingreso de los recursos detallados en la cláusula segunda de la

presente a LA MUNICIPALIDAD deberá ser registrado en su contabilidad como

transferencia recibida del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS ~<)bLiCAS y

VIVIENDA, de manera de garantizar la correcia afectación de taie::, :'iUi nas de

dinero y facilitar el control del uso ele los fondos,

CUARTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a dar efectivo cumplimiento a lo

previsto en el REGLAMENTO PI\RTICULAR PLAN NACIONAL DE HÁBITAT

SUBSECRETARíA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO, que como Anexo II

ha sido aprobado por la Resolución N° 122/2017 del 15 de marzo de 2017 del

INISTERIO DEL INTERIOR, OBF':AS PUBLICAS, y VIVIENDA.

Ql..mrTt'\,: LA MUNICIP,Al..IDAD se compromete a dar efectivo cutlíplirniento a lo

prf;\¡i";tc' ¡:,n e: f~E(;Lj\MENTO GENERAL DE LA SECRETJ\RíA DE VIVlí,:NDA y

:-i/~Y:TAT P,AhA LA RENDICiÓN DE CUENTAS DE FONDOS

¡~!:)':<~UrUEC::,TARIOS TRANSFEF~IDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U

<: C:.~r'-F>;,que c(\mo Anexo I ha sido aprobado por la Resolución N° 671

,jei~6 de; r¡,¡ay'.) de 2()'16 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y

\/IV!ENDi<\ y que como Anexo II1 forma parte integrante del presente, conforme a

io previsto en el artículo 4° de la citada resolución,
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las obras:

f) Informar a "LA SUBSECRETARI,A," el Inicio, ':! é.'if,~';:~,: la ('Ji':',,; \/

definitivas de las obra~¡, dentro del plazo de ~~f:::TU~TA'Y' Dey; Cí':;:) r,':~'{éi:';

de que sucedan;

g) Dar conformidad al certificado de avance de obra físico y financiero, previa

constatación de la efectiva ejecución y medición de la misma en el telTeno,

realizar los pagos en un plazo máximo de SETE~~T/\ y DOS i}2) horas: ;:¡

partir de la conformidad del certificado, e infol'flidl é:i U-\ ::-;UF:"c., hL::'
el avance y estado de obra;

h) Aportar los fondos complementarios neceSdl ios para hav'i frent'a :=1 !a':,

obras en el plazo y con las calidades convenidas;

i) Realizar los pagos de anticipos para materiales y mano de obra, conforme

lo estipulado en la cláusula segunda del Convenio Específico, en un plazo

'1j,1 no mayor de SETENT,C\ y DOS (72) horas a partir de la firma de los
contratos de obra;

;¿ , la ejecuclon de las obras e Informar dicha cIrcunstancia a LA

~::,~~,\SUBSECRETARíA en el término de CUARENTA y OCHO (48) horas;

:::,,. k) '-Afrontar. los gastos ocasionados por las transferencias bancarias,

impuestos al cheque y gastos que demanden los movimientos de cuentas,

1) Preservar por el término de DIEZ (10) años, como respaldo, documental de

la rendición de cuentas, los comprobantes originales completados de

!n,:;II"(~!';~:naeletl/,,; y que cumplan con las exigencias establecidas por las

,"';"'l)i):::nfJ()siiiv8S y provisionales vigentes y, en su caso, en función del

';;.' ¡', >"/(}:':;iÓi: (,feci:Uada, la presentación de la totalidad de los

;,' ;~;:.. " qu:::: ju~;tinquen la inversión de los fondos remesados.

rAV:c..: En (,:::;So que en ia ejecución de las obras intervengan cooperativas de

t:-a¡>~J':), l.lI, MUNICIPALIDAD deberá designar agentes responsables del
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colaboración y supervisión del proyecto,

DÉCIMA, TERCERA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a colocar un cartel de

obra con la correspondiente identificación y/o señalética aprobada por LA

SECRETARíA a tal efecto. ;\simismo, en toda comunica.ción oficiai debera

mencionarse el origen de los fondos que financian la obra,

DÉCIMA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD declara ba.iú juramento: a:) ',lli8 i¡(J tien(,

en trámite ante otro organismc del ESTADO NAC!()Nt-'\L la :'(dl ;~¡Óii de 1,01:-':

obras cuya ejecución tramita por el presente; y b) que nc tÍ(!i!13 pendientC',

rendiciones de fondos frente al ESTADO NACIONAL., de acuerdo a la norrrldtiva
vigente,

DÉCIMA QUINTA: LA MUNICIPALIDAD se obliga a mantener indemne al
HJ

i2::/ ESTADO NACIONAL, de y por cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño,",.1') l'

'\~". !érdida y/o cualquier otro concepto, incluyendo multas, costos judiciaies y

~;~5,~. honorarios de abogados, como consecuencia de la ejecución de la~, obras o por

y: ,: \ acciones relativas o tendientes al cumplimiento del presente Convel1io [specífico
\' . \

l." c\pnr todas aquellas por las cuales LA MUI\JICIPALlDAD deba responder. A tales.
" \

....ftri{~::;, JI, I,JlUNICIPALlDAD bajo su exclusiva responsabilidad deberá controlar

que la contratista celebre y mantenga vigentes y actualizados durante la relación

contractual, con entidades de máximo nivel habilitadas por la

SUPERINTENDENCIA DE SE(iUROS DE LA NACiÓN, los siguientes Contratos

de Seguros: a) Seguro de Caución por Cumplimiento del Contrato; b) Seguro de

!.oc]o RI8SqO de Construcción; c) Seguro de Responsabilidad Civil

370

"("; . :.:,'C tit; F~iesgo de Trabajo que cubra los riesgos de irahajo

~.;~,.':, i.:::. \.,¡ !:,,~v:: la Ley de Contrato de Trabajo] Seguro de Vida de

.' ,
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ANEXe) í

DETALLE DEL PROYECTO

a) La obra consistirá en la ejecución de obras de infraestluctura con)unitaric:)

en el barrio Bajo San isidro dela Municipaiidad ele S,;ll; ¡<:¡ji';). ¡'ru''Jir1Ci,0.

Buenos Aires

h) LA SECRETA¡-:~í,L\ financiará hasté, Li,l ¡:lCií.le. [':.:;"! ~-'~:"C':::.; ¡ ):':/ .. ',

TRES MILLONES SEiSCIENTO DOCE MiL ;:.~:~:;<'iE. '..)::~ '. ,¡í'::.,i,.,',:>" ,

($93,612.618,00) de acuerdo ál siguiente detalle:

$ 120,000,00

$ 405.347,00

$ 944.214,00

$ 34.785.708,00

$ 830.000,00

$ 3-7Q.ª.~64Q,(~9

$ 93.612.618~~

j ::,¡-ix;[acio c!:.•bertl.n8 eje verdes

I

! ~'?nt80_e~_()rE)~ _

--

Descripción (Rubro E' ítem) Monto Total Rubro
I__E~edde Desagü~s Pluviales $ 5.044.865,00

Red Vial y cordón cunl:ta $ 14.164.490,00

Alumbrado público $ 1_593.627,00-------
Red de Gas Natural --t .•...L3}1-'6~O~l-
Conexiones domiciliar as de gas a red ------ _ -..-! __2..:_~,--~~??i)9_,
Conexiones domicilia~ as de agua a red $ 4_286.822,00+---_._---_._._.-
Red Peatonal $ 4.401 964.00--_._--- ..,., ..__ .,._.-

NIDO Si 17.342.934,00!---

!.l:spaci,?j?!:Jl~~ic;('~~~:.s!.~
¡ Corrimientos y Compensaciones por
¡ Reurbanización1 •. ----.-_ .. _ __ •.. - .,
L.'.!gyecto ejecutivo
!

~S--'_EO~tj2!.DQ.!~?J...gelPro ecto GIP)

1f,¡'ºN.TqJº:r.~~_

"'-". '.
....\

r:) El plazo de nbra es de doce (12) meses.
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avance de la ejecución de las obrat, y ap:"()bado (::1~>~:"tc' r id dutc'i:C:::3.d

cornpelente del Mlr'~ISTERIO DET ¡!"nL.¡:~:C!F:¿'C:::~F)..!<, ¡:<.J~::U 'o'

VIVIE:ND,b"

C E Nl-AVC)C' ($' l' 8 7 ')2 t"2'~ b-'O' q Loo" r ..•.I •••• C, -, '-"'lIO']' Q _~,' \ ¡r:: I ¡'\Í "1'[',:' r~j (-)r',", (....¡ ¡::: ¡",""i" •.•. ,., ,v .~., ,,J v ¡ •.• ) 1 1 \;,.' l.,' ¡,•. 1 i \.,;:);~'....I,~..... C~ ~ \.: l.. :; '( ! :~" i ""~ t \ ••.•• '! ¡, .•• : 'l ¡ ",.,

(20%) del monto total je ejecución de las obras, y se¡';; Ilbradu kegc\ de'

cumplido el OCHENTA. POF~ CIEN'lO (8IY!o) dlsi avance de ejecución je

las obras y aprobado el gasto por la autoridad competente y del

MINISTERIO DEL II'HERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIF.,NDA

Para esta segunda etapa se afectará el presupue~;;to del año 2:J 18,

A los TREINTA (30) días contados a partir del plazo de finalizc1cló:', dE: r..dJlé:l, Ij\

MLJNI~ALlDAD, deberá presentar el certificado físico V linanciero

¡ente al CIEN POR CIENTO (100%) de la obra y la rendición de

a "LA SUBSECRETARíA", según la normativa vigente,

Dí
1i\'T:

;. ~

372
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todos los casos el miS/110 debe estar debi!la!!"lf:.1nte conforrnaci;\

competente, debiendo la misrrla se¡' il~gib¡.,s'.

AI~TíCULO 3°._ La parte del Gonvenio obliqad;;i ,:.\rendir' CUE:ntas er) 'C-: ;¡I,,::(,) ,;;~ ¡::

respaldatoria detallada en el artículo 2° p¡-ecede¡'¡le, en un plaz.o de T i'<[!i\iT.:~'. (JC)

días corridos, contado desde la acreditación del :1'10nto dE'! ch::se::':\büls:J i,;'fi !El

cuenta bancaria correspondiente o desde el vencimiento dei plazo de ejE::r:,:ución

estipulado en el convenio,
.;.~.\ ~.. J

,:d~j:\
:~'--0. Pasados los SESENTA (60) dias contados desde el vencimiento del plazu

T ': .----es.lipulado en el párrafo antericr, mediando incumplimiento, la parte dei convenio-'--..f:.,¡;: "-
" ..... -Gbl.i~crtJá a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente reglamento,

deberá devolver los montos p,ercibidos, En caso de que el sujeto obligado no

cumpla con la devolución de los montos correspondientes, transcurridos DIEZ

(10) días de vencido el plazo SESENTA (60) días referido, la SECF<ETARíA D[

VIVIENDA Y HÁBITAT ejecutará las garantías previstas en el presente

reglamento,

1';,:i'i'<¡'rri::JO~, VrJl'JTE (20) día~; desde el vencimiento del plazo de TREINTA (30)

¡arLo, l~'i\ a; (I(;rner' D8rrafo de este artículo, mediando incumplimiento, si. ,

la parte de! convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el
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1''1 ' ..\.. ....
~••f. l'
.,"

;:~~:

serán retenidas (1 ¡nte¡rurnp¡da~.

ARTíCULO 4°._ la parte del convenio obligada a rendir cuentas en c;\ motco eie 1(:

previsto en el presente reglamento, deberá conservar, por el plazo de D!EZ (10)

años, contado desde la presentación de la t:Jltirna rendición de cuentas, ic~;

comprobantes originales que respaldan la rendición de Gu::':ntós.

ARTíCULO 5°._ los comprobantes originales que respaldan la rel'íCjición de

cuentas deberán ser completados de manera indeleble y cumplir con las

exigencias establecidas por las normas impositivas y previsionales vigentes.

t'~TiCULO 6°.' La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo
" .....

" . l:'ire\¿r~;.t0 f'1": el PJ'P.~;E:¡:te r,::~qlamento, deberá poner a disposición de las

jurisci¡cc¡or'~:s 'i enticJack:s nacionales competentes, incluidos los organismos de

control, la totalidad de la documentación respaldatoria de la rendición de cuentas

cuando éstos así lo requieran.

/\.¡:-;::i::~::!.iL.C!"C •. : ,"¡rc~: re:;;ponsable de recibir la documentación respaldatoria

::;1';)\.: i.:I;:' !)(:\:~ ,::~n!a qUE' cletalle el estado en el que recibió la

:¡¡i'::¡"¡ \' s; l:si>l. Cí.: ¡;; r>y. ¡os requisitos mínimos previstos en el presente

reglamentc) 1') er¡ ia nC'rrnativa que le resulte aplicable.
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vigencia de hasta SEIS (6) rneses postei-iol'es al plazu li¡á/linu (:;'~:;¡ :::>J', P::'i'ó ;:)

última rendición de cuentas, conforme a lo píeviste en '2; prin"8¡ ¡:/¡;io!U i:li;;!

articulo 3° del presente reglamento,

ARTíCULO 12,- las Provincias, Municipios o Entes que tengan Convenios en

ejecución tienen un plazo de VE:INTE (20) días desde la entrada en vigencia del

presente reglamento para adecLarse al mismo,

Los Conve¡'lios que se encuentran en ejecución tienen el plazo improrrogable de

TREINTA (30) días desde la Publicación de la presente, para remitir la Póliza de

Caución correspondiente a cada Convenio y en caso de no cumplir se suspenderá

el pago de los certificados correspondientes hasta tanto se cumpla con lo

solicitado en el presente reglamento,

Ante el insumplimiento en la presentación de la rendición de cuentas, se

(:";;¡':';'.:.¡;:;:¡ 1:; :.o.:f,;::~¡',~:/:r':..iRAGENERAL DE lA NACiÓN, organismo actuante

a

',,' '\

en f,:i arr¡r,i!u ci¡:~ la PPES!DENCI.A DE LA NACiÓN, la e istencia de tal situación y

sus antecedentes, quién será la encargada de comunic

los órganos de control de !a jurisdicción municipal o provin
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ANEXO !H

REGLAMENTO GENERAL. DEL M¡N~STE¡~!O DEL. n\ITEPIOH, CH3HP,S

PÚBLICAS y VIVIENDA PARA LA RENDiCiÓN DE Ct.IEN l'/j, S DE FONDOS

PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PHO\lINC;!,d,S, MUNíCIP¡()S y fU

OTROS ENTL:'S

ARTíCULO 1 (J,_ El presente regiarnento ser'á de ;:i!~;k:3 1"1 (;1"1 L')r.1U:, !u; '::0: ,,'C"';\;::,

que suscriban las distintas Secretarías y Subsec¡"¡:;,tarías ck'¡ í'v'lif.;¡':)'¡ !:J:;i(,' :-,";e:L

INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA Y sus depeíldencid~, E..~i'I lus que

exista una transferencia de fondos públicos y que, en consecuencia, requieran un

mecanismo de rendición de cuentas a los fines de controlar la adecuación de!

destino de dichos fondos a lo pr'3visto en el acuerdo respectivo,

Las Unidades Ejecutoras de Programas que ten£!an D ~;;u c')r~YI 8jecuta!'

programas y proyectos financiados por organislT'lc¡c.; ¡¡,)tc;)rnc:i'~¡¡J:';: ,':n rliate¡,;:,::

de competencia del MINISTERIO DEL. INTERIOFz, ORRAS PÚF3L.iC/\Sy'

VIVIENDA, deberán observar las disposiCiones del presente reglamento, en tanto

no cuenten con otro mecani~imo de rendición previsto en sus reglamentos
operativos

,\H:TI(,l.ILO ?", L.a rendición de cuentas que se realice en el marco de los

C(;(II,,":ios ref~"ridCls en el articulo 10 del presente reglamento deberá:

a. Individualizar el organismo receptor de los fondos y los funcionarios

responsables de la administrélción de los fondos asignados a cada cuenta

hancaria receptora de los fondos;

b Individualizar la cuenta bancaria receptora de los fondos;

e, C)d;,l!iélr t:i rnoníi) total de la transferencia que se rinde;

376
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d. Acompañar copia del o los üxtracto/s bancario/s referidos en 81 ::ntícuio 3" eL;!
presente reglamento:

e. Acompañar una planilla reSLmen que detalle la relación 'L, {COi"';

f. I C'I U.. ' '.c_ di" t'f',,~,. "'''~'t, ".-,,',- ( , ': 'l"\ .' ' .., ('., ., :",.'""que Irma, a ave 11ICa_e (len IICaClon ! IllUlCJild ..C,I.) , 'l') le, ,.."d',:'c;. ')'¡!' ..'c:

Id t'f'. ". L b- .. I '('Ulll) d')1 ',- ¡" I '~-.,,-,: , ,,'r'l' ", ......•.,...., ,..•.."",' "", t,.en Ilcacloll a ola \'-' t, emlsur, ,c: aeil',.J'ldnal.,¡,.,,: \.' ¡'cL;'U;, <',,'l.',d, ".., :':.

de emisión, el concepto, la fecha de cancelacion, el número de orden de pa~¡I) C¡

cheque y los responsables de la custodia y resguardo de dicha documentación:

f. Acompañar copia de cada uno de los comprobantes detallados en la planilla que

respaldan la rendición de CUE!ntas referida en el inciso anterior, debidamente
conformados;

g. En su caso, en función del tipo de inversión efectuada, acompafíar la totalidad

de los antecedentes que justifiquen la inversión de los fondos remesados;

h. Acompañar una planilla en la que deberá indicar el avance mensual financiero

previsto, el avance físico y la diferencia con el respectivo avance físico

acumulado. Cuando el objeto d13/convenio consistiera en transferencias de fondos

para el financiamiento de obras públicas, se requerirá, además de lo mencionado,

Ir.l rresent8ción de la curva de inversión y del respectivo certificado de obra. En

ro:jn,~ los caso~;, dir::ha planilla debe estar debidamente conformada por la

::')utr)ridadcompetente. debiendo la misma ser legible.

ARTíCULO 3".' La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo

previsto en el presente re91amento, deberá presentar la documentación

ri?spaldatoria detallada en el artículo 2° precedente en un plazo de TREINTA (30)

dis::. hábiles, contado desde la acreditación del monto del desembolso en la
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cuenta bancaria corrospondiente o desde el vencirnienló de:! ¡:)!;.:;.::':.' d,:.' '>.'!¡

estipulado en ei convenio,

Pasados los SESENTA (60) días hábiles contados desde el ve::cin:¡::i'¡l.) ,J:;! j::::.';':~u

estipulado en el párrafo anterior, mediando incumplimiento, la parll:~ del convenio

obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente reglamento,

deberá devolver los montos percibidos. En caso de que el sujeto obligado nc;

cumpla con la devolución de los montos correspondientes, transcurridos OI[Z

(10) días hábiles de vencido el plazo de SESE~JTA (60) días referide:, ia

SECRETARíA correspondiente solicitará la ejecución de las garantías prev¡sta~i

en el presente reglamento.

Transcurridos VEINTE (20) días corridos, contados desde el vf;ncirniento rj'.::d

plazo de TREINTA (30) días '3stipulado en el primer párrafo de este articulo,

mediando incumplimiento, si la parte del convenio obligada a rendir cuentas en ul

marco de lo previsto en el presente reglamento tuviese redeterminaciones de

precio en curso, las mismas serán retenidas o interrumpidas, dejándose

constancia en el expediente respectivo de la razón que motívó dicha retención o

interrupción.

ARTíCULO 4
0

,_ la parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo

previsto en el presente reglamento, deberá conservar, por el plazo de DIEZ (10)

años, contado desde la presl3ntación de la última rendición de cuentas, los

comprobantes originales que respaldan la rendición de cuentas.

/\FI ¡,' i)L(, es Los comprobantes originales que respaldan la rendición de

{'ue(l!,,::j:; .ieberán ser c-;ompletados de manera indeleble y cumplir con las

. ::;.,v.¡qc.~nc!;"I:;, establecidas por las normas impositivas y previsionales vigentes.
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AR"I-"CUL(")" (~O l.::;¡ n":1' rt<:., ,.j(;.,! I'(YI'<I""I'¡'" "\b!;r".,.",." .... ':, "t"r"¡'ji'" ,": ¡e'I'':;:'';, ,:,", ,-o'.; C~'l:'.j:"("'~ •
M • .1 .- l._.:~\ ¡.J':" •.••.... \.1 .•..., ,_' ... "G I"~.J 1.J .,...• ~,\ ..••. ¡-:l '..' \ • t .. 1 "./'M .' _ , •••••••••••• 'M:' M" ,l, •.. , •.•...•

, ti .;;." t .. --I •........ l. : .. t,., ../, ¡''-r.'','' .•.. !:" ;....;;..,. ,.',¡JI\:;VIS O en e pre._,cn e r8!~! e:t1l1\:;1¡ O, lJ\:;,to!o )U,1-:1 .c1 1"":,[."""\, .•: ... 1 '.".'

10

jurisdicciones y entidades nacionaies competentes, inclu¡ck,~; :0:': e::\Jé1ni::::¡ic)':::

control, la totalidad de la documentación respaldatoria de la rendición de cuentas
cuando éstos así lo requieran.

ARTícuL.O r.- El área responsable de recibir la documentación respaidatoria

detallada en el artículo 2° del presente reglamento, deberá agregar en cada

expediente de pago una nota en la que detalle el estado ej"¡ el qUE, (t~.;d.'ió !;j

misma y si esta cumple con los requisitos mínimos ~)J'(':l\jist()~:;!cT: (;'1 prr:;;::(ni':

reglamento o en la normativa que le resulte aplic:ab!e.

ARTíCULO 8°.- la parte del convenio obligada a mndll cuentas en el marco de lo

previsto en el presente reglamento, deberá abrir una cuenta bancaria en el Banco

de la Nación Argentina o en aquella entidad bancaria habilitada por el Banco

Central de la República Argentina que opere como agente financiero y se

encuentre habilitada por el Tesoro Nacional para operar en el sistema de Cuenta

Unica, por cada programa o proyecto y de utilización exclusiva para este,

pudiendo utilizar una cuenta previamente abierta pero debiendo afectar su

utilización en forma exclusiva, dejando constancia expresa de ello en el convenio

que se suscriba, la cual deberá reflejar las operaciones realizadas, a efectos de

identificar las transacciones efectuadas en virtud del convenio corre~.pondiente.

El presente reglamento será dI;: aplicación en todos los convenios que suscriban

las distintas Secretarías y Subsecretarías del MINISTERIO DEL INTERIOR,

OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA y sus dependencias. en los que exista una

U::'!n::-"!:(;I-e~;C;i;~i c¡¡:~ fundos pt:lblicos y que, en consecuencia, requieran un

'."é(:.i::" ek;, (jic:v):.; fc;ndry:: :::¡ lo previsto en el acuerdo respectivo.

!J¡.)¡c:::!'-);':.~::;¡:it<::t(:,.,.iS dE Programas que tengan a su cargo ejecutar

P(()gl':.Fr)é1~ > ¡.~r'Ti:Gtc,~:r:nanciados por organismos internacionales, en materias

de competencia del MINISTERIO DEL INTERIOF~, OBRAS PUBLICAS Y
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VIVIENDA, deberán observd/' la~; disposiciones cici pi e

no cuenten con otro rnecanisrno de rendición prE:\/isto (":": :::.u:¡ : (";;:::': ,':1 ':' ..

operativos.

ARTíCULO 9°.- En caso de acordarse un financiamiento adicional a los montos

establecidos originalmente en el convenio respectivo, la parte del convenio

obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el prf~~Se!1teregiarne::tc),

deberá cumplir con lo dispuesto (Hi el misrno,

ARTíCULO 10.- Se .::ntenderá que ia rendición de cuentas SE: t;':'IC'.,(~nl!,:¡ 'Lillip¡il.:;;:'

cuando se acredite la afectación de la totalidad de los fondos transferidos. Hasta

que no se efectúe la correspondiente rendición de cuentas de toda suma

transferida con anterioridad, no se podrán realizar nuevos desembolsos.

ARTícuL.O 11.- A los efectos de asegurar el fiel cumplimiento de lo estipulado en

el convenio pertinente, cuando ~;u objeto consistiera en transferencias de fondos

para el financiamiento de obras públicas, vivienda y mejoramiento del hábitat, la

parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el

presente reglamento deberá contratar un seguro de caución a favor del

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA Y a su <:mtera

.satisfacción, () bien endosar a favor del MINISTERIO DEL INTERIOF-\, OBRAS

PI~JB!I(i:>'~:::y VIVIENDA aquellas garantías suscriptas en su favor, debiendo

cubrir en cl.I,~lquier caso el monto total equivalente a DOS (2) desembolsos o la

cifra que represente como mínimo el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total

financiado y tener una vigencia de hasta SEIS (6) meses posteriores al plazo

máximo estipulado para la última rendición de cuentas. En el caso de garantías

endosadas, ante el eventual Incumplimiento del contratista, la misma será

r:-;,;tc: ~»{ltr(3tante para su ejecución, siempre y cuando las sumas

,i':' !;ó, .,., ... ;:'.d:'!(;:C'n sirln rendidas dA conformidad con la norma y no se
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ejecución tienen un :)iazo de VEINTE (20) dias de;:o(1e la entrada en vipencia ck::

presente reglainentc: P¿-3,'d adecuarse al ITlisrno,

Las partes obligada::; a rendir cuentas en el :lL'¡:CU

Caución correspondient(oj a cad,,: c('nvenío conrcínne d io previsto te:r;el artiGGi,:,¡i

precedente, y en caso de no hacerlo se suspenderá ei paQO de íos VHtliic,'Jc!os

correspondientes hasta tanto se cumpla con lo solicitado en el presente

reglamento.

Ante el incumplimiento total o parcial en la presentación de la ¡'endición (j8

cuentas, se comunicará a la SINDICATURA (.';;r::f\!t::RAL [)[ 1)\ [\!,ó"()C)¡'!,

organismo actuante en el ámbito de la PF<E:SIUi::J\!I'.-;¡¡'\ eJe.' i. .i\ ¡~i',CY.:!\;, '!

existencia de tal situación y sus antecedentes, .. "
C¡Uif;C¡ sera j.3 (;n(:~:J

comunicarlos, de corresponder, a los órganos de control de ia juri:sciicció,')

municipal o provincial de que se trate.

--_.-NOTA A,CLARATORIA -

~/!!N!~)TF.RIO DF1INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Hesui¡¡r.ión :.:;~\- E/2016

En la edición del Boletín Oficial N° 33.449 del 29 de agosto de 2016, página 48,

aviso N° 61.396/16, donde se publicó la citada norma se deslizó el siguiente error

de imprenta.
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ARTíCULO 10 - Apruébase el REGLA¡\H::J~

DEL INTERIOR OBRAC:, p. U'B)LI('AS v \ !j\i¡r.:¡\tr"')\:)ÚD/" ; /\
1 •••••. '-' (Vl\¡ l._'~~L.I. I ¡~1\,\ l•.••

CUENTAS DE FONDOS
:"\

PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES, que presente medida,

Debe decir:

DE'l INTERIOR OBRAS' PU'8'LI")\C' \.' ','!', '"'''.,,''' ,\ "., , n r , " '"'''''',:r''' """"",'
- , .• '_.'1"""'\":) 1 \'l\/I,C' ..I\~:)r'\ ;-"'¡'-\.r":;,/\ L_':'\ t'\¡~:¡\~~.".:~l.'!'..)i'.;

CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTAF<iCY3 T:':"~i\i\¡;::,.t"F!::~¡UC)S

PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES, que corno Arl8xo regishado

bajo el nt:lmero IF-2016-00652015-APN-DGSAF#MI forma parte integrante de la

presente medida,
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Ret.: Expte. Nº 219-HCD-2018.-

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado sobre tablas y con el Cuerpo constituido en Comisión la
RESOLUCION Nº 08 cuyo texto transcribo a continuación:

RESOLUCION Nº 08

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro adhiere al "Día
Internacional de Naciones Unidas en Apoyo a las Víctimas de la Tortura", el que se
evoca el 26 de junio de cada año.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Ref.: Expte. Nº 233~HCD-2018.-

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado sobre tablas, con el Cuerpo constituido en Comisión y con
modificaciones la RESOLUCION Nº 09 cuyo texto transcribo a continuación:

RESOLUCION Nº 09

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante manifiesta su profunda
preocupación y repudia los agravios que recibió la sede del partido político
"Nuevo Encuentro San Isidro" el día 30 de Junio, en la Ciudad de Martínez.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

.~..,.
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Reí.: Expte. Nº 14-HCD-2018.-
Expte. Nº 15-HCD-2018.-

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la RESOLUCION Nº 10 cuyo texto transcribo a continuación:

RESOLUCION Nº 10

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su
preocupación ante la resolución administrativa 2018-71 del Presidente del Instituto
de Loterías y Casino de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente al
expediente N° 22319-2783/10, que priva a los hipódromos de recursos adguiridos
por ley, poniendo en riesgo la actividad hípica, tan importante en el Municipio de
San Isidro, y los puestos de trabajo de los trabajadores del Turf.-

ARTICULO 2º.- El Honorable Concejo Deliberante manifiesta la necesidad de que
se convoque a una mesa de diálogo donde se contemple la participación del Poder
Ejecutivo Provincial, el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, y a todos los
sectores de la actividad hípica, con la finalidad de evaluar soluciones a la
problemática antes mencionada.-

, ARTICULO 3º~- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial, Instituto Provincial de
Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires, y a todos los sectores de la
actividad hípica.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

JJ.b. /' ~'

< '\ jAI\J \ i¡ }
JORG' VILLA FISHER

Secretario
Honoraple Concejo Deliberante

l San Isidro



Ref.: Expte. Nº 038-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 51 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 51

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que a través de la Secretaria de Salud se de curso al siguiente pedido de
informe:

a) Cantidad de personal afectado a la solicitud de turnos personal y
telefónicamente y carga horaria de los mismos.

b) Cantidad de personal médico, dtas de atención, turnos que se asignan por
día en la totalidad de las especialidades de todos los Centros de Atención
Primaria de Salud en el Distrito.

c) Cantidad de días de espera entre la solicitud de fecha de asignación de
turno, tanto telefónico como personalmente y fecha asignada.

d) Cantidad de insumos y demanda de los mismos.

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-
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Sirva la presente de atenta nota de envío.-

Presidente
Ho orable Concejo De iberante

San Isidro
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Re£.:Expte. Nº 134-HCD-2018
SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 52 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 52

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo la siguiente información:

a) Qué cantidad de presupuesto total es destinado a la Planta de
Medicamentos.

b) Qué cantidad de medicamentos produce por mes, que tipos y cuál es el
destino de los mismos.

c) Qué capacidad de producción tiene la planta operativa.

d) De quién depende la planta y si recibe algún subsidio, en caso afirmativo de
que monto.

ARTICULO 2°._ El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo, informe como se satisface la demanda de medicamentos utilizados por
el Sistema de Salud Municipal que no son cubiertos por la Planta Productora de
Medicamentos.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Re£.: Expte. Nº 144-HCD-2018
SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 53 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 53

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al
Departamento Ejecutivo un amplio informe que detalla los siguientes puntos
sobre el Hospital Central:

a) Qué presupuesto está destinado para los alimentos de los pacientes en
internación y para las colaciones del personal.

b) Horas trabajadas por cada trabajador.
c) Cuanto personal de limpieza hay en cada área y que presupuesto está

destinado a los elementos de limpieza, como son distribuidos dichos
elementos, cuanta demanda hay por mes y cuanto es otorgado.

d) Presupuesto destinado a la vestimenta de los trabajadores, cuando se
renuevan los uniformes y cuál es la prioridad de entrega.

e) Funcionamiento de los ascensores, quienes se encargan de su funcionamiento
y controt si es municipal o una empresa tercerizada.

f) Motivo por el cual no funcionan 3 de los 8 ascensores que se encuentran en el
Hospital Central, si es un inconveniente técnico o falta presupuestaria para el
arreglo de los mismos.

g) Si hay un área especializada en oncología y si la misma cumple con los
requisitos necesarios para evitar infecciones en los pacientes y si cuenta con
un lugar destinado para la medicación suministrada a cada paciente.

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-

Presidente
H norable Concejo Del

San Isidro

~.--"// .• .- 1 r'
~ ¡ I

, j1 " 1\ !~(~ \Ll .
JORGE ~{LLA FISHE

Secretario
Honorable Foncejo Deliberante

Fan Isidro
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Re£.: Expte. Nº 663-HCD-2016

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 54 cuyo 'texto transcribo a
continuación:

COMUNICI\CIÓN Nº 54

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con agrado
que el Departamento Ejecutivo, por intermedio del área correspondiente, adjunte
el presente expediente al Nº 080-HClJ-2018, girado según Comunicación Nº
17/2018, aprobado en la Sesión del día 02 de mayo, por vincularse al tema
construcción de pistas y práctica de skate.-

ARTICULO 2º.- Adjúntese a la presente el Proyecto iniciado por los estudiantes de
la Escuela Secundaria Nº 2 "Luis Vernet" y remítase a dicha Institución copia de
las actuaciones administrativas de la totalidad del expediente.-

ARTICULO 3º.-: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-

Presidente
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Ref.: Expte. Nº 299-HCD-2015
Expte. Nº 304-HCD-2017
Expte. Nº 93-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intender1te Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
sU UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA d'e fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado con el Concejo constituido en Comisión y con modificaciones
la COMUNICACIÓN Nº 55 cuyo texto transcribo a continuación:

COMUNICACIÓN Nº 55

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que por medio de las oficinas técnicas correspondientes, estime elaborar
un amplio informe referido a las obras efectuadas y a realizarse en virtud del Acta
de Transferencia de la Administración y Explotación de la Unidad Portuaria de
San Isidro, detallando y adjuntando lo siguiente:

Transferencia detallando por
punto de referencia, teniendo

c)

e)

f)

a) Documentación técnica de la obra, Memoria Descriptiva, Planos,
Maquetas y Disellos referidos al PARQUE PUBLICO PUERTO DE
SAN ISIDRO.

b) Presupuesto total de la obra, detalle de su financiación, plazos, forma
de ejecución y condiciones.
Determine la superficie objeto de la
hectáreas y desde que punto hasta qué
en cuenta el canal de navegación.

d) Cuál será el destino y procedimiento a emprender con relación a los
amarristas existentes y sus derechos.
Informe en detal1e sobre los terrenos públicos transferidos y que se
encuentren ocupados, y si se han iniciado respecto a los mismos
acciones legales, precisando las mismas y la radicación de las causas
pertinentes.

Si la Municipalidad en virtud del inicio de las tareas en la zona ha sido
denunciada por vecinos u otras personas, en caso afirmativo detalle las
mismas y su radicación.

g) Asimismo y atento lo informado en cuanto a la ampliación de los
Alcances del Plan Abanico para dar solución habitacional en la zona, se
informa si con respecto él vecinos ocupantes se han efectuado ya algún
tipo de gestión en tal sertido y si ha habido acuerdos, detallándolos en
su caso.



Ref.: Expte. Nº 299-HCD-2015
Expte. Nº 304-HCD-2017
Expte. Nº 93-HCD-2018

h) Si está prevista la habilitación de explotaciones comerciales, indicando
rubros y forma de adjudicación.

i) Conforme la nota publicada por el Diario La Nación, del día 04 de julio
de 2018 titulada "Por Falta de fondos, están demoradas las obras en el
Partido de San Isidro", e: Departamento Ejecutivo informe:
1) Si existen razones presupuestarias que mantienen paralizadas las

obras y el Gobierno de la Provincia decidió recortar el envío de
fondos.

2) Si parte del Presupuesto fue destinado a otras obras en marcha

como la renovación ele las calles Sarratea, Paraná y Uruguay, en el
Distrito.

3) Si el recorte presupuestario afecta a las soluciones habitacionales

que deben otorgarles a las familias que habitan el predio.

j) Que, el Departamento Ejecutivo informe cuales son las acciones y

decisiones a determinar para aquellas familias que decidan defender
su arraigo en el lugar y no ser relocalizados.

k) Que el Departamento Ejecutivo informe a este Cuerpo sobre las

acciones administrativas y de gestión de gobierno correspondientes a

llevar a cabo en función de la Ordenanza sancionada el pasado 13 de

junio del corriente año o la que se suspende por 60 días la vigencia de
la Ordenanza Nº 8939/17 Y la Resolución Nº 2221/17.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Reí.: Expte. Nº 168-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 56 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 56

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, eleve un amplio informe a este Honorable Cuerpo, con
respecto a la factibilidad de venta de artesanías en Espacios Públicos detallando:

1. Cuál es la oferta que el Municipio ofrece a microemprendedores que
elaboran artesanías y manualidades no industriales.

2. Si tiene destinados espacios o ferias para que los artesanos expongan y
vendan sus trabajos y cómo se convoca a sus participantes.

3. Si hay un registro o padrón para su inscripción y de ser así detalle qué se
solicita para adherirse.-

ARTICULO 2º.- Se solicita que el Departamento Ejecutivo estime la solicitud de la
Sra. Rosa M. Rivas, de contar una autorización para poder exhibir sus artesanías
en el paseo Costero, sin cargo para la interesada y se contacte con la misma a los
fines de evaluar su demanda.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Ref.: Expte. Nº 31-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 57 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 57

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo arbitre a través del área de gobierno que corresponda, las
acciones que sean necesarias para disponer la puesta en valor del refugio para
pasajeros de la parada de colectivos ubicada en la calle Elcano, entre las calles
Manuel A. Aguirre y Almafuerte, en la Ciudad de San Isidro, y que incluya
asientos, protección lateral y cestos, atento a la solicitud de una vecina (ver Anexo
1) con discapacidad que utiliza diariamente este refugio. Se adjunta en el Anexo 1

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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Sres Concejales:

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a
ustedes, con la finalidad de hacerles llegar la necesidad imperiosa que

tenemos los vecinos, de mejorar el refugio de colectivos ubicado en la

calle Elcano entre Manuel A. Aguirre y Almafuerte, de la localidad de
Acassuso.

Los vecinos 'y' vecinas, hemos manifestado la necesidad

de mejorar el refugio, que es parada de colectivos dela línea 437, ya que

el mismo no cuenta con las comodidades necesarias: asientos, protección
lateral y cestos para la basura.

Debido a que la frecuencia de la Línea 437 implica
considerables demoras, especialmente en los días sábados, domingos y

feriados; siendo muchos ad ultos mayores y discapacitados quienes

utilizamos este transporte publico, necesitamos la instalación de asientos,

ya que en muchos casos deberlos esperar una hora para tomar el servicio
de colectivos.

Se hace necesaria, también, la instalación de

protecciones laterales, ya que en días de lluvias y/o tormentas, los

pasajeros nos encontramos desprotegidos ante las inclemencias
climáticas.

Aguardamos su pronta respuesta a nljestra demanda.

Desde ya, muchas gracias.
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Ref.: Expte. Nº 32-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 58 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 58

ARTICULO 1º,- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, arbitre las
medidas necesarias para proceder al recorte de raíces del ejemplar situado en la
calle Blanco Encalada Nº 163, de nuestro Distrito.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-

. .J'.E.
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Ref.: Expte. Nº 35-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTASESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 59 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 59

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, arbitre las medidas necesarias, para iniciar obras de
nivelación de la cinta asfáltica en la calle Olazábal, en su intersección con las calles
Malabia y Gascón, de la Ciudad de Boulogne.

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío,-

396

/J (( h[J 1'1
JORGEI~LLA FISHEr¡Secretario

Honorabl Concejo Deliberante
San Isidro
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Ref.: Expte. Nº 175-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr, Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 60 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 60

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, arbitre las
.medidas necesarias para la construcción de refugios para pasajeros en la
intersección de las calles Godoy Cruz e Independencia, de la Ciudad de Boulogne.-

ARTICULO 2º,- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Ref.: Expte. Nº 182-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018,-

Al Sr, Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Pos se
S ! D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 61 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 61

ARTICULO 1º,- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, evalúe la
posibilidad de instalar reductores de velocidad en la intersección de las calles
Intendente Alfara y Ricardo Gutiérrez, de la Localidad de Acassuso,

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Ref.: Expte. Nº 185-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 62 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 62

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, tenga a bien
proceder a la instalación de luminarias LED de baja altura en sentido a las aceras
en la zona comprendida entre las calles Pirovano, Pueyrredón, Eduardo Costa y
Avenida del Libertador, de la Ciudad de Martínez.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-

Presidente
Ha arable Concejo D liberante

San Isidro

Secretario
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Ref.: Expte. Nº 186-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 63 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 63

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la Secretaría que corresponda tenga a bien
inspeccionar el estado de las calles descriptas en el ANEXO 1Y en caso de proceder
realice en la brevedad, el bacheo y reparación del pavimento de las calles allí
mencionadas.-

ARTICULO 2º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la Secretaría que corresponda, informe cuál
es el estado de los trámites descriptos en el Anexo 1.-

ARTICULO 3º.- Asimismo el Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que
el Departamento Ejecutivo, por medio de la Secretaría que corresponda, tenga a
bien informar cuanto tiempo se tarda en atender reclamos de bacheo y
repavimentación de las calles y cwil es la cantidad de reclamos al respecto
pendientes a la fecha.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

ANEXO 1:

Reclamo N° 621209, que corresponde a la calle Eduardo Costa al 1620, de la
Localidad de Martínez.

Reclamo N° 621207, que corwsponde a la calle Eduardo Costa al 1500, de la
Localidad de Martínez.

Reclamo N° 621211, que corresponde a la calle Eduardo Costa al 700, de la
Localidad de Acassuso.

Reclamos N° 618009 Y 618609, que corresponden a la calle José Hernández al
814, de la Localidad de Acassuso.

Reclamo N° 664152, que corresponde a la calle Stella Maris al 965, de la
Localidad San Isidro (bajo).

Reclamo N° 664148, que corresponde a la calle Stella Maris al 1047, de la
Localidad San Isidro (bajo).

Reclamo N° 664326, que corresponde a la calle José Penna al 1102, de la
Localidad San Isidro (bajo).

Reclamo N° 664327, que corresponde a las calles Darwin entre José Penna y

Chile, y la intersección de las calles Darwin y Estanislao Díaz, de la Localidad
San Isidro (bajo).

Reclamo N° 664509, que corresponde a la calle Los Patos 1019, de la Localidad
San Isidro, Las Lomas de San Isidro.

Reclamo N° 664534, que corrElsponde a la calle Isabel La Católica, de la

Localidad San Isidro, Las Lomas de San Isidro.

- Reclamo N° 665057, que corresponde a la calle Gaetán Gutiérrez al 805, de la
Localidad San Isidro (bajo).

Reclamo N°665442, que corresponde a la calle Santa Rita N° 317, de la
Localidad Boulogne.

Reclamo N° 665444, que corresponde a la calle Bariloche N° 1457, de la
Localidad Beccar.

Reclamo N° 562198, que corresponde a la calle Bariloche N° 1484, de la
Localidad Beccar.

Reclamo N° 662689, que corresponde a la calle Bariloche N° 1400, de la
Localidad Beccar.
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Ref.: Expte. Nº 187-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 64 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 64

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería. con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la Secretaría que corresponda, proceda a
realizar una limpieza de los sumideros ubicados en la calle Hipólito Yrigoyen,
entre las calles Italia y Carlos Pellegrini, de la Ciudad de Martínez y tome las
medidas pertinentes para lograr que los reclamos N° 639.942 Y 643.162 sean
cumplimentados.

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Re£.: Expte. Nº 188-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S ( D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 65 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUl\;ICACIÓN Nº 65

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, tenga a bien
incorporar al Plan de Poda los árboles situados en Pasaje Granaderos, entre la calle
Formosa y la Avda. Rolón, de la Ciudad de Beccar y que por medio de la Secretaría
que corresponda tome las medidas pertinentes para lograr que el reclamo N0
654.091 sea cumplimentado.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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Ref.: Expte. Nº 192-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 66 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 66

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, arbitre las
medidas necesarias a fines de que realice una limpieza integral de las calles
circundantes y pasillos del Barrio Santa Ana de la Ciudad' de Boulogne y que
realice las gestiones pertinentes para ampliar el Servicio de Recolección de
Residuos y del barrido en la zona antes sefialada.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Depc:rtamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-

Presidente
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Ref.: Expte, Nº 200-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 67 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 67

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, arbitre las
medidas necesarias a fines de liberer la entrada del garaje ubicado en la calle
Uriarte Nº 2602 esquina JunÍn, de la Ciudad de Boulogne,-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo,-

J>'E. '
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J{onora6[e Concejo (])eCi6erante de San Isidro
"2018.J[.ño efe[Centenario efe [a 1?s:fonna Vniversitaria JJ

Ref.: Expte. Nº 201-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S ! D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTASESIONORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 68 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 68

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, arbitre las
medidas necesarias, a fines de proceder a la pavimentación de la calle Los Ceibos
entre las calles Juan A. Mazza y Bartolomé Novara, del Distrito.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-

Presidente
H norable Concejo Delib rante

San Isidro

/. (
\ ) I( \ J\\ '/l~ \ 1\
JORGE VILLA FISH R

Secretario
Honorabl Concejo Deliberante

San Isidro



Ref.: Expte. Nº 204-HCD-2018

SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 69 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 69

ARTICULO 1º,- El Honorable Conce;o Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, por medio de la oficina que corresponda, proceda a
analizar el terreno de la intersección de las calles Deán Funes y Luis María Drago,
de la Ciudad de Villa Adelina y que de corresponder, tome las medidas pertinentes
para que se reponga, en forma urgente, el ejemplar faltante en dicha intersección.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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Secretario
Honor ble Concejo Deliberante

San Isidro

Presider,t.s
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Ref.: Expte. Nº 171-HCD-2018
SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S ! D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 70 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 70

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo información de cuántas personas con discapacidad son empleadas por el
Municipio de San Isidro, especificando:

Número total de personas con discapacidad que son empleadas a nivel
municipal.

Porcentaje con relación al total de los trabajadores municipales.
Número de personas con discapacidad trabajando en cada Dependencia y
su porcentaje respecto al total de trabajadores de dicha área.

ARTICULO 2º.- En caso de no cumpLir con el Artículo 8° de la Ley N° 10.592, el
Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que informe
cuáles son las medidas que está tomando para regularizar dicha situación.-

ARTICULO 3º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que remita la contestación dentro de los 30 días corridos desde la sanción
de la presente Comunicación.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

J>.b.
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Secretario
Honor ble Concejo Deliberante

San Isidro
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J{onora6[e Concejo (J)e[i6erante de San Isidro
((2018jIña efe[Centenario efe[a ~forma Vniversitaria JI

Ref.: Expte. Nº 165-HCD-2018
SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su UNDECIMA REUNION - SEXTA. SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 71 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 71

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo, tenga a bien arbitrar los medios necesarios para
suministrar a este Cuerpo un informe detallado con respecto a la Tarjeta Azul del
Programa Nacional de Seguridad Alimentaria, especificando:

a. Cuál es el Marco normativo de la aplicación del Programa "Tarjeta Azul".
b. Cuáles son los requisitos de inscripción a este beneficio.
c. Ante qué organismo se gestiona.
d. Cuál es el monto del beneficio.
e. Si se incluyen otros beneficios, además de la "Tarjeta Azul".
f. Cuántas son las familia beneficiadas, y cuál es su distribución geográfica
dentro del Distrito.

g, Cuál es el estado actual de la implementación del mencionado programa
y sí existió y con qué resultados, algún proceso de reempadronamiento.
h. Cuáles son los criterios de alta y de baja.
i, Si existe un cupo para determinar la cantidad de beneficiarios.
j. Donde se encuentra la información publicada para que los vecinos de San
Isidro puedan conocer el progr::lma.

ARTICULO 2º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo que remita la contestación dentro de los 30 días corridos desde la sanción
de la presente Comunicación,

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Secretario
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J{onora6Ce Concejo (])efi6erante de San Isidro
((2018JIña áeCCentenario áe Ca~forma Vniversitaria JI

Ref.: Expíe. Nº 170-HCD-2018
SAN ISIDRO, 05 de julio de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
suUNDECIMA REUNION - SEXTA SESION ORDINARIA de fecha 04 de julio de
2018, ha sancionado la COMUNICACIÓN Nº 72 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACIÓN Nº 72

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con agrado
que el Departamento Ejecutivo, incorpore en las piezas de Comunicación y
Marketing de todos los Eventos y Actividades Culturales organizadas por el
Municipio de San Isidro, desde la fecha y de modo permanente, referencias que
informen si cada actividad y el espacio donde se realizará, es o no accesible para
personas usuarias de silla de ruedas, bastones o personas no videntes.-

ARTICULO 2º.- El Honorable Concejo Deliberante recomienda en todas las piezas
de comunicación, carteles, gacetillas, etc. de todos los eventos municipales, que sea
visible el lago Universal de Discapacidad (lago de silla de ruedas), para indicar los
casos en los que la actividad o evento sea efectivamente accesible. En los casos que
sea posible, se puede detallar por escrito dando más información sobre accesos,
barreras arquitectónicas, servicio de aE,istencia, etc.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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ecretario
oncejo Deliberante
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